
Epoca 6a. Villa hermosa, Tabasco

PERIOBICO
OFICIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA 5ECRliTARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

31 DE OCTUBRE DE 2009
Suplemento

7007
CONTINUACiÓN DE LA PAG. 543

No.- 25725 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRI/036/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARnCIPAC/ÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ÉSTATAL

SCElPE/PRII036/2009.

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
ING. MARTíN DARtO CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEjERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA
DE LOS CIUDADANOS FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL
VALLE, CANDIDATOS A PRESIDENTE Y DIPUTADO LOCAL, RESPECTIVAMENTE
POR EL IX DISTRITO ELECTORAL DE HUIMANGUILLO y EN CONTRA DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA; POR LA COLOC,ACIÓN DE
PROPAGANDA EN LUGARES PROHIBIDOS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena

Leqislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

mediante decreto 099, publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52,

es de suma importancia, reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos

procedimientos sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar
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coherencia integral y mayor facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz

funcionamiento, privilegiando los principios rectores de certeza, legalidad y

seguridad jurídica, en su aplicación, dando con ello positividad a la referida

normatividad electoral.

2. Con base a lo dispuesto en el artículo 137, fracciones IX y XXX, de La Ley Electoral

del Estado de Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha siete de enero del dos mil

nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2009/006, mediante el cual se integró la

Comisión de Denuncias y Quejas, relacionada con el Régimen Administrativo

Sancionador Electoral.

3. La Comisión de Denuncias y Quejas, fue integrada mediante acuerdo número

CE/2009/006; aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día siete de enero del

año dos mil nueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 324 de la Ley
L'rlJ
DE r.-¡f';-1,;, ectoral del Estado de Tabasco, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto

~ -'
~ toral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se integra por los Consejeroso }>

EI~I torales, ciudadanos Rosendo Gómez Piedra, Antonio Ponce López y Gustavo)

R ríguez Castro, por un periodo de tres años, siendo presidida por el primero .de

s mencionados.

4. En sesión ordinaria de fecha veinticinco de abril del año dos mil nueve, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CE120091023,aprobó el "Reglamento del Instituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas".

presentado por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.

5. En escrito presentado por el denunciante Ingeniero MARTíN DARía CÁZAREZ

vÁZQUEZ, en su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido

Revolucionario Institucional ante el Consejo Electoral del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, recibido el día veinticinco de septiembre de

dos mil nueve, a las trece horas con cuarenta horas ante la Oficialía de Partes de

este Instituto constante de 27 fojas útiles y 19 anexos, y un CD.
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6. El denunciante, expone como hechos y agravios los siguientes:

DENUNCIA '
C. MARTíN DARío CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL IEPC DE TABASCO

V. S.
C. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EL C. ROBERTO ROMERO DEL
VALLE, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL DEL IX DISTRITO Y EL PARTIDO
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, ASI COMO QUIEN O QUIENE5
RESULTEN RESPONSABLES

MTRO. ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC1PACION
CIUDADANA DE TABASCO.
PRESENTE

C. MARTIN DARlO CAZAREZ VAZQUEZ, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, el ubicado en la Avenida 16 de Septiembre numero 311, (Secretaria de Acción Electoral), Edificio del Comité Directivo
Estatal del Partido Revolucionario Institucional. y autorizando como mis representantes a los Ciudadanos, licenciados, ALONDRA NICTE
HERNANDEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARCIA, OSCAR ARMANDO CASTILLO SANCHEZ, AURORA GUTIERREZ
LOZANO, RUDY DOLORES BOLAINA HERNANDEZ, ALEJANDRO JACINTO OLAN CASANOVA, JESUS MANUEL SANCHEZ
RICARDEZ, JOSE LUIS GALLEGOS ALAMILLA, XANATH SHEILA MONTALVO ZAMUDIO; ARIADNE VANESSA. RIVAS GARCIA,_
CARLOS FRED ROQUE DE LA FUENTE Y EL ING. MARCO VINICIO BARRERA MOGUEL; para que actúen y comparezcan en la audiencia
de pruebas y alegatos, así como para que reciban toda clase de documentos y se impongan en autos en la presente denuncia, por lo que ante
Usted; comparezco para exponer lo sigUiente

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en los articulas 7 Fracción IV, 9 Apartado A Fracción V, Párrafo Tercero, de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 40, 56 Fracción I y X, 59 Fracción 1,60,122,123,124,232 Fracción 1,IV,
V Párrafo Tercero, 233 Párrafo Tercero, 235, 308, 309 Párrafo 1, Fracción 1,111Y XII, 310 Fracción 1y VII, 312 Párrafo 1, Fracción VI, 313
Fracción 111,322 Párrafo 1 Fracción 1, inciso a), b) y e), Fracción 111,inciso aL b) y d), 327, 335 Fraccíón 11,336, 337, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, 1; 5 Párrafo Tercero inciso a) y b), 6 Fracción 1, III Y XII, 7 Párrafo 1, inciso b), Fracción 1, 11,111,IV Y VII, 13, 14, 19
Fracción 1, inciso a), b) y e), Fracción 111,inciso a), b) y d), 35, 61, 64, 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

iudadana de Tabasco en Materia de Quejas y Denuncias. Vengo a interponer formal DENUNCIA a través del Procedimiento Especial
. nador, en contra del C. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO

O, EL C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL DEL IX DISTRITO, Y EL PARTIDO DE LA
R ON DEMOCRATlCA ASI COMO QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COLOCACION INDEBIDA DE

id~DA ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO URBANO, no omitiendo señalar que el domicilio del primer denunciado, el ubicado, en la
Ile Ja~ López No. 21, Colonia Centro del municipio de Huimanguillo Tabasco, el segundo de los denunciados el ubicado en la Calle

• -- .. 1 enciacb "nito Juárez No 121 del rnuniooio de Huimanguillo Tabasco, y el Tercero de los denunciados, el ubicada' en la Avenida Gregario
• ndez aña, No. 713, Colonia Centro, en el Ealflclo del Cornue Ejecutivo Estatal dei Partido de la Revolución Democrática, de la Ciudaj
. Villahe osa Tabasco. / '

"ur lo que, se le da vista de las siguientes consideraciones de

HECHOS

1 - A partir del dia 13 de Septiembre de 2009, se realizo un recorrido, con motivo del inicio de las campañas, por lo cual en el transcurso de las
500 de la mañana, se encontró en diversos lugares de la Colonia Centro del Municipio de Huimanguillo Tabasco, un sin número de
Propaganda Electoral, la cual consistía en lonas y etiquetas, fijadas tanto en equipamiento urbano, como geográfico y equipamiento carretero,
ce los ciudadanos FRANCISCO SANCHEZ RAMOS candidato a presidente municipal de Huimanguillo Tabasco y ROBERTO ROMERO DEL
VALLE, candidato a Diputado Local por el 1>.Distrito, ambos del Partido de la Revolución Democrática.

lo que también, semejante propaganda electoral se encontró colocada en diferentes lugares sobre la carretera Huimanguillo - Cárdenas,
:al y como se pueden apreciar en las siguientes f¡laCIQf1eSfotográficas
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Deacuerdo a las anteriores imágenes, se puede observar que ambas fijaciones fotográficas son las mismas en
diversos ángulos de la toma, la cual se puede apreciar a simple vista que dicha propaganda se encuentra fijada en
equipamiento urbano, es decir, colgada en un puente peatonal, de color amarillo, ubicado sobre la Carretera Federal,
Cárdenas - Huimanguillo explícitamente, en la entrada de la Ranchería los Naranjos, ira sección, frente a la Escuela
Primaria Soledad G. Cruz Hernández. Así como, la propaganda que consiste de una lona, que respectivamente, se
encuentra con los siguientes elementos:

al

, 'Y DIO
lE.,. ,0-<1

.qS 1>
~\Í'~

~.
.' ~ 1_ e observa la imagen del candidato, que viste con una camisa color blanca, así como también

" n la parte superior la leyenda; "el candidato del pueblo", Pancho Sánchez "Presidente
~ unicipal", y en la, parte inferior; Francisco Sánchez Ramos Candidato p~ra, Presidente

Municipal Huimanguillo Tabasco. " . / _ /_
s:

(

)
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• En el lado derecho se encuentra la irnaqen del candidato a Diputado, que viste una
camisa color blanca y en la parte superior de la imagen la leyenda; 'Tu voz será escuchada",
Roberto Romero Del Valle, "Diputado Local por el IX Distrito",

• y en la .parte del centro de la Propaganda Electoral, un cuadro de color amarillo, en el que
se logra apreciar el emblema del PRO, con la frase. "Este 18 de octubre vota PRO".

Así mismo, también se encuentra la propaganda electoral, colocada en diferentes lugares del municipio de
Huimanguillo Tabasco¡ como lo es en equipamiento urbano, geográfico y carretero¡ tal y como se muestra
en la siguientes fijaciones fotográficas¡ con su respectiva ubicación.

b).- Fijación fotográfica en la que se puede observar que dicha propaganda se encuentra colgada de bajo
de un señalamiento" de la carretera federal¡ ubicada en el entronque de la Ranchería Otra banda¡ hacia la
Ranchería Macayo y Naranjo del Municipio de Huimanguillo Tabasco.

tAL Y OtO

~:c
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c).- Fijación fotográfica, la cual constituye de Propaganda, colgada de bajo de un espectacular de Obras Y
Acciones Del Gobierno Federal, ubicado en la Carretera Federal Huímanguillo a Villa estación Chontalpa,
frente a la glorieta la piña de la ciudad de dicho municipio.

d).- Fijación fotográfica, que consta de Propaganda Electoral colocada, en el arco maya, ubicada en la
Avenida Hidalgo entre la Carretera Federal Villa Chontalpa y la Calle Iqnacio Gutiérrez del municipio de
Huimanguillo Tabasco.

e).- Fijación fotográfica, en la cual se observa la propaganda que consta de una lona con la imagen y el
nombre de los candidatos en la que se logra apreciar que se encuentra sobre una maya de la Escuela
Primaria Carlos Pellicer, ubicada en la Ranchería el Dorado frente a la Iglesia Católica del mismo poblado
del municipio de Huimanguillo Tabasco.



552 t"t:KIUUI\,,;U U~I\,,;IAL ;S1Ut: oc I UtsKt: Ut: ;lUU~

f)- Fijación fotográfica en la que se puede apreciar una Propaganda Electoral colocada en equipamiento
urbano, la cual se encuentra sobre las mayas de un puente peatonal de color amarillo, ubicado en la
carretera Federal Cárdenas -Huimanguillo y que está del lado izquierdo con dirección a Huimanguillo,
frente a la escuela primaria Carlos Pellicer Cámara, en la Ranchería el Dorado.

g).- Fijación fotográfica, en la que se puede observar la Propaganda Electoral conocida por la Ley
Electoral como Accidentes Geográficos, misma que se encuentra colgada y atada con unos listones sobre
alrededor de unos troncos de unos árboles tanto del lado derecho como del lado izquierdo y que se
encuentra ubicada en Avenida Periférico S/N, entre la Calle S de Mayo y Avenida Juárez, en la parte de
atrás se encuentra el Estadio de Beisbol, Fernando Aguirre Colorado, del municipio de Huimanguilo
Tabasco

h).- Fijación fotográfica, en la que se puede apreciar una Propaganda Electoral que consta de una lona
con la imagen de los candidatos, ubicada en la Escuela General Francisco Villa, en la Ranchería Ostitan a
un costado de la Iglesia del Municipio de Huimanguillo Tabasco.



31 DE OCTUBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 553

il,- Fijación fotográfica de una Propaganda que consta de una etiqueta colo:

arnarilla, que contiene el centro el nombre de Pancho Sánchez, en el lado izquierdo

el emblema del Partido de la Revolución Democrática y del lado derecho un cuadro

con las siglas pRO y una marca en forma de x así como también en la parte inferior

del cuadro la frase "vota aSI 18 de octubre" Misma que se encuentra ubicada, sobre

la esquina de la Avenida Hidalgo, entre la Carretera Federal Villa Chontatpa

¡Carretera Federal Raudales el Bellote), y la calle Ignacio Gutiérrez, de la colonia

centro de Huimanguillo Tabasco

centro de Huímangurllo Tabasco

(AL Y DI:

A DE fi/: ' " f 'fi d d de una etí I '11 . Ilji••.., on otogra ica, e una Propagan a que consta e una etiqueta ca or aman a, que contiene e
cent'fi0. nombre de Pancho Sánchez, en el lado izquierdo el emblema del Partido de la Revolución

ocr~ a' y del lado derecho un cuadro con las siglas PRD y una marca en forma de x, así como
bién - la parte inferior del cuadro la frase "vota así 18 de octubre". Misma que se encuentra.ubiéada: .Z ,', .
re la squina de la AVenida Hidalgo, entre la Carretera Federal Villa Chontalpa (Carretera Federal
dale el Bellote), y la calle Ignacio Gutiérrez, de la colonia centro de Huimanguillo Ta,b,asco, /./
~ p ~/,,)



j).- Fijación fotográfica, en la que se observa una etiqueta de color amarillo que contiene, en el lado
izquierdo el símbolo del PRO, en el centro de la etiqueta el nombre de Pancho Sánchez y en el lugar
izquierdo un cuadro con las siglas del PRO y un equis, la cual se encuentra sobre un señalamiento con
unas flechas negras y el fondo de color amarillo, que se encuentra, en la Avenida Adelfa Cárdenas entre
las Calles Trinidad Malpica y Avenida Periférico, como mayor referencia antes de llegar a la Glorieta de los
Desnudos; en dirección de lado derecho de la Avenida de la Juventud.
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k).- Fijación Fotográfica, la cual es una Propaganda Electoral que constituye a una etiqueta de color
amarillo y que contiene el nombre de Pancho Sánchez yel emblema del PRD, misma que es colocada en
equipamiento carretero sobre un señalamiento de 40 km/h. ubicada sobre la avenida Rafael Martínez de
escobar entre el Callejón Libertad y la Calle Reforma Del Municipio de Huimanguillo Tabasco.

1).- Fijación fotográfica, en la que se observa la propaganda que constituye de una etiqueta color
amarillo, que contiene el nombre de Pancho Sánchez y que se encuentra fijado en la parte de atrás De un
señalamiento, ubicado en la Calle f\1iguel Hidalgo 'costilla esquina con Mariano Abasolo, de la Colonia
Centro del Municipio de HuimanguJllo Tabasco.

;1
I ,

; I
. y DE;' ¡:, • /f
lE r..q -11' !/ !

S~o1'~ . . in f '. /: :
rnJt'T' -e acron otoqráfica, en la que se aprecia una Propaganda Electoral que constituye a una etiqueta •

~

ó? arilla que contiene tanto el nombre de Pancho Sánchez como el escudo del PRD, y que se
'.... cue@ en la parte inferior sobre un señalamiento que indica la dirección calle Benito Juárez de la
. lonia entro, ubicado en la calle Benito Juárez esquina con Comelio colorado de la colonia centro del
e unici O de Huimanguillo Tabasco. r---. J

.::."<
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n ).- Fijación Fotográfica, en la que se observa en la parte inferior del lado izquierdo una etiqueta color
amarillo, con el nombre de Pancho Sánchez y que se encuentra sobre un señalamiento de color verde
indicando con una flecha al lado izquierdo Unidad Deportiva, situado en la avenida la juventud, frente al
colegio de bachilleres plantel 7, en la entrada de la ciudad depotiva.

/

/
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Colonia Centro del municipio de Huimangudlo Tabasco.

o).- Fijación Fotográfica en la que se puede apreciar, la Propaganda Electoral que ~onstituye a una
etiqueta color amarillo y que se encuentra fijada sobre un señalamiento de cruce de peaton color amarillo,
ubicado en la calle Rafael Martínez de Escobar en el parque el chuso, frente a la parroquia de San
Cristóbal de la Colonia Centro del municipio de Huimanguillo Tabasco.

q).- Fijación fotográfica en la que se puede observar, propaganda en equipamiento

carretero, que se encuentra en el lado inferior del lado izouierdo de un señalamiento

Cs color verde mdrcarido con unas flechas blancas al lugar izquierdo con las

(j¡reCClones lienzo charro, reclusorio y unidad deportiva, que consta de una etiqueta

color amarillo y con color negro el nombre de pancho Sánchez, ubicado en la

carretera federal, villa Chontalpa a la altura de la Rancheria Villa Flores km 1 frente a

p).- Fijación fotográfica en la que se puede apreciar propaganda electoral, conocida por la Ley Electoral
Del Estado De Tabasco, como equipamiento carretero, que consta de un etiqueta amarilla con el nombre
de Pancho Sánchez, y que se encuentra sobre un señalamiento de 80 km/h. situado en la Carretera
Federal Villa Chontalpa Huimanguillo, aproximadamente en el km 4, frente al Motel Los Pavo Reales de la
RancheríaVilla Flores, del municipio De Huimanguillo Tabasco.
q).- Fijación fotográfica en la que se puede observar, propaganda en equipamiento carretero, que se

ncuentra en el lado inferior del lado izquierdo de un señalamiento de color verde indicando con unas
'~; s blancas al lugar izquierdo con las direcciones lienzo charro, reclusorio y ~nidad deportiva, que

1; de una etiqueta color amanllo y con color negro el nombre de pancho Sanchez, ubicado en 'la
ca~ti federal, villa Chontalpa a la altura de la Ranchería Villa Flores km 1 frente a la gasolinera, (o

~a1 e servicio numero 9996 de Pemex) del municipio de Huimanguillo Tabasco.

~ »
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q).- Fijación fotográfica en la que se puede observar, propaganda en equipamiento

carretero, que se encuentra en el lado inferior del lado izquierdo de un señalamiento

de color verde indicando con unas flechas blancas al lugar izquierdo con las

direcciones lienzo charro, reclusorio y unidad deportiva, que consta de una etiqueta

color amarillo y con color negro el nombre de pancho Sánchez, ubicado en la

carretera federal, villa Chontalpa a la altura de la Ranchería Villa Flores km 1 frente a

/
s).- Fijación fotográfica, en la que se observa propaganda electoral que consta de

r).- Fijación fotográfica, de una Propaganda Electoral que consiste de una etiqueta amarilla con el
nombre de pancho Sánchez, y que se encuentra en la parte inferior de un espectacular del Gobierno
Federal de Obras y Acciones, ubicado en la Carretera Federal Huimanguillo, Villa Chontalpa a la altura del

L Yo !:t0nque que conduce a la ranchería libertad, frente a la fábrica de chocolates (EL CHOCO), con
DE 1: ifi;/ ión a Villa Chontalpa.

~..¡;~ación fotográfica,. en la que se observa propaganda electoral que consta de una etiqueta color

~

~C\,' ',con el nombre de Pancho Sánchez, y que se encuentra al inferior del lado izquierdo sobre un
, ñala iento color verde con las direcciones de R. De Malpaso y Cárdenas, ubicado en la avenida

. • r,ifé -; s/n, esquina con la Carretera Federa, Huimanguillo - Cárdenas, a un costado del restaura~~e
. a Can elita", del Centro de Huimanguillo Tabasco. .,....~/-1.

~
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t).- Fijación fotográfica, en la que se puede apreciar, Propaganda Electoral, que

constituye a una etiqueta color amarilla, con letras color negro que forman el

nombre de Pancho Sanchez y que se encuentra en la esquina inferior del lado

izquierdo a lo q consta de un señalamiento con el fondo blanco y una letras negras

(1ilP. p.st~hlpr:e CONC:FDA C:AMBIO DE LUCES ubicado. en la carretera federal.

t).- Fijación fotográfica, en la que se puede apreciar, Propaganda Electoral, que constituye a una etiqueta
color amarilla, con letras color negro que forman el nombre de Pancho Sánchez,y que se encuentra en la
esquina inferior del lado izquierdo a lo q consta de un señalamiento con el fondo blanco y una letras
negras que establece; CONCEDACAMBIO DE LUCES,ubicado, en la carretera federal, Villa Chontaipa
Huimanguillo, a la altura de la RancheríaVilla Flores, aproximadamente en el km. 4, frente al Mot~l Los
Pavo Realesdel municipio de HuirnanquilloTabasco.

Respecto al punto de hechos anteriormente descrito, se puede aclarar que los CC. FRANCISCO
SANCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VAllE, así como el Partido de la Revolución
Democrática, se encuentran vulnerando a todas luces la Ley Electoral Del Estado De Tabasco, al estar
fijando indebidamente Propaganda Electoral en equipamiento urbano, carretero y geográfico, la cual
constituye de unas lonas y etiquetas con la imagen y leyendas de los candidatos a presidente municipal y
diputado local IX Distrito, misma propaganda que se encuentra colgada y pegada en diversos lugares del
municipio de Huimanguillo dei Estado de Tabasco.

Luego entonces, es importante tomar en cuenta que el IX Consejo Electoral Distrital, municipio de
Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene un mayor
conocimiento de la colocación de la propaganda electoral, en equipamiento urbano, carretero así como en
accidentes geográficos, ya que dicha autoridad realizo las indagatorias necesarias de la mencionada
propaganda, así mismo el instituto electoral al efectuar la inspección ocular se percato que existen
irregularidades como lo es la propaganda colocada en diferentes lugares del municipio en comento, por
ello es primordialmente tener presente, que los denunciados, se encuentran trasgrediendo la norma
electoral al no cumplir y al efectuar lo contrario de lo que establece la Ley Electoral del Estado de Tabasco
y el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias
y Quejas.

De lo antes expuesto se desprenden los siguientes:

AGRAVIOS /
- Y olé' . /
lE r.q:1 '. > j/

<:f);I. ~ O.~ Causa agravIo a esta representacion, I~ propaganda electoral que se encuentran,/1jando en
É'Q\i lento urbano, carretero y accídente geografico los ciudadanos FRANCISCO SANCHEZ RAMOS

i'aR, to a Presidente Municipal y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de candidato ~
••. . IpU .. Local por ~I IX Distrito, ambos del Municipio de Huimanguillo Tabasco, así como el Partido De La

. evo Ion Democratica, de lo que se desprende que los denunciados al estar colocando dicha
' • rop anda electoral, en equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico, consistentes de lonas y

etiquetas distribuidas en puentes, señalamientos de la carretera federal, asi como lonas colgadas en
arboles en el centro del municipio antes mencionado, por lo que se encuentran transgrediendo a todas
luces la Ley Electoral Del Estado De Tabasco y el Reglamento del Instituto Electoral de Participación
Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncias y Quejas, en virtud de que durante las campañas
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electorales todos los partidos políticos y los candidatos observaran y deberán realizar sus actividades
dentro de sus cauces legales, por lo que los denunciados no están conduciendo sus actividades conforme
a las reglas que establece la ley electoral e incurriendo así en violación por el artículo 59 fracción 1, que a
la letra expresa lo siguiente:

ARTÍCULO 59. Son obligaciones de los Partidos Políticos:

l.- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y
ajustar su conducta, la de sus militantes y simpatizantes a los
principios del estado democrático, respetando la libre
participación política de los demás Partidos Políticos y los
derechos de los ciudadanos;

En razón de lo anterior, es preciso aclarar que los denunciados están actuando contrariamente, a lo que
establece la ley electoral, ya que al estar fijando la propaganda electoral en dichos lugares prohibidos del
municipio de huimanguillo tabasco, hace extensiva el comunicado coaccionando a el electorado, de tal
manera que es con el mayor objetivo de promocionar sus candidaturas y obtener una relevante ventaja
en los próximos comicios.

Aunado a ello es importante señalar que los ce. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, y ROBERTO
ROMERO DEL VALLE, se encuentran transgrediendo la ley de la materia, ya que a simple vista es
notorio tomar en cuenta, que dicha propaganda fue colocada con la intención de llamar la atención de la
ciudadanía, misma propaganda la cual fue colgada y fijada en lugares y zonas que no son
correspondientes y que marca la norma electoral, por lo que no están llevando a cabo sus actividades.
conforme a derecho y dentro de sus cauces legales, de tal forma que todo partido político de ser
respetuoso con la realización de sus actividades dentro de sus campañas, por lo tanto los denunciados al
actuar contrario a derecho infringen, en atención a lo previsto por el articulo 232 párrafo 1 Fracción 1, IV Y
V párrafo tercero, de la Ley Electoral Del Estado De Tabasco, que determina lo siguiente:

ARTÍCULO 232. Para la colocación de su propaganda electoral los
Partidos Políticos y candidatos observarán las siguientes reglas:

1. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni
obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que
permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de
población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el
retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;

11. ..
III..

IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento
urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos,

.cualquiera que sea su régimen jurídico; y
V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en los monumentos públicos,
ni en el exterior de edificios públicos, ni en el pavimento de las vías
públicas.

Los Consejos Estatal, Distritales y Municipales, dentro de su
jurisdicción, harán cumplir la observancia de estas disposiciones y
adoptarán las medidas necesarias con el propósito de asegurar a
Partidos Políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos el pleno
ejercicio de sus derechos de la materia //;

o al artículo antes transcrito de la norma electoral, se logra observar qU'~ los ,; denunciados
metiendo una infracción al no cumplir y al no llevar a cabo su campaña electoral conforme a

amo establece dicho artículo; por tanto se encuentra colgada su propaganda en sitios indebidos como
. en equipamiento urbano, carretero y geográfico tal y como se muestra en las fotografías la cuales
están detalladas en el punto de hechos de la presente denuncia.
Así mismo se puede advertir que las conductas señaladas por esta representación tienen como origen
fundamental la colocación y fijación de propaganda electoral en lugares expresamente prohibidos por la
ley de la materia, como lo son puentes
IV. peatonales, escuelas pública y, árboles y equipamiento urbano, que en el caso que nos ocupa lo
constituye puentes, señalamientos carreteros etc, en la que se apoyan las lonas con propaganda electoral
de los candidatos a, Presidente Municipal y Diputado Local por el IX Distrito, e. FRANCISCO SANCHEZ
RAMOS y el C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE.
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Ahora bien, al haber esclarecido las conductas infractoras, las cuales conculcan los hoy denunciados, es
evidente que por las razones expresas anteriormente y de conformidad con las disposiciones implícitas de
la ley electoral, es sin duda alguna que al realizar estos actos pretenden impactar en preferencia en el
electorado, así como también son sujetos de responsabilidad por cometer dichas infracciones tal y como
lo señala el artículo 309 fracción I, III Y XII, de la ley prevista.

ARTÍCULO 309. Son
Infracciones cometidas
contenidas en esta Ley:
l. Los Partidos Politicos¡

sujetos
a las

de responsabilidad por
disposiciones electorales

111. los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de
elección popular;

XII. Los demás sujetos obligados en los términos de la
presente ley.

En consecuencia de lo anterior es preciso señalar que tanto los denunciado como el Partido de la
Revolución Democrática, son responsables por cometer dichas infracciones, ya que la leyes clara y
precisa en determinar que al no cumplir con lo que establece la misma, constituyen a infracciones los
candidatos a cargos de elección tal y como lo estipula el artículo 312 fracción VI, de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco.

ARTÍCULO 312. Constituyen infracciones de los aspirantes,
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a la presente
Ley:

VI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables

De tal manera, que la colocación de propaganda electoral tanto en equipamiento. urbano como en
carretero y geográfico, son actos ilícitos que son llevados a cabo con la finalidad yel objetivo de
promover sus candidaturas y obtener-el voto de la ciudadanía. Puesto que al actuar de manera contraria a
la ley los denunciados son aplicables al catalogo de infracciones. Así como lo establece en el artículo 7
párrafo 1 inciso b) fracción 1, 11, 111, IV Y VII del Reglamento del instituto electoral y de participación
ciudadana-de tabasco en materia de quejas y denuncias, lo siguiente: .

ARTICULO 7. Concepto aplicables al catalogo de infracciones.

Artículo 7. Conceotos aoficables al catálogo de infracciones
1. Por lo gue hace a las infracciones imputables a los partidos
políticos, deberá atenderse lo siguiente:
a) ...
b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas
en el artículo 59, de la Ley, así como de los supuestos
señalados en el artículo 232, del mismo ordenamiento,
específicamente en lo relativo a la colocación, fijación o pinta?
de propaganda electoral, se estará a lo siguiente: / .:

l. Se entenderá por equipamiento urbano la categoría de bie~ //
identificados primordialmente con el servicio público, que comprenden //
al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
utilizado para prestar los servicios urbanos en los centros de
población; también aquellos que sirven para desarrollar las actividades
económicas y complementarias a las de habitación y trabajo, o para
proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad
económica, cultural y recreativa, tales como: parques, servicios
educativos, jardines, fuentes, mercados, plazas, explanadas,
asistenciales y de salud, transporte, comerciales e
instalaciones para protección y confort del individuo.



11Se entenderá por elementos del equipamiento urbano, a los
componentes del conjunto de inmuebles, instalaciones,
construcciones y mobiliario visible, utilizado para prestar a la
población los servicios necesarios para el funcionamiento de
una ciudad.

111. Se entenderá por accidente geográfico, a la diversidad de
elementos naturales gue se han desarrollado en un espado
territorial a través del tiempo, entendiendo por ello alas
formaciones naturales ·tales como cerros, montañas.
fracturas. salientes. riscos. colinas. y todo lo relacionado con
el suelo. incluyendo también lo que produce el mismo. como
lo son las plantas. arbustos y árboles.

IV. se entenderá por equipamiento carretero, a aquélla
infraestructura inteqrada Por cunetas, guarniciones. taludes,
muros de contención y protección; puentes peatonales y
vehiculares, vados, lavaderos, pretiles de puentes, mallas
protectoras de deslave. señalamientos y carpeta asfáltica. y
en general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo
de vías de comunícación

v .
VI .
VII. Se entenderá por propaganda electoral, el conjunto de
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y
expresiones que durante la campaña electoral, producen y difunden
los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes,
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas
registradas; que contengan las expresiones "voto", "vota", "votar",
"sufragio", "sufragar", "comicios", "elección", "elegir", "proceso
electoral" y cualquier otra similar, vinculada con las distintas etapas
del proceso electoral.

Conforme al artículo antes expuesto queda esclarecido que efectivamente, que todos los partidos
políticos, tienen que ajustarse bajo sus cauces legales así como de cumplir deacuerdo a los supuestos que
marca el artículo 232 de la ley electoral y del reglamento del instituto electoral y de participación
ciudadana del estado de tabasco en materia de denuncias y quejas -. Por ello también se especifica
claramente en dicho ordenamiento que los CC. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO
~O~O DEL VALLE así como el Partido' De La Revnlución Democrática, si ocuparon de
equipamiento urbano, carretero y geográfico, para fijar su propaganda electoral, por tanto cabe señalar
que al realizar este tipo de conductas no cumplieron con lo señalado por la ley de la materia, así mismo al
cometer este tipo de actos, es con el único fin de, tener preferencias de la ciudadanía para su beneficio,
con el propósito de verse favorecido en los próximos comicios locales en el Estado de Tabasco.

y DI;; ra mejor compresión del presente asunto expuesto es conveniente tomar en cuenta la determinación: "-1; a que resuelve la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-
1Jil. 48/2009, relacionado con la: La propaganda no deberá modificar el paisaje, colocarse o fijarse en¡ár ni en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes orográficos

'--. tales mo cerros, colinas, barrancas, montañas Y otros similares. Tampoco podrán emplearse sustancias
óxi& ni materiales que produzcan un riesgo directo para la salud de las personas o que contaminen el

medi ambiente.

Por ello y para robustecer lo anterior se muestra la siguiente tesis, aplicable al presente asunto que nos
ocupa:

PROPAGANDA ELECTORAL. LUGARES DE USO COMÚN Y EQUIPAMIENTO
URBANO, DIFERENCIAS PARA lA COLOCACIÓN.-De la interpretación
sistemática de lo dispuesto en el artículo 189 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 768 del Código Civil Federal, así como 20., 29 Y 30 de
la Ley General de Bienes Nacionales y atendiendo a lo previsto en derecho público
rnexícano sobre el régimen jurídico del derecho administrativo al que están sujetos
los bienes del dominio público, éstos se distinguen por reunir determinadas
características que les dan la calidad de indisponibles, al no operar respecto de
ellos figuras jurídicas constitutivas de derechos reales en favor de particulares,
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puesto que son inalienables, imprescriptibles e inembargables y están sujetos a un
régimen jurídico excepcional previsto fundamentalmente en el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos ordenamientos
reglamentarios del mismo, como son la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley
Minera, la Ley Federal de Aguas y la Ley de Vías Generales de Comunicación, entre
otros. Dentro de estos bienes, se encuentran los llamados bienes de uso común,
de los que todos los habitantes, sin distinción alguna y de manera individual o
colectiva, pueden hacer uso de ellos sin más restricciones que las establecidas en
las leyes, los reglamentos administrativos y bandos de policía. En este sentido, los
lugares de uso común a que se refiere la legislación electoral, pueden ser usados
por todas las personas sin más requisitos ni restricciones que la debida observancia
de las disposiciones generales y reglamentarias dictadas por las autoridades
competentes respecto de ellos, a efecto de lograr su conservación, su buen uso y
aprovechamiento por parte de todos los habitantes, tal y como ocurre, entre otros
bienes de uso común en el ámbito federal, con los caminos, las carreteras y
puentes que constituyen vías generales de comunicación, las plazas, paseos y
parques públicos. Bajo el concepto de equipamiento urbano se alude a una
categoría de bienes que se identifican con el servicio público, porque su fin
repercute en favorecer la prestación de mejores servicios urbanos, aun cuando la
diversidad de esta categoría de bienes lleva a concluir que el equipamiento urbano
puede llegar a corresponder, sin que se confunda con ellos, tanto con bienes de
uso común, como con bienes de servicio público. Tanto los lugares de uso común
como el equipamiento urbano se encuentran sujetos a un régimen específico para
efectos de la propaganda electoral, establecido en el artículo 189 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, precepto en el cual se
distingue entre bienes de uso común, en general, y equipamiento urbano,
ordenando que, para efectos de la colocación de propaganda electoral: 1)
Respecto de los bienes de uso común, éstos serán' objeto de un acuerdo celebrado
entre la autoridad electoral y las autoridades administrativas locales y municipales
(artículo 189, párrafo 1, inciso c), y 2) Respecto del equipamiento urbano, éstos no
serán objeto de acuerdo, existiendo en la ley electoral dos hipótesis precisas y
opuestas sobre los mismos: a. Una permisión explícita con limitaciones también
expresas, prevista en el párrafo 1, inciso a), de dicho precepto, que establece
que podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y
mamparas siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la
visibilidad de conductores de vehículos o se impida la circulación de
peatones; b. Una prohibición expresa, prevista en el párrafo 1, inciso d),
del mismo precepto, al ordenar que no podrá fijarse o pintarse en
elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico.

f\
\

Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2003. -Coalición Alianza para Todos.-
19 de agosto de 2003. -Unanimidad de votos. -Ponente: José de Jesús Orozco
Henríquez. -Secretario: Armando 1. Maitret Hernández.

Sala Superior, tesis S3EL 035/2004.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes
páginas 817-818.

Atento a lo anterior, se debe considerar que al haber una prohibición expresa en la norma electoral, que
impide la colocación de propaganda electoral tanto en equipamiento urbano como carretero y geográfico
son conductas presuntamente transgresoras de la misma ley, ya que al fijar dicha propaganda se debe de
tomar en cuenta que es un medio persuasivo con el propósito de lograr la obtención del voto del
electorado, por lo que este órgano electoral debe tomar en cuenta los tres elementos que son: El
Personal, Temporal y Material, mismos que son necesarios para considerarlos actos jurídicamente validos ..
Personal: la propaganda electoral en equipamiento urbano, carretero y geográfico que constan de lonas
y etiquetas que en su contenido llevan los nombres de FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, Candidato a
Presidente Municipal y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de candidato a Diputado Local
por el IX Distrito, ambos del Municipio de Huimanguillo Tabasco, así como el Partido De La Revolución
Democrática.

Temporal: El cual, se acredita desde el día 18 de Septiembre de 2009, a las 8:00 de la mañana en el que
aparece la propaganda electoral en diferentes lugares del municipio de huimanguillo tabasco, que
contienen los nombres de los denunciados en las etiquetas y lonas de la misma propaganda, así corno se
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muestra en las fijaciones fotográficas en el punto de hechos de la presente denuncia. Ahora bien, se debe
entender que los denunciados se encuentran vulnerando la Ley ElectoFal de este estado.

Material: se puede corroborar mediante las fijaciones fotográficas, detalladas en el capítulo de hechos de
la presente denuncia, en el que la propaganda electoral lleva el nombre e imagen de los denunciados, así
como el emblema del PARTIDO DE LA ReJOLUaONDEMOCRATICA,

Por lo antes expuesto, se debe determinar la responsabilidad de la denuncia, abocándose al estudio de la
conducta infractora, y se sancione conforme a derecho, tomando en cuenta los medios de pruebas
aportados por esta representación.

Este órgano electoral debe determinar, la sanción, de lo señalado por la ley electoral y aplicar lo
correspondiente a .los Ce. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, candidato a Presidente Municipal y
ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de candidato a Diputado Local por el IX Distrito, ambos
del Múnicipio de Huimanguillo Tabasco,así como al PATIDO DE LA REVOLUOON DEMOCRATICA, para que
de esta manera se abstenga de realizar ciertas irregularidades de forma pronta y expedita. En
concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 fracción 1, inciso a), b), y e) y IlI, inciso a), b) y d) del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Quejas y
Denuncias son aplicables las sanciones

Articulo 19.

1) Respecto de los partidos politleos:
a) amonestación pública;
b) multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, según
la gravedad de la falta.
e) en los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de
campaña, a los limites aplicables en materia de donativos o aportaciones de
simpatizantes, de los candidatos para sus propias campañas, con multa de hasta
quince mil días de salario mínimo general en el estado. En caso de reincidencia, la
sanción será con multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general. Vigente
en el estado.
d) ....,

e). La violación a lo dispuesto, en el artículo 59, fracción XVI, de la ley, se
sancionara con multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general, vigente
para el estado; y
f) .

precandidatos o candidatos a cargo de

) Multa de hasta diez mil dias de salario minjmo.general vigente para el
estado;

d) La pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado
como candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la
cancelación del mismo. Cuando. las infracciones cometidas por aspirantes
o precandidatos a cargos de elección popular, sean imputables
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del
Partido Político de que se trate. En el caso, que .el precandidato resultare
electo en el proceso interno, el Partido Político no podrá registrarlo como
candidato.

A efecto del artículo antes citado cabe resaltar, que los aspirantes, precandidatos o candidatos, así como
los partidos políticos son acreedores de sanciones por cometer violación alguna a cualquiera de las
disposiciones contenidas en la ley de la materia.

Por los agravios antes expuestos se presentan los siguientes:
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PRECEPTOS VIOLADOS

Los artículos 7 Fracción IV, 9 Apartado A Fracción V, Párrafo Tercero, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 40, 56 Fracción 1 y X, 59 Fracción 1, 60, 122, 123, 124, 232
Fracción 1, IV, V Párrafo Tercero, 233 Párrafo Tercero, 235, 308, 309 Párrafo 1, Fracción 1, m y XII, 310
Fracción 1 y VII, 312 Párrafo 1, Fracción VI, 313 Fracción m, 322 Párrafo 1 Fracción 1, inciso a), b) y e),
Fracción m, inciso a), b) y d), 327, 335 Fracción I1, 336, 337, de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, 1; 5 Párrafo Tercero inciso a) y b), 6 Fracción 1, III Y XII, 7 Párrafo 1, inciso b), Fracción 1, I1,
III, IV Y VII, 13, 14, 19 Fracción 1, inciso a), b) y e), Fracción m, inciso a), b) y d), 35, 61, 64, 65 del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Quejas y Denuncias.

Ante la narración de las conductas transgresoras y conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del
Reglamento del Instituto Electoral Y De Participación Ciudadana De Tabasco En Materia De Quejas Y
Denuncias, solicito las siguientes.

MEDIDAS CAUTELARES
• Que una vez admitida la presente denuncia esta autoridad conmine a los CC. FRANCISCO
SANCHEZ RAMOS, candidato a Presidente Municipal y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su
carácter de candidato a Diputado Local por el IX Distrito, ambos del Municipio de Huimanguillo Tabasco,
así como al PARTIDO DE LA REVOLUOON DEMOCRATICA. para que se abstengan de fijar propaganda
electoral en equipamiento urbano, carretero y geográfico.

• Que esta autoridad ordene inmediatamente la investigación de la propaganda electoral en
equipamiento urbano, carretero y geográfico con la finalidad de que ese instituto, se allegue de los
elementos idóneos para determinar la responsabilidad de los denunciados, de fe de los hechos, pruebas
narradas y aportadas en la presente denuncia.

• Se sancione a los CC. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, candidato a Presidente Municipal y
ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en su carácter de-candldato a Diputado Local por el IX Distrito, ambos
deJ.~unicipio de Huimanguillo Tabasco, así como al PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA y

'qlJié1'ltf:¡ quienes resulten responsables, de acuerdo a lo señalado en el articulo 312 y 313 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco.

PRUEBAS

RUEBA TECNICA.- Consiste en un CD-R, que contiene 5 carpetas de archivos; con los nombres.
ueva carpeta (1); contiene 23 fijaciones fotográficas. /

rpeta (2); contiene 8 fijaciones fotográficas.

e/'

. PRUEBA PÚBUCA.- Consistente de copias certificadas, que consta de 5 fojas útiles, el cual
contiene el informe circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas, por el IX
Consejo Electoral Distrital, municipio de Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, a solicitud del Partido Revolucionario Institucional, para la realización de la
inspección ocular de la ubicación de -propaganda electoral, consistente de lonas colocadas en
equipamiento urbano, de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la presidencia
municipal y diputación local, Francisco Sánchez Ramos, y Roberto Romero del Valle, situados en;
Primero: En la fachada de la entrada a la cabecera munitipal ubicado en la ay. Miguel hidalgo
entre la carretera federal Huimanguillo- Cárdenas y la calle Ignacio Gutiérrez. Segundo: en la
escuela Carlos Pellicer cámara de colonia agrícola el dorado.

3.- PRUEBA PÚBUCA.-Consistente de copias certificadas, que consta de 4 fojas útiles, el cual
contiene el informe circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas, por el IX
Consejo Electoral Distrital, municipio de Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, a solicitud del Partido Revolucionario Institucional, para la realización de la
inspección ocular de la ubicación de propaganda electoral, consistente de lonas colocadas en
equipamiento urbano, de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la presidencia
municipal y diputación local, Francisco Sánchez Ramos, y Roberto Romero del Valle, situados en;

l
\,
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Primero: sobre la carretera federal casi en el entronque a la R/ A la tigrera. Segundo: pasando
el puente solidaridad donde se hace entronque a la vía san Manuel V/O macayo y naranjo.

4.- PRUEBA PÚBLICA.- Consistente de copias certificadas, que consta de 6 fojas útiles, el cual
contiene el informe circunstanciado que se presenta con rnotrvo de las indagatorias realizadas, por el IX
Consejo Electoral Distrital, municipio de Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, a solicitud del Partido Revolucionario Institucional, para la realización de la
inspección ocular de la ubicación de propaganda electoral, consistente' de lonas colocadas en lugares
prohibidos, de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la presidencia municipal y
diputación local, Francisco Sánchez Ramos, y Roberto Romero del Valle.

5.- PRUEBA PÚBLICA. Consistente de copias certificadas, que consta de 4 fojas útiles, el cual
contiene el informe circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas, por el IX
Consejo Electoral Distrital, municipio de Huimanguillo Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, a solicitud del Partido Revolucionario Institucional, para la realización de la
inspección ocular de la ubicación de propaganda electoral, consistente de lonas colocadas en
equipamiento urbano, de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la presidencia
municipal y diputación local, Francisco Sánchez Ramos, y Roberto Romero del Valle, situados en; La
entrada de la r/a los naranjos Ira, sección (Campechito), sobre el cruce de peatones colgada
de arboles a un costado de la carretera Huimanguillo-cárdenas.

6.- SUPERVENIENTE.- Las que pudieran aparecer con posterioridad, relacionada con-la presente
Denuncia y que beneficie a los intereses de esta representación. Prueba que relaciono con todos y cada
uno de los puntos de hechos motivo de la presente denuncia.

7.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo lo que beneficie a los
intereses de esta representación. Que se relaciona con todos los hechos expuestos en la denuncia.

8.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses del Instituto
PoJít~ que represento. Que se relaciona con todos y cada uno de los hechos expuestos en la presente
denuncia.

Por lo antes expuesto y fundado:
Respetuosamente pido:

IMERO.- Tenerme por presentado con el presente escrito y copias de Ley con que lo acompaño,
oniendo DENUNCIA, a través del Procedimiento Especial Sancionador en contra de los CC.

ISCO SANCHEZ RAMOS, Candidato a Presidente Municipal y ROBERTO ROMERO DEL
en su carácter de candidato a Diputado Local por el IX Distrito, ambos del Municipio de
uillo Tabasco, Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, ASI COMO QUIEN O

UI S RESULTEN RESPONSABLES. /-----¡

~ 00.- Solicito sea admitida, la prueba ofrecida y sea desahogada, así .e9~;~~<;e~~;~s
mes pertinentes q~e se deriven en los tramites de investigación de este procedimie/, '

TER ERO.- ordene ese órgano electoral a los CC. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO
ROMERO DEL VALLE ASI COMO AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, de
abstenerse colocar propaganda electoral en equipamiento urbano geográfico y carretero, en diferentes
lugares del. municipio de Huimanguillo Tabasco; tomando en cuenta que dichos actos son efectuados por
los denunciados con la finalidad de influir en el apoyo ciudadanía.

CUARTO.- Se aplique la sanción correspondiente a los CC. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y
ROBERTO ROMERO DEL VALLEASI COMO AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA
así como QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por difundir propaganda y del mism~
modo Violentando las disposiciones legales aplicables y contenidas en los artículos: 309 Párrafo 1
Fracción 1, III Y XII, 310 Fracción I y VII, 312 Párrafo 1, Fracción VI, 313 Fracción m. y demás relativo~
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7 Párrafo 1, inciso b), Fracción 1, Il, IlI, IV Y VII, 19 Fracción
I, inciso .~), b) Y e), Fracción lIl, inciso a), b) y d), del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Quejas y Denuncias; sin menoscabo de que si esa
autoridad c:onsidera que se tipifica otro tipo de sanciones amen de las administrativas y preventivas
correspond lentes.

QUINTO.- se inicie la investigación de merito con la finalidad de que esta autoridad se allegue de los
medíos necesarios para determinar la responsabilidad de los actos cometidos por los CC. FRANCISCO
SANCHEZ RAMOS, Candidato a Presidente Municipal, ROBERTO ROMERO DEL VALLE
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Candidato a Diputado Local por el IX Distrito ambos del Municipio De Huimanguillo Tabasco,
y AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA así como QUIEN O QUIENES RESULTEN
RESPONSABLES Y que posteriormente sean sancionados por la realización de propaganda electoral en
equipamiento urbano, carretero y en accidentes geográficos mismas conductas que transgreden la Ley
Electoral.

SEXTO.- Se me tenga por reconocida la personalidad, así como a las personas autorizadas en este'
asunto.

"PROTESTO LO NECESARIO"
Villahermosa, Tabasco, 26de Septiembre de 2009.

C. MARTIN DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, Ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, dictó el acuerdo de admisión en fecha veinticinco (25) de septiembre del

año dos mil nueve, en el que determinó lo siguiente:

Lo anterior, en cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en comento

quedó fijado en los estrados de este Instituto, quedando emplazados en tiempo y formé!

en fecha primero (01) de octubre del presente año, las partes para el desahogo de la

audiencia de pruebas y alegatos,

0,_ El día veintiséis (26) de septiembre del año 2009, se celebró en las oficinas que

)::~¡~la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
(J., ~

TabliS ubicada en Eusebio Castillo número 747, la audiencia de pruebas y alegatos
0l>

ue refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de
~

ase en relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoraly de

Pa :'l' ación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, cuyo
rJlRIA E.jf.G

nte 'do literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPElPRII03612009

. DENUNCIANTE: INGENIERO MARTíN DARío CAZAREZ VÁZQUEZ,
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE
TABASCO
DENUNCIADOS: C. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO y
ROBERTO ROMERO DEL VALLE, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL IX
DISTRITO AMBOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA
Así COMO QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA
COLOCACION DEBIDO DE PROPAGANDA ELECTORAL EN EL
EQUIPAMIENTO

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCElPElPRl103612009

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas del dia veintinueve de septiembre del año
dos mil nueve, instalados en la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tqbasco, sito en la
calle Eusebio CastillO número setecientos cuarenta y siete.
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EL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A": Dio la bienvenida a los presentes, haciéndoles saber
que mediante el oficio SEl3418/2009 el Secretario Ejecutivo se dirige al suscrito con el fin de dar a conocer que con fundamento
en el articulo 333, párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas y en Auxilio de la Secretaria Ejecutiva en el Desahogo
de la Diligencia con motivo de los regimenes sanclonador electoral en el caso del Procedimiento Especial Sancionador Número
SCElPElPRI/036/2009, fui designado para llevar a cabo la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo, el dia
diecinueve de septiembre del presente año a las dieciséis horas, en cumplimiento de esto, procederemos al desahogo de esta
audiencia. Siendo las once horas con cinco minutos vamos a dar inicio a la audiencia ordenada en el acuerdo dictada en fecha
veinticinco de los corrientes, en los autos del expediente SCElPElPRII036/2009, integrado con motivo de la denuncia presentada
por et- Ingeniero Martín Darlo Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional
ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de los Ciudadanos Francisco
Sánchez Ramos, candidato a Presidente Municipal del Municipio de Huimanguillo, Tabasco y Roberto Romero dei Valle,
candidato a Diputado Local por IX Distrito, ambos del Partido de la Revolución Democrática. Y el Partido de la Revolución
Democrática, así como a quien o quienes resulten responsables por la "colocación indebida de propaganda electoral en el
equipamiento", el cual nombra como sus Representantes Legales a los Licenciados Aurora Gutiérrez Lozano y Carlos Fred
Roque de la Fuente, mismos que se identifican el primero con la Credencial para Votar con clave de elector
GTLZAR83122227M500, folio número 157328993, con número de mica 0359086356507, y el segundo con la Credencial para
Votar con clave de elector RQFNCR83091429H800, folio número 0000158616988, con número de mica 0199081910421,
expedidas por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, las cuales se tienen a la vista y para mayor
constancia se agregan a los autos del expediente en que se actúa fotocopias debidamente certificadas, devolviéndose los
originales en este acto a dichos profesionistas por ser de su uso personal; comparecen por la parte denunciada Partido de la
Revolución Democrática, el Licenciado Renato Arias Arias, mismo que se identifican el primero con su credencial de elector con
clave de elector ARARRN78100627H300, folio 105922512, con número de mica 096354886145 por la parte denunciada
Francisco Sánchez Ramos, comparece el licenciado Andrés Gamas Osorio, el cual se identifica con la credencial de elector con
clave de elector GMOSAN74030127H700, folio 073436235, con número de mica 072154544728 Asl mismo comparece, por la
parte denunciada Roberto Romero del Valle, el licenciado Esteban Soriano Jiménez, que se identifica con la credencial de
elector con clave de elector SRJMES700833127HOOO,folio 046319849, con número de mica 0694002068909; la cual se tienea
la vista y para mayor constancia, se agrega a los autos del expediente en que se actúa una fotocopia debidamente certificada,
devolviéndose el original en este acto a dicha persona por ser de su uso personal; de igual forma, presenta carta poder expedida
por el Licenciado Francisco Sánchez Ramos, en .el que le otorga poder a los C. Andrés Gamas Osorio ante mi nombre y
representación, ya sea en forma conjunta o separada realicen todas y cada una de las diligencias que sean necesarias dentro
del expediente número SCE/PE/PRII036/2009, relativo al procedimiento especial sancionador, promovido por Martín Dario
Cázarez Vázquez, consejero representante propietario del partido revolucionario institucional ante el consejo estatal del instituto

oral y de participación ciudadana de tabasco; en contra del suscrito otorgándole todas las facultades inherentes y aplicablest~l, electoral del estado de tabasco y de los reglamentos que de ellas emanen, firmando alcance Francisco Sánchez
. ~~t1' sé Francisco Méndez Garduza; Asimismo presenta carta poder el Licenciado Esteban Soriano Jiménez expedida por

el Lic~¡¡¡ Roberto Romero del Valle, ante mi nombre y representación, ya sea en forma conjunta o separada realicen todas y
urte <J s diligencias que sean necesarias dentro del expediente número SCElPE/PR1/036/2009,relativo al procedimiento
¡al s ionador, promovido por Martín Darlo Cázarez Vázquez, consejero representante propietario del partido
cion institucional ante el consejo estatal del instituto electoral y de participación ciudadana de tabasco; en conira del

ito oto ándole todas las facultades inherentes y aplicables por la ley electoral del estado de tabasco y de los reglamentos
e emanen, firmando alcance los licenciados Roberto Romero del Valle y José Francisco Méndez Garduza, expedidas-v-

tle septiembre del 2009. A efecto de llevar a cabo la referida audiencia, prevista En los articulos 336, párraío quinto, /' ~
_ ac con el diverso 337. ambos de la Lev Electoral del Estado de Tabasco; asi como los diversos 64 y 65 <;lel:Reglamel}~"

del Instituto Electoral y de Participación Cludaaana ae I aoasco en Materia de lJenuncias y Quejas, por 10que solicitó a los
. presentes, asl como al público asistente en esta sala, guardar la debida compostura en razón de la naturaleza formal de la

audiencia que está por celebrarse, se advierte a las partes que conforme al articulo 289 del Código Penal del Estado de
Tabasco, se les conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus declaraciones, en virtud a que las mismas se harán
ante una autoridad electoral.
En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 337, párrafo tercero fracción 1,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
y el arábigo 65 apartado tercero, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en
Materia de Denuncias y Quejas, siendo las once horas de la fecha supra indicada, se declara abierta la presente audiencia.
De lo anterior, se sigue que con fundamento en lo establecido por el articulo 337, párrafo tercero, fracción 1,de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, asi como el 65, apartado tres, inciso a), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se concede el uso de la voz a la parte denunciante Inger.iero Martin
Darlo Cázarez Vázquez, en su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, la licenciada Aurora Gutíérrez Lozano, por un
término no mayor de quince minutos, a fin de que resuma a través de su representante, el hecho que motivó la denuncia y haga
una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se le otorga el uso de la voz a la parte denunciante, por el término de
quince minutos
En uso de la voz la Representante Legal del denunciante, Ciudadana Aurora Gutíérrez Lozano, manifestó: buenos dias,
en primer término con la personalidad que ha que dado acreditar en el expediente procedo a ratificar en todos y cada una de sus
partes el escrito de denuncia y de fecha veinticinco de septiembre del dos mil nueve, en contra de los Ciudadanos Francisco
Sánchez Ramos candidato a la presidencia municipal de Huimanguillo Tabasco, y el Ciudadano Roberto Romero Del Valle
candidato a diputado local del IX Distrito, asi como el Partido de la Revolución Democrática por la colocación indebida de

. propaganda electoral en equipamiento urbano, carretero y accidente geográfico, toda vez que a partir del dia trece de
septiembre del presente año se encontró en diversos lugares de municipio de Huimanguillo Tabasco, propaganda electoral la
cual consistia de lonas y etiquetas, que contenían el nombre e imagen de los hoy denunciados fijadas en equipamiento urbano,
carretero y accidente geográfico, por lo tanto es evidente que ambos candidatos pertenecientes del Partido de la Revolución
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Democrática, se encuentra vulnerando a todas luces la ley electoral asl como el reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y quejas, al estar realizando conductas contrarias a lo que
establece la nonma electoral en el artículo 232, y 7 mencionado reglamento, como lo es colgar y fijar propaganda electoral en
lugares y lonas que no son correspondientes, asi como no están llevado a cabo sus actividades confonme a derecho y dentro de
sus causes legales, de tal fonma que todo partido político de acuerdo al artículo 59 fracción 1,de la Ley Electoral, debe de ser
respetuosa con la realización de sus. actividades dentro sus campañas asl como ajustar la conducta, la de sus militantes y
simpatizantes aetuando democráticamente y respetando la libre participación política de todos los partidos políticos, por lo que
los denunciados efectúan sus actividades contrariamente al no cumplir con lo que establece la nonma electoral, por ello es
primordialmente tener presente que dicha propaganda que contiene el nombre de Francisco Sánchez y Roberto Ramos y
Romero Del Valle, fue fijada en lugares expresamente indebidos como son los puentes peatonales, escuelas públicas, arboles, y
señalamientos carreteros con la única y favorable intención e impactar en la preferencia del electorado, ya que es un' medio
persuasivo con el propósito de lograr la obtención de voto de la ciudadanla, en consecuencia de lo anterior es preciso señalar
que los denunciado así como el Partido de la Revolución Democrátíca son sujetos de responsabilidad por cometer dichas
infracciones ya que fa leyes clara y precisa en determinar que al no cumplir con lo que establece la misma, constituye a
infracciones los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargo de elección popular; luego entonces, es oportuno tener presente
que el IX Consejo Electoral Distrital del municipio de Huimanguillo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, tiene. un mayor conocimiento de dicha propaganda ya que efectúo una inspección ocular y se percato que existen
irregularidades como lo es la propaganda fijada en lugares prohibidos, así mismo prueba técnica que ofrezco con un Cd, que !
contiene las fijaciones fotográficas de la propaganda colocada en díversos lugares de dicho municipio, misma prueba que
relaciono con todo y cada uno de los hechos del escrito de denuncia así como las copias certificadas del infonmes que se
presenta con motivo de las indagatorias realizadas por el Instituto donde se advierte la colocación de propaganda electoral en ~
lugares illcitos, lo que evidentemente vulnera lo dispuesto en el articulo 9 fracción V párrafo 3 de la Constitución Local Del
Estado De Tabasco, es cuánto. .
A continuación el Ucenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área nA":, quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 1Ide la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciada Partido
de la Revolución Democrática, a través de su representante el Licenciado Renato Arias Arias, por un tiempo no mayor a treinta
minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas.
En uso de la voz la Representante Legal del denunciante, Licenciado Renato Arias Arias, manifestó: Esta representación
manifiesta que en este acto y quedando debidamente acreditada y reconocida la personalidad de quien ostenta la voz,
comparecemos a dar contestación de manera verbal a los señalamientos de la parte denunciante, del Partido Revolucionario

~ O~ itucional a través de un procedimiento especial sancionador instaurado en contra de los ciudadanos candidatos del Partido
; r~ evolución Democrática en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco, a la presidencia municipal y a la diputación loca, asi

~ denuncia instaurada en contra de mi representando el Partido de la Revolución Democrática. Como puede advertirse del
sCOi~ icial de denuncia instaurado por el Parüdq Revolucionario Institucional, su denuncia se basa fundamentalmente en lo
iguiem " dice que a partir del día trece de septiembre del presente año dos mil nueve, se realizó un recorrido con motivo del

nicio as campañas por lo cual, dice en el punto uno de hechos, se encontró en diversos lugares, en el transcurso de las seis
e la ñana se encontró el diversos lugares de la Colonia Centro ·del municipio de Huimanguillo, Tabasco, un sin número de
r nda electoral la cual consistla en lonas y etiquetas fijadas, tanto en equipamiento urbano, como geográfico y

amiento carretero, lonas a decir del denunciante, corresponden a los ciudadanos Francisco Sánchez Ramos y Rob~
o ero del Valle, según lo expresa la parte denunciante, que el hecho narrado en su escrito dice que el IX Consejo ~ del)

municipio de Huimanguillo, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dice textualmente, tiene un
mayor conocimiento de la colocación de la propaganda electoral, ya que dicha autoridad realizó indagatorias necesarias de la
mencionada propaganda y al realizar una inspección ocular se percató de las supuestas irregularidades de la propaganda
electoral colocada en diferentes lugares del municipio en comento. A decir de los denunciantes, los hechos expuesto en su
escrito de denuncia le causan un agravio a su representación por la supuesta colocación de propaganda electoral en
equipamiento urbano de parte de los ciudadanos candidatos de mi representado, a esto quiero manifestar lo siguiente, respecto
de lo que narran en el punto unodel capitulo de hechos, resulta totalmente falso que el Partido de la Revolución Democrática,
Instituto politico al cual represento, haya fijado propaganda electoral en lugares del equipamiento urbano, carretero y accidentes
geográficos, tal y como lo pretenden hacer valer con la queja infundada el Partido Revolucionario Institucional, toda vez que los
elementos ofrecidos como medios probatorios no demuestran fehacientemente quién o quiénes hayan colocado dichas
propaganda en los lugares que señalan, pues en su escrito de denuncia es elata la intensión de culpar a los ciudadanos
candidatos y a mi representado al dejar abierto el señalamiento de quien o. quienes resulten responsables por la colocación
Indebida de propaganda electoral en equipamiento urbano, esto es, el denunciante no sabe ni·le consta quién o quiénes hayan
fijado dichas propagandas electorales en los lugares que señala; sin embargo, es menester mencionar a esta Secretaria que
tome en consideración que de las fijaciones fotográficas que ofrece el denunciante como medio de prueba, solo reflejan que
"existen propagandas electorales de manera aislada en los lugares que señala el denunciante, esto es, sin ser experto en la
valoración de la prueba a simple vista se puede percibir que las mismas fueron colocadas de manera mal intencionada con el
objetivo de perjudicar a los candidatos del Partido de la Revolución Democrática y perjudicar por ende al Instituto Politico que
represento, a mayor abundamiento, en dichos lugares del equipamiento urbano solamente aparece una propaganda a la vez y
no una serie de propagandas que puedan generar la convicción en el juzgador de que las mismas fueron fijadas con el propósito
de generar el impacto publicitario a favor de los candidatos y del partido politico que represento, situación que en la especia, que
con las fijaciones fotográficas no ocurre, es conveniente señalar que en el escrito de denuncia, además se percibe la mentira, se
percbe la mala intensión de parte del denunciante, por qué se puede percibir todo eso, simple y sencillamente que en el punto
de hechos, en el punto número uno de hechos dice así: a partir del día trece de septiembre de dos mil nueve se realizó un
recorrido con motivo del inicio de las campañas por lo cual en el transcurso de las seis de la mañana se encontró en diversos
lugares de la Colonia Centro del municipio de Huimanguillo, una serie de propaganda; sin embargo, en el capítulo de agravios,
específicamente en el apartado donde escribe el elemento de temporalidad señala, temporalidad de acuerdo a la propaganda
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dice: El cual se acredita desde el dia dieciocho de septiembre a las ocho de la mañana, en el que aparece la propaganda
electoral en diferentes lugares del municipio de Huimanguillo, Tabasco, menciona dos fechas, dos horarios diferentes y señala
un solo hecho. Lo anterior es prueba clara de que la denunciante falta a la verdad al imputar hechos a mi representado y a los
candidatos multicitados Sin aportar elementos que generen plena convicción a esta autoridad de que los hechos hayan sido
cometidos por los que hoy denuncia, por tanto solicitamos a esta Secretaria decrete el desechamiento de plano de la denuncia
instaurada en contra de los ciudadanos Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle, candidatos a la presidencia
municipal y al IX distrito electoral por el municipio de Huimanguillo, Tabasco, respectivamente y de mi representado, toda vez
que el escrito de denuncia presentado por el Partido Revolucionario Institucional, resulta ser vago e impreciso y tiene como
objetivo el de ocasionar daño a los candidatos mencionados y a mi representado, pues como he dejado de manifiesto, existen
contradicciones que arrojan faltas a la verdad de los hechos que narra en su denuncia y carece de los elementos de pleno valor
probatorio que pudieran determinar la falta y que dice la denunciante cometieron los ciudadanos candidatos y mi representado.
En virtud de ello, es de manifestarse que no le asiste la razón al denunciante ni le asiste el derecho y por ende no le irroga
agravio alguno toda vez que como podrá percatarse esta autoridad, los hechos narrados son vagos e imprecisos asi como
tampoco demuestra fehacientemente quién o quienes hayan fijado dicha propaganda en los lugares que señala, luego entonces
resulta inoperante la denuncia instaurada en contra de los candidatos y de Partido de la Revolución Democrática. En este acto
de igual forma se objeta en cuanto a su contenido y alcance y valor probatorio los elementos de prueba presentados por la !
denunciante que esta autoridad pretenda darle consistentes en las fijaciones fotográficas, en las pruebas técnicas exhibidas por \
el denunciante en su escrito inicial, asi mismo se ofrecen como medios probatorios la instrumental de actuaciones, la
presuncional legal y humana y las pruebas supervenientes en cuanto esta representación las tenga y tenga conocimiento las
exhibirá en su momento, es cuánto. \
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, así como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de I
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a la parte denunciado el
Ciudadano Francisco Sánchez Ramos, a través de su representante el Licenciado Andrés Gamas Osorio. por un tiempo no
mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones

~ealizadas. .-
«.»: ..I:n uso de la voz la Representante Legal del denunciando, Licenciado Andrés Gamas Oscrio, manifestó: muchas gracias,

comparezco a nombre de presentación de Francisco Sánchez Ramos candidato a presidente municipal por el Partido de la
Revolución Democrática, asi mismo a nombre de representación del Ciudadano Roberto Romero Del Valle candidato a diputado
local por el Partido de la Revolución Democrática, personalidad que obra acreditada con dos cartas poder ahí en esta diligencia
y por otra parte nos presentamos ante esta diligencia y en contra de a dar contestación a la demanda que presentada en contra
de persona que represento, la contesto de forma escrita y que en el momento de llevarse a cabo esta diligencia entrega del

,. 1> original y asi también entregare copia simple de ella para que se firme y se selle de recibido ratificando dicho documento én todo
(y "1'9". cada y uno de sus términos, y solicitamos se le pleno valor probatorio a todas las pruebas ofrecidas y asi mismo hago uso del ..

"\'ú'" -q¡ po concedido para hacer un resumen de la contestación venimos a contestarla y en cuanto a la contestación de capítulode /

,

o ~ os del primer punto de los hechos de denuncia que se contesta se tiene por falsa, vaga y oscura ya que mi representado15: y desconoce los hechos que motivaron la presente y que trata de imputar a la parte que represento, situa .' 'n que//
. ~ onociamos hasta el día en que se nos notifico lo que Representante del Partido Revolucionario Institucional ra en JÚ/

e . íto inicial de denull.c,ia. asi mismo éste 8unt(J se nie,a tor no ser propios; en virtud de que esta representack descor¡.6,.eé
quién o quienes colocaron I~. supuesta propaganda E"ec oral consistente en lonas y etiquetas atribuidas' al Partido, de la
Revolución Democrática y de los candidatos a que hace alusión, y por consiguiente en los lugares que narra el denunciante es
~'J escrito inicial, y lo niega porque el Partido de la Revolución Democrática siempre anda dando el ejemplo del poder denunciar
los hechos y se han venido transcurriendo tan es asi que el Partido Revolucionario Institucional en otras ocasiones fue quien
denuncio primero las anomalias y se ve claramenté que quieren empapar el asunto queriendo perjudicar al Partido de la
Revolución Democrática haciendo situaciones acusando falsas acusaciones por lo que nosotros o mis representado siempre han
CUidado la cuestión legal y respetando siempre el derecho por lo que en otras ocasiones y han venido robando el material
electoral del Partido de la Revolución Democrática, y se han puesto denuncias antes, ante el ministerio público aqui obra me
permito informar que con fecha seis de mes de año que transcurre, el Partido de la Revolución Democrática a través de la
Ciudadana Maribel Morales Cruz en su de Secretaria General interina del el Partido de la Revolución Democrática con sede en
ésta ciudad de municipio de Huimanguillo Tabasco, interpuso querella por el posible delito de robo y sustracción de propaganda
político .electoral propiedad del partido en mención en contra de quien o quienes resulten responsables, ya que siendo las diez
horas del dia cinco del mes de septiembre se constituyeron a la sede del el Partido de la Revolución Democrática los
Ciudadanos. Ana Luisa Pereyra Arias, Cristóbal Correa de la Cruz, Graciela De Dios Salaya, Ruth Palma Hemández y Jacobo
Hernández Morales, en su carácter de ciudadanos de la ciudad y municipio de Huimanguillo, Tabasco, con el fin de informar el
robo de esta propaganda electoral y denuncia que se puso en la instancia correspondiente al ministerio publico por lo que
nosotros consideramos que está propaganda es la que actualmente tiene en poder de las pruebas que ofreció el Partido
Revolucionario Institucional por lo que en este momento solicitamos copia certificada toda aqui en esta diligenCia para que
podamos enderezar el inicio de la averiguación previa que se interpuso, el seis de septiembre del presente año, por otra parte
haciendo un análisis particularizando de todas y cada unas de la supuestas fijaciones fotográficas impresas en blanco y-negro,
misma que encuentran en el medio magnético que se acompaña al emplazamiento y que aporta como supuestas pruebas el hoy
denunciante, en su escrito inicial de quejas o denuncias aparece la hora y la fecha de las misma siendo los dias quince,
diecisiete, dieciocho y diecinueve del mes y año en que dicen que hacen un recorrido el dia trece y por lógica ese menester de
señalar que todas las fijaciones que obran en el escrito inicial de. quejas son de los dias en mención, porque como es sabido los
tiempos en materia electoral corren de momento a momento y es paradójico, creible y hasta inamisible pensar que los
denunciantes al supuestamente de percatarse de tales actos atribuidos a mi poderdantes estuvieran esperando desde el dia
trece en que supuestamente inicia el recorrido hasta el dia que supone concluye que es el dia veintiuno fecha que se aprecia en
un sinnúmero de fijaciones fotográficas en que por consiguiente la fecha toman esta fijaciones para poder iniciar la denuncia que
se combate, situación que deja ver la manera maliciosa con lo que se pretende sorprender la buena fe de este órgano ya que
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aun aceptando sin conceder que fueron las lonas del partido que represento y que fueron sustraídas en la fecha cuatro del mes
de septiembre del dos mil nueve tal y como lo acreditamos con las copias certificadas de la querella con numero de acta
ministerial 11212009 de fecha seis de septiembre del dos mil nueve, estas pruebas que ofrecemos con la finalidad de desvirtuar
cada uno de los hechos y denuncia el Partido Revolucionario Institucional, por otra parte es necesario de informarle en esta
diligencia conforme a los informes circunstanciales que se anexaron a la denuncia, que se repele, es importante señalar la
Indebida actuación de los que sustentaron como presidentes, secretario del IX Consejo Electoral Distrital, si bien es cierto que
su facultad se encuentran confendas en la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y aunque es una personalidad, cargo,
nombramiento que se encuentra inseparable de la persona, también es que los mismo actúan, tiene una doble personeria y la
actuación de cada una de ellas que realicen son determinada por la normatividad enfocada de decir la actuación en su doble
aspecto se encuentran acotadas por la ley y que la misma tiene que- precisarse en el documento en que consta la actuación para
no dejar a quienes tiene derecho de inconformarse de las misma en estado de indefensión porque para actuar en esta figura,
consejero presidente y secretario del consejo distrital numero IX respectivamente era menester constituirse como tal y una vez
constituido nombrar una comisión para realizar dicha diligencia ya que como se aprecia en los informes circunstanciado de las
mismas aparecen las firmas de los funcionario electorales en tales documentos sin que hubiese causa justificada. para apreciar
que su actuación haya sido acorde a lo que establece el Articulo 149 y 133 de la Ley Electoral vigente en el Estado Tabasco y
53 del reglamento del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de vigente en el estado de Tabasco en materia de denuncia
y quejas, abrigos que generalmente establece asi lo vemos que en cuanto al informe circunstancial a parece que inicia la
Inspección que el dia diecisiete de septiembre , hacen una inspección, una investigación de las propagandas pegadas en
distintos lugares prohibidos y la denuncia aparece esas fotografias en una parte aparece que fueron tomadas el día quince,
diecisiete, dieciocho y diecinueve del mes de septiembre se supone y no es posible, todavía andaban quien presenta la denuncia
tomando las fotografias para presentarlas en su escrito de denuncia, cuando ya el Instituto Electoral en su informe circunstancial
en el informe que aparece en su prueba donde están todas las fotografias, aparecen que se inicia hacer la investigación las
tomas de fo.to!Jrafias el dia diecisiete cuando la fotografias que tomaron los que hoy denuncian aparece la fecha del quince,
diecisiete, dieciocho y diecinueve del mes y año por lo que es necesario tomar en cuenta que es falso todo lo que ,el Partido
Revolucionario Institucional quiere hacer como probable responsable a los poderdantes, por otra parte ofrezco como medio de
convicción para desvirtuar cada uno de los hechos que hoy se combate la documental publica consistente en la copia certificada
de la querella presentada con fecha seis del mes de septiembre del dos mil nueve en la segunda agencia del ministerio publico.

sti ador por numero de averiguación 112/2009 prueba que relaciono con cada uno de los hechos de mi contestación de
ORJqJI'lf uncia en la que se aporta para acreditar o demostrar que si tales propagandas sin conceder que si sean cierto y

, t>!1~~j'~ existido estas conductas fueron ejecutadas con material objeto de robo en contra de nuestro representado el
Partido ~ tt: volución Democrática, también agregamos la documentación publica consistente en el escrito vertido que se

n~R gente del ministerio publico suscrito a la segunda de ligación para que a la brevedad posible informe a este
I est rocesal que guarda la avenguación previa iniciada por el motivo de la propaganda politico electoral probada,

a nf presentados y con ellos se puede aportar mejores elementos a la investigación realizada dentro d~1
iento· ministrativo sancionador electoral ofrezco también la instrumental de actuaciones en su doble aspecto legaVy

uman y ~ e favorezca al suscrito para acreditar la responsabilidad y que ha incurrido el denunciado prueba que relac¡6n(}-·
con to~ a uno de los hechos de este escrito de contestación de denuncia o quejas, ofrezco también prueba superv'J'íerrt'e

~ vorezca al suscrito para acreditar la responsabilidad en incluido el denunciado prueba que hoy relaciono c;o)1/t'ada
unos de los hechos en este escrito de contestación y denuncia, la documental privada consistente en una calcomania con fondo
de color amarilla en la que aparecen las Imágenes o fotografias de el Ciudadano Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero
Del Valle, documento del que anexo copia simple para que una vez cotejada con su original de parte de esta autoridad solicito
en este momento me sea de vuelta por ser de uso estrictamente propagandistico electoral prueba que se aporta para desvirtuar
Imputaciones del quejoso en lo referente de este tipo de material aludido por el mismo que relaciona con el inciso C), de este
escrito ya que aparece una propaganda distinta a la que el Partido de la Revolución Democrática tiene en poder para su difusión
están poniendo otro tipo de propaganda y aquí anexamos la propaqanoa que el Partido de la Revolución Democrática utiliza y
vemos en su fotografías que ellos anexan vemos una distínta a la que el Partido de la Revolución Democrática, utiliza por esto
estamos solicitando copia certificada de todo lo actuado para que podamos seguir integrando la averiguación del día seis de
septiembre que pusimos ante el ministerio público de la segunda agencia ministerial de la cuidad de Huimanguillo, es cuánto.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da .el uso de la voz ala parte denunciado el
Ciudadano Roberto Romero del Valle, a través de su representante el Licenciado Esteban Soriano Jiménez, por un tiempo no

,mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen las imputaciones
realizadas.
En uso de la voz la Representante Legal del denunciante, Licenciado Esteban Soriano Jiménez, manifestó: Buenos ríias
antes que nada, al hacer el uso de la voz el licenciado Andrés Gamas Osorio en la presente diligencia también lo ha hecho a
nombre y representación del candidato a diputado Roberto Romero del Valle, por lo que solicito se me tenga igual por
reproducida la contestación en los mismos términos para todos los efectos legales, solicitando también tenga en consideración
todas y
EL LICENCIADO JUAN GUTEI~BERG HERNÁNDEZ: Permítame, señor licenciado Calixlo puede usted hacer uso del teléfono
afuera, Gracias Continúe perdón
EST ABAN JIMÉNEZ: cada una de las manifestaciones vertidas en la presente diligencia, atendiendo a las contradicciones que
existen en la narración de los puntos de hechos de la parte quejosa, demostrándose lógicamente la falta de probidad con que se
conduce el Partido Revolucionario Institucional, lógicamente también solicitando declare improcedente la presente denuncia o
queja presentada en contra de mi representado Roberto Romero del Valle, muchas gracias. .
Acto seguido el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, expresó: En virtud de que han ofrecido el
material probatorio por ambas partes, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asl como el 65, apartados dos y tres, inciso e), del Reglamento del Instituto Electoral

/



y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Ouejas, en relación con el diverso 308, de dicho cuerpo
normativo; aplicando de manera supletoria lo estatuido por el arábigo 14,párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de Impugnación
en Materia Electoral del propio Estado; ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRIMERO: De las pruebas ofrecidas por la parte
denunCiante se tienen por admitidas las siguientes: 1.-Un CD-R con la leyenda "Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero
del Valle Huim-Tab, marca "Sony" y refiere el quejoso contiene 5 carpetas de archivos con los nombres fotos nueva carpeta (1),
contiene 23 Fijaciones fotográficas, nueva carpeta (2),Contiene 18 fijaciones fotográficas, nueva Carpeta (3), contiene 21
fijaciones fotográficas, nueva carpeta (4), contiene 28 Fijaciones fotográficas, nueva carpeta (5), contiene 9 fijaciones
fotográficas; 2,-Copias certificadas constante de 5 fojas' útiles del informe circunstanciado que se presenta con motivo de las
indagatorias realizadas por el IX Consejo Distrital, municipio de huimanguillo, Tabasco, a solicitud del partido denunciante,
consistente en la inspección ocular de la ubicación de propaganda electoral, consistente en lonas colocadas en equipamiento
urbano, de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la Presidencia Municipal y Diputación Local Francisco
Sanchez Ramos y Roberto Romero del Valle, misma que refiere la primera se encuentra en la fachada de la entrada a la
cabecera municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo entre la carretera Huimanguillo-Cárdenas y la calle Ignacio Gutiérrez;
segundo en la escuela Carlos Pellicer Cámara de la colonia agricola el dorado;3.- copias certificadas constante de 4 fojas útiles,
el cual contiene informe circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas por el IX Consejo Electoral
Oistrital de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la Presidencia Municipal y Diputación Local Francisco
Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle, sobre la carretera federal casa al entronque de la rancheria la tigrera, segundo'
pasando por el puente sotidaridad donde hace un entronque a la vía san Manuel y/o Macayo y naranjo; 4.-Copias certificadas
constante de 6 fojas útiles, el cual contiene informe circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas
por el IX Consejo Electoral Distrital de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la Presidencia Municipal y
6ipu'ta¿~í Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero de Valle;5.·_copias certificadas constante de 4 fojas útiles, el cual
contiene inf~ circunstanciado que se presenta con motivo de las indagatorias realizadas por el IX Consejo Electoral Qistrital
de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a la Presidencia Municipal y Diputación Local Francisco Sánchez
Ramos y Roberto Romero del Valle, situado en la entrada de la rancherla los naranjos 1 sección campecito sobre el cruce de
peatones colgada de arboles a un costado de la carretera Huimanguillo-Cárdenas; Por otra parte, ofrece los siguientes medios

ruebas: 6.- SUPERVENIENTE.- Lasque pudieran aparecer con posterioridad relacionada con la presente Denuncia;7,- LA
.o ClONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo laque beneficie a los intereses de su representada, quese

d del razonamiento lógico-jurídico de todos y cada una de las actuaciones que integran esta denuncia, asi como las
que 5tf.cl ~ en con motivo del desahogo de la prueba que ahora se ofrece; 8.- La Instrumental de Actuaciones.-.De la parte

n EGUNDO.- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada Partido de la Revolución Democrática, a través del
ciad nato Arias Arias, se tiene por admitida las pruebas ofrecidas. l.·la instrumental de actuaciones en lo
spon la presuncional legal y humana en su doble aspecto y las pruebas supervenientes, asi mismo en cua a
ión d as pruebas que alude el representante del partido de la revolución democrática, en cuanto a su ' nido
i r el Partido Revolucionario Institucional dígasele que objeciones se le tiene por hechas; en cuanto a I resent ci

Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle cabe precisar dado que abogado Esteban ano Ji z y
o do Andrés Gama Osario fueron civiles en sus manifestaciones, y el ultimo de los nombrados se adhir' a los

manifestados por Licenciado Gamas Osario, se tienen por reproducidas en igualdad de circunstancias y se tíenen por admitidas
por ambas partes las siguientes probanzas, 1.- La documental Publica consistente en la copia certificada en la que eüa
presentada en fecha seis de septiembre del año dos mil nueve, en la segunda agencia del ministerio publico investigador
número AMI-HU·1I/11212009, prueba que relaciona con todos y cada uno de los hechos de su contestación de queja o denuncia
y que se aporten. para acreditar y demostrar que tales propaganda sin conceder de que sean ciertas, llegasen haber existido
fueron ejecutada con material objeto de robo en contra de su representados y Partido de la Revolución Democrática, 2,- Se
aorruten la Instrumental de Actuaciones en su doble Aspecto Legal y Humano en las que favorezcan sus escrito para acreditar la
responsabilidad en la que se ha incurrido, 3.- las pruebas supervenientes en todo lo que favorezca a sus representados
asimismo, se admiten la Documental Privada consistente en una calcomania con fondo de color amarillo, en las que aparecen
las imágenes y fotografía de de los denunciados Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle, documento en el que
anexan copia simple para que una vez cotejada con su lineal de parte de esta autoridad, solicita de este modo sea devuelto para
su uso estrictamente propagandistico electoral, prueba que se aporte para desvirtuar las imputaciones del quejoso: en lo
referente a este tipo de material adjudico por el ultimo que se relaciona con el inciso e) de este descrito, ahora bien no hay lugar
a la admisión de la documental publica consistente en el escrito, lo que se solicita que se sirvan enviara a esta autoridad del
ministerio publico investigador adscrito a la segunda delegación para que a la brevedad posible dicte informe a este órgano
procesal que obran la averiguación previa iniciara con motivo de la propaganda política electoral robada o sustraida sus
representados y con ello según aluden fueron aportado mayores elementos a la investigación realizadas para el procedimiento
administrativo sancionador electoral. Lo cual se sostiene en virtud que el articulo 337 párrafo 1 segunda parte establece
claramente que solo se admiten las pruebas documentales y técnicas que estas últimas serán desahogadas, siempre y cuando
el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia, pero también además por que la interpretación
sistemática de la norma se desprende que estas documentales deben ser exhibidas y aportadas en esta misma diligencia.Juego
entonces no hay lugar a que esta autoridad tenga que solicitar un informe en los términos procesados por la parte interesada al
ministerio público dado que no debemos soslayar que este procedimiento especial sancionador tiene un término perentorio, el
cual el día empiezan sus veinticuatro horas para que ,el dia de mañana se emita la resolución respectiva, evidentemente seria
OCIOSO y relevante el hecho que se solicitara el oficio, máxime que como se ha dicho la premisa mayor de este precepto legal
estatuye que debe de ser la parte la que ofrezca tal probanza, materialmente hablando.
Lo anterior en virtud de que las mismas no cumplen con la naturaleza de las contempladas en el artículo 337, párrafo segundo,
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como en el diverso 65, Apartado segundo, del Reglamento del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. Admitidas las probanzas de referencia, con
fundamento en el.artlculo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como el 65,
apartados dos y tres, inciso c), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Ouejas, se procede al desahogo de las mismas; en atención a lo que ésta Secretaria EjeC'Jtivaacuerda: Respecto
de la prueba señalada en el punto 1 del escrito de denuncia presentada en un CD-R con la leyenda "Francisco Sánchez Ramos
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y Roberto Romero del Valle Huim-Tab, marca "Sony" y refiere el quejoso contiene 5 carpetas de archivos con los nombres fotos
nueva carpeta (1), contiene 23 Fijaciones fotográficas, nueva carpeta (2),Contiene 8 fijaciones fotográficas, nueva Carpeta (3),
contiene 21 fijaciones fotográficas, nueva carpeta (41, contiene 28 Fijaciones fotográficas, nueva carpeta (5), contiene 9
fijaciones fotográficas. En virtud de que el oferente aporto el medio para tal fin. Se reproduce el archivo. Para efectos del acta se
describe contamos por la parte denúnciate con una computadora portátil marca HP y en este momento el suscrito procede a
extraer deJ expediente en el sobre amarillo que se encuentra el CD Room que se hace mención, para efectos de ser colocado en
la bandeja de la computadora descrita. Para efectos del acta se cabe precisar que es un CD Room que contiene la leyenda (
Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle, y las palabras abreviadas de huim- tabasco. En presencia de las partes
procedemos a insertarlo y tal como se describe en su escrito de denuncia este disco de deberá contener cinco carpetas en las
que se pueden observar en primer lugar veintitrés fijaciones fotográficas. Encontramos cinco carpetas que indican fotos nueva
carpeta y entre paréntesis van enumeradas en orden cronológico por lo que en tal razón se procederá a al desahogo del primer i
punto que en este caso seria la leyenda dice foto nueva carpeta encerrado con el número uno que según la denuncia debe de I
contener veintitrés fijaciones fotográficas lo cual se hace constar en este momento, para que la parte imputada también pueda 1'1
observar y constatar el hecho en mención. En el primer orden tenemos una fotografía a colores en la que debajo de una
estructura del Gobiemo Federal en la que se hace alusión a obras y acciones de gobierno para el ejercicio fiscal dos mil ocho se , I

aprecia debajo de esa estructura de herreria una lona o pendón en la que se aprecian las fotografias de los hoy denunciados, se i
procede a ampliar la pantalla para proseguir con la descripción en la que se lee "El Candidato y los nombres de los candidatos \
Paco Sánchez Presidente y Roberto Romero del Valle, Diputado Local" el logotipo del Partido de la Revolución Democrática se \
aprecia a pesar de que unas plantas propias de la región obstaculizan ligeramente el pendón o lona; el logotipo del Partido de la i
Revolución Democrática cruzado con la "equis" y los colores de la lona son blanco, amarillo y naranja, el eslogan de "Tu voz será I

Escuchada, el Candidato del Pueblo", es la descripción que se puede hacer de esta primer toma fotográfica; seguidamente y con
la anuencia de la parte contraria procedemos a la descripción de una segunda toma fotográfica de las primeras veintitrés, en la
que se aprecia una estructura metálica de enrejado y se aprecia de igual forma una lona con las características antes descritas
para lo cual para efectos del acta y evitar ociosidad, se tienen por reproducídas como si a la letra se insertará, cabe precisar que

estas fotografias no se pierde ni en la primera ni en esta, fecha y hora de la toma en que hayan sido capturadas las
~~: Ofr¡ es; seguidamente con la anuencia de las partes se procede a tener una toma fotográfica similar a la anterior en la que de

. r~ a se aprecia una estructura de herreria en la que contiene una propaganda consistente en lona o pendón con las.
ca1~ leas antes descrita y se aprecia la imagen de las personas hoy denunciadas; seguidamente continuando con.fil7

sa~jl e esta probanza y en el punto número cuatro tenemos una fotografía en la que se aprecia en una estructllfát'ñal~~ to de tran~~to que se lee "Reforma, Chiapas" y la flecha indicativa para el tránsito vehicular, debajo de esta}.! /Ion o .
ndon caractertsncas Idénticas a las descritas con antelación en la que para efectos del acta se precisa la poción el,"
o a fa r de los hoy denunciados con sus eslogan, sus respectivos nombres, el cargo para el que están como ndo, el,fo '
~ o que los postula, tampoco en estas dos últimas tomas se aprecian fecha y hora en .Ia que fu ';n capta . las

es para efectos del acta; seguidamente volvemos a tener otra fotografía en la que se aprecia una e uctura m alica al
parecer un puente, en la que se observa una lona de iguales caractensncas y con la misma propaganda electoral ya descrita en
esta audiencia; seguidamente se tiene una misma toma fotográfica aunque a mayor distancia se aprecia que efectivamente se
trata de un puente peatonal de estructura metálica en color amarillo con la lona o pendón descritos sin que se pueda advertir
fecha y hora de la toma fotográfica; seguidamente otra toma fotográfica pero a mayor distancia en la que se centra la ubicación
del puente peatonal sobre una via pública, al parecer carretera federal, no se establece que tramo de la carretera ode qué tipo
estatal o federal es, debajo de este puente se aprecia una parada de autobuses, tampoco se aprecia fecha y hora en la que fue
captada, pero si se aprecia la lona o pendón a cargo de los hoy denunciados; seguidamente una misma toma fotográfica en la
que se aprecia la misma lona pero aqui se aprecia ya un tramo más de la via pública en laque hay circulación de varios
vehículos, tampoco se aprecia fecha y hora de la toma fotográfica para efectos del acta; seguidamente tenemos otra toma más
cercana al parecer del mismo puente en la que se aprecia una misma lona o pendón de propaganda electoral de los hoy
denunciados, en la que se aprecia visiblemente el logo del Partido de la Revolución Democrática, así como las imágenes
fotográficas de los hoy denunciados, sin que se precise fecha y hora de la toma de captura; seguidamente proseguimos a la
siguiente toma fotográfica y podemos observar que se trata de una misma estructura de herrería en la que se advierte en una
toma más cercana la lona o pendón con la imágenes de los hoy denunciados, su nombre, el cargo para el cual están
compitiendo, el Distrito y el partido que los postula, su lema de campaña o eslogan que manejan en dicha propaganda, sin que
se precise fecha y hora de la toma fotográfica, en la fotografía que se observa en este momento es idéntica a la primera ya
descrita en esta audiencia; se aprecia una toma fotográfica idéntica a la primera en la que se aprecia la misma propagan.da y la
misma estructura metálica en la que informa el Gobierno Federal las obras y acciones del ejercicio que realizó, asi mismo se
observa aún costado de una vía pública en forma curvilinea, se acerca la pantalla y se puede observa que se trata cerca de la
estructura de señalamientos de transito que dicen "Estación Chontalpa-Reclusorio"; en esta toma fotográfica tenemos un
acercamiento más lejano de misma fotografia en la que de igual forma se aprecia desde otro enfoque o ángulo la misma
estructura con pendón o lona debajo de aquella estructura, igualmente se trata de la misma toma fotográfica derivado desde otro
enfoque en la que se aprecia la misma estructura con la propaganda debajo de esta, sin que se precisen en estas tres fotos hora
y fecha en la que fueron capturadas; tenemos una fotográfica idéntica a las tres anteriores y a la primera de esta audiencia en la
que se advierte 'la misma estructura con el mismo pendón de un enfoque más cercano, sin que se precise hora y fecha de su
toma de captura; toma fotográfica que de igual forma corresponde a la anterior y se trata de la misma estructura metálica con la
misma lona o pendón desde otro angulo en la que se aprecia la vía pública que está en su costado; seguidamente obtenemos en
esta imagen una toma fotográfica relativa a la segunda toma descrita en esta audiencia sobre la misma estructura o
señalamiento vial; esta toma fotográfica es de mayor acercamiento sobre la misma estructura y en la que se aprecia la misma
lona o pendón ya descrita reiteradamente en esta diligencia; seguidamente se trata de una estructura de señalamiento vial que
se ve "Reforma, Chiapas" con fondo verde marcado en blanco y una flecha que indica el rumbo a seguir, debajo de esta la lona o
pendón de la propaganda electoral al parecer de los hoy denunciados en la que aparecen sus imágenes, sus cargos, sus
nombres y el partido qt.l'e los postula, asi como los eslogan de las campañas por la cual están concursando; en este otra toma
tenemos una misma estructura que indica el mismo lugar "Reforma, Chiapas" y debajo de esta la propaganda o lona antes
descrita; en este caso tenemos mismo lugar en otra toma, desde otro ángulo en la que se aprecia circulando una unidad motriz,
tipo Ford, color blanco en sentido directo al señalamiento vial antes referído; la siguiente toma fotográfica es idéntica a la anterior
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aunque aqui no se observa el vehículo pero desde otro ángulo se observa la misma estructura vial y la lona referida; siguiente
toma fotográfica idéntica a la anterior en otro ángulo pero que en si describe la misma estructura, señalamiento y la misma
propaganda, en todas estas se reitera no existe captura de la fecha y hora en que fueron tomadas. Continuando con el
desahogo de esta diligencia constituimos vía electrónica a la segunda carpeta asl dirigida en la que se debe contener alrededor
de ocho fijaciones fotográficas e iniciamos la segunda parte: vemos que se trata de una toma fotográfica al parecer sobre una
estructura de concreto en la que en la parte superior se advierte una lona o pendón descrito ya en esta misma diligencia con la
Imagen de los hoy denunciados y en la aue se advierte en su ánqulo inferior del lado derecho del de la voz el número quince,
con al parecer la hora ocho cuarenta y siete am: seguidamente en esta segunda toma fotográfica se aprecian debajo de la
estructura de concreto la siguiente frase "Escuela PRI", "Carlos Pellícer, clave 27DPRI892J"y debajo de esta y entre el enrejado
de la misma malla de protección se advierte una lona o pendón de las mismas características descritas en esta misma diligencia
de las que se advierten las imágenes de los hoy denunciados, sus nombres, cargos para el que postulan, el partido, la fecha es
quince al parecer, ocho treinta y cinco am en que fue capturado; seguidamente tenemos una toma fotográfica desde otro ángulo
de mayor alejamiento al primero ya descrito en este segundo apartado en el que se aprecia al parecer la fecha quince, la hora
ocho cuarenta y siete am y en su parte superior como se indico en la primera toma fotográfica aludida con el punto número uno
de esta segunda parte y la lona o pendón de los hoy denunciados; siguiente toma fotográfica en la que se aprecia debajo de una
estructura de concreto lo que es una lona o pendón de los hoy denunciados con sus imágenes, nombres, cargos de partido, en
el ángulo inferior del lado derecho se aprecia el número quince, ocho cuarenta y siete am; siguiente toma fotográfica en la que
aparece la misma fecha con un minuto de diferencia, siendo las ocho cuarenta y ocho am, para efectos del acta y se trata de una
estructura al parecer de concreto debajo de la cual en su parte superior se encuentra un pendón o lona como los descritos en
esta misma diligencia, caracteristicos por la imagen que se observa de los hoy denunciados, su nombre, cargo, el logotipo del
partido que los postula; siguiente toma fotográfica que se trata del dia quince, ocho cuarenta y ocho am al parecer y se advierte

.L y o toma de mayor acercamiento sobre una estructura de concreto tal cual se ha observado en las anteriores tomas fotográficas
DE r.q~ e en su lejania se observa una lona o pendón en su parte superior; siguiente toma fotográfica que se trata de la misma

al1a1'~ n un enfoque más cercano en la que dificilmente se observa una lona o pendón y si se indica la fecha quince y la hora
~h~ nta y ocho am en que fue capturada la misma toma; siguiente toma fotográfica que se refiere a la descrita en el punto
• ~_ ~ rcero sta parte, en la que se trata de una escuela primaria. la denominada "Carlos Pelilcer Cá~ara" con la clave ya de~

• ebaJ~ la cual se encuentra un tramado con la lona o pendon de los hoy denunciados ya descritos para efectos de ymisfia
, ta en ta misma diligenCia con fecha qutnce, ocho treinta y cuatro am en su fecha de captura, en esta tenemos uoá de.maYor .//

er~ ento en probativa y coincidente con la primera prueba fotográfica en la que se aprecia en su ángulo IOte(lÓf derech
umce, ocho cuarenta y ocho am y se advierte un muro de concreto en la que en su parte supenor se Q.b!?e'rvaun na o

'lA O propios o caracteristicos de la propaganda electoral aludida en esta misma diligencia, seguidamente y contio. ndo con
la carpeta número tres en la que en la denuncia se estableció de que se TraTa de veintiún tomas fotográficas procedemos a su
descripción para efectos del acta, en la primer toma se advierte un placa fotográfica en la que al parecer se trata de las iniciales
una "R" o "O" es dificil de percibir y se advierte un fondo verde con un marco blanco en la que se observa una calcomania de
color amarillo con el logotipo del Partido de la Revolución Democrática, el nombre de Paco Sánchez en un marco cuadrado, el
nombre de, Partido de la Revolución Democrática y la leyenda vota así este dieciocho de octubre, en el ángulo inferior derecho
la fecha dieciocho y toma seis treinta y seis am, al parecer fue la fecha y hora de la toma de la placa fotografía, seguidamente
tenemos una fotografía en la que se advierte en un señalamiento vial, relativo al tramo ciento ochenta y siete de este país, en R.
de mal paso y cárdenas con señalamientos en sentido contrano en el ángulo inferior derecho la fecha dieciocho, su toma de
captura seis treinta y cinco am, detrás de esto se advierten unos arbustos y en este señalamiento vial debajo de la palabra
cárdenas precisamente entre la "R" y la "O" y la "E", se advierte una calcomanía de color amarillo idéntica a la descrita en la
anterior toma fotográfica con el nombre de Paco Sánchez, igualmente en esta toma fotográfica se trata de otro señalamiento vial
oesce otro ángulo de vista y con la misma propaganda electoral antes descrita con la fecha dieciocho de las seis treinta y cince
am, seguidamente en este momento estamos apreciando la cuarta toma fotográfica de esta tercer parte en la que se trata de un
señalamiento vial, indicativo de que los conductores deben de conducir a cuarenta kilómetros sobre hora, en la que se aprecia
una parte obstaculizada por una calcomania que dice Paco Sánchez, ·PRD", vota así este dieciocho de octubre, la hora siete
cuarenta y ocho am, detrás de este señalamiento vial se encuentra un árbol y al parecer sobre unas viviendas de dicha
localidad, seguidamente tenemos otra imagen fotográfica en la que se aprecia otro señalamiento vial, en el que indica glorieta y
debajo de este señalamiento vial se aprecia una calcomania idéntica a la antes descrita con el nombre de Paco Sánchez, siendo
capturada el dio dieciocho a las siete veintiuno am, ya un costado se encuentra una via pública en sentido curvilíneo, esta toma
fotográfica que a continuación estamos precisando es otro enfoque desde otro ángulo relativo a la anterior fotografia antes
descrita aunque con fecha dieciocho y las siete cuarenta y dos am, conteniendo una calcomania de Paco Sánchez ya descrita
en esta misma diligencia, obstruye parcialmente el señalamiento vial, seguidamente en esta imagen al parecer se trata de un
señalamiento vial con la siguiente frase "A R O E N " debajo de la "O" se aprecia la calcomanía Paco Sánchez, PRO vota asi,
dieciocho de octubre y la toma fue realizada el día diecisiete a las once treinta y siete pm al parecer era de noche esta oscuro y
seguidamente se trata de la misma toma fotográfica aunque desde oíro ángulo la misma calcomanía descrita en esta audiencia,
seguidamente tenemos una imagen de una toma fotográfica ya descrita en esta misma diligencia aunque la fecha es dieciocho y
corresponde a las seís treinta y cinco de la mañana en la que se aprecia con mayor cercanía la misma calcomania debajo de la
palabra cárdenas una calcomanía de Paco Sánchez, en esta otra tenemos un señalamiento vial que al parecer significa alto, asi
se puede suponer por el rectángulo del señalamiento y por las palabra y el color del mismo del cual se observa en su incisión del
marco blanco la calcomania de Paco Sánchez y dice PRO vota asi dieciocho de octubre, fue captaba el dieciocho a las siete
cincuenta amo .
El representante legal del denunciado, Renato Arias Arias: disculpe, nada más para que quede asentado de que en las
fijaciones fotográficas no precisan fecha , solamente aparece dos números, en este caso el dieciocho y lo demás dice siete
Cincuenta am, se supone que es la hopa pero no se especifica exactamente el día o la fecha.
A lo que el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, manifestó: En lo que acaba de ser mención, 'como dice el
representante del partido de la revolución democrática, se trata del dieciocho, el suscrito alude alguna fecha suponiendo
obviamente se dice el dieciocho y siete cincuenta am, seguidamente tenemos la imagen desde otro ángulo de vista del alto en la
que se advierte, haber señores por favor estamos en el desahogo de una prueba técnica, si es importante que ustedes estén
presentes y sobre todo estén observando el desarrollo para que en el momento que se les conceda el uso de la palabra puedan
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ustedes alegar lo que a su derecho corresponda, seguidamente reitero que se trata de una misma toma fotográfica desde otro
ángulo en la que se aprecia el número dieciocho, al parecer la fecha y la hora siete cuarenta y nueve am, se trata sobre una via
pública, en esta misma toma fotográfica, se trata de otro ángulo de la fotografía tomada al parecer el dia dieciocho a las siete
cuarenta y nueve am, un señalamiento vial que indica el alto y la flecha de dirección que deben de seguir los automotores, esta
imagen fotográfica que estamos viendo se trata de la misma visualizada en el punto tercero de esta tercera parte en relativo a un
señalamiento vial que indica glorieta y en la que se aprecia debajo de este señalamiento una calcomanía del hoy denunciado
Paco Sánchez, siendo la fecha el dieciocho a las siete veintiuno arn, esta toma fotográfica se refiere a un ángulo más cercano de
la misma toma antes mencionada en la que se aprecia la misma calcomania y se lee mayor o claramente Paco Sánchez, PRO,
marcado con una "equis" "PRO", vota asi el dieciocho de octubre y en el ángulo inferior al parecer la fecha que es el dieciocho a
las siete veintiuno, seguidamente esta toma fotográfica se trata por las características de la estructura metálica de un puente de
paso peatonal de color amarillo enrrejado en la que se aprecia en su esquina una propaganda pendón o lona al parecer con dos
imágenes de personas del sexo masculino en la que si se precisa ellogo de la revolución democrática, mas no asi algún nombre
o alguna frase, en el ángulo inferior derecho al parecer el día dieciocho y hora en la que fue captada catorce cero siete pm,
seguidamente otra toma fotográfica en la que se trata del mismo puente aunque desde otro ángulo o punto de vista y al parecer
la fecha dieciocho con doce punto cero seis pm, otra toma fotográfica de igual forma sobre la estructura del puente antes
descrito aunque de mayor acercamiento en la que se aprecia la lona o pendón, al parecer de los denunciados con el logotipo del

'PRO, cruzado con una "equis" y la fecha suponiendo ser dieciocho, doce cero siete prn. En esta toma fotográfica tenemos una
visualización mas general de lo que es la vía pública y se evidencia el puente en su conjunto, así como la estructura metálica
que lo sostiene, y al fondo se advierte una lona imagen que no advierte, se amplia la pantalla y se trata de al parecer de una

a o pendón que no se aprecia aun que aun se halla ampliado la pantalla nombre o rasgo de la propaganda dado por el
'~ ., Ot1. . I pixeliado de la computadora se desvirtúa las imágenes y toda ahí contenido, captura hecha aparecer el día dieciocho a

I! r. ero seis pm, seguidamente en esta toma fotográfica se trata de una toma fotográfica de vialidad de doble sentido en la
qu L ecia el señalamiento vial que indica el límite de velocidad que debe seguir los automotores de bajo de la cual~

e~ calcomanía de color amarillo la cual se amplia y se puede advertir que parecieraser el nombre de Paco S~€Z y
. . ndo I e se puede apreciar la hora en fue captada lo es la siete cuarenta y dos am tiene a un lado adjunto el numerq..",,""",,1, 10m, futo9',áfica se trata al parecer de otro señalamiento vial que indica señala el límite de velocidiÍd y de . /

.' , •... éste o taculizando visualmente la calcomania de Paco Sánchez con el logotipo del Partido de la Revolu~Démoc ca,
c. aparecer el dia dieciocho a las ocho cuarenta y tres am, la toma fotográfica que se aprecia al paree de un
señalamiento vial de baJOde una "R", "O' con una calcomanía de Paco Sánchez que dice Partido de la Revolución Democrática
el dia dieciocho, pareciera ver qué dia de la captura, seguidamente con el desahogo, tomen sus asientos por favor para efecto
de acta toda vez que se está grabando, seguidamente en el desahogo de la carpeta numero cuatros así marcada en la denuncia
la cual contiene veintiocho fijaciones fotográficas se procede al desahogo de esta, veintiocho fijaciones fotográficas, en la
pnrnera podemos observar que se trata al parecer de un señalamiento vial el cual se encuentra, a ver si le amplia la pantalla por
favor en la cual se encuentra una calcomania como las descríta en esta misma diligencia que aluden al denunciado Paco
Sánchez y al parecer el logotipo de el Partide de la Revolución Democrática fecha de captura se establece que lo es a las doce
cuarenta pm al parecer del dia diecinueve, es importante precisar que esta toma fotográfica si se amplia por favor por la
nomenclatura que se aprecia de la misma fotografia fue realizada entre en la esquina de la calle Mariano Abasolo y otra que no
se distingue dado al pixel de la computadora, seguidamente para efectos del acta se aprecia un local que dice "foto estudio
Torruco", en contra esquina de este foto estudio se encuentra el señalamiento de tránsito detrás del cual se encuentra la
calcomania ya referida y descrita en esta audiencia, seguidamente se advierte una toma fotográfica en la que se aprecía una
nomenclatura que dice "Benito Juárez", al parecer es la ubicación de la calle en -la cual se encuentra obstaculizando
parcialmente una calcomanía del hoy denunciado Paco Sánchez, con el logotipo del PRO, hora de captura 1:446 p.m. al parecer
del dia 19, seguidamente tenemos en esta toma fotográfica una descripción de un señalamiento víal en la que se aprecia el
tramo carretero al que constituye la mismas, al parecer el 187 alude a la carretera Cárdenas o Cárdenas y la "RON" debajo de
las letras "CARO" se advierte la calcomanía del denunciado Paco Sánchez, el logotipo del PRO, señalamiento vial que se infiere
la toma de captura fue realizado el dia 19 a las 12:20 p.rn. tal y como se aprecia en el ángulo inferior derecho de la toma
fotográfica, en esta otra se trata de una toma fotográfica ya descrita en esta misma diligencia en la que se advierten
señalamientos viales en las que se alude al lienzo charro, reclusorio y a la Unidad deportiva con la indicación de los lugares
correspondientes en la que en la tercera nomenclatura o señalamiento vial se establece una calcomanía de Paco Sánchez, del
logotipo del PRO vota ast el18 de Octubre, en este toma fotográfica al parecer fue tomada el día 19 a la 1:57 p.rn. esta toma
fotográfica que vemos a continuación se trata de la que antecedió a la antes vista de la nomenclatura de la calle Benito Juárez
G, en la que se obstruye parcialmente con esa calcomania la visibilidad de la nomenclatura, fue tomada o capturada a la 1:46,
al parecer del día 19; seguidamente esta imagen corresponde a la primera de las tomas fotográficas ya descrita en esta
diligencia, por lo cual resulta ocioso hacer la descripción de la misma; seguidamente tenemos una toma fotográfica sobre una
Vialidad, en la que se advierte un señalamiento vial que indica el paso peatonal y se aprecia una calcomanía que obstruye
parcialmente ese indicativo o señalamiento vial, una calcomanía de color amarillo con letras negras cuyo contenido no se puede
apreciar, dado el pixelado de la misma toma fotográfica, fue tomada el día 19 a la 1:06 p.rn., no se advierte el lugar en que haya
Sido tomada pues no existe nomenclatura pero se trata de una vialidad dado las características implícitas que contiene;
seguidamente en esta toma fotográfica vemos un tramo de una carretera, ignórese federal o estatal dado que no exrste
nomenclatura al respecto y se advierte un señalamiento víal que indica a los conductores que por ahí transitan que deben de
conducir a 80 kilómetros por hora, el máximo permilido y se aprecia en el ángulo del recuadro una' calcomania de color amarillo
con letras negras, no destacándose realmente el contenido de lo mismo dado el alcance de la toma fotográfica, fue fijada la
fecha al parecer el día 19 a las 12 05 P m, sequicarnente tenemos una toma fotográfica al parecer de un entronque carretero en
la que se aprecia una estructura de información del gobierno federal en la que se advierte en su parte inferior una calcomania de
color amarillo con letras negras pero no se distingue aun cuando se amplia la pantalla el contenido de dicha propaganda si es
que así se considera, y la fecha y hora en que fue capturada, al parecer es el dia 19 a las 12:00 p.rn.: seguidamente estamos
viendo una toma fotográfica de lo que es un señalamiento vial que indica los lugares a los cuáles puede uno recurrir que en este
caso es el lienzo charro, reclusorio, la unidad deportiva, en la descripción del dibujo de la unidad deportiva se encuentra
obstaculizado por una calcomania de color amarillo que se aprecia el logotipo del PRO con el nombre de Paco Sánchez, siendo
tomada a las 12:03 p.rn. al parecer del día 19; seguidamente tenemos una toma fotográfica de un señalamiento viatque indica a

/,
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los conductores que no circular a más de 80 kilómetros por hora en el marco se aprecia una calcomania de color amarillo con I

letras negras, no se aprecia realmente el contenido de lo ahi establecido, aún cuando se amplia la pantalla, fue tomada al I
parecer el dia 19 a las 12:05 p.m.; seguidamente esta toma fotográfica se refiere a la anterior a la ya descrita y se trata deuna
misma toma fotográfica aunque desde distinto ángulo o enfoque, el día al parecer es 19 a las 12:03 p.m.; esta toma fotografica
es parecida a la ya descrita en esta misma diligencia aunque desde distinto ángulo y se advierte un entronque carretero, fue
tomado el dia 19 a las 11:59 a.m., se amplia la pantalla y solamente se aprecia una caícornania en la parte inferior en la .
estructura del gobiemo federal, sin embargo no se advierte el contenido de dicha calcomania, seguidamente obtenemos una
placa fotográfica de un señalamiento vial que' dice "conceda cambio de luces· y se advierte en su ángulo inferior del lado
izquierdo una calcomania que dice 'Paco Sánchez PRO", es lo que se puede distinguir y la toma de captura fue verificada el dia
19 a las 11:55 a.m.; seguidamente tenemos un tramo carretero al parecer cerca de una gasolinera en la que se aprecia un
señalamiento ~íal tomado el día 19 a las 12:03 p.m. en la que no se advierte más que una calcomanía que obstaculiza la imagen
que indica unidad deportiva en color amarillo, sin que se distinga el contenido de la misma; seguidamente estamos visualizando
un bien inmueble en que adjunto a este se trata de un enrejado o entramando, se aprecia una lona o pendón con las imágenes
al parecer de los hoy denunciados, el logotipo del PRO siendo todo lo que se puede apreciar aunque existen otros contenidos

ue no se distingue por la toma de la imagen y el pixelado de la computadora, la hora en que fue capturada esta foto fue a la
RA:l.!. . del dia 19; se advierte al parecer un cartela algo que indica, realmente no se lee qué es lo que contiene, no sepuede

JI.. ~Sf: . . ícílmente aún cuando se amplie la pantalla, pero con la descripción aludida, yo creo que es más que evidente; en
este~ ueble se hace alusión con letras rojas la palabra vestidores; en esta toma fotográfica se advierte el mismo bien
. ueb~ ismas rejas con el mismo pendón aunque con mayor acercamiento de la toma al día 19 parece ser fue tomada a

~ eguidamente esta es una estructura de herrería del gobiemo federal en la que indica las obras acciones I
io ñs os milocha, cabe hacer mención que esta toma fotográfica tiene que ver y es idéntica en cuanto a su e ucty{a »<

ma ro uno realizada en la primer carpeta, aunque la fecha es de 19 a las 12: 01 pm. en la que en la pa~feriof s~/
ia un Icomania de color amarillo en la que no se distingue el contenido de la calcomanla; seguidam~ y po~ o

a una toma fotográfica idéntica a la anterior aunque de mayor acercamiento en la que en la mismiéstruct se lee
~F?'A EllE' anía que dice "Paco Sánchez", el logotipo del PRO y la hora que fue tomada es el dia19 a las :01 p.m.;

seguidamente tenemos al parecer la imagen totoqranca de un señatarruento vial que en su marco inferior se-adíllerte una
propaganda o calcomania a nombre de Paco Sánchez, el logotipo del PRO en color amarillo; seguidamente podemos apreciar
una vialidad en la que se observa un señalamiento de tránsito, tomada el dia 19 a la 1:57 p.m y si la acercamos podemos
observar que donde dice unidad deportiva, el señalamiento debajo de la flecha que indica unidad deportiva, se éncuentra una
calcomania de color amarillo con tinta negra sin que se precise o se pueda deducir nombre o algún indicativo o indicio dado que
en la toma no permite su descripción; en esta fotografía tenemos una toma idéntica a la anteriormente vista en la que se trata de
un bien inmueble pintado de color amarillo con verde adjunto, un enrejado y en la pared frontal se advierte la palabra vestidores
en color rojo, al lado de este enrejado se advierte un poste, al parecer de luz y una lona o pendón en la que se advierte la
imagen de una persona en color blanco, amarillo y letras negras sin que se pueda establecer algún nombre o significado dado el
alcance y enfoque de la toma fotográfica, seguidamente esta imagen ya fue visualizada en esta misma diligencia, es relativa al
paso peatonal en la que se aprecia una calcomanía del hoy denunciado Paco Sánchez, el logotipo del PRO y fue al parecer
tomada en fecha 19 a la 1:06 p.m.; por último procedemos al desahogo de la carpeta número cinco, así marcada en el escrito de
denuncia en la que se contiene nueve fijaciones fotográficas. Seguidamente tenemos a la vista una imagen al parecer de una via
pública en. la que se advierte a un costado unos arbustos y debajo de estos un vehiculo al parecer obsoleto, arriba de estos
arbustos se aprecia una lona o propaganda la cual se amplia en la pantalla de la computadora para visualizarse, se ven
imágenes al parecer de los hoy denunciados, el logotipo no se puede apreciar bien, el color es amarillo, naranja y blanco, casi
igual a las propagandas referidas en la carpeta número uno de esta diligencia, seguidamente se tiene un enfoque más cercano
de esta misma propaganda yel mismo lugar y aqui en esta si se puede apreciar la imagen de los hoy denunciados, su nombre,
el cargo para el que postulan, el partido que los respalda, las propuesta al parecer de trabajo y la fecha y hora en que al parecer
fue tomada alude al 17 a las 9:42 a.m, esta toma fotográfica es idéntica a la anterior aunque con un mayor acercamiento y
describe la misma lona o pendón a que se- ha referido en esa audiencia; en este momento tenemos una tomas fotográfica, al
parecer colocada sobre un enrejado debajo de un muro o estructura de concreto en la que se aprecia una lona o pendón con las
características antes descritas tomada el dla 17 a las 3:25 p.m.; cabe hacer mención que al frente de estos se encuentran
algunos árboles y en malerial de concreto hay un indicativo de que se trata de una escuela rural federal Francisco Villa con la
clave: 270PRC21N, sector: 05 de la rancheria, no se aprecia el nombre pero dice segunda sección, Huimanguillo, Tabasco, no
se aprecia el nombre de la rancheria pero se alude al municipio de Huimanguillo, Tabasco, seguidamente en un enfoque distinto
tenemos una imagen o la misma captura aunque de un mayor alejamiento de la mismas; posteriormente en otro ángulo tenemos
anterior a esta fotogrefia y se trata de la misma estructura, en este caso hace alusión a la escuela Francisco Villa, de la zona 50
y dice la Rancheria Ostitan Segunda sección de Huimanguillo, Tabasco; seguidamente se trata de una misma toma fotográfica
en la que igualmente se hace alusión a lo ya descrito en fecha 17 a las 3:25 p.m y en la que en el enrejado tal y como se
mencionó en tres fotografias anteriores a esta se trata de una lona o pendón con la imagen de los hoy denunciados propias de
su campaña; en este caso es una misma fotografía de mayor acercamiento en la que se aprecia con mayor claridad la imagen
de los denunciados, el logotipo del parido por el cual son postulados, su nombre y cargo para el cual están compitiendo, la fecha
en que fue capturada es el dia 17 a las 3:26 p.m. Siendo todas las probanzas y medios de prueba que fueron ofrecidos y
desahogados. En segundo punto esta Secretaria Ejecutiva tiene a bien resolver. En relación a los puntos 2, 3, 4 Y 5 consistentes
en copia certificadas del informe circunstanciado que se presenta con motivo de la indagación realizadas por el IX Consejo
Distrital, municipio de Huimanguilló; Tabasco a solicitud del partido denunciante, consistente en la inspección ocular de la
ubicación de propaganda electoral, de los candidatos del partido de la Revolución Oemocráüca. a la presidencia Municipal y
Diputación Local Francisco Sánchez Ramos y Roberto Romero del Valle, las mismas se procede a poner a la vista de las partes
para los efectos que se. tiene por admitidas y desahogadas. Así mismo le solicito que extraiga el disco para regr.esarloal
expediente, para efectos del acta se regresa el disco en sobre y se resguarda yen este momento procedo a poner á ta vista los
denunciados los informes circunstanciados elaborados por el Consejo Distrital número IX del municipio de Huimanguillo,
Tabasco a efectos que correspondan Así mismo con las señaladas en los incisos (6, 7 Y 8) ofrecidos por la parte denunciada,
son de tenerse debidamente desahogadas en razón de la naturaleza de las mismas. En base a las pruebas ofrecidas por el
partido de la Revolución Democrática atreves del Señor Renato Arias Arias, se tienen por desahogadas las Supervenientés y La
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presuncional Legal y Humana, así mismo en cuanto a los medios de prueba ofrecidos por los representantes legales de los hoy
Denunciados dada la naturaleza de las mismas se tienen por desahogas. Las documentales públicas consistentes en copia
certificada de la diligencia de la averiguación previa en las cuales sustentan sus argumentos para exponer sus excepciones en
esta denuncia. De igual forma las pruebas superveníentes y la documental pública consistente en una calcomanía la cual se le
hará devolución en el momento procesal oportuno. .
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hemáhdez, Jefe de Area "A":, quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley

• ....¡¡~toral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Partrc~Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la voz a fa parte dénunciante la
lnqeniero M~n Dario Casares Vázquez a través de su representante la Licenciada Aurora Gutiérrez Lozano, pot un tiempo no
mayor a quince minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvírtúen las imputaciones
realizadas.
En uso de la.voz la Licenciada, Aurora Gutiérrez Lozano, Representante Legal del denunciado Ingeniero Martín Darío

zares Vázquez, manifestó: De acuerdo a las pruebas aportadas por esta representación que consta de un cd con las
,; ~ es fotográficas de la propaganda electoral colocada en equipamiento urbano, carretero y geográfico, así como las copias

~ s del informe circunstancial que presenta con motivo de las indagatorias realizadas por el IX Consejo Electoral Distrital
de¡V~ io de Huimanguillo, Tabasco se puede corroborar la colocación indebida de propaganda electoral en equipami "]

~

al1D' eteroy geográfico que realizan los denunciados, así mismo se debe de considerar que los hoy denunciados aJo
ctora I como el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ya que no aliza sus
tivida dentro de sus cauces legales conforme alas reglas que establece la misma ley, incurriendo asi viol.a·
iculo ,fracción 1, que a la letra expresa lo siguiente So obligaciones .delos partidos politicos co~ocer su tivida:d entro
~ uces legales y ajustar su conducta, la de sus militantes y slrnpatízantes a los pnncpros del estado ocrátíco,

respetando la libre participación politica de los demás partidos pollticos y los derechos de los ciudadanos, por tanto los
denunciados al actuar contrariamente a lo que la ley establece al colocar propaganda en lugares que no son correspondientes y
que la misma norma electoral establece, infringen también el artículo 232, párrafo 1, fracción I y V de la Ley Electoral de este
Estado que a su letra determina lo siguiente: para la colocación de su propaganda electoral, los partidos políticos y candidatos
observarán las siguiente reglas: no podrán colgarse en elemento de equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la
visibilidad de los sel'1alamientosque permitan a las personas transitar y odentar dentro oe los centros de población, la
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma, no podráñ fijarse O
pintarse en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario ni accidentes geográficos, no podrá colgarse, fijarse o
pintarse en monumentos públicos ni en el exterior de edificios públicos ni en pavimentos de las vías públicas, en los consejos
Estatal, Distritales y Municipales, dentro de sus jurisdicción harán cumplir las observancias de estas disposiciones y adoptarán
las medidas necesarias con el propósito de asegurar a partidos, coaliciones, precandidatos y¡ candidatos a actuar en el ejercicio
de su derecho de la materia. Por otro lado, hay una responsabilidad por parte del Partido de la Revolución Democrática, toda'vez
que de una concatenación de los elementos de las lonas .y las calcomanías que presenta son símbolos, colores y fotografias de
los candidatos, lo anterior si 10 concatenamos con el articulo 59 de la Ley Electoral tenemos que el legislador impone a los
partidos pollticos la obligación de vigilar su conoacta de sus militantes, así también de la supuesta contestación a la denuncia
que el representante legal que solamente de manera pueril solo se dedica a hacer referencia a una querella donde denuncia el
robo de la propaganda, cuestión a la verdad que no ínteresa a.lpresente asunto que nos concierne, además basa su defensa en
argumentos pueriles y vagos de los cuales no se desprende un 'solo argumento o prueba que desacredite lo vertido por esta
representación, se le deben de fincar responsabilidad a ambos candidatos aplicando la sanción que dé valoración de las pruebas
y hechos pertinentes y de acuerdo a los estatutos por el artículo 232, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. Por
otra parte se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la presente denuncia ya que a partir del punto de hechos
se observa claramente .cue la propaganda fue colocada a partlr del trece de septiembre del dos mil nueve' y asi
consecutivamente aparecen las fotografias que a partir de la fecha- antes mencionada se realizó dicho recorrido y asi
sucesivamente se encontró la colocación de la propaganda electoral, es cuánto.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, .}efe de Area "A":, quien manifestó: Se concede el uso
de la voz a la parte denunciada Licenciado Renato Arias Arias a efecto' de que aleguen en forma escrita o verbal por una sola
vez en un tiempo no mayor a quince minutós
En uso de la voz la Representante Legal del denunciante, Licenciado' Renato Arias Arias, manifestó: Gracias, una vez que
ha sido puesto a la vista de esta representación las pruebas ofrecidas por la parte denunciante respecto o relativo a un disco en
medio magnético en el que aparecen una serie de fijaciones fotográficas, me permito dejar claramente establecidos que las
ochenta y nueve fijaciones fotográficas ofrecidas en cinco carpetas a través de un medio magnético solamente se trata de un
aproximado de ocho a nueve fijaciones, mismas que se encuentran insertas en su escrito de denuncia; sin embargo, que quede
constancia que las demás no fueron relacionadas con el capitulo de hechos y de agravios de su escrito de denuncia, la prueba
técnica que consiste en un Cd·R, que contiene cinco carpetas de archivo, no fueron relacionadas con los capítulos de hechos y
agravios, así mismo que quede constancia que de las fijaciones fotográficas antes referidas, un total de veintitrés tomas relativas
a la primera carpeta, no precisan circunstancias de tiempo y lugar, pues simplemente aparecen imágenes en las que no se
puede determinar con precisión los lugares, toda vez que no existe ningún elemento que adminiculado con la prueba en mención
puedan referir a que lugar del estado se refiere, ahora bien respecto de las demás imágenes puestas a la vista es menester
señalar que las mismas no precisan la circunstancia de tiempo, toda vez que en dichas imágenes se pueden apreciar
únicamente en algunos casos los números quince, diecisiete, dieciocho y diecinueve en diferentes horarios, suponemos que se
refieren a horarios, toda vez que al 'final aparecen las letras "arn" y en otras "prn": sin embargo, no precisan si los números
qumce, diecisiete, dieciocho y diecinueve se refieren a dias, pero también dejar claramente establecido que en dichas imágenes
fotográficas por ningún lado se determina en el supuesto caso no concedido de que se refieran los días quince, diecisiete,
dieciocho y diecinueve, no precisan el mes en que fueron tomados ni mucho menos el año, ahora bien en virtud de que los
mismos medios probatorios ofrecidos no fueron relacionados con los puntos de hechos y los puntos de agravios, solicitamos a
esta secretaria acuerde lo que en derecho proceda, toda vez que los únicos medio de prueba relacionado con las mismas son
los que aparecen insertos en la denuncia respectiva, ahora bien en virtud de que con ninguno de los elementos aportados,
ofrecidos en esta diligencia, se logra demostrar que el Partido de la Revolución Democrática, mi representado y los ciudadanos
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candidatos a la presidencia municipal y diputación local, hayan sido quienes colocaron, fijaron propaganda en los lugares,que la
denunciante señala, pues debe deciararse improcedente la denuncia instaurada en contra de mi representado y de los antes
mencionados, es cuanto.
A conti'Í11'"~ión el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hsrnández, Jefe de Área "A":, quien manifestó:. Se concede el uso
de la voz a-la parte denunciada Licenciado Andrés Gamas Osorio a efecto de que aleguen en forma escnt~ o verbal por una
sola vez en un tiempo no mayor a quince minutos.. . .. .
En uso de la voz la Representante Legal del denunciando, Licenciado Andrés Gamas OSOrlO,mamfesto: Haciendo un
análisis de cada una de las pruebas referenciadas en esta diligencia ue la parte que represento ha desvirtuado los hechos de la

rte denunciada, toda vez que hemos ofrecido pruebas fehacientes, verídicas como son la copia certificada del AMIH/11212009
:~ y Dfa cionamos con el punto de hechos del inicio de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional, en la que

E r~ ver que con anterioridad a el Partido de la Revolución Democrática se le ha venido extraviando propaganda con-la que
nJ~ _ robamos que este partido ha demostrado siempre, ha dado el ejemplo de que e~ta lección sea clara y que ~or lo tanto

d<AJ e las irregularidades que se han venido presentando en contra de nuestro partido se han utilizado los medios legales
por con esto nosotros demostramos con esta acta certificada ante el ministerio publico donde ya sabemos eón e

ncuelli dicha propaganda, se encuentran del lado del otro partido para ser utilizadas en nuestra contra, por lo que d e est
omen ratificamos la solicitud de las actas certificadas de todo lo actuado en esta diligencia para seguir dándo mite a
e a presentada con anterioridad a la agencia de ministerio publico en Huimanguillo, Tabasco, por otr arte est os

'A EJtC'Ó x ndo los informes circunstanciados del dia quince, diecisiete y veintiuno firmados p~r los ciuda~anos Cfsar Hirá rdaz
or aba, Jairo Hernández Cruz presidente y secretario del noveno consejo electoral dlstntal en los terrnínos ya narrados en la

contestación de demanda, ssl mismo en cuanto a laslijaciones fotográficas de las etiquetas color amarillo en el punto uno de
hechos, en el inciso h), i), j), k), 1), m), ñ), o), p), q), r), t), de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario lnstiíucional,
hemos probado que las etiquetas que ellos utilizaron no son las mismas que el Partido De La Revolución Democrática utiliza
como propaganda electoral para la promoción del voto, cosa que se ve con dolo y mala fe, que están utilizando propaganda que
no es del partido en contra de el Partido de la Revolución Democrática, se ve el dolo y la mala fe del Partido Revolucionario
Institucional tan solo porque a su candidato le han impuesto una multa de la que ya todos conocemos y por la que quiere
perjudicar también a nuestro candidato, es todo.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: Se concede el uso
de la voz a la parte denunciada Licenciado Estetran Soriano Jiménez, a efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por una
sola vez en un tiempo no mayor a quince minutos. .
En uso de la voz la Representante Legal del denunciando, Licenciado Esteban Soriano Jiménez: Gracias, en este momento
solicito que las pruebas desahogadas en la presente diligencia sea valoradas conforme a lo establecido en el articulo 16 y
demás numerales de la Ley aplicad en la materia y solicitando se tenga en consideración que con las pruebas desahogadas por
la parte denunciante no quedan acreditados los hechos denunciados, existiendo contradicciones en los puntos de hechos, en los
agravios con cada una de las pruebas aportadas en la presente diligencia y desahogadas, por otra parte también solicito le
conceda valor probatorio a las pruebas ofrecidas por mi representado que reúnen los requisitos exigidos por el numeral 16,
solicitando se le absuelva de toda responsabilidad de la presente denuncia, es todo gracias.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: En razón de las
manifestaciones hechas por ambas partes, se tiene por celebrada la audiencia de ley en apego a lo previsto por los articulos que
le dan origen y sustento, con fundamento en el artículo 338, párrafo primero de la Ley Electoral en vigor, asi como en el diverso
66 apartado primero del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Quejas, voy a citar a las partes para las dieciocho horas para la firma y cierre de la audiencia que hoy nos ocupa. Buenas tardes,
gracias por su presencia.
Siendo las diecinueve horas del día veintinueve de septiembre de dos mil nueve, se da por concluida la presente audiencia
Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, constante de treinta (30) fojas útiles ------------.-- .
._-------------- •.------------------.--._--._---------------------------.- DOY FE.--------------------------------.-.------------_.---------.----.---

LIC. JUAN GUTEMBERG SOLER HERNANDEZ
JEFE DE AREA "A"

LIC. AURORA GUTIERREZ LOZANO
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. CARLOS FREO ROQUE DE LA FUENTE
REPR

ESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. RENATO ARIAS ARIAS
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIADO PARTIDO

DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

LIC. ANDRES GAMAS OSORIO
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIADO

FRANCISCO SANCHEZ RAMOS

LIC. ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE DENUNCIADO

ROBERTO ROMERO DEL VALLE

9.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso

j

r--;

\
)
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_s1iWel citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario

a,u4;y,
CONSIDERANDO

_Lv - Que la Secretada Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
'~ -

OE r"lj seo. es la autoridad competente para tramitar -el procedimiento administrativo

~

~~ 'al sancionador, en. términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley Elet~al
- 0 ./

: ""-- el ~ tado de Tabasco. y en observancia al 338 de la ley de la materi , se~. a

, n,9 ada de elaborarel proyecto de~esolución correspondiente,debienZ ntarlo

ante el Consejero Presidente de este Instituto, para que éste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.

11.-Que el artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

en materia electoral.

111.-Que como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1,el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

IV.- Con relación a la personalidad con la que promueve el ciudadano Ingeniero

MARTIN DARía CÁZAREZ VAZQUEZ, este Consejo Estatal advierte que, tal como se

desprende de las constancias que obran en el archivo de este Instituto Electoral, el

mencionado ciudadano se encuentra acreditado por el Partido Revolucionario

Institucional, como Consejero Representante Propietario ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, razón por la que se

encuentra legitimado para representar al partido mencionado en la substanciación de la

presente queja.

(
V.- Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente I¡ ,
realizar el respectivo de las causales de improcedencia.- Por ser de orden público y 1

1

:(

por tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente este órgano resolutor,
'.

pr~~1 estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa: del

ante~~~ltimo párrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de
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Tabasco, el cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ", se avoca al análisis de
rD
',J¡e¡ osibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen o no las

~"'1'",

3-
- pues por constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin de hacer

• al> - - ~

,. roe nte la vía. _
. --

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado,

se advierte que no se integra 'Ia actualización de alguno de los supuestos de

improcedencia que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentario de la

materia, pues no se trata de una queja que verse sobre presuntas violaciones a la

normatividad interna de un partido político, pues la causa de pedir de los denunciantes

en esta vía, es la prosecución de una sanción en contra de los denunciados por infringir_

disposiciones de la legislación electoral al colocar indebidamente propaganda electoral

en equipamiento urbano, geográfico, carretero del municipio de Huimanguillo, Tabasco,

razón por la cual no resulta necesario acreditar la pertenencia del denunciante al

partido político de que se trate.

Por otro lado, en la vía especial sancionadora no es necesario agotar previamente las

instancias intrapartidistas por parte del denunciante, toda vez que las denuncias versan

sobre violaciones a la normatividad electoral, consistentes en la colocación indebida de

propaganda electoral en equipamiento urbano, geográfico y carretero del citado

municipio, lugar prohibido por la norma electoral para tal efecto, sin circunscribirse a la

norrnatividad interna de un determinado partido político, situación en la que la ley

electoral requiere satisfacer el principio de definítívidad, por ello, al no surtirse dicha

causal de improcedencia hace hábil la vía para analizar el fondo de la misma.

Como se advierte, los hechos narrados por denunciante, no han 'sido materia de otra

queja o denuncia, en la que se cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al

fondo de las mismas, pues al darle vista a los denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ

RAMOS, ROBERTO ROMERO DEL VALLE Y al Partido de la Revolución Democrática,

no afirmaron y menos probaron la existencia de una resolución anterior en la que éste J
órgano electoral administrativo se haya pronunciado sobre el fondo de la denuncia,

haciéndose hábil la vía para analizar el fondo de las mismas por este órgano electoral, v

según lo dispone el artículo 331,. fracción 111 de la Ley Electoral vigente.

'F¡n~~nte, como se ha fundamentado en el primer considerando de esta resolución

éste Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

competente para analizar y resolver la denuncia planteada por el Ingeniero Martín Darío

~7arez Vázquez, Consejero representante propietario del Partido Revolucio~ario
É~~ />
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...' cional, ante ésta autoridad electoral administrativa; además, desde un análísls
0'<l / '~eR'!\ Ide loshechosdenunciados,se advierte,sinprejuzgarsobrelosmis~'hasyi/

Z{:" s~e<5omento procesal, la posible infracción a disposiciones jurídicas pr~~s ~a

~~ lectoral del Estado de Tabasco, siendo posible la reparación de los agravios

resentido a los bienes jurídicos, pues dado los tiempos electorales es jurídica y

fisicamente posible su reparación.

A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal alguna, pues en las intervenciones

en audiencia, se limitaron a negar los hechos imputados así como la autenticidad de los

medios probatorios y menos aún lo hicieron al dar contestación por escrito de la

denuncia de hechos. Por lo que se procede al estudio del fondo del presente asunto.

VI.- Antes de entrar el estudio de fondo del particular, es necesario, por técnica juridica,

dejar precisado los argumentos torales del denunciante, a efectos. de una mejor

comprensión y análisis jurídíco:

El denunciado sostiene en el escrito de denuncia, que a partir del día trece (13) de

septiembre del año actual, a partir de las seis de la mañana, con motivo del inicio de las

campañas, encontró en diversos lugares de la colonia Centro, del municipio de

Huimanguillo Tabasco, un sin número de propaganda electoral, consistente en lonas y

etiquetas adhesivas o calcomanías, fijadas tanto en el equipamiento urbano (4), el

geográfico (1) y el carretero (14), de los ciudadanos FRANCISCO SANCHEZ RAMOS,

candidato a la alcaldía del municipio de Huimanguillo, Tabasco y ROBERTO ROMERO

DEL VALLE, candidato a la diputación local por el IX distrito electoral, ambos

postulados, por el Partido de la Revolución Democrática.

Señalando que las 19 propagandas electorales (lonas y etiquetas adhesivas o

calcomanías) se encuentran localizadas en las siguientes ubicaciones:

1°_ Lona ubicada en la carretera Huimanguillo - Cárdenas, precisamente en el puente

peatonal (equipamiento carretero), ubicado sobre dicha arteria, a la altura de la I
entrada de la ranchería los naranjos, primera sección, frente a la escuela primaria A
"Soledad G. Cruz Hernández" / ¡

2°_ Lona debajo de un señalamiento vial (equipamiento carretero)de la carretera

federal, ubicada en el entronque de la ranchería Otrabanda, hacia la ranchería el

Macayo y Naranjo, del municipio de Huimanguillo, Tabasco.
L y o~
DE r",;-<i1'

~~: ~:b:::de: :e:::~et~:a~:d:;~e~~~:~::U~I~o~~~: ~s::~~~n~~o~~;;~;:;
. la gl rieta de la piña, de dicho municipio. / / /' -

.e-
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4°._ Lona, colocada en el arco maya (equipamiento urbano), ubicada en la avenida

Hidalgo entre la carretera federal Villa Chontalpa y la calle Ignacio Gutiérrez, del

municipio de Huimanguillo, Tabasco.

5°_ Lona con la imagen y el nombre de los denunciados, colocada en la malla de la

escuela primaria "Carlos Pellicer", (equipamiento urbano) ubicada en la ranchería el

Dorado, frente a la iglesia católica, del mismo poblado del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

6°_ Lona colocada en la malla de un puente peatonal (equipamiento carretero), de

color amarillo, ubicado en la carretera federal Cárdenas - Huimanguíllo, del lado

izquierdo con dirección a éste último lugar, frente a la escuela primara "Carlos Pellicer

Cámara", en la ranchería el Dorado.

7°-Lona colocada entre árboles (accidentes geográficos), ubicada en la avenida

periférico sin número, entre la calle 5 de mayo y avenida Juárez, detrás' se ubica el

estadio de beisbol "Fernando Aguirre Colorado", de ese municipio.

8°_ Lona con la imagen de los denunciados, colocada en la malla de la escuela general

"Francisco Villa", (equipamiento urbano) de la ranchería Ostitán, a un costado de la

iglesia del municipio de Huimanguillo, Tabasco.

9°._ Lona que contiene la imagen y los nombres de los candidatos denunciados, situada

en las instalaciones de la ciudad deportiva, a un ,costado de los sanitarios de las gradas

del campo de futbol (equipamiento urbano).

10°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía ubicada en un. señalamiento vial (equipamiento

carretero), localizada en la avenida Adelfa Cárdenas, entre las calles Trinidad Malpica

. "'/'~~nida periférico, antes de llegar a la glorieta de' los desnudos; en dirección de lado

derecho de la avenida la Juventud .

. y DE: 1> 0_ Etiqueta adhesiva o calcomanía, colocada sobre un señalamiento vial de 40 km/h
IE'-4 -11" .

&~ amiento carretero), ubicada en la avenida Rafael Martinez de Escobar, entre el
0-:;'Y4a11_ Libertad y la calle Reforma del municipio de Huimanguillo, Tabasco. /'

12°.- Etiqueta adhesiva o calcomania ubicada en la parte de atrás de un señalamiento

vial (equipamiento carretero), localizado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, esquina

con Mariano Abasolo, colonia centro, de Huimanguillo, Tabasco.
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13°.- Etiqueta adhesiva o propaganda electoral ubicada en la parte inferior del

señalamiento vial (equipamiento carretero)que indica la dirección de la calle Benito

Juárez, colonia Centro, ubicado en la calle antes mencionada, esquina con la calle

Cornelio Colorado, colonia centro, municipio de Huimanguillo, Tabasco.

14°_ Etiqueta adhesiva o calcomanía localizada en la parte inferior del lado izquierdo,

de un señalamiento vialtequlpamíento carretero), de color verde, indicando con una

flecha el lado izquierdo de la deportiva, situado en la avenida la juventud, frente al

colegio de bachilleres, plantel 7, en la entrada de la ciudad deportiva.

15°- Etiqueta adhesiva o calcomanía, de color amarillo, que contiene en el centro el

nombre de "PANCHO SÁNCHEZ", en el lado izquierdo el emblema del Partido de la

Revolución Democrática, del lado derecho un cuadro con las siglas del PRO y una

marca en forma de x, en la parte inferior del cuadro la frase "Vota así 18 de octubre. Las

cuales se encuentran localizadas en el señalamiento vial (equipamiento carretero) d~

la esquina de la avenida Hidalgo, entre la carretera federal Villa Chontalpa (carretera

federal Raudales- El bellote y la calle Ignacio Gutiérrez, de la colonia centro, de

Huimanguillo, Tabasco.

16°_ Etiqueta adhesiva o calcomanía fijada sobre un señalamiento vial (equipamiento

carretero)de cruce de peatón, color amarillo, ubicado en la calle Rafael Martínez de

Escobar, en el parque el Chuzo, frente a la parroquia de San Cristóbal de la colonia

centro, de Huimanguillo, Tabasco.

/
17°_ Etiqueta adhesiva o calcomanía en señalamiento vial (equipamiento carretero), I

J

situado en la carretera federal Villa Chontalpa Huimanguillo, aproximadamente en el

kilómetro 4, frente al motel denominado "Los Pavos Reales", de la ranchería Villa las

flores, de Huimanguillo: Tabasco.
,L y D~
Dé r. ,(>••

.q$ l'~tt tiqueta adhesiva o calcomanía en señalamiento vial (equipamiento carretero),
0""'0\

bic _ ° en la carretera federal Villa Chontalpa a la altura de la ranchería Villa las flores, ."

iló o Iro uno, frente a la estación de servicio (gasolinera) número 9996 depÉ~Ey-é"/ .

anguillo, Tabasco.

19°- Etiqueta o calcomanía, en la parte inferior de un espectacular de gobierno federal

de obras y acciones, ubicado en la carretera federal Huimanguillo, Villa Chontalpa, a la

altura del entronque que conduce a la ranchería libertad, frente a la fábrica de

chocolates "El choco", con dirección a Villa Chontalpa.
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20°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía, localizada en la parte inferior del lado izquierdo

sobre un señalamiento vial (equipamiento carretero) de color verde, con' las

direcciones de R. de Malpaso y Cárdenas, ubicado en la avenida periférico sin número,

esquina con la carretera federal, Huimanguillo - Cárdenas, a un costado del restaurante

"La carmelita", del centro de Huimanguillo, Tabasco.

21°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía ubicada en la esquina inferior del lado izquierdo

de un señalamiento vial (equipamiento carretero), ubicado en la carretera federal Villa

Chontalpa, Huimanguillo, a la altura de la ranchería Villa Las Flores, aproximadamente

en el kilómetro 4, frente al motel "Los pavos reales", del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

Que dichos actos se colocaron en el equipamiento urbano, en el geográfico y el

carretero, violentándose y actualizando lo dispuesto en los artículos 232, fracciones 1 y

IV, de la Ley Electoral en vigor en relación al artículo 7, punto primero, inciso b,

fracciones I y 11, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
r .

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor.

Conceptos que para efectos de una adecuada comprensión del asunto en particular, es

importante señalar el contenido del artículo 232, fracciones 1, IV Y V, de la Ley Electoral

en vigor que a la letra dice:

"232.- Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Políticos y candidatos observarán
las siguientes reglas:
í.- No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en ferma alguna la visibilidad
de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población.
Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta
norma;
11 ..
111 ...
IV.- No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en
accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen juridico; y .'1

C' <: V.- No podrá colgarse, fijarse, o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior de edificios pÚbliéqs,
~ o l ni en el pavimento de las vías públicas." ,
\~ "

En relación con el artículo 7, punto primero, inciso b, fracciones \, 11 Y 111, del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas en vigor, que establece:

7.~Concepto aplicable al catálogo de infracciones
1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos potiticos, deberá atenderse-a, lo

siguiente: /

aj ..
bj Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el arliculo 59, de la Ley, asi como de los
supuestos señalados en el arliculo 232, del mismo ordenamiento, específicamente en lo relativo a la
colocación, fijaCIón o pinta de propaganda electoral, se estará a lo siguiente:
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1.- Se entenderá por equipamiento urbano la categoria de bienes, identificados primordialmente con el
servicio público, que comprenden el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
utilizado para p restar los servicios urbanos en los centros de población, también aquellos que sirven para
desarrollar. las actividades eConómicas y complementarias a las de habitación y trabajo, o para
proporcionar servicio: de bienestar social y apoyo a la actividad económica, cultural y recreativa, tales
como, parques, servicios educativos, Jardines, fuentes, mercados, plazas, explanadas, asistenciales y de
salud, transporte, comerciales e Instalaciones para protección y confort de/Individuo.

11. Se entenderá por elementos del equipamiento urbano, a los componentes del conjunto de inmuebles,
instalaciones, construcciones o mobiliario visible, utilizado para prestar a /a población los servicios
necesarios para el funcionamiento de una ciudad.

111.Se entenderá por accidentes geográfico, a la diversidad de elementos naturales que se han
desarrollado en un espacio territorial a través del tiempo, entendiendo por ello a las formaciones naturales
tales como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscos, colinas, y todo lo relacionado con el suelo,
incluyendo también lo que produce el mismo, como lo son las plantas, arbustos y árboles.

IV.· Se entenderá por equipamiento carretero, a aquélla infraestructura integrada por cunetas,
guarniciones, taludes, muros de contención y protección; puentes peatonales y vehiculares, vados,
lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señatamientos y carpeta asfáltica, y en
general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo de vias de comunicación ... "

Actos, que según se desprende, se relacionan con la colocación de propaganda

electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles)

y carretero' (señalamiento viales y puentes), a través de ochenta y siete (87) tomas

fotográficas, extraídas de la prueba técnica exhibida por el denunciante Partido

Revolucionario Institucional y que fueron desahogadas en la respectiva audiencia de

pruebas y alegatos, probanza que contiene en cinco carpetas .Ias imágenes de

propaganda electoral, consistentes en lonas y etiquetas adhesivas o calcomanías. En

las que en efecto se observaron, en las primeras 46 fotos lonas con la imagen de los

hoy denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL

VALLE, mediante la cual promueven el voto a su favor, dado que resultan ser

, o:~~ os a la alcaldía y diputación local, por el principio de mayoria relativa, en el
. "ls"11' "

muniC1tif~\de Huímanguillo, Tabasco, postulados por el Partido de la Revolución
o'" \

crá _ ,en la elección ordinaria local que tendrá verifícativo el día 18 de octubre/o /
q ~
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PUENTE PEATONAL, CARRETER,:.\ FEDERAL CARCEI'~AS-HUU'14~JGUILLO, RANCHERIA LOS
NARANJOS, PRIMERA SECC1ÓI~, HZErJTE A LA ESCUELi', PRIHAPLA "SOLEDAD G, CRUZ
HERNÁNDEZ"
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CARRETERA HUIMANGUILLO-VJLLA ESTACION CHONTALPA, FRENTE A LA GLORIETA LA PIÑA
DE LA CIUDAD DE HUJI\1ANGUILLO, TABASCO
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ENTRONQUE DE LA RANCHERJA OTRA BANDA, HACIA LA, RArKHERIA MACAYO y NARANJO
". ~..
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=::::::. .....
AlI'D~"
"DE '~.6". ;

¡{rt4i.(!);,);JAYA,AVENIDA HIDALGO, ENTRE CARRETERA FEDERAL CARDENA5-VILLA E5TACION
CH&¡¡,l(-~LPA y CALLE IGNACIO GUTIERREZ. r" / I

~
o~, ~

p.
0i
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RANCHERIA EL DORADO, FRENTE A LA IGLESIA DEL POBLADO (

PUENTE PEATONAL DE LA RANCHERIA EL DORADO, FRENTE A LA ESCUELA "CARLOS
PELUCER CAMARA", CARRETERA FEDmAL CÁRDENAS-HUIMANGUILLO
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\I~JSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA, A UN COSTADO DE LOS SANITARIOS DE LAS
GRADAS, DEL CA~1PO DE FUTBOL

/
. j
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AVENIDA PERIFERICO SIN NÚMERO, ENTRE LAS CALLES CINCO DE MAYO Y AVENIDA
JUÁREZ

ESCUELA GENERAL FRANCISCO VILLA, UBICADA EN LA RANCHERIA OSTITAN, A UN
COSTADO DE LA IGLESIA
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presuncional Legal y Humana, así mismo en cuanto a los medios de prueba ofrecidos por los representantes legales de los hoy
Denunciados dada la naturaleza de las mismas se tienen por desahogas. Las documentales públicas consistentes en copia
certificada de la diligencia de la averiguación previa en las cuales sustentan sus argumentos para exponer sus excepciones en
esta denuncia. De igual forma las pruebas supervenientes y la documental pública consistente en una calcomania la cual se le
hará devolución en el momento procesal oportuno. .'
A continuación' el licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández,' Jefe de Área "A":, quien manifestó: Se tienen por
hechas sus manifestaciones y continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley

.~~toral del Estado de Tabasco, asi como el diverso 65 apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de
ParilC~Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se le da el uso de la-voz a la parte denunciante la
Ingeni~ro l'I1~n Daría Casares Vázquez a través de su representante la Licencíada Aurora Gutiérrez Lozano, por un tiempo no
mayor a quince minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pnuebasque a su juicio desvirtúen las imputaciones
realizadas.
En uso de la. voz la Licenciada, Aurora Gutiérrez Lozano, Representante Legal del denunciado Ingeniero Martín Dario

. zares Vázquez, manifestó: De acuerdo a las pruebas aportadas por esta representación que consta de un cd con las1;~ es fotográficas de la propaganda electoral colocada en equipamiento urbano, carretero y geográfico, asi como las copias
r. s del infor~e circunstancial que presenta con motivo de las indagatorias realizadas por el IX Consejo Electoral Distrital
der'~ io de .Huimanguillo, Tabasco se puede corroborar la colocación inde.bida de propaganda electoral en equipami~

~

arll)' etero y geográfico que realizan los denunciados, así mismo se debe de considerar que los hoy denunciados aji'o
ctora I como el Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ya que no aliza sus
tivida dentro de sus cauces legales conforme alas reglas que establece la misma ley, incurriendo asi viola<;ió
iculo , fracción 1,que a la letra expresa lo s.iguiente: So obligaciones de los partidos políticos conocer su tividad / entro
§ uces legales y ajustar su conducta. la de sus militantes y simpatizantes a los principios del estado acrático,

respetando la libre participación política de los demás partidos pollticos y los derechos de los ciudadanos, por tanto los
denunciados al actuar contrariamente a lo que la ley establece al colocar propaganda en lugares que no son correspondientes y
que la misma norma electoral establece, infringen también el articulo 232, párrafo 1,fracción I y V de la Ley Electoral de este
Estado que a su letra determina lo siguiente: para la colocación de su propaganda electoral, los partidos pollticos y candidatos
observarán las siguiente reglas: no podrán colgarse en elemento de equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la
visibilidad de los señalarruentos que permitan a las personas transitar y orientar dentro de los centros de población, la .
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contreria a esta norma, no podrán fijarse o
pintarse en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario ni accidentes geográficos, no podrá colgarse, fijarse o
pintarse en monumentos públicos ni en el exterior de edificios públicos ni en pavimentos de las vias públicas, en los consejos
tsiii;¡;:, 8:~~;!!~lesy Municipales, dentro de sus jurisdicción harán cumplir las observancias de estas disposiciones y adoptarán
las medidas né~~aí:3~ ~~r1 ¡:i ¡)iC~2:!!lJde asegurar a partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos a actuar en el ejercicio
de su derecho de la materia. P~r olro lado, hay u~i;r~~¡:;C~~.:~iIIdadpor p.artedel Partido de la Revolución Democrática, toda' vez
que de una concatenación de los elementos de las lonas y las caícornaruas;:¡~'e~resenta son slmbolos, colores y fotografias de
los candidatos, lo anterior si lo concatenamos con el articulo 59 de la Ley Electoral tenernos t¡ue el legislador impone a los
partidos pollticos la obligación de vigilar su conoacta de sus militantes, asl también de la supuesta contestación Él la denuncia
que el representante legal que solamente de manera pueril solo se dedica a hacer referencia a una querella donde denuncia el
robo de la propaganda, cuestión a la verdad que no interesa al presente asunto que nos concierne, además basa su defensa en
argumentos pueriles y vagos de los cuales no se desprende un '5010 argumento o prueba que desacredite lo vertido por esta
representación, se le deben de fincar responsabilidad a ambos candidatos aplicando la sanción que dé valoración de las pruebas
y hechos pertinentes y de acuerdo a los estatutos por el articulo 232, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco Por
otra parte se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la presente denuncia ya que a partir del punto de hechos
se observa claramente .que la prcpaganda fue colocada a partir del trece de septiembre del dos mil nueve y asi
oonsecutivamente aparecen las fotografias que a partir de la fech!f antes mencionada se realizó dicho recorrido y así
sucesivamente se encontró la colocación de la propaganda electoral, es cuánto.
A continuación el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Áréa "A":, quien manifestó: Se concede el uso
de la voz a la parte denunciada Licenciado Renato Arias Arias a efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por una sola
vez en un tiempo no mayor a quince minutos.
En uso de la voz la Representante Legal del denunciante, Licenciado Renato Arias Arias, manifestó: Graoias, una vez que
ha sido puesto a la vista de esta representación las pruebas ofrecidas por la parte denunciante respecto o relativo a un disco en
medio magnético en el que aparecen una serie de fijaciones fotográficas, me permito dejar claramente establecidos que las
ochenta y nueve fijaciones fotográfic?s ofrecidas en cinco carpetas a través de un medio magnético solamente se trata de un
aproximado de ocho a nueve fijaCiones,mismas que se encuentran insertas en su escrito de denuncia; sin embargo, que quede
constancia que las demás no fueron relacionadas con el capitulo de hechos y de agravios de su escrito de denuncia, la prueba
técruca que consiste en un Cd-R, que contiene cinco carpetas de archivo, no fueron relacionadas con los capitulos de hechos y
agravios, así mismo que quede constancia que de las fijaoiones fotográficas antes referidas, un total de veintitrés tomas relativas
a la primera carpeta, no precisan circunstancias de tiempo y lugar, pues simplemente aparecen imágenes en las que no se
puede determinar con precisión los lugares, toda vez que no existe ningún elemento que adminiculado con la prueba en mención
puedan referir a que lugar del estado se refiere, ahora bien respecto de las demás imágenes puestas a la vista es menester
señalar que las mismas no precisan la circunstancia de tiempo: toda vez que en dichas imágenes se pueden apreciar
únicamente en algunos casos los números quince, diecisiete, dieciocho y diecinue.veen diferentes horarios, suponemos que se
refieren a horarios, toda vez que al final apareoen las letras "am" y en otras 'prn"; sin embargo, no precisan si los números
qumce, diecisiete, dieciocho y oiecinueve se refieren a dias, pero también dejar claramente establecido que en dichas imágenes
fotográficas por ningún lado se determina en el supuesto caso no concedido de que se refieran los dlas quince, diecisiete,
dieciocho y diecinueve, no precisan el mes en que fueron tomados ni mucho menos el año, ahora bien en virtud de que los
mismos medios probatorios ofrecidos no fueron relacionados con los puntos de hechos y los puntos de agravios, solicitamos a
esta secretaría acuerde lo que en derecho proceda, toda vez que los únicos medio de prueba relacionado con las mismas son
los que aparecen insertos en la denuncia respectiva, ahora bien en virtud de que con ninguno de los elementos aportados,
ofrecidos en esta diligencia, se logra demostrar que el Partido de la Revolución Democrática, mi representado y los ciudadanos
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candidatos a la presidencia municipal y diputaci6n local, hayan sido quienes colocaron, fijaron propaganda en los lugares,que la
denunciante señala, pue-sdebe declararse improcedente la denuncia instaurada en contra de mi representado y de los antes
mencionados, es cuanto.
A conti'n~ión el Licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, qulen manifestó:. Se concede el uso
de la voz a-ta parte denunciada Licenciado Andrés Gamas Osorio a efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por una
sola vez en un tiempo no mayor a quince minutos.
En uso de la voz la Representante legal del dénunciando, Licenciado Andrés Gamas Osorio, manifestó: Haciendo un
análisis de cada una de las pruebas referenciadas en esla diligencia de la parte que represento ha desvirtuado los hechos de la

, rte denunciada, toda vez que hemos ofrecido pruebas fehacientes, verídicas como son la cepia certificada del AMIH/11212009
:~: 01S cionamos cen el punto de hechos del inicio de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional, en la que

,.~ ver que con anterioridad a el Partido de la Revolución Democrática se le ha venido extraviando propaganda con-la que
n<1~r.i'~ robamos que este partido ha demostrado siempre, ha dado el ejemplo de que esta lección sea clara y que por lo tanto

dA¡ e las irregularidades que se han venido presentando en contra de nuestro partido se han utilizado los medios legales )
por con esto nosotros demostramos con esta acta certificada ante el ministerio publico donde ya sabemos dón e

ncueri dicha propaganda, se encuentran del lado del otro partido para ser utilizadas en nuestra contra, por lo que d e es!
omen ratificamos la solicitud de las actas certificadas de todo lo actuado en esta diligencia para seguir dándo mite a
e a presentada con anterioridad a la agencia de ministerio publico en Huimanguillo, Tabasco, por otr arte est os

, <¿C'O" ndo los informes circunstanciados del dia quince, diecisiete y veintiuno firmados por los ciudadanos C~sar Hirá . rdaz
A EJ or oba, Jairo Hernández Cruz presidente y secretario del noveno consejo electoral distrital en los términos ya narrados en la

contestación de dernandaasl mismo en cuanto a laslijaciones fotográficas de las etiquetas color amarillo en el punto uno de
hechos, en el inciso h), i), j), k), 1), m), ñ), o), p), q), r), t), de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional,
hemos probado que las etiquetas que ellos utilizaron no son las mismas que el Partido De la Revolución Democrática utiliza
como propaganda electoral para la promoción del voto, cosa que se ve con dolo y mala fe, que están utilizando propaganda que
no es del partido en contra de el Partido de la Revolución Democrática, se ve el dolo y la mala fe del Partido Revolucionario
Institucional tan solo porque a su candidato le han impuesto una multa de la que ya todos conocemos y por la que quiere
perjudicar también a nuestro candidato, es todo.
A continuación el licenciado Juan Gutemberg Soler Hernández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: Se cencede el uso
de la voz a la parte denunciada Licenciado Esteban Soriano Jiménez, a efecto de que aleguen en forma escrita o verbal por una
sola vez en un tiempo no mayor a quince minutos.
E~luso de la voz la Representante legal del denunciando, licenciado Esteban Soriano Jiménez: Gracias, en este momento
solicito que las pruebas desahogadas en la presente diligencia sea valoradas conforme a lo establecido en el artículo 16 y
demás numerales de la Ley aplicad en la materia y solicitando se tenga en consideración que con las pruebas desahogadas por
la parte denunciante no quedan acreditados los hechos denunciados, existiendo contradicciones en los puntos de hechos, en los
agravios con cada una de las pruebas aportadas en la presente diligencia y desahogadas, por otra parte también solicito le
conceda valor probatorio a las pruebas ofrecidas por mi representado que reúnen los requisitos exigidos por el numeral 16,
solicitando se le absuelva de toda responsabilidad de la presente denuncia, es todo gracias.
A continuación el licenciado Juan Gutemberg Soler Herhández, Jefe de Área "A":, quien manifestó: En razón de las
manifestaciones hechas por ambas partes, se tiene por celebrada la audiencia de ley en apego a lo previsto por los artículos que
le dan origen y sustento, con fundamento en el articulo 338, párrafo primero de la ley Electoral en vigor, así como en el diverso
66 apartado primero del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Quejas, voy a citar a las partes para las dieciocho horas para la firma y cierre de la audiencia que hOYAloSocupa. Buenas tardes,

. gracias por su presencia.
Siendo las diecinueve horas del dia veintinueve de septiembre dé dos mil nueve, se da por concluida la presente audiencia.
Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, constante de treinta (30) fojas útiles •.•_....•....•. -.
..... - _.__ _ -.- .. -_.- ····_···-·--··-···DOY FE.- -.------.--.~_-----.---.-.- .. - -._ .. _ .. _.--.---_.- _--

LIC. JUAN GUTEMBERG SOLER HERNANDEZ
JEFE DE AREA "A"

LIC. AURORA GUTlERREZ LOZANO
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. CARLOS FREO ROQUE DE LA FUENTE
REPR

ESEiHANTE LEGAL DEL DENUNCIANTE PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL .

LIC. RENATO ARIAS ARIAS
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIADO PARTIDO

DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

LIC. ANO RES GAMAS OSORIO
REPRESENTANTE LEGAL DEL DENUNCIADO

FRANCISCO SANCHEZ RAMOS

LIC. ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE DENUNCIADO

ROBERTO ROMERO DEL VALLE

9.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso

J

)
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4iWelcitado cuerpo legal, así corno en el arábigo 66 del sistema reglamentario

aluch~; y,

CONSIDERANDO

l Y-Que la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de~ . -
OE r...•;J.. seo, es la autoridad competente para tramitar' el procedimiento administrativo

Q~'W''al sancionador, en términos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley EleMtal /'
e ("> /

~.".,.. el ~ tado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materi8f se~ a

. • n~ ada de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debien~re~ ntarlo

ante el Consejero Presidente de este Instituto, para que éste convoque a los miembros

del Consejo a una sesión en la que conozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.

11.-Que el artículo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

en materia electoral.

111.-Que como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1,el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del' ejercicio de la

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

IV.- Con relación a la personalidad con la que promueve el ciudadano Ingeniero

MARTIN DARlo CAZAREZ VAzQUEZ, este Consejo Estatal advierte que, tal como se

desprende. de las constancias que obran en el archivo de este Instituto Electorál,el

mencionado ciudadano se encuentra acreditado por el Partido Revolucionario

Institucional, como Consejero Representante Propietario ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, razón por la que se

encuentra legitimado para representar al partido mencionado en la substanciación de la

presente queja.

/
V.- Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente

realizar el respectivo de las causales de improcedencia.- Por ser de orden público y '¡',I(
por tratarse de una cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente este órgano resolutor,

pr¡¡¡~1 estudio del fondo de la controversia, por disposición expresa: del \1

antepe~ltlmo parrafo del artículo 331, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de
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Tabasco, el cual establece que: "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio ... ". se avoca al análisis de
'(o

'l:qí~ osibles causales de improcedencia, que se pudieran advertir, las aleguen o no las
~T'P"

~

pues por constituir presupuestos procesales deben satisfacerse a fin de hacer
o~· ~

'. roc nte la vía. .
. -

En este sentido, del análisis integral del procedimiento especial sancionador incoado,

se advierte que no se integra la actualización de alguno de los supuestos de

improcedencia que prevé la ley comicial local, así como el cuerpo reglamentario de la

materia, pues no se trata de una queja que verse sobre presuntas violaciones .a la

normatividad interna de un partido político, pues la causa de pedir de los denunciantes

en esta vía, es la prosecución de una sanción en contra de los denunciados por infringir

disposiciones de la legislación electoral al colocar indebidamente propaganda electoral

en equipamiento urbano, geográfico, carretero del municipio de Huimanguillo, Tabasco,

razón por la cual no resulta necesario acreditar la pertenencia del denunciante .al

partido político de que se trate.

Por otro lado, en la vía especial sancionadora no es necesario agotar previamente las

instancias intrapartidistas por parte del denunciante, toda vez que las denuncias versan

sobre violaciones a la normatividad electoral, consistentes en la colocación indebida de

propaganda electoral en equipamiento urbano, geográfico y carretero del citado

municipio, lugar prohibido por la norma electoral para tal efecto, sin circunscribirse a la

norrnatividad interna de un determinado partido político, situación en la que la ley

electora! requiere satisfacer el principio de definitividad, por ello. al no surtirse dicha

causal de improcedencia hace hábil la vía para analizar el fondo de la misma.

Como se advierte, los hechos narrados por denunciante, no han sido materia de otra

queja o denuncia, en la que se cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al

fondo de las mismas, pues al darle vista a los denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ

RAMOS, ROBERTO ROMERO DEL VALLE Y al Partido de la Revolución Democrática,

no afirmaron y menos probaron la existencia de una resolución anterior en la que éste J
órgano electoral administrativo se haya pronunciado sobre el fondo de la denuncia,

haciéndose hábil la vía para analizar el fondo de las mismas por este órgano electoral, v

según lo dispone el articulo 331,·fracción 111 de la Ley Electoral vigente.

·Fiii~nte, como se ha fundamentado en él primer considerando de esta resolución

éste Consejo Estatal de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

competente para analizar y resolver la denuncia planteada por el Ingeniero Martín Daría

~7arez Vázquez, Consejero representante propietario del Partido Revolucio~ario
É~~ /"
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"'~' cional, ante ésta autoridad electoral administrativa; además, desde un análisls
o '=<l /'

eR~ I de los hechos denunciados, se advierte, sin prejuzgar sobre los mis~-'hasy{/

t:: ste 6 omento procesal, la posible infracción a disposiciones jurídicas pr~~s ~a

lectoral del Estado de Tabasco, siendo posible la reparación dé los agravios

resentido a los bienes juridicos, pues dado los tiempos electorales es jurídica y

físicamente posible su reparación.

A su vez, la parte denunciada no hizo valer causal alguna, pues en las intervenciones

en audiencia, se limitaron a negar los hechos imputados así como la autenticidad de los

medios probatorios y menos aún lo hicieron al dar contestación por escrito de la

denuncia de hechos. Por lo que se procede al estudio del fondo del presente asunto.

VI.- Antes de entrar el estudio de fondo del particular, es necesario, por técnica jurídica,

dejar precisado los argumentos torales del denunciante, a efectos de una mejor

comprensión y análisis jurídico:

El denunciado sostiene en el escrito de denuncia, que a partir del día trece (13) de

septiembre del año actual, a partir de las seis dela mañana, con motivo del inicio de las

campañas, encontró en diversos lugares de la colonia Centro, del municipio de

Huimanguillo Tabasco, un sin número de propaganda electoral, consistente en lonas y

etiquetas adhesivas o calcomanías, fijadas tanto en el equipamiento urbano (4), el

geográfico (1) y el carretero (14), de los ciudadanos FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS,

candidato a la alcaldía del municipio de Huimanguillo, Tabasco y ROBERTO ROMERO

DEL VALLE, candidato a la diputación local por el IX distrito electoral, ambos

postulados, por el Partido de la Revolución Democrátíca

Señalando que las 19 propagandas electorales (lonas y etiquetas adhesivas o

Macayo y Naranjo, del municipio de Huimanguillo, Tabasco.
L y DE:
DE 1'",;'11>

il
33<J'~etina, colgada debajo de un espectacular de Obras y Acciones del Gobierno

. _ d.e 2: ' ubicado en la carretera federal Huimanguillo a Villa Estación Chon~~J fre~,'

, la gl rieta de la piña, de dicho municipio. / / /
•..

calcomanías) se encuentran localizadas en las siguientes ubicaciones:

1°_ Lona ubicada en la carretera Huimanguillo - Cárdenas, precisamente en el puente

peatonal (equipamiento carretero), ubicado sobre dicha arteria, a la altura de la
I

entrada de la ranchería los naranjos. primera sección, frente a la escuela primaria A
"Soledad G. Cruz Hernández" J'

I
1¡
\

2°_ Lona debajo de un señalamiento vial (equipamiento carretero)de la carretera

federal, ubicada en el entronque de la ranchería Otrabanda, hacia la ranchería el
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4°._ Lona, colocada en el arco maya (equipamiento urbano), ubicada en la avenida

Hidalgo entre la carretera federal ViUa Chontalpa y la calle Ignacio Gutiérrez, del

municipio de Huimanguillo, Tabasco.

5°_ Lona con la imagen y el nombre de los denunciados, colocada en la malla de la

escuela primaria "Carlos Pellicer", (equipamiento urbano) ubicada en la ranchería el

Dorado, frente a la iglesia católica, del mismo poblado del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

6°_ Lona colocada en la malla de un puente peatonal (equipamiento carretero), de

color amarillo, ubicado en la carretera federal Cárdenas - Huimanguillo, del lado

izquierdo con dirección a éste último lugar, frente a la escuela primara "Carlos Pellicer

Cámara", en la rancheria el Dorado.

7°_ Lona colocada entre árboles (accidentes geográficos), ubicada en la avenida

-periférico sin número, entre la calle 5 de mayo y avenida Juárez, detrás se ubica el

estadio de beisbol "Fernando Aguirre Colorado", de ese municipio.

8°_ Lona con la imagen de los denunciados, colocada en la malla de la escuela general

"Francisco Villa", (equipamiento urbano) de la ranchería Ostitán, a un costado de la

iglesia del municipio de Huimanguillo, Tabasco.

9°_ Lona que contiene la imagen y los nombres de los candidatos denunciados, situada

en las instalaciones de la ciudad deportiva. a un .costado de los sanitarios de las gradas

del campo de futbol (equipamiento urbano).

10°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía ubicada en un. señalamiento vial (equipamiento

carretero), localizada en la avenida Adelfo Cárdenas, entre las calles Trinidad Malpica

. ~/~~nidaperiférico, antes de llegar a la glorieta de los desnudos; en dirección de lado

derecho de la avenida la Juventud.

y o~~ 0_ Etiqueta adhesiva o calcomanía, colocada sobre un señalamiento vial de 40 km/h
lE 1'..q<9.q1>. • .

~ amiento carretero), ubicada en la avenida Rafael Martinez de Escobar entre el0~ 1

~a'i1 _ Libertad y la calle Reforma del municipio de Huimanguillo, Tabasco. /'

12°.- Etiqueta adhesiva o calcomania ubicada en la parte de atrás de un señalamiento

vial (equipamiento carretero), localizado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, esquina

con Mariano Abasolo, colonia centro, de Huimanguillo, Taba;co.
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13°.- Etiqueta adhesiva o propaganda electoral ubicada en la parte inferior del

señalamiento vial (equipamiento carretero)que indica la dirección de la calle Benito

Juárez, colonia Centro, ubicado en la calle antes mencionada, esquina con la calle

Camelia Colorado, colonia centro; municipio de Huimanguillo, Tabasco.'

14°- Etiqueta adhesiva o calcomanía localizada en la parte inferior del lado izquierdo.

de un señalamiento vial (equipamiento carretero), de color verde, indicando con una

flecha el lado izquierdo de la deportiva, situado en la avenida la juventud, frente al

colegio de bachílleres, plantel 7, en la entrada de la ciudad deportiva.

15°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía, de color amarillo, que contiene en el centro el

nombre de "PANCHO SÁNCHEZ", en el lado izquierdo el emblema del Partido de la

Revolución Democrática, del lado derecho un cuadro con las siglas del PRO y una

marca en forma de x, en la parte inferior del cuadro la frase "Vota así '18 de octubre. Las

cuales se encuentran localizadas en el señalamiento vial (equipamiento carretero) de

la esquina de la avenida Hidalgo, entre la carretera federal Villa Chontalpa (carretera

federal Raudales- El bellote y la calle Ignacio Gutiérrez, de la colonia centro, de

Huimanguillo, Tabasco.

16°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía fijada sobre un señalamiento vial (equipamiento

carretero)de cruce de peatón, color amarillo, ubicado en la calle Rafael Martínez de

Escobar, en el parque el Chuzo, frente a la parroquía de San Cristóbal de la colonia

centro, de Huimanguillo, Tabasco.

/
17°- Etiqueta adhesiva o calcomanía en señalamiento vial (equipamiento carretero), I
situado en la carretera federal Villa Chontalpa Huimanguillo, aproximadamente en el

kilómetro 4, frente al motel denominado "Los Pavos Reales", de la ranchería Villa las

flores, de Huimanguillo: Tabasco.
,L y DE:
DE r ,o",

4<9 1>
~ tiqueta adhesiva o calcomanía en señalamiento vial (equipamiento carretero),

o~\ .
bic _ p en la carretera federal Villa Chontalpa a la altura de la ranchería Villa las flores,

o ~ ,
ro uno, frente a la estación de servicio (gasolinera) número 9996 d~,PÉJfEY~

anguillo, Tabasco.

19° - Etiqueta o calcomanía, en la parte inferior de un espectacular de gobierno federal

de obras y acciones, ubicado en la carretera federal Huimanguillo, Villa Chontalpa, a la

altura del entronque que conduce a la ranchería libertad, frente a la fábrica de

chocolates "El choco", con dirección a Villa Chontalpa.
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20°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía, localizada en la parte inferior del lado izquierdo

sobre un señalamiento vial (equipamiento carretero) de color verde, con las

direcciones de R. de Malpaso y Cárdenas, ubicado en la avenida periférico sin número,

esquina con la carretera federal, Huimanguillo - Cárdenas, a un costado del restaurante

"La carmelita", del centro de Huimanguillo, Tabasco.

210.- Etiqueta adhesiva o calcomanía ubicada en la esquina inferior del lado izquierdo

de un señalamiento vial (equipamiento carretero), ubicado en la carretera federal Villa

Chontalpa, Huimanguillo, a la altura de la ranchería Villa Las Flores, aproximadamente

en el kilómetro 4, frente al motel "Los pavos reales", del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

Que dichos actos se colocaron en el equipamiento urbano, en el geográfico y el

carretero, violentándose y actualizando lo dispuesto en los artículos 232, fracciones I y

IV, de la Ley Electoral en vigor en relación al artículo 7, punto primero, inciso b,

fracciones I y 11,del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
r

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor.

Conceptos que para efectos de una adecuada comprensión del asunto en particular, es

importante señalar el contenido del artículo 232, fracciones 1, IV Y V, de la Ley Electoral

en vigor que a la letra dice:

"232.- Para la colocación de su propaganda electoral los Partidos Politicos y candidatos observarán
las siguientes reglas:
/.- ¡Jo podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, n; obstaculizar en forma alguna la visibilidad
de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de poblac/ón.
Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta
norma;
11 ..
1/1...
IV.- No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en

..• accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen juridico; y /1

~<S'(''S. V.- No podrá colgarse, fijarse, o pintarse en los monumentos públicos, ni en el exterior de edificios púbficqs, .
~ o ~ ni en el pavimento de las vias públicas .. n ,
\~ n

En relación con el artículo 7, punto primero, inciso b, fracciones 1, 11 Y 111,del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas en vigor, que establece:

"7.- Concepto aplicable al catálogo de infracciones .

1. Por lo que hace a las infracciones imputables a los partidos politicos, deberá atendersia lo
siguiente: /

a)

b) Respecto al incumplimiento de las obligaciones señaladas en el articulo 59, de la Ley, asi como de los
supuestos señalados en el articulo 232, del mismo ordenamiento, específicamente en lo relativo a /a
colocación, fijación o pinta de propaganda e/ectoral, se estará a lo siguiente.'
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t- Se entenderá por equipamiento urbano la categoria de bienes, identificados primordialmente con el
servicio público, que comprenden el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario
utilizado para p restar los servicios urbanos en los centros de población; también aquellos que sirven para
desarrollar las actividades económicas y complementarias a las de habitación y trabajo, o para
proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, cultural y recreativa, tales
como, parques, servicios educativos, jardines, fuentes, mercados, plazas, explanadas, asistenciales y de
salud, transporte, comerCiales e instalaciones para proteCCIón y confort del mdividuo.

11.Se entenderá por elementos del equipamiento urbano, a los componentes del conjunto de inmuebles,
instalaciones, construcciones o mobiliario visible, utilizado para prestar a la población los servicios
necesarios para el funcionamiento de una ciudad.

111.Se entenderá por accidentes geográfico, a la diversidad de elementos naturales que se han
desarrollado en un espacio territorial a través del tiempo, entendiendo por ello a las formaciones naturales
tales como cerros, montañas, fracturas, salientes, riscos, colinas, y todo lo relacionado con el suelo,
incluyendo también lo que produce el mismo, como lo son las plantas, arbJJstos y árboles.

IV.- Se entenderá por equipamiento carretero, a aquélla infraestructura integrada por cunetas.
guamiciones, taludes, muros de contención y protección, -puentes peatonales y vehiculares, vados,
lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y en
general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo de vias de comunicación _.. "

Actos, que según se desprende, se relacionan con la colocación de propaganda

electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles)

y carretero -(señalamiento viales y puentes), a través de ochenta y siete (87) tomas

fotográficas, extraídas de la prueba técnica exhibida por el denunciante Partido

Revolucionario Institucional y que fueron desahogadas en la respectiva audiencia de

pruebas y alegatos, probanza que contiene en cinco carpetas .Ias imágenes de

propaganda electoral, consistentes en lonas y etiquetas adhesivas o calcomanías. En

las queen efecto se observaron, en las primeras 46 fotos lonas con la imagen de los

hoy denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL

VALLE, mediante la cual promueven el voto a su favor, dado que resultan ser

,OR~~ ~s a la alcaldía y diputación local, por el principio de mayoría relativa, en el
-qs "'/1' "

muni~~\de Huimanguillo, Tabasco, postulados por el Partido de la Revolución
o'" \

crá _ ,en la elección ordinaria local que tendrá v.erificativo el día 18 de octubre/o /
OQ ~
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PUENTE PEATONAL, CARRETERA FEDERAL CARDEN,L\S-HUH'1ANGUILLO, RANCHERIA LOS
NARANJOS, PRIMERA SECCI6r~, FRENTE A LA ESCUElf\ PRIrv1.ARIA "SOLEDAD G. CRUZ
HERNÁNDEZ"
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CARRETERA HUIMANGUILLO-VILLA ESTACION CHONTALPA, FRENTE A LA GLORIETA LA PIÑA
DE LA CIUDAD DE HUIf\1ANGUILLO, TABASCO
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/

=--
~
"'OE¡{flVi.b.~AYA, AVENIDA HIDALGO, ENTRE CARRETERA FEDERAL CARDENAS-VILLA ESTACION

CH&¡¡,Tt\LPA y CALLE IGNACIO GUTIERREZ. ~ / 1/,

~
O~.'. .>' '

\~ :
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RANCHERIA EL DORADO, FRENTE A LA IGLESIA DEL POBLADO

:L:i

PUENTE PEATONAL DE LA RANCHERIA EL DORADO, FRENTE A LA ESCUELA "CARLOS
PELLICER CAMARA", CARRETERA FEDERAL CÁRDENAS-HUIMANGUILLO

!
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INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA, A UN COSTADO DE LOS SANITARIOS DE LAS
GRADAS, DEL CAMPO DE FUTBOL

I
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AVENIDA PERIFERICO SIN NÚMERO, ENTRE LAS CALLES CINCO DE MAYO Y AVENIDA
JUÁREZ

ESCUELA GENERAL FRANCISCO VILLA, UBICADA EN LA RANCHERIA OSTITAN, A UN
COSTADO DE LA IGLESIA
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En tanto, con las segundas (etiquetas adhesivas o calcomanías), se promociona

únicamente al candidato a la alcaldía FRANCISCOSÁNCHEZ RAMOS, por parte del

Partido de la Revolución Democrática, para la contienda a celebrarse el día 18 de

octubre de 2009, como a continuación se muestra:

AVENIDA HIDALGO, ENTRE LA CARRETERA FEDERAL VILLA CHONTALPA
BELLOTE) y LA CALLE IGNACIO GUTIÉRREZ, COLONIA CENTRO

(RAUDALES-EL

.:
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CALLE RAFAEL MARTÍNEZ DE ESCOBAR, ENTRE EL CALLEJON LIBERTAD y LA CALLE
REFORMA, COLONIA CENTRO

/ / .

GLORIETA DE LOS DESNUDOS, UBICADA EN EL CRUCERO DE LAS ci~~~FO
CADENAS, AVENIDA LA JUVENTUD
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AVENIDA RAFAEL MARTÍNEZ DE ESCOBj.:I,R
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CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, ESQUINA CON MARIANO ABASOLO. COLONIA
CENTRO

CALLE BENITO JUÁREZ, CON CORNELIO COLORAE-0, COLONIA CENTRO

AVENIDA PERIFERICO SIN NÚMERO, ESQUINA CON LA CARRETERA FEDERAL
HUIMANGUILLO-CARDENAS, A UN COSTADO DEL RESTAURANTE "LA CARMELITA"

\'1'. '\,10"),'

AVENIDA LA JUVENTUD, FRENTE AL PLANTEL 7 DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE
TABASCO, ENTRANDO POR LA CIUDAD DEPORTIVA.

,
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CARRETERA HUIMANGUILLO-CARDENAS, ENTRONQUE A LA RANCHERÍA LIBERT.AD

CARRETERP- HUIMfl,NGUILLO-VILLA CHONTALPA, ,A, LA ALTURA DEL ¡"'lOTEL LOS P,A,VO
REALES

/
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CARRETERA FEDERAL HUIMANGUILLO-VILLA CHONTALPA, A L".A ALTURA DE LA RANt:HERIA
VILLA FLORES KILOMETRO 1, FRENTE A LA GASOLINERA

'l>
~

SOBRE LA CARRETERA FEDERAL HUIMANGUILLO-CARDENAS (PERIFERICO)""
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Probanzas aportadas por el denunciante, de las que se advierte que dicha propaganda

electoral tiene las siguientes características: la imagen y el nombre de los denunciados

FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, así com~ sus

slogan de campaña, "EL CANDIDATO DEL PUEBLO" Y "TU VOZ SERÁ ESCUCHADA";

el lago del Partido de la Revolución Democrática, el cargo para el cual cada uno aspira

y compite, en esta elección constitucional local.

Elementos de convicción que se encuentran adminiculados con los informes

circunstanciados efectuados por la IX Junta Distrital Electoral, con sede en la cabecera

municipal de Huimanguillo, Tabasco, en fechas quince (15), diecisiete (17) y veintiuno

(21) de septiembre del año en curso, en las que se pudo verificar la existencia de la

siguiente propaganda electoral: j

a)- Lonas con las imágenes de los denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y

ROBERTO ROMERO DEL VALLE, con las leyendas "Pancho Sánchez" Candidato a

::::::o-... Presidente Municipal "El candidato del Pueblo", "Roberto Romero del Valle"
Y~
s l'..q: didato a Diputado Local IX Distrito "Tu voz será escuchada", "Este 18 de Octubre

-v ~/I
~ "%j ~ ,PRO", Propagandas ubicadas en:
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1°_ La fachada del bien inmueble que permite

ubicado en la avenida Miguel Hidalgo, entre

Cárdenas y la calle Ignacio Gutiérrez.

la entrada a la cabecera municipal,

la carretera federal Huimanguillo -

2°_ En la escuela "Carlos Pellicer Cámara", colonia Agrícola el Dorado

3°_ Sobre la base del puente peatonal que se encuentra a 50 metros aproximadamente

de la escuela antes mencionada.

4°_ Debajo de un letrero del Gobierno Federal, que se intitula "OBRAS Y ACCIONES,

EJERCICIO FISCAL 2008"; ubicado sobré la carretera federal Huimanguillo- Villa

Estación Chontalpa.

5°_ En un árbol, ubicado en la via periférico entre las calles 5 de mayo y la calle Benito

Juárez.

6°_ En el puente peatonal, cerca de la escuela primaria "Soledad G. Cruz Hernández",

en el sentido Cárdenas - Huimanguillo.

]0- A cincuenta metros de llegar al puente peatonal, colgada de dos árboles, en el

sentido vehicular Cárdenas - Huimanguillo.

b).- Calcomanía amarilla con letras negras que indican "PANCHO SÁNCHEZ" "VOTA

PRD". Localizada en el señalamiento vial que se ubica:

10_ Del lado derecho del monumento a la cabeza Olmeca que se encuentra en la

entrada a la cabecera municipal.

2°_ En el señalamiento vial que indica la palabra "ALTon, ubicada a un costado de la

glorieta de la Juventud.

En ese sentido, se advierte que en autos obran elementos suficientes que permiten

inferir la existencia de la propaganda electoral colocada en el equipamiento urbano

(bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (señalamiento viales y

puentes); dentro de las que destacan las lonas en las que aparecen las imágenes de

)
)
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de 2009. En tanto, con las segundas (etiquetas adhesivas o calcomanlas), se

promociona únicamente al candidato a la alcaldla FRANCISCO SANCHEZ RAMOS, por

parte del Partido de la Revolución Democrática, para la contienda a celebrarse el dla 18
•

de octubre de 2009.

Así las cosas, como bien argumenta el denunciante, los hechos denunciados se

encuentran acreditados con las pruebas técnicas, consistentes en ochenta y siete

fotoqraffas, que exhibió al momento de presentar su respectiva denuncia, dentro de los

plazos legales establecidos por la norma procesal comicial, mismas que fueron

debidamente retacíonadaa en el apartado de antecedentes de éste proyecto, pruebas

técnicas que se encuentran adminiculadas con las diligencias de verificación efectuada,

según los informes circunstanciados realizados por el vocal ejecutivo de la Junta

Electoral Distrital número IX, del municipio de Huimanguillo, Tabasco, en fechas quince

(15), diecisiete (17) y veintiuno (21) de septiembre de dos mil nueve (2009), en las que

se verificó la existencia y colocación de propaganda electoral antes descrita, de los hoy

denunciados en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico

(árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes) de la ciudad en mención, en las

ubicaciones precisadas con antelación en este apartado. las que en obvio de

repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidas en este apartado como sí a la

letra se insertaren. Asl como con el resultado de la diligencia de desahogo de pruebas y

alegatos efectuada el día veintinueve (29) del citado mes y año, en la que si bien los

denunciados de mérito, a través de sus apoderados legales, y al dar contestación, por

escrito, de la denuncia de hechos, fueron claros y precisos en mencionar que negaban

y desconoclan los hechos, dado que de ellos se enteraron el dla en que fueron

emplazados legalmente por ésta autoridad administrativa, a razón del procedimiento

especial sancionador que hoy nos ocupa, no menos cierto es que ellq en modo alguno

los exime de la respectiva responsabilidad que a cada uno corresponde, en razón de

que no debe soslayarse que en materia electoral las conductas infractoras del derecho

comicial, son de carácter activo u omisivo; siendo ésta última la atribuible a sus

representados. Tal y como se expondrá en lineas posteriores.
• : ~f -

• Element~s de convicc~n que al Se~pQnderad,os / admi~'i~lados éntr~' sí, en tirminosl
DI:.o los artículos 327, de la Ley Electoral es \ligar, en consonancia con-el diverso' 37.
~ ~ . . - -

l!*ifl a. 40, y 47, puntó primero, segunáoy tercero del Reglamento" del Instituto
C'~

EPe~ ral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas
o' . /

n ~ or, de los cua~es se.~stablecen y reconocen por parte del legislador las~s ~ l.

oce la normativa aplicable como son: la lógica, la sana crítica y e~íe/~que I
:','~\":" ' ~

se han de pragtlcar, como lo prescriben el numeral 47 del Reglamento en comento,
~-,/:-:;\:i"::;·:-'-':::0::~t:~~i~'_;;.:',,',:,', .

tomando en euE!ntal~s disposiciones especiales que la propia ley señale,
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El orden normativo antes citado. respecto a la8 prevenciones especiales, contiene en

los propios artlculos una regla especifica. Acota que tratándose de las pruebas

técnicas, sólo harán prueba plena. cuando a juicio del órgano competente para,
resolver, los elementos que obren en el expediente, afirmaciones de las partes,

verdad conocida y el recto rae/oc/n/o, de la relaci6n que guardan entre si, generen

conv/cclón sobre la veracidad de los hechos afirmados.

Tal disposici6n, constituye uná clara directriz en el sentido de que las citadas. pruebas,

vistas en lo individual. únicamente podrán considerarse Indicios y, solo al adm/nicularse

entre sl, generan la posibilidad de que alcañeen, por su contenido y relación directa con

los hechos, mediante un análisis en el marco del recto raciocinio, conformado por la

lógica, la sana critica y la experiencia, el ulterior escaño valorativo, el carácter de

prueba plena.

Elementos de pruebas que en forma 16gica, permiten al suscrito arribar a la convicción

de que tales indicios enlazados y adminiculados entre sl, son más que suficientes para

acreditar la conducta infractora de carácter omisivo realizada por los hoy denunciados;

así como la responsabilidad administrativa de los mismos.

Lo anterior encuentra apoyo en las tesis de jurisprudencia con el rubro:

U••• PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN
AL.GUNAS LEYES TIENEN REGULACiÓN ESPECfRCA.-La teorla general del proceso
contemporánea coincide en conceder al concepto documentos una amplia extensión. en la cual no
sólo quedan comprendidos Josinstrumentos escritos o literales, sino todas las demás cosas qU9 han
estado en contacto con la acción humana y contienen una representación objetiva..susceptible de
ser percibida por los sentidos, que pueda ser útil. en cualquier fOfTTlBy grado, para edquitir el
conocimiento de hechos pretéritos. dentro de cuyoS elementos definitorios quedan incluidos. las
filmaciones, fotografias, discos, cintas magnéticas, videos. plenos, disquetas. entre otros. No
obstante, en consideración a que el desarrollo tecnológico y cient/fico· produce y perfecciona,
constantemente, más y nuevos instrumentos con particularldedes especIficas, no sólo para su
creación sino para la captación y comprensión de su contenido, mismos que en ocasiones requieren
de códigos especiales, de personal calificado o del uso de aparatos complejos, en ciertos
ordenamientos con tendencia vanguardista se han separado del concepto general documentos todos
los de este género, para regularlos bajo una denominación diferente, como llega a ser la de pruebas'
técnicas, con el fin de determinar con mayor precisión las cJrcunstancias.particulares qUf! se.
requieren. desde su ofrecimiento, imposición de cargas procesales, admiSión, reCePción y
vlJloración.En el caso de estas legislaciones,Jospreceptos rectores de IBprueba~t~fI9:~¡ ':" ". ,- ,-"-,,- , .'-, ;,- .:
ap7icablespara los objetos obtenidos o construidos por los avances de la ciencia y la tecnoJqgla.al ///: ,1

e~istir para éstos nOnTI.as especificas; e.ero en las leyes que no contengan Id djstindónen~ •.éhf <. ,"
t8'les elementos inaleriales siguen tWidos por Jos principios y reglas, dadas ~ara la. .
documental, porque fI! hecho de que en algunas leyes contemporáneas, al relacionar y reg, /os
distintos medios de prueba, citen por separado a los documentos,por una parte, ya otros entos

~~ue gramatical y juridicamente están iRcluidos en ese concepto genérico, CM cualquiera otra
denominación, sólo obedece al afán de conseguir 'mayor pracisión con el empleo de vocablos
especificos, asi como a proporcionar, en la medida d~ lo posible, reglas más idóneas para el
ofrecimiento, desahogo y valoración de los medios probatorios. en la medida de sus propias
~~~Iaridades, sin que tal distinción se proponga eliminar a algunos de el/os, salvo que en la norma
pOSitivase haga /a exclusión de modo expreso e indudable.

Tercera ~poca: Juicio de revisión constitucional electoral, SUP-JRC- 041199.-Coalición de los
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores.-30
de marzo de 1999.-Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional eleclore/. SUP-JRC-
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05G'2003.-Pattido AccIónNecionel.-30 de "", de ~- lJnrinidad de MlfoI, JtJJcIo de nwIIIOn
constItucionBl e1&clora/. SUPo JRC·f5212004·CoaIicI6n Alanza por z.cateces.-f2 de agosto de
2004. -Unanimidad de votos Sala Superior. tesis S3EW 0612005 ...•

Siendo importante destacar que los ciudadanos FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y

ROBERTO ROMERO DEL VALLE, asl como el Partido de la Revolución Oemocrétlca a

través de sus respectivos apoderados y representantes legales, como alegatos de

contestación de denuncia refieren, en lo medular, que la propaganda electoral colocada

en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y

carretero (señalamiento viales y puentes), consistentes en las lonas, si bien contienen

las imágenes, nombres de sus representados, asl como los cargos por los cuales

fueron postulados por el Partido en cuestión, y la fecha en que deberá celebrarse la

jornada electoral; no menos cierto es que, arguyen y sostienen, que dicha propaganda

electoral les fue sustraída días anteriores y que evidentemente les fue colocada en los

lugares estratégicos por parte de quienes hoy los denuncian; tal y como lo pretenden

acreditar con la documental pública, consistente en copia al carbón debidamente

cotejada con su original de la comparecencia realizada por la ciudadana Maribel

Morales Cruz, ante el órgano investigador de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, en

fecha seis (06) de septiembre del año que transcurre, a efectos de ratificar la denuncia

de hechos vertida por escrito ante dicho órgano administrativo.
Mientras que en cuanto a las etiquetas adhesivas o calcomanlas sostuvieron que estas

si bien promueven el voto a favor de su representado FRANCISCO SANCHEZ RAMOS,

al cargo de Presidente Municipal de esa localidad, postulado por el Partido de la

Revolución Democrática, para la contienda electoral del dla dieciocho (18) de octubre:

también lo es que la referida propaganda electoral no es propia de su candidato, dado

que las calcomanlas o etiquetas que ellos emplean de forma oficial para su campaña

electoral, es de características muy distintas a aquellas; para lo cual exhibieron y

leron como prueba, la documental privada, consistente en una calcomanla o
.o., dhesiva, en la que se aprecia que ésta contiene las imágenes, los nombres
~~ .
&~~p.resentados, así como los ca.rgos por..los cual.es.fueron postulados ~r el
ido - . la Revolución Democrática, Y la fecha en que deberá celebrarse IsvjÓ'lfÍado/. -

e ~. - . ~ :- _
Argumentos de la parte imputada que 'son-de desestirnarse por parte de ést~ autoridad

.~ . " :. - .
electoral, cuenta habida que si bien es cierto, con la documental pública que ofrecen,

. expedida por una.autoridad ministerial ~ministrattva, se advierte q~~ en fecha"seis (06)

de septiembre del año 'en Gurs8~<comparecióa denunciar el robo o sustracción de cinco
(05) lonas, propias de ,la p'rpRa,9,andaelectoral de, los hoy denunciados FRANCISCO

".'." _ " :'_-.'--,1., .:,(>_.,.;:;~_-_,

SANCHEZ RAM3~i,~.~~¡~;~~¡~,ROMI:RODEL VALLE; también lo es. que ello en
modo algun8ju.\!~~'s'§.~t~~t'9rnis¡vo,e,n razón de que con mayor razón. perrnlt~n a

ésta autoridad' el~~~_~fltCQnvic~iónde que si ya tenlan conocimiento de que
• - --<'~.~~.~t<~jt~.4l;¡~¡f~~/.:J;'~'\-'~-~'~,,:;<,s~-,_- ..- - ,'- .
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cierta propaganda electoral les habla jSido sustralda, lo menos que pudieron haber

hecho era (a más de dar vista a la autoridad investigadora, tal y como lo hicieron), tomar

las medidas pertinentes para evitar que éstas fueran mal empleadas, tal y como ellos
~ -

arguyen; dicho éste que evidentemente sólo es presumido por los denunciados,

empero, no ofrecieron medio o elemento de convicción alguno que permita a ésta

autoridad tener la certeza de que en efecto la propaganda electoral de la que dio fe un

órgano. electoral, les haya sido colocada en forma maliciosa y tendenciosa con el afán

de causarles' un perjuicio o daño, como lo alegan en su contestación de denuncia.

Aunado a ello. no se soslaya que los denunciantes aluden a que se trató de cinco- (05)

lonas que les fueron" sustraldas, cantidad que evidentemente es superada por las siete

(07) lonas de las que dio fe la IX Junta Electoral Distrital de aquella localidad y a las

nueve que dio denunció el Partido Revolucionario Institucional; tal y como se podrá

constatar en los respectivos informes circunstanciados que obran glosados en el

sumaría; por lo que no resulta creíble la versión de los denunciados de cuenta, de, que

las lonas que les fueron robadas y por las cuales denunciaron en su oportunidad,

hayan stdolas mismas, de las que en su momento dio fe la autoridad electoral.

Por otra parte, en cuanto a su argumento defensivo de que la calcomanía o etiqueta

adhesiv~ que aparece colocada en el equipamiento urbano y carretero, no es símil a la I
usada en ésta Campaña electoral por el denunciado FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS, (1
negando en todo momento la propiedad de la misma; lo cual pretendió acreditar con la

documental privada, que se sírvió exhibir al contestar la denuncia de hechos,

consistente en una calcomanía o etiqueta adhesiva que contiene las imágenes de los

(o y denunciados de mérito, sus lemas de campaña, sus nombres y cargo para el cual
. t:~ 'r"l.~ n, la fecha de la jornada comicial y el Partido por el cual son postulados; n07

,J'C'~ . /;
en cierto es que ello en modo alguno lo exime de su responsabilidad al denuncrádo

n . / I
RA~ ISCO SÁNCHEZ RAMOS y al Partido de la Revolución Democrátic / uen

,'/ .,' .:"•• ./ 1.

a~i que evidentemente, suponiendo sin conceder, que dicha propagan 'le oral

,J€ comanlas) no son propias de las empleadas en su campaña electoral, ambién lo es

que nq realizó a19una acción tendiente a evitar el daño al bien jurídico tutelado Ymehos -,'-
_,1 '. _ .' 't:',

aún, procedió a .tla-cer del conocimiento, en su momerito de tales hechos,' ante ta .~

-:-autoridad competente y si en cambio, esa publicidad, le trajo un ~eneficio, pues es a él ~- ~ ~ :: ~ - ~," -
- y sólo a él qui:n benefició su colocación en el equipamiento urbano y carretero; 'además;

de que no se probó que ello hubiera sido elaborada por persona distinta y fijado

posteriormente en los lugares prohibidos con la finalidad de causarle un perjuicio o

daño, como lo aseveró al contestar la denuncia de hechos. Lo que permite a éste

Órgano electoral, después de un proceso lógico jurídico, inferir que la propaganda

electoral (lonas y calconianlas) en cuestión si se encontraba colocada en el

equipamiento urbano, accidente geográfico y carretero; sin que sea óbice a lo anterior,
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saber o conocer quien o quienes fueron los autores materiales de la colocación de esa

.propaganda electoral en los lugares prohibidos por la norma comicial; pues en el

particular, lo reprochable es la conducta omisiva tanto de los denunciados FRANCISCO

SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE. asl como del Partido de la,
Revolución Democrática. para evitar la colocación de esa propaganda electoral en el

equipamiento urbano, accidente geográfico y carretero de la ciudad de Huimanguillo,

Tabasco o en su defecto el retiro inmediato de la misma. tan luego se hubieren

percatado de esos hechos.

Con base en lo expuesto, esta autoridad estima que la propaganda electoral en

cuestión fue colocada en lugar prohibido por la ley. trasgrediendo lo previsto en el

articulo 232. fracciones l. IV YV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en relación

con el numeral. 7, punto 1, inciso b), fracciones 1, I Y 111, pues la propaganda de

referencia se colocó en. el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente

geográfico (árboles) y carretero (señaíerniento viales y puentes) de la ciudad de

Huimanguillo, Tabasco.

La conducta que se le imputa a los candidatos a la alcaldía y diputación local, del

municipio de Huimanguillo, Tabasco; ciudadanos FRANCISO SÁNCHEZ RAMOS y

ROBERTO ROMERO DEL VALLE, es de carácter omisivo, dado que en primer lugar,

las lonas en las que además de las leyendas "EL CANDIDATO DEL PUEBLO" Y "TU

~; o '" SERÁ ESCUCHADA", vinculadas con los nombres propios de los denunciados de
t..qe iI

mt( -o~ en las que aparecen sus fotogra~ias, el cargo por el cual están compitiendo, el.,

. rio o de gobierno en caso de ganar y algunas de sus propuestas de trabaj~/

me" I logo del Partido por el cual se postularon; son indicios Plen~afnn /
~ /

d,,) trados que producen una fuerte convicción en el ánimo de este res>:tútor.. a
j~G •• . ,Y

~~~.: 1 r que, bajo un proceso lógico y partiendo de los hechos conocido , por
encontrarse probados, a los que se busca conocer. producen la certidumbre de que los

mismos son atribuibles directa, objetiva. y materialmente a los denunciados

FRANCISCO SÁNCHEZ RAMos Y. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, pues como

candidatos del Partido de 1~ReY.P,tyglpf\.Dl'f1Tl9Crática.¡aceptaron la ejecución de la
• _ ~t

colocación de propaganda eJ~;9tqr91(,lQ.(la~Y.9ªlcotnania9'),pues ninguna duda existe de .

que en su' beneficio" se cpI9~~ge;~Jcl]as ,.er.op~~anda~en el equi~~miento ~rbano,
" .. ' . .... . . ..~ - -

. accidente geogr~fico'y c?m~t~5Q¡~~mHnicl~i~ d.e Hulmanquillo, tabásc~-, pues t~nían

como objetivo posiGiQnfl~.~Y,~l~~wr!"Ll:l9mbre,candidatura, periodo y partido político

representado en 1.ª'fi!\¡I~t_~~~<1j
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Si bien es cierto, no existe prueba que evidencie la ejecución material por parte de los

infraccionadores FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL

VAllE, en la colocación de las lonas y calcomanlas en el equipamiento urbano (bienes

ínmuebtqs), accidente geográfico (árboles) y carretero (senalamiento viales y puentes),

tampoco se advierte su rechazo material, a través de conductas que impidieran la lesión

del bien jurídico. es decir, si bien no se probó que los denunciados en forma material

colocaran las lonas y las calcomanlas en las que aparecen sus totograflas y nombres,

tampoco se demostró por parte de los citados denunciados y de susrepresentántes

legales, la ejecución de actos idóneos que impidieran la consumación de la lesión del

bien tutelado, pues teniendo el deber de evitar la colocación de .propaganda electoral en

el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero

(señalamiento 'viales y puentes), consintieron la ejecución de esos actos en beneficio

personal, aceptando de esta manera el resultado material antijurídico derivado de la.

colocación de propaganda electoral en lugares prohibidos por la ley, yen consecuencia

el resultado que produjo, con la colocación de propaganda electoral en el equipamiento

urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (señalamiento

viales y puentes).

La conducta que se le imputa al Partido de la Revolución Democrática, de igual fOrma,)

es de carácter omisiva, consistente en haber permitido la colocación de la propaganda

electoral de sus militantes y candidatos a la alcaldla y diputación local, del municipio de
-Yo .
)E r. anguillo, Tabasco, ciudadanos FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTOs ;

R ;1> O DEL VAllE en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), acci~~,!)te

og~ co (árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes) áel municipio/' te /

• 2 ~nci ado. a pesar de la prohibición contenida en el articulo 232, fraccione ,1 V,
" ~..,i ey Electoral en vigor en relación al articulo 7, punto primero, inciso·, fra iones

~E~~ •
,11 111,del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en vigor. Imputándosele la comisión de la

infracción prevista en el articulo 310, fracción 1,de la ley electoral en vigor.

, Lo anterior, porque se advierte d~ manera-directa élempleClylá-Utif¡za~i&-delemblema :,'
¡- . -' ::.. - '"

• repres~tativo del -Partido de la ~evolución Dernocrátíce, dadc que d~ I~s probanzas:

_técnicas, se desprenñe la relación directa e inmediata con dicho instituto -p.olitic9, tan es

así qUe aparecen en dichas propagandas los colores que identifican arpartido politico

en cuestión, asi como el logotipo institucional del mismo, y encima de éste la iniciales

"PRO", cruzado el lago con una equis; aunado a ello, cabe recordar que dentro de los

deberes que debe mantener el instituto politico mencionado, se encuentra el

establecido en el numeral 59, fracción 1, en relación con el 310, fracción 1, de la Ley

Electoral en vigor.
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Dicha figura -culpa in vigilando- impone a los partidos pollticos, la obligación de

conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus

militantes a los principios del Estado Democrático, respetando la libre participación

politica de los demás partidos politicos y los derechos de los ciudadanos. De esta,
forma, si el partido polltico no realiza .Ias acciones de prevención necesarias será

responsable, en forma activa u omisiva; bien porque acepta la situación, o bien porque

no realice ningún acto tendiente a evitar incurrir en una infracción electoral, siéndole fútil

la conducta de sus militantes.

Siendo el caso que derivado de las disposiciones citadas. es deber del ente polltico

aludido, conducir y ajustar las actividades de sus militantes a los principios del Estado

Democrático, entre los cuales se encuentran precisamente los principios de equidad e

igualdad respecto de los lugares en los que habrán de colocar la propaganda electoral,

los candidatos a cargos de elección popular participantes en la contienda. a que se

refiere el artículo 232, fracciones 1, IV Y V, de la Ley Electoral en vigor; y en el supuesto

caso de omitir dicho deber, la Inactividad del instituto político. por 'si misma y la

acreditación de la infracción omisiva en que incurrieron sus militantes FRANCISCO

SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, en los .térrnínos :que

tAL \' tecede, le irroga responsabilidad en términos del diverso 310. fracción 1, de la Ley
DI;

A DE r. 1> ial en vigencia, en virtud de que el simple incumplimiento de las obligaciones a las..•,r fo
~u~ o refiere. I.afracción 1,del artículo 59, de la citada ley, es suficiente para atr~irle

~u re - nsab@:!ad. .

Lo anterior, se acredita con los mismos elementos de prueba que sirvieron de base

para comprobar los elementos de la infracción y su atribuibilidad en que incurrieron en

.forma omisiva, los denunciados FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO

ROMERO DEL VALLE. que se dan por reproducidos en este apartado para evitar

repeticiones innecesarias y que se les otorga el mismo valor probatorio otorgado en los

apartados correspondientes.

Así las cos~s, la infracción señalada en la fracción 1,del diverso 310, de lá Ley EleotOraJ

en viqor. que se le atribuye al~arti.dér~·de la', Revolución Democrátió-a,só10-es la

~orresponsabilidad que el propio legisl~9orin~titÜYÓ para irrogarl~ responsabilidad a los

partidos politicos cuandd se h~ya demostradola colocación d~ propaganda electoral en
- .

el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles- y carretero

(señalamiento viales y puentes) atribuible a sus propios militantes por su conducta

ornisiva; por lo que si ya quedó demostrado que los infractores FRANCISCO SANCHEZ

RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, consintieron la colocación de

propaganda- electoral en el equipamiento urbano {bienes inmuebles}, accidente
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geográfico (árboles) y carretero (señalarnlento viales y puentes) del municipio antes

mencionado, lugares prohibidos por la ley, concretados en los apartados que anteceden

y los mismos le son atribuibles, es innegable que por efecto reflejo de la

responsabilidad de sus militantes, constituyen la infracción del Partido de la Revolución
~

Democrática, sin requerirse mayores elementos de convicción, que la relación jurídica.
que vincule a los militantes con el partido polltico de mérito, suficiente para satisfacer

los extremos de la calidad de garante que posee en el desarrollo de los procesos

electorales.

Esto es asl, pues el orden jurldico vincula de manera estrecha y directa al partido

politico con la salvaguarda del principio de equidad y de igualdad que deben observarse

en las contiendas, al exigirle el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el I
artículo 59, de la ley Electoral en vigor, que en su fracción 1, le impone el deber de

encauzar los actos de sus militantes a los cauces legales y al respeto de los principios

del Estado Democrático, constituyéndose así la infracción prevista en la fracción 1, del

;; ~: lo 310. tle la ley Electoral en vigor. Con lo anterior queda debidamente acreditada
~ ~ • 'o

.s' L "V ibilidad de la infracción en contra del Partido de la Revolución DemOCrátiCaV'/
6 / /.

Ir,~~ . /

ndo quedado demostrado las infracciones cometidas. con el conjunto de indicios

dos de forma natural y lógica, han conducido, de la verdad conocida a la que se

busca, hasta integrar la prueba plena en los términos explicados en los apartados que

anteceden; es necesario, como rigor de juzqarniento determinar la responsabilidad y el

grado bajo el cual participación en su comisión de los denunciados FRANCISCO

SANCHEZ RAMOS, ROBERTO ROMERO DEL VAllE Y del Partido de la Revolución

Democrática, cada uno en la medida de la lesión al bien jurídico tutelado, que se ha

vertido en los puntos que anteceden del considerando respectivo.

Para este efecto, se debe tomar en cuenta que la responsabilidad de los infractores.

debe enderezarse analizando sus propias capa-cidades subjetivas, la exigibilidad de una

. conducta djyersa a la infractora y la posibilidad circunstancial en que se· encontraron
_ ~t . . '. ... . _, !~

p~ra cpnduc~se de acuerdo al deber normativo. para 'finalmente: señalar la. motivación

que se advierte desprendible de los hechos objetivos y de4tos 6emás elementos oue
~ ~ ::.. ~ ·.t.. -

conformar,:¡ la lnfracción que ha. quedada demostrada.

Con relación a los infractores FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO

DEL VAllE; del material probatorio que se le ha dado la fuerza probatoria que ha

quedado precisada en los apartados que anteceden, arrojan el coniuqto de indicios
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enlazados en forma natural y 16gica, conducen de la verdad conocida a la que se

busca. hasta integrar la prueba plena para .sostener que los denunciados por sus

calidades y capacidaqes personale~¡ se advierten con la aptitud suficiente para conocer

la infraC«i6n normativa en la que incurrieron, al consentir de manera crnisiva la
colocaci6nde su propaganda electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles),

accidente geográfico (árboles) y carretero (sel'lalamiento viales y puentes), pues no

obra en el. expediente elemento alguno que demuestre una disminuci6n de dicha

clPacldad o que I~s impidiera el con~miento del contenido de la norma, sino por el
·oontrafio.¡··sege,n··i58advierte .del material probatorio y en especial de la carta poder

med~nte la cualambosciúdadanos dieron poder a sus apoderados legales para actuar

y ejercer la defensa en este procedimiento especial sancionador; de donde se advierte

que los denunciados gozan plenamente de sus capacidades intelectuales para conocer

los elementos de la infracción punitiva, es decir, para conocer, el contenido del deber

derivado de la norma, en particular, la prohibición de colocar propaganda electoral en el

uiparniento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero
AL YO~
l.. DE amiento viales y puentes); documentales privadas a las que se les da el valor

~ ~ .

~o ~ "0 pleno en los términos del articulo 327 de la ley Electoral del Estad6?de./"

~ba .
No obstante el conocimiento de los deberes normativos, del conjunto de elementos

probatorios que obran desahogados, no se advierte una discapacidad o disminución o

cualquier circunstancia externa que hayan determinado el sentido de sus voluntades, o

sea que en forma voluntaria hayan dirigido sus omisiones a la producción del resultado

antiiurídíco, al lesionar el bien jurldico tutelado consistente en la equidad e igualdad que

debe observar en las contiendas electorales'y de las cuales se justifica la prohibición de

colocar propaganda electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente

geográfico (árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes), por ello la ejecución de

su omisión, fue voluntariamente dirigida a la aceptación de la lesión del bien juridico

tutelado.

Esto es.ast, pues a pesar de que ~~ :éO,Nuntonormatlvo, le era exigible una conducta
diversa a la omíslva realizada, ya quemo existeeTf;et~xpedtenté,ninguna causa que los -

_ .,t

haya determi~ado a'conducirse,"-como lo hjGierQn,'en'eontra del deber de la Qorma, se~ '~ .

advierte que la ejeéuciónde su omisión, rompi6 con-el orden juridico a pesgr de serIes
- ~ ~ • ~ A _ ,'t ~

exigible la conducción dJ3la misma-conforme al deber,

Por esas dos razones, anteriormente precisadas, es procedente enderezar un juicio de

reproche en contra de la voluntad omisiva infractora, con la que se condujeron los

denunciadosFRA.NOI~9$~~OH6Z RAMOS Y ROBERTO ROMERO OEl VALLE,
pues su capaCiQ·a~~~r~~~~~tPlo«fc:)nuna,posición. delibredeterrilinación para
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conducirse conforme al deber o para transgredir el orden jurldlco, situación ésta última

que fue adoptada por los denunciados, a pesar de conocer la necesidad de sujetar su

omisión a la observación de los deberes normativos, a los que despreciaron de manera

directa trastocando con ello el bien jurldico tutelado .
•

En este sentido. a pesar de saber, el deber de conducirse conforme a la norma

prohibitiva y habiendo podido evitar, la lesión al bien jurldico tutelado, al consentlr la

colocación de su propaganda electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebres), I
accidente geográfico (árboles) y carretero (set'lalamiento viales y puentes), no obstante

abandonaron dicho deber para optar por la conducta \licita, pues no se acredita en el

~o ediente en cuestión, alguna causa que determinara o afectara su libre albedrío,
:"~iiJ~

~ motivado por su deseo de promover sus candidaturas a través del equipamien).q1
~~ /
rB (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (ser"ialamfe to

ial s y puentes) equipamiento urbano (transporte) del municipio de HUi~gu· ;

seo, pretendiendo lograr un posicionamiento privilegiado sobre~' e más

didatos de los restantes partidos políticos, con lo que se advierte que su motivación
fue la de obtener una ventaja indebida sobre las preferencias electorales en el proceso

de elección que se está desarrollando en el particular en el municipio antes referido; por

ello partiendo de su instrucción escolar de profesionistas, sus edades, los medios

exteriores de ejecución que han quedado detallados en el cuerpo de la presente

resolución, la duración de las conductas omisivas reiteradas infractoras de las

disposiciones legales. la temporalidad en la colocación de la propaganda electoral en el
"

equipamiento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero

(señalamiento viales y puentes), los medios empleados, en el particular, la utilización

del equipamiento urbano, accidente geográfico y carretero, según el material probatorio

desahogado en el sumario, por ello, es de reprochársele aún más su proceder, porque

actuaron a sabiendas de lo ilicito de su proceder y aún asi poco les importó el resultado

que se obtuviera, por todas estas razones, esta autoridad electoral estima como justo y

equitativo, considerarles un grado de responsabilidad LEVE, toda vez que consintieron

la colocación de su propaganda electoral en et equipamiento urbano (bienes

inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (ser"ialamientólIiatest pUentéS),
~ - ~
;- luqares prohibido -por la ley ~e la' materia, aceptandbtraslocar "-la equida.d eri la'

contie'nda electo~a~ Jompiendó el orden público del qúe están investidas las normas .~ ~
eleGtorales y- afectando el in'teré!lgeneral sobre la equidad q~e deben eb~erv~(se e~ los

procesos electorales.

Por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática para determinar su grado de

responsabilidad, este órgano resolutor toma en cuenta que al ser una persona jurídica,

no es titular de una voluntad propia, pero se conforma con el conjunto de voluntadés de
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las personas que integran sus órganos de dirección nacional, estatal o municipal, según

el ámbito de competencia distribuida en los estatutos de dicho instituto polltico, asl

como que el conocimiento de los deberes normativos, incumbe a los propios órganos

que han q~edado precisados en lineas precedentes,

Sin embargo, por ser un ente de interés público, cuya función primordial es promover la

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la

representación nacional y como organización de ciudadanos hacer posible el acceso

~: ~ tos al ejercicio del poder público, de acuerdo a los programas, principios e ideas
<19•• ~ •

~; stula, según se desprende del articulo 41, fracción 1, párrafo segundo de la
?'

ons ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artlcul 8,z ./
. rraf primero, inciso a. del Código Federal de Instituciones y Proc~¡ri1i

rales, que encuentra concordancia con la fracción 1, del artículo fAf'. de

ral en vigor en el Estado, que establecen como obligaciones de lo pa~idos

políticos nacionaies el conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar

su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado Democrático, respetando

la libre participación política de los demás partidos pollticos y los derechos de los

ciudadanos; por lo que se advierte posee el conocimiento de todo el orden jurldico, con

lo que se colige que no es necesario afirmar la prueba en contrario sobre su situación

colectiva que le afecte de alguna forma y que altere su naturaleza para ser centro de

imputación normativa

En este sentido, se advierte la exiqibikdad por parte del orden jurldico al Partido de la

Revolución Democrática, para someter los actos de 'Sus militantes al respeto de los

cauces legales, debiendo ajustar la conducta de aquellos a los principios del Estado

Democrático, en dichos principios, está es el de equidad electoral, en cuanto a la

colocación de la propaganda electoral en los lugares permitidos por la ley y no asi, en

aquellos en que se encuentran prohibidos, como lo son en el equipamiento urbano

(bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (señalamiento viales y

ouentesj
,

i-

- Lo anterior es así, pues a pesar de que al propio Partido de ta Revolución Democrática,

no se le puede vincultr co;n la realización di¡ecta y. mateital de l~ c~locación de la

propaganda electoral en el equipamiento- urbano (bienes- inrnuebles), accidente

geográfico (árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes) de sus militantes

FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, esta situación

de ninguna manera lo exime de responsabilidad, pues no evitó la lesión del bien

jurídico, ya que no demostró dicho instituto politico con prueba alguna el haber



612 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2009

realiZado algún acto tendiente a evitar que se impidiera la colocación de la propaganda

electoral de sus candidatos en mérito en el equipamiento urbano (bienes inmuebles),

accidente geográfico (árboles) y carretero (senalamiento viales y puentes), efectuados a

partir del dla trece (13) de septiembre del ano actual (2009), según se desprende de la

denuncra de hechos vertida por el denunciante y que acreditó con los medios de'

pruebas pertinentes; por lo que a partir de tal fecha el partido polltico no evitó, por un

medio legalmente asu alcance, la infracción a la norma juridica ni la lesión al 'bien
,~: 1)0 • mente tutelado. /')~. /

~~ ~.~..,
rbi '~6n, siéndole exigible una conducta diversa a la permisibilidad cao
pa~ nda electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles), a rdente

fico (árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes) por parte de, sus

It tes, como lo es FRANCISCO SANCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL
VALLE, al omitir encauzar la conducta de los mismos a los cauces legales y a los

principios del Estado Democrático, es innegable que, teniendo el deber jurídico de

evitar la lesión al bien jurídico sobre la equidad en la contienda electoral, omitió realizar

actos idóneos tendientes a evitar el daño a dicho bien tutelado, por ello, le acarrea
reprochabilidad, que en concepto de ésta autoridad resolutora, considera justo y

equitativo estimar que el Partido de la Revolución Democrática tiene un grado de

responsabilidad, LEVE, en la omisión de evitar el daño o lesión a los bienes jurídicos a

pesar de tener el deber jurídico de evitarlo, derivado concretamente de la Constitución

Federal y de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en vigor, señalado en el apartado

que antecede, por su calidad de garante y bajo la modalidad de la culpa in vigilando
•

explicado en lineas anteriores.

INDIVIDUALIZACiÓN DE LAS SANCIONES

Ha sido criterio reiterado de los Tribunales Electorales, que la autoridad administrativa

_ electoral encargada de sustanciar los procedimientos sancionadores, tiene el arbitrio

para imponer las sanciones, con base en las circunstancias y la gravedad de la falta,

toda vez que las condiciones del ejercicio de la facultad sancionadora no fueron
definidas casuisticaménte por el legislador._

,t ~

Si~e corjlo~criteriÓ'oriEmtadorpd,. idéntid~d juridica, mutatis mutandís, i- el previsto e'n la

Tesis de iurisprudencia que bajo el siguiente rubro ~e leé: "ARBITRIO PARA L~
-- _ •. -.y" •

IMPO$ICIQN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAl:, DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL." Consultable en la Compilación oficial de Jurisprudencia y

Tesis Relevantes 1997-2005, volumen Jurisprudencia, páginas 29-30.
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Bajo. este contexto, una vez acreditada la Inflflcci6n' y su Imputacl6n subjetiva, este

autoridad electoral debe en primer lugar determinar de forma gen~ral si la falta fue

levislma, leve o grave.
~

Para esta primera determinación es neCesario atender a las circunstancias de tielnpo,

modo y lugar en las cuales se present6 la conducta, esto es, la colocaci6n de la

propaganda electoral, el alcance de la difusi6n de la misma, .el pe¡iodo que abarcó, J
~: oe,~re otros para e~tablecer una primera aproxlmaci6n entre la conducta7J.¡nfractr¡r . el

~ Idlco protegido. .' ' . '
d'C'~o •
• e unstancias de modo, tiempo y lugar: /

Z /- I
i,

Las irregularidades atribuibles a los denunciados FRANCISO SANCHEZ

S, ROBERTO ROMERO q~L VALLE Y al Partido de la Revolución Democrática,
consistieron en inobservar, en cuanto a los dos primeros mencionados, lo establecido

en los artlculos 232, fracciones 1, IV Y V, de la Ley Electoral en vigor, y 7, punto

primero, inciso b, fracción 1, 11 Y 111, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; en tanto, al

partido, lo preceptuado por el articulo 310, fracción 1, de la Ley Electoral en vigor; pues

se trata evidentemente de una conducta prohibida por la ley comicial, como lo es haber

colocado propaganda electoral en el equipamiento urbano (bienes inmuebles).

accidente geográfico (árboles) y carretero (senalamiento viales y puentes),

Tiempo.- Se tiene por acreditado que dicha propaganda fue colocada a partir del dla

trece (13) de septiembre del año actual, por no contarse con mayores elementos para

determinar la temporalidad, y al ser la fecha en que se alude por el denunciante Partido

Revolucionario Institucional.

Lugar.- La colocación de la propaganda electoral se realizó en el equipamiento urbano

(bienes. inmuebles), accidente geográfico {árboles) y carretero (señalamiento viales y:-

puentes) del municipio de Huimanguillo. Tabasco:- .'
~ .,t..

1°._ Lona ubicada én la carretera tluimanguillo -Cárdenas. precisamente en el puente
e _

peatonal (equipamien!o carretero), u6!cado sobre dichaatteriai'a la altura de la

entrada de la ranchería los naranjos, primera sección, frente a la escuela primaria

"Soledad G, Cruz Hernández",

2°,_ Lona debajo de un señalamiento vial (equlp.amle.nto carretero)cle la carretera

federal, ubicada en el entronque de la rancherla Otrabanda, haoié la ranchería el

Macayo y Naranjo, del municipio d.e H~\n1anguUlo, TabasCo.
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3°_ Lona, colgada debajo de un espectacular de Obras y Acciones del Gobierno

Federal, ubicado en-la carretera federal ~uimanguillo a Villa Estación Chontalpa, frente

a la glorieta de la pina, de dicho municipio .
..

tfo.L ona, colocada en el arco maya (equipamiento urbano), ubicada en la avenida
/>. DE r"l A..,.. . .

HiCft entre la carretera federal Villa Chontalpa y la calle IgnaCIO Gutlér ,del

de Hulmanguillo. Tabasco.

con la imagen y el nombre de los denunciados, colocada en la

primaria "Carlos Pellicer', (equipamiento urbano) ubicada en la ranchería el

Dorado, frente a la iglesia católica, del mismo poblado del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

6°_ Lona colocada en la malla de un puente peatonal (equipamiento carretero), de

color amarillo, ubicado en la carretera federal Cárdenas - Huimanguillo, del tado

izquierdo con dirección a éste último lugar. frente a la escuela primara "Carfos Pellicer

Cámara", en la rancheria el Dorado.

7°_ lona colocada entre árboles (accidentes geográficos), ubicada en la avenida

periférico sin número, entre la calle 5 de mayo y avenida Juárez, detrás se ubica el

estadio de beisbol "Fernando Aqulrre Colorado", de ese municipio.

8°._ Lona con la imagen de los denunciados, colocada en la malla de la escuela general

"Francisco Villa", (equipamiento urbano) de la ranchería Ostitán, a un costado éfe la

iglesia del municipio de Huimanguillo, Tabasco.

9°_ Lona que contiene taimagen y los nombres de los candidatos denunciados, situada

en las instalaciones de la ciudad deportiva, a un costado de los sanitarios de las gradas

del campo de futbol (equipamiento urbano).

-, -- . ~t

; 10°.- Etiqueta adhesiva o calcprnanla ubicada en un señalarnientó ~ial (equip.~mi~nto' ~:
_ • . - '_ r

carretero), localizada en la avenida Adelfa Cárdenas, entre las calles Trinidad Malpica
- .' 1 . - • ~

y ay:enida periférico, antes de llegar a la glorieta de los desnudos: en-dirección de lado

derecho de la avenida la Juventud.

11°.- Etiqueta adhesiva o catcomanla, colocada sobre un señalamiento vial de 40 km/h

(equipamiento carretero), ubicada en la avenida Rafael Martlnez de Escobar, entre el

callejón Libertad y la calle Reforma del municipio de Huimanguillo, Tabasco.
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12°,- Etiqueta adhesiva o calcomanla ubicada en la parte de atrás de un senalemiento L.

vial (equipamiento carretero), localizado en la calle Miguel Hidalgo y OOSti~r~" ui ./

l Y o~ n Mariano Abasolo, colonia centro. de Huimanguillo, Tabasco. / /
OE r.••.o...,.... '6 ..•....•

"<l' 'é'>
~í tiqueta adhesiva o propaganda electoral ubicada en la parte inferior del

('\

eñ~ miento vial (equipamiento carretero)que indica la dirección de la calle Benito

~ á z, colonia Centro. ubicado en la calle antes mencionada, esquina con la calle

melio Colorado, colonia centro, municipio de Huimanguillo, Tabasco. "

14°.- Etiqueta adhesiva o calcomania localizada en la parte inferior del lado izquierdo,

de un señalamiento vial (equipamiento carretero), de color verde, indicando con una

flecha el lado izquierdo de la deportiva, situado en la avenida la juventud, frente al

colegio de bachilleres, plantel 7, en la entrada de la ciudad deportiva .

•
15°- Etiqueta adhesiva o calcomanía. de color amarillo. que contiene en el centro el

nombre de "PANCHO SANCHEZ", en el lado izquierdo el emblema del Partido de la

Revolución Democrática. del lado derecho un cuadro con las siglas del PRO y una

marca en forma de x, en la parte inferior del cuadro la frase "Vota asl 18 de octubre. Las

, cuales se encuentran localizadas en el señalamiento vial (equipamiento carretero) de

la esquina de la avenida Hidalgo, entre la carretera federal Villa Chontalpa (carretera

federal Raudales- El bellote y la calle Ignacio Gutiérrez. de la colonia centro, de

Huimanguillo. Tabasco,

16°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía fijada sobre un señalamiento vial (equipamiento

carretero)de cruce de peatón, color amarillo, ubicado en la calle Rafael Martlnez de

Escobar. en el parque el Chuzo. frente a la parroquia de San Cristóbal de la colonia

centro, de Huimanguillo, Tabasco.

17°- Etiqueta adhesiva o calcomanía en señalamiento vial (equipamiento carretero),

situado en, la carretera federal Villa Chontalpa Huimanguillo, aproximadamente en el

kilómetro 4, frente al motel denominado "Los Pavos Reales't.deJa.ranchetla Villa las""-"- -," ., .. ',.. ... ,. .. , :"'''''' .. - ',.' .. -

flores, de Huimanguillo;· Tabasco, ~. ~
'18°- Etiqueta adhesiva o calcomanla en señalamiento Vial (equipamiento carretero).-. -- o;' ._

ubicado en la carretera federal Villa chontalpa a la altura de la ranchería Villa las flores,.

kilómetro uno, frente a la estación de servicio (gasolinera) número 9996 de PEMEX, de

"Huimanguillo, Tabasco.

19°- Etiqueta o calcomanla, en la parte inferior de un espectacular de gobierno federal

de obras y acciones, ubicado en la carretera federal Huimanguillo, Villa Chontalpa.)iJ la
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, o~ ra del entronque que conduce a la rancherla libertad, frente a~a f j/'" d /,r",. ~ ,/ I

~ lates -El choco". con dirección a Villa Chontalpa. . A 'o.,.
~ 'o

oo,~ tiqueta 'adhesiva o calcomanla, localizada en /a parte inferior del lado izquierdo

e un señalamiento vial (equipamiento carretero) de color verde, con las

~J~(, oír iones de R. de Malpaso y Cárdenas, ubicado en la avenida periférico sin número,
esquina con la carretera federal, Huimanguillo - Cárdenas, a un costado del restaurante

• La carmelita", del centro de Huimanguillo, Tabasco.

21°.- Etiqueta adhesiva o calcomanía ubicada en la esquina inferior del lado lzquierdo

de un señalamiento vial (equipamiento carretero), ubicado en la carretera federal Villa

Chonta/pa, Huimanguillo, a la altura de la ranchería Villa Las Flores, aproximadamente

en el kilómetro 4, frente al motel "Los pavos reales", del municipio de Huimanguillo,

Tabasco.

Calificación de la talta.- La falta debe considerarse LEVE, pues como se ha afirmado

la colocación de la propaganda electoral se realizó en e/ equipamiento urbano (bienes

inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero (señalamiento viales y puentes),

descritos en el punto inmediato anterior, lo que evidentemente atrajo en un grado

regular la atención de la ciudadania que habita en la cabecera municipal.

En atención éll cargo por el cual contienden los 'denunciados FRANCISCO SANCHEZ

RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE, esto es, Presidente Municipal y diputado

Local, por el principio de Mayoría Relativa, se tiene que el ámbito territorial de electores

es el correspondiente al noveno distrito electoral estatal, pues sólo los ciudadanos

residentes en la cabecera municipal que lo integran podrán votar, de entre las opciones

politicas, por los denunciados, abarcando un número reducido de posibles electores.

Esto pone de manifiesto que la propaganda-electoral colocada en el equipamiento

urbano (bienes inmuebles), accidente geo,gráfico(árboles) y carretero (señalamiento

viales ~y püe.ntes) y consentidos por los-candidatos del Partido de la:' Revolución

Demo¿rática' a la alcaldfa y diputación local de dic~ rnünicipio, ~iudada~os

FRANCISCO·SANCHI;Z RAf'¡¡lOS, ROBERTO ROMERO DEL VALLE Y por el Partidp de

fa Revolución Democrática, vulneran en forma regular el principio de equidad e igualdad

en la contienda electoral, pues las infracciones se cometieron en la cabecera municipal /

del IX Distrito Electoral, la cual se conforma por 97 secciones electorales, slendosóío

en 15 de éstas en las cuales pudo haber sido el impacto de la propaganda electoral

~ocada en los lugares prohibidos por la ley comicial. En esas condiciones, al ser
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r la afectación al principio de equidad e igualdad en la contienda, la califi

s se estima como LEVE .

••
Iclones externas.- La colocación de la propaganda electoral s~ materializó en' el

iparnlento urbano (bienes inmuebles), accidente geográfico (árboles) y carretero

(senalamiento viales y puentes), correspondiente a veintiún lugares de la cabecera

municipal prohibidos por la normativa 'comicial para colocar propaganda electoral;

aspecto que de igual forma debe considerarse que produjo una afectación en regular

grado, pues se trata de actos que por su relevancia y más aún por el lugar en que
, ,

fueron colocados, si bien pueden apreciarse a distancia, no menos cierto es que en la

cabecera municipal, no se concentra la mayor parte de la población que habita el

municipio de Huimanguillo, Tabasco, tan es asi que, se reitera, en la cabecera

municipal únicamente se concentran 15 de las 97 secciones electorales que integran el

IX distrito electoral de dicha ciudad.

Medios de ejecución.- La comisión de las conductas infractoras se ejecutaron

mediante la colocación de propaganda electoral (lonas y calcomanias) en veintiún

lugares de la cabecera municipal; tales como escuelas, árboles y señalamientos viales;

lugares prohibidos por la normativa comicial para colocar propaganda electoral.

Reincidencia en el incumplimiento de sus obllgaciones.- En el caso de los

denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS., ROBERTO ROMERO DEL VALLE y'
Partido, de la Revolución Democrática, no existen en los archivos de este Instituto

antecedentes relativos a que hubieran infringido con anterioridad la normativa electoral

estatal vigente, por lo cual no se les considera relnckíente: siendo importante señalar

que el hecho de que con antelación a éste procedimiento existan otros, en los mismos

aún no se decreta la figura jurídica de cosa juzgada, para poder considerar acredita la

reincidencia al partido en comento,

Monto del beneficio', lucro, daño o. pe'iulclo derivado del incumplimiento de

obligaclones.- Corno se anafizó, al det~rmiriar la 'C{aliftcación de:l~ conducta'omisí,;a, la
r •

:o- _ --

posible afectación al bien jurldico tut~lado,' es decir, la equidad e igualdad en la
- ~ --. - -'1 ••

contierda electoral fue leve, par ello la.sanción ~ establecer Bebe ser acorde al principio

de proporcionalidad, el cual nutre al derecho administrativo sancionador.

n este sentido la sanción a imponer debe ser la adecuada dentro del catálogo!~~~> ido para ello, esto s.in dejar .:d...e se~, UUo ,m~¡g~.¡~'!iPlN¡¡araevitar un
comtrsi... lento de esta naturaleza¡ lo ~'" 9G¡qp~sl.YIH,
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~

• Lz Electoral en Vi9~~en. el E~tado y 19, fracción I y 1111,del R"lam~ del
. , . u~o lectoral y de ParticipaCión Ciudadana de Tabasco en Materi,.-df ~uncias y

Qu .
Conforme ét las consideraciones anteriores y en términos del artícuío 312, fracción VI,

en relación al 322, fracción 111,inciso b, de la Ley Electoral en vigor en el Estado y 19,

fracción 111,inciso b, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se procede a imponer a los

denunciados FRAN91SCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VAll.E, la

sanción consistente en una multa de QUINIENTOS OlAS de salario mlnimo general

vigente en el Estado, en la época de la conducta omisiva infractora, que lo era de

CINCUENTA y UN PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($51.95 M.N); que
•previa ecuación aritmética arroja un resultado que asciende a la cantidad de

VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($25,975.00 MN). .

Sanción pecuniaria que deberá ser cubierta en términos de lo dispuesto en el articulo

323, último párrafo, parte infine, de la Ley Electoral del Estado en vigor, una vez que,
haya causado ejecutoria la presente resolución.,

En lo tocante al Partido de la Revolución Democrática, acorde a lo preceptuado en el

diverso 310, fracción '1,en co~so~ncia del numeral 322, fracción 1, inciso b, de la Ley
1

electoral en vigor y 19, fracción 1. inciso b, del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se le impone

a dicho ente politico una sanción consistente en una multa consistente en

QUINIENTOS OlAS de salario mínimo general .vigente en el Estado en la época del

hec~o infractor cometido, que lo era de CINCUENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y

CINCO CENTAVOS ($51.95 M.N); que previa ecuación aritmética da un resultado que

asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS ($25,975.00 M.N). Sanción pecuniaria que deberá ser cubierta en términos de

lo dispuesto en el artículo 323, último párrafo, parte in fine, de la Ley Electoral del

Estado en vigor, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución.

Bajo tales consideraciones, es procedente emitir los siguientes puntos:.. '

"-r
• R E S O L UT I V~OS r

PRIMERO: Fü~fundada la denuncia presentada por el ciudadano IFlgénierb Martín
:-~ .-- -- -,

y Di: 1> río Cázarez Vázquez, Consejero· Representánte Propletário "del Partido
€ r,q ~ .

<9~ luclonario Institucional ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Electoral y de
C'~

p!ií ~ ipaclón Ciudadana de Tabasco, en contra de los ciudadanos

. sA HEZ RAMOS, candidato a la presidencia municipal y ROBERTO
~ E, candidato a la diputación local, ambos, del município de Hu' ng

f:~c~ .n contradelPartido dela Revolución Democrátíca.
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SEGUNDO: Por los razonamientos vertidos en los considerando VI y VII, del present~

fallo, es procedente imponer a los denunciados FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y
ROBERTO ROMERO OEL VALLE, la sanci6n consistente en una multa de

QUINU:NTbS OlAS de salario mlnimo general vigente en el Estado. en la época de la

conducta omisiva infractora, que lo era de CINCUENTA Y UN PESOS CON NOVENTA

Y CINCO CENTAVOS ($51.95 M.N); que previa ecuaci6n aritmética arroja un resultado

que asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS ($25,975.00 M.N). Sanci6n pecuniaria que deberá ser cubierta en términos de

lo dispuesto en el artículo 323, último párrafo, parte in fine, de la Ley Electoral del .

Estado en vigor, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución.

TERCERO: Asimismo. y en los mismos términos, en lo tocante al Partido de la

Revoluci6n Democrática, acorde a lo preceptuado en el diverso 310, fracción 1, en

consonancia del numeral 322, fracción 1, inciso b, de la Ley electoral en vigor y 19,

fracción 1,inciso b, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se le impone a dicho ente politice una

sanción consistente en una multa consistente en QUINIENTOS OlAS de salario mlnimo

general vigente en el Estado en la época del hecho infractor cometido, que lo era de

CINCUENTA YUN PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($51.95 M.N); que

previa ecuación aritmética da un resultado que asciende a la cantidad de VEINTICINCO

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS' ($25,975.00 M.N). Sanción

pecuniaria que deberá ser cubierta en términos de lo dispuesto en el articulo 323, último

párrafo, parte in fine, de la Ley Electoral del Estado en vigor, una vez que haya causado

ejecutoria la presente resolución.

CUARTO: Como consecuencia lógica jurldica de las conductas desplegadas y

acreditadas a los denunciado de mérito, en términos de lo dtspuesto por el párrafo

primero, fracción 1, del artículo 232 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se

ordena a los hoy infractores de manera inmediata el retiro f1sico de la propaganda

lectoral del equipamiento urbano (bienes. inmuebles), accidente geográfico- (árboles) y

: ~:~;~ 11" ro (señalamiento viales f ~uen~es)tdel municip!o de Huim~guillo, Tabasco, so¡¡~;"'!proceder en; su contra conforme a derecho, debiendó comunicar a ésta

('."~ ori ~ electoral admlnistratlva -el cabal cumplimiento a lo ordenado, en un término ~?
; . yor veinticuatro horas a partir de la notificación de la presente resolu~~ó-f(7 ¡/'í' -

.QUINTO: Para dar cumplimiento al punto quinto resolutivo, dese cabal cumplimiento a

lo previsto en el articulo 323, último párrafo, parte in fine, de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco en vigor, una vez que cause ejecutoria esta resoluci~.o~
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SEXTO: En su oportunidad archlvese el presente expediente, como asunto total y

definitivamente concluido.

SÉPTIMO: 'Publlquese en el peri6d~ (lftCIir-del Estado. de conformidad con lo

dispuesto en el artIculo 136 de la LeY/'Électoral del Estado de Tabasco y agréguese a la
,\

página de Internet de/Instituto. .' \\

Notiflquése /a p~nte resoluci6n a~s ..partes en loS"domicilios que hayan señalado
para tal efecto. ' ..~

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estat

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinar

de octubre del año dos mil nueve.

Electoral y de

I día dieciséis

EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL

AÑo 005 MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVlER MALDONAOO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTiCULO 131, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. ---------------

-----. --·-------·----C ERTIFICA---------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA CONSTANTE DE (77) SETENTA Y SIETE FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCEIPElPRUOW2009 DE FECHA DIECISÉIS DE

OCTUBRE DEL Aflo DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL

ING. MARTiN DARlo CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS y ROBERTO ROMERO DEL VALLE,

CANDIDATOS A PRESIDENTE Y DIPUTADO ~OCA RESPECTIVAMENTE POR EL IX DI$TRITO ELECTORAL DE HUIMA/i.GUILLO y

,t EN ceNTRA DEL PARTIDO OE LA REVOLUCI EM?CRÁnCA; POR LA COLOCACiÓN DE PRO~.AGANDA EN LUGARES

PROHIBWOS; QUE O¡!RA El! EL ARCHIVO rie E Al STITUCIÓN, ISMA QUE TUVE A'LA VISTA; LAS 'QUE SEUO, R~SRleo y

FIRMO,"----- ---------- .. ---- .. -------~-------

SE EXPIDE-PA ••~A SER ENVIADA A LA SECRETA lA O GOBIERN EL ESTADo\¡E TAEiASCO, PARA SU PUBUCACI6N EN EL

PERIÓDIct) OFICIAL, EN CUMPlllMIENTO A LO P EVI TO EN LOS A TlCULOS 136 y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL - ,

DEl- ESTADO DE TABASCO,----- ---.--------------------------

----------------
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No,- 25726 RESOLUCiÓN SCE/PElPRI/044/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN ~, •
CIUDADANA De TABASCO mil

ro "ARTlCIJ'IlCIÓH, /!s
HIItISTRO COMI'fIO""SO

CONSEJO EST AT AL

SCElPElPRII04412009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARIA EJECUTIV A, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
ING. MARTIN DARío CÁZAREZ v ÁZQUEZ. CONSEJERO REPRESENT ANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECtORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL ING. LUIS FRANCISCO DEYA
OROPEZA, CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, A
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; DEL DR. JESÚS GONZÁLEZ
GONZÁLEZ, CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA A
DIPUTADO LOCAL POR EL X DISTRITO ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO;
DEL PARTIDO DE.L REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y QUIEN O QUIENES
RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COLOCACiÓN DE PROPAGANDA
ELECTORAL EN LUGARES PROHIBIDOS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, la Ouincuaqésirna N.ovena

legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. expidió

mediante decreto 099, publicado en el periódico oficial extraordinario número 52, la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, en la que el legislador local considera los

avances registrados a nivel nacional en la materia y recoge las propuestas

presentadas en el ámbito local, estableciendo normas y procedimientos que tienden

a satisfacer las propias circunstancias de la entidad, con apego a los principios

democráticos para dar mayor certeza a los ciudadanos .en la elección de sus

gobernantes,_ encontrándose dentro de-los procedimientos establecidos en-Ia nueva

norma, lo relacionado al régimen s~n~iQn~d9r electoral, por lo q,ue resulta de suma
..•. - - ~ -,. '; - - .

importancia, -reqlamentar tasdispostclonesInherentes a-los diversos procedimientos

sancionadores, de la < nueva ~ey Electorat, con la finalidad de brindar coherencia
- -

integral {mayor facilídadde interpretación, que 'redunde en un eficaz

funcionamiento, privilegiando los principios rectores de certeza, legalidad y

seguridad jurídica, en su aplicación, dando con ello positividad a la referida

normatividad electoral.
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2. Con base a lo dispuesto en los artlculos 137, fracciones IX y XXX, Y 324, fracción 11

; ~:: .•~ de La Ley Electoral del Estado de Tabasco, en sesi6n extraordinaria de fecha siete., ~
~o~ enero del dos mil nueve, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

rtIcipaci6n Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/2009/006,

ediante el cual se integr6 la Comisión de Denuncias y Quejas, relacionada con el

~ régimen administrativo sancionador electoral, conformada por I~s~seje~
Electorales Rosendo Gómez Piedra, Antonio Ponce L6pez y Gustavo Rodrlguez, .
Castro, por un periodo de tres anos, siendo, presidida por el primero de los

mencionados.

3. En sesión ~rdinaria de fecha veinticinco de abril dé' ano dos mil nueve, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CE/2009/023. aprobó el "Reglamento del Instituto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas·, presentado

por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco.

4. Con fecha veintinueve de septiembre del año que transcurre, se presentó .en la

oficialla de partes de este Instituto, escrito constante de quince fojas út i1es,signado

por el ciudadano Martín Darlo Cázarez Vázquez, Consejero Representante

Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través del cual se

denuncian hechos en contra del Ing. Luis Francisco Deya Oropeza, candidato del

Partido de la Revolución Democrática, a presidente municipal de Jalapa, Tabasco;

del Dr. Jesús González González, candidato del Partido de la Revolución

Democrática a diputado local por el X Distrito Electoral del Estado de Tabasco; del

Partido del Revolución Democrática y quien o quienes resulten responsables, por la

colocación indebida de propaganda electoral en accidentes geográficos, dentro de la

denuncia se anexa como prueba técnica trece fijaciones fotográficas a color cuya

caracterlstica principal estriba en la propaganda electoral- impresa en lonas, donde

aparecen la imageh de los -candidatos del Partíd6 delr~.RevóIÜCióil peJ.;l10;C~é~ic~,a;' .;

presidente. municiQal de Jalapa, Tabasco y a ?ip~ad-o local por 'él X Distrito -
• ó": 1.-

Electoral del Estado de Tabasco, asl como su lema de- campaña ~ elloqotipo del
_ ~ ~ - f"

Partido de-la Revolución Democrática, colocada.en accidentes geqgráficos..(Plántas,

arbustos y árboles) del Municipio de Jalapa: Tabasco, asimismo ofrece como

..,·p~bas la Instrumental de Actuaciones.- Consistente en las constancias y,- ..
~ctuaciones que obren en el expediente que se forme con motivo del presente
escrito, en todo lo que beneficie a la parte que representa, la Presuncional, en su

~oble Aspecto LeQal y. Humana,'- Consistente en todo lo que esta autoridad pueda
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»: ucir de los hechos comprobados, en lo que beneficie a los intereses de la parte
"''(..

~

C' "" representa y Las Supervenientes.- Que aparezcan con posterioridad o que

.. ex e n y de las cuales su representada no tenga conocimiento. las cuales una vez

.9,0 ocid~s ofrecerán y exhibirán en términos de ley. mismas que por,.su~a

naturaleza se le tiene por legalmente aceptadas, de confonnidad con lo dispuesto en

el artículo 326 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, párrafo 3 fracción 111V, Y

VI 36, 40. 41, 45 46 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. y con·fundamento en lo. ~
dispuesto en los artículos 139. fracción XXX. 335. 336 de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, 22, apartado segundo y 64 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, denuncia

que fue recibida en este Instituto el día veintinueve de septiembre del año dos mil

nueve a las veintiún horas con veinticinco minutos.

5. El denunciante. expone como hechos y agravios los siguientes:

H EC H o S:

1.- A partir del inicio de las campañas se han observado una serie de violaciones

cometidas contra la Ley Electoral del Estado de Tabasco y los Ordenamientos

Legales que de ella emanan. Por tal motivo. Con feehJ 25 de septiembf9 del

presente año 2009. se tomaron unas fotograflas en la Rancberla, San Miguel

Adentro primera sección (EL BOJONl. en las cuales se hace del conocimiento a

esta H Autoridad Electoral. de las transqresrones cometidas por el Partido de la

Revolución Democrática y sus Candid~tos a la Presidencia Municipal y por el .X

distrito Electoral del citado Municipio; toda vez que los denunciados fijan propaganda

electoral en equipamiento urbano y en accidentes geográficos del municipio de

Jalapa. Tabasco

De esta forma se relacionan los hechos denunciados. realiundo una descripción
. . .:: - . ~ - . ., .

precisa de los hechos y circunstancias de modo, tiempo y lugar que se pretenden.. ~
demostrar: , :..,

;C-

Lugar: RANCHE~IA SANMipUEL ADENTRO PRIMERA S~CCION (EL 8OJON),

EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

a) En la cancha publica de la ranchería san miguel adentro ""el bojon" , se

encuentra una lona en la.cual se puede apreciar la imagen del C. Luis Francisco Deya

Oropeza y Jesús GQ~z, además de igual forma se aprecia el logotipo del PRO, ia
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propaganda denunciada •• encuentra fijada entre dos irbo'ea, d. la cáncha

publlc. d. la referIda localidad, lo cual es una clara violación a la Ley Electoral dej

Estado y su Reglamento de Denuncias y Quejas. del Instituto Electoral y 'de
Participación Ciudadanade Tabasco.toda vez Que.en el articulo 7 inciso b) fracción I

y "1. del reglamento señatado. existe la clara prohibición de no fijar propaganda

electoral en servicios urbanos recreativos (cancha publica) y en accidentes
geográficos (plantas.arbustos y arboles)las siguientesfotografías fueron tomadas el

dla 25 de septiembre del presente año 2009 y hasta el día de la presentación del
presente ocurao siguen en ese lugar:

~
if~·. .~

~5EN ~S AN~E~IORES FIJA~IONES FOrOGRAFICAS. SE APRECIA LA IMAGEN '?LOGOTIP~ E

? IMAGEN DE LOS DENUNCIADOS. EN LA PROPAGANDA DENUNCIADA LA CUAL SE ENCUENTRA
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FIJADA EN ACCIDENTES GEOGRAFICOS (PLANTAS ARBUSTOS Y ARBOLES). LO CUAL es
CLARA VlOl,ACJON A LOS REGLAMeNTOS ELECTORALES VIGENTES.

EN LAS IMAoeNEs ~IORI:S se P~~ÁR Di; UJ'lA FQ6MA~~ LA INDEBIDA
FIJACIONSOBRE ACCIDENTES GEOGRAFIC()S:l,ÁC~CTÁ 'vIOí.Ai'OfvAiA~ a. PRO y sus'
CANDIDATOS A LA PRESIDENCIAMUNicIPAl. VOIPuTAéION. LA CUALSE ENCUENTRAUeK¡AOA EÑ LA

CALLf JOSÉ MARIA~o ~UARez. eN FRE~~D~C ~GIO QEBACH~I~éS. ". ,."-,,,..,-;;..

, -
) En la. entrada la.nÍnchefia san miguel adentro "~'el bojan". se puede encontrar

ropaganda de los c. Luis trancisco Deya Oropeza y Jesús Gó·nZáIeZ. candidatos del
RD a la presidencia municipal y diputación por ElI X distrito de jalapa. tabasco.

, .--.
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respectivamente, la cual se encuentra transgrediendo la Norma Comicial VIgente en el
Estado. toda vez que se encuentra fijada en acciden1.M geográflco& (pIentBs. arbustos
y árboles), lo dicho se puede corroborar CQn las fijacldnes fotogr6ftcas siguientes las

cuales fueron tomadas el dla 25 de Mptiembre de la presente anuaUdad:
••

. ~',~ .' '.;f' .

. ~ UNA 'MANEFfA MAS~E~ERÁL SE OBSERV; LA·ENTR.ADA~LARANCHÉRIA JAN MtG~~

AbENTRO ""EL BOJON", LUGAR DONDE SE ENCUENTRALA-ILEGAl ~~L'OCACl6N DE LA
1 - .

PROPAGANDADENUNCIADA,LA CUAL SE ENCUEN1RAFIJADA ENTREDOS ÁRBOlES.

\
\
I
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SE PUEDE OBSERVAR EN LA LONA LA IMAGEN DE LAS FRASES 'PiENSA ANALIZA Y ACTÚA

POR UN JALAPA MEJOR" "VOTA POR ELLOS VALE LA PENA 18 DE OCT." AUNADO A ELLO I,.OS

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS CC. LUIS FRANCISCO DEYA OROPEZA y JESÚS GONZÁLEZ.

CANDIDATOS DEL PRD A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL YOIPUTACIÓN DE JAJ.APA:, TABASCO,

RESPECTIVAMENTE. ESTA MANTA SE ENCUENTRA LA ~A .LA. RANCHERIA SAN
• .. .. ', '.', . r_ "-,-- " r ,_, ~'.'. ,._,,~ __ _'.' 1

MIGUEL ADENTRO W"EL 89JON", LA FIJACiÓN FOTOGRÁFICA FUE TOMADA EL OlA 25 DE -

SEPTIEMBRE DE 2f)09.y 'H!'STA ~L piA DE LA P.R~SENTACl6N 8E LA DENO"'CIA SE'

ENCUENT~ EN):SE LUGAR

De acuerdo a los puntos de hechos narrados anterionnente, y en vista de que existe

vulneración a la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, La

Ley Electoral vigente en el Estado y el Reglamento de Denuncias y Quejas del

Instituto Electoral y de Participación Ci\Jd~a·de Tabasco, por lo cwt seI'lato los.

siguiente$ pun~ de:,""
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VIOLACIONES DE OERECHOS:

PRIMERO: .De Iot hechot denuncladOG, se delPrende que ton .08 a
rcsponsabllid8del1ol C. Lula Franc:ila:l Deye Oropeza y JeIíII GonzéIez. candíd~&

del ~RD para 111.~ MunicipeI 'f Oiputaá6n def Jalapa. T8bIIIcO. toda vez

que. han incunido en vIol8eiones.loa erUculos.232. fracci6n N de la Ley Electoral

del Estado de Tabuco vigertte. asl como deJ articulo 7. numeral 1, inciso b), fracción

l. 11 Y 1111del Reglamento de ~ Y Quejas del Instituto Electoral Y de

Participación Ciud •••• de TabuQo; j)uMto que el bien jurfdlco tut8I8do es el

principio de equidad y legddlld en el proceso eIector8Idoa mil nueve. 'f el c::ual se
," - .. o,' .'

está viciando con Ia·conducta fUliudapor10&den~. p..- de".... dolosa.
a sabiendas de que hay una prohbición por la norma é:omlciaI de no colocar

Propaganda Electoral en los ACCIDENTES GEOGRAFICOS (PlANTAS ARBUSTOS
y ARBOLES). incumplen con el precepto legal. por tanto causa agravio at Partido

Polltico que represento, en vista de que somos res~o de la norma electoral y

los denunciados se aprovechándose de la buena fe de los demás participantes en ~I

proceso electoral al realizar tales hechos. OlISmoS que deben ser sancionados.

puesto que esta prohibo por el articulo 232. fracción IV. de la ley de la materia. el

cual establec:e:

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

ARTICULO 232. Para la colocación de lIU propaganda eIectofaI
loa PartidCMI Pollticos y candidatos obeervar*' las Ilguienlee
reglas:

L

11•••

111...

IV. No podrá fijarse o pintarse en etemenlDe del
equipllmtento urbano, carretero o ferroviario., ni ••.•
acciden1e8geogriflcoe. cualquiera que sea su "'Imen
juridk:o; y

V...

Así mismo, lo establecido en el articulo 7 numeral 1. inciso b), fr8ccl6n 1, ~ Y 111del

Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Pa~aci6n

Ciudadana de Tabasco. que establecf.t:

Articulo 7.

1. Por lo que h8ce a las infracciones Imputables a lOli partidos
póllticos. deberá atenderse lo siguiente2

.. ;
a) ...

b). Respecto al incumplimiento de las obligaciones aetlaladas :-
en el articulo 59, de la Ley. asi como de los Sc.Jpuest0ll
senalados en el articulo 232. del mismo ordenamiento,
especifica mente en lo relativo a la colOCKlón. fijación o pinta
de propaganda elec:toral, se estará a lo siguiente:

1. Se entender8 por eqylpamlento urtJano la categoria de
bienes. identificados primordialmente con el servido público,
que comprendon al conjunto de inmuebles. lnstaIaciones.
construcciones y moblRar!o I;'tiliydQ para pt'!!tIr los
l!IWciot Yrblno. •• ".. centros el! pobItcIón: t8rnbi6n
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aquellol que elrVen '*'GOIIfTOllar tas aetIvIdacteI econ6mic81
y compIemerál'tM • !el de habltacl6n Y lf8bIJo. o parII
proporcIoNr ••••••••• bien ••• eooIIl , tIPOFO.' la
actlYtdld eoon6mIca. ClUItInI Y .-dA' •••••como:
~ NMcioI eduoIItvoa. jardiwa. fuenfM, MIRlIdoI •
•••• • ~. ~lel Y de aatud. ~,
c:omerdaItII • inIbIIacIonN pera p101eCCf611 y CIOl"Ib1 del
individuo.

11.se enlendert por ••••••••• del equt.,........ urtlano. •
Iot CjOQ1RODtDftt dtI CSlnlUOto d. Inmutbfu. inst*aclonee.
c:onstI'\.lc:lC y rnobiIIIMtovlIIbIe. utIIb:8cIo •••• pr-. • la
~ 101 teMcIoI ..,... p!lI" 'Y"do!l.III"P •a'" .
111.se •••• 1der6 par ~ geogrttlao •• "....,. '( (dt
•••••••• ••••••• _ " hin d '0-'..""*•.ríriiI•••••••••.••••••.ido por ••
In fonnac;;on. ~ tlIIes c;omo c:enoa. ~.
t'r1lctLne. •••••• I1ecoa. ooInas. Y tpdo lo """"""" ••el 'utIo. IncIuytndo_bHn lo ave produCI ti lI!IIn'Ip.
~omolo 19J! '" pI!n!p. arj!u!tos y M;boIR.

De tos artlculos anteriores. se desprende que el Instituto EIedor8I y de P8rticip8ci~n

Ciudadana de Tabasco. como álbitro y deposttario de la funciOn def E8tado de

organizar las elecciones en estricto cumplimiento de la normatMdad electoral. así

como encargado de asegurar condiciones de igU8Jdady equidad en la ~

electoral. preseMlndo la Iegaidad dentro del proceso eIedDr8I. facuItId que fue

conferida por el legislador y garantizada mediante el estableQmleuto de los principios

rectores y bienes jurfdicamente t~8dos. debe garantizar la Irrestricta apficacl6n del

principio invocado, loda vez que como ya se dejo claro. los hoy denunciados están

incurriendo en violaciones a la Ley Electoral. asl como la igualdad entre los partidos.

por lo tanto debe actuar en estricto a pego a ta ley y sancionar a los infractores de la

Ley comicial.

Toda vez que. la cometida por los C. LUIs. Francisco Deya Oropeza y Jesús

González, candidatos del PRO para la Presidencia Municipal y Diputad6n del Jalapa.

Tabasco. es la relativa a la obligación de no fija" propaganda electoral en

ACCIDENTES GEOGRAFICOS (PLANTAS ARBUSTOS Y ARBOLES'. la set\alada

violación queda demostrada en el los puntos de hecho del presente escrito de

denuncia. De 10anterior. se desprende que los denunciados incurren en violaci6n a

la Ley Electo(JI deí Estado de Tabasco, asl como del artIcuto 7. numenll1. inci~«(b).
violan al momento de llevar a cabo al real~r la Fijación Indebld8 en lugares
prohibi?os por 1&ley electoral. como EN ACCiDeNTES GeOGRAFICOS(PLANT~

ARBUSTOS y ARBOLES) •..el cu~t se encuentra definido y sancionado en la nonna
• ~ 1.- _ " • ,,--" , ~ ¡ _ . • ::- ••.•

comicial vigente del Estado De Tabasco ..- ~ .•. '-

En conclusión: INq. LUIS 'RANCISCO QEYA OROPEZA. Candidato del PRO a
pre~dente Munieipal deíMunicipio de Jaiapa. Ta~soo.:DR. JESUS .GoNzAt.ez
GONZALEZ candidato del PRO a la Diputación del X Distrito Etectoral del Estado de

Tabascc.. y el PARTIPO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ••• encuentran
violando el príncípio de equidad en la contíenda. toda vez. que existe una clara
ventaja ¡¡almomento de realizar los hechos CQntenidosen la presente denuncia. pues

al realizar dichosaetos. lo ílnico que pretenden es influir en el énimo del electonIdo.

asl como inclinat I~. p~I'8nci8. de la población paara su benetldo. violando
f1agrantemente la Ley Electoral de Tabasco y el Reglamento de Denunclas y Quejas



630 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2009

del Instituto ElectO,... y de Pa~ Ciudadana de TabaKP al oolocar

propaganda a fijadll EN ACCtOEN1l!S OEOGRAFIC08 cPLAHTAS ARBUSTOS Y

ARBOLES), ~,.. verse favorecido en los comicIos próximos a celebrarle en.

estado de TabucO .

••
En virtud de lo anterior queda demos~o. loa denlJn~ actuaron de mala fe. por

lo que su conducta debe ser sancionada conforme a lo etJUIblecldo por el propio

ordenamiento ele<:toral.

PRECEPTOS VIOLA DOS:

Articulo 4: 9 apartadO B. base IV de la ConIItItuc:.lón pofttfca del' Eefado libre y

Sobel'llno de Tabuco •• articulo 58. fra<:ci6n l. XVI. 69. 72. 229. 309 trecci6n l. 111Y
XII. 310 fracción J y VII, 312 fracci6n VI; 318. 232. fracción IV. de la Ley Electol'lll

de! Estado de Taba_o. articulo 7. numeral 1. Incíso b), fraccl6n t, 11y III del

Reglamento de o.nuncl •• y Quejaa del Instituto Electoral y de ParticipacIón

CIudadanade T.~.

6. La Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación, Ciudadana

Tabasco. dictó el acuerdo de admisión en fecha primero de octubre del ano dos m'

nueve, en el que determinó lo siguiente:

VUlBhermosa.T8besco. a primero da octubI8 de dos mil nueve

vrSTO:

Escrito de fecha veintinueve de septiembre del 8ilo que transcurre. COIJ$lantede quince fojas. útiles.
signado por el ciudadano MARTIN DARlo cAZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARlO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, asl
como las pruebas documentales técnicas anexas consistentes en trece fijaciotJe$ fotográficas a color
cuya caracterfstíea principal estriba en la propaganda electoral impresa en lonas, donde 8pareeen'/~ /j
imagen de los candidatos del Partido de la Revolución Democrática, a presidente municipal de Jala~ / / '

. Tabasco y a diputado local por el X Distrito E~ctorel del Estado de Tabasco, asl como su lemli de /
campañe y el logotipo del Partido de la Revolución Democrálica, colocada en accidentes g ñcos
(Plantas, atbustos y árboles) del Municipio de Jalapa, Tabasco, mismas que por su propia n za
se les tiene leqa/mente aceDtacJas,de confonnidacJ con lo is uesto en al articulo 326 de la L
del Estado de Tabasco, párrafo 3 fracción 11/V. y _
y de Participación Ciudadana de. Tabasco en Materla de Denuncias y Quejas; recibido en la oficialla de
partes del Instituto Electorel y de Participación Ciudadana de Tabasco, al dia veintinueve de
septiembre del año que transcurre, 8 las veintiún horas con veinticinco minutos; 8 tntvés del cual se
denuncian hechos en contre delING. LUIS FRANCISCO DEYA LÓPEZ. candidato del Parlido de la
Revolución Democrática, e presidente municipal de Jalapa, Tabasco; del DR. JESÚS' G0NZÁLEZ
GONZÁLEZ, l¿,andidatodel Partido de la Revolución DemQCrátlca a diputado local, 'por el X ,DIstrito
Electoral del Estado de Taoasco; del Partido del Revolución DeipOCrática y quien o_'Cluie~ res~n
responsables, por 18 colocación indebida de propaganda electorel en kcidentes geográficoS;'

ir •

Por lo que con fundamento en lo dispuesto tfn los arti~utos 139, ~n XXX, 335, fracción 11,336
. de la Lex. Electoral del Estado de Tabasco, 22, apartado segundo y 64 del RegJam6nto del Instituto '
Eiftctoral y de Papcipaci6n Ciudadana de Tabasco en Mate~a de Denuncies y Quejas $E ACUERDAj,

l. Se tiene por recibido el escrito referido, formándose y radicándose el expediente respectivo con ta
document,d6n atinente, asignándosela el número asentado en al rubro del presente 8CUerrJO.

11. Con fundamento en el artículo 336, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, yel
diverso 61 del Raglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, se reconoce la personalidad al C. MARTfN DARlo CÁZAREZ VÁZQUEl,
CONSEJERO BEPRESENTANTE PROPIETARIO DEL P4RTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PAR.'fll;IPACIÓN;QlUDADANADETABASCO. '
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la. Téngase como danicIlio (J8II oiJ Y "*' todot CilItI de ~ por ,.,. dII ~ el
ubicado enM AwnIdf 16 de Se(tItmlxe, ncmero3", Colonia Prtnero de MIto. de" Cldatt enM
oIIcina de ección tIecfontI dem'O del edIfc(o del Ccln* DitedNo l:It* del PIrtIdo~
/n$UIueioneI, Iliorizatldo (J8II ,. efectos 11 los ciudt*Jor ALONDRA NICTE HERHÁNDEZ
AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARCiA. AURORA GIJ77SR:Z tozANO, CARLOS FR!D
ROQ~ DE LA FUENTE, ALEJANDRO JACINTO otAN CASANOVA, ÓSCAR ARMANDO CAS7UJ.O
sANCHEZ. JESÚS MANUEL sANCHEZ RlCARDEZ. JOSÉ L.UlS GALLEGOS ALMItLLA, ARIANDE
VANESA RlVAS GARCfA. XANATH SHE/LA MON7'ALVO ZAlllDIO, RUDY DOI.ORiS 8OLM#A
HERNANDEZ Y MARCO VlNICIO BARRERA MOGUa

IV. Al cumplir el escrito presentado por el denunciante Cal los requIdos pr8'JÍ$fO$ en los artlcut>s 336,
párrafo primero, de le Ley EJeaoreI del Estado de TIbasco, Y 61 del Reglamento del lnIdIAD ~ Y de
Parlicipeción Ciudadana de. Tabt.sco en Materia de DeIlwcias y Q¡eJIs; y al no 1MI1Ae, de Clllcio,le
actuelizacl6n de causa de cIesecIlIJmieIY ~ SE ADMn'E dicho •••. 11IIdfrit " PI le
denunci8n he<:hoI porCOL.OCACIÓN O RJAClóNDE PROPAGANQA EN LUGARUJIROHIB/DOS,
&n contm del ING. LUIS FRANCISCO DEYA LÓPEZ. CBIIdIdatD dtJ PattJdo de·" RevoIucI6n
Democrática, a presidente municipal de Ja/apI, Taba$c;o; del ORo JESIJS GONZALEz ~
candidato del Partido de la Revolución DelllOCt'ática a diputado Joc«I por el X DittJto EJtcIOI1II del
Estado de Tabasco, del Partido del Revolución Democrática y quien o quienes msult&n fIJSPOfIs.bles.

V. En función de /a solicilud sellalada en el escrito presentado por la parte d&nunc:iante Y confrxme a lo
estatuido por los nUll16f8les335, fracción 11, 336, quinto párrafo. ~ M Ley EJedoraJdel Estado de Tabasco;
y el diverso 64, apartado 2 del Reglamento delln$ÜtlJo Electoral y de ~ Ciudadana de Tabasco
en Materia de Denuncias y Quejas, se instTvye en contra de los denun<:iados el procediniento especial
sancionador, en virtud de /o cual deberá de ampIazarse al denunciante Y 11 /0$ denc.fx:Iados pat8qtJ8
rompanJZcan personalmente o bien por rnedKJde StI$. representaltes o apoderados • la audiencia de
pruebas Y aJegalos prevista en el artículo 337 de la layen mención, asJ como en el di8poslivo 65 del
reglamento supra referido, la cual tendrá lugar el día SASADO TRES DE OCTUSRE del PI8sente ano a
LAS OIECISElS HORAS, en las iJstaJaciones a la _ anexa a la de leSionN del ~ E:sI8Ia/del
Instituto Electorel y de Participación CIudadana de Tabasco ubIc8do tll EUSI/Jbiocastillo himsro 747
rolonia Centro de esta ciudad de 'Vtllahenoosa TabaSCQ;con las copias simples del asaio de queja Yde
sus anexos, así como de este proveído, córrase traslallo y emp/áces8 ~ , /0$ cJenuncJados
ING. LUIS FRANCISCO DEYA LÓPEZ, candidato del Partido de la Revoiución Democrática, e
presidente municipal de Jalapa, Tabasco; DR. JESÚS GONzALEZ GONZÁLEZ. candidato del Partido
de la Revolución Democrática a diputado local por el X Distrito Electoral del Estado de Tabasco; Y por
oficio al PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCAATICA, heciéncJoseIa saber 106hechos que se le
imputan apercibidos que la falta de asistencia de las parlas, no ímpedlrá la ceIebtacI6n de la audiencia tll
el día y hora señalados y se resoJverá con las constancias que obt8n en el expedIenÍe, diIigencJa que se •. ·
efectuará ron la intervención que por ley, les corresponde , las patles; quIanea deberán de tr'1f
identificación con fotogrefia (credencial pare votBJ1,al momento de M diligencia o el documento Ef"8
acreditar su personerl, en la audiencia. .

VI En cuanto a las medidas cautelares solicitedas por el denunciante, esta Secretaria considera que
no se justifICa l. idoneidad de /a medida, toda vez que al tnttalW de un procedimiento especial
sancionador, existe el principio de celeridad derivado directamente de lo dispuesto en las
disposiciones legales y reglamentarias que lo rigen, y que obliga 8 esta autoridad 11 sustanciarlo a la
mayor brevedad posible, suprimiendo los trámites innecesarios, a fin de dictar t8S0lución en forma
pronta.

VII. Re¡pecto a la solicitud de la verifICación de los hechos denunciados, /o &OIJcitadoconstituyen
medios propios de /a actividad investigadora de la que se encuentre investida esta alJoridacJ electoral,
lo cual no es propia del procedimiento especial sancionador, pU8S su natureleza es díspositiva, esto
es, que es el denunciante el obligado a aportar los elementos de prueba necesarios • fin de que la
autoridad establezca y determfne las iIJfrecciones y responsabilidades de 1e.Y.

Atento al punto V de et:te acuerdo, se comisiona al Notificador Adscrito e la Secreterla Ejecutiva, para
que notifique legalmente,.sobre lo aqtií arordado a todas. las partes: .) ·Pc#of/elo.l.denuna.ntt" en el
~icilio ;ubicado en la Avenida 16 de Sepiiembre, nurpero 311, Colonia Primero de Mayo, de esta
Ciudad, en la oficina de- 8cci6n electoral dentro del edÍf,(;¡o del Cop1ité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institycional. bJ ~ona/mente, a los denuf1dados IHG. L:,.U1S FRANCISCO DEYA
LÓPEZ, en el domicilio ubicado en la calle Aniceto Ca/caneo número 906, de la Ciudad de Jalapa,
Tabasco; y DR. JESÚS GOHzALEZ GOHzALEl, en el domicilio ubicado en la carratera Jalapa-
Vi//ahermosa sin número Ranchería el Progreso del MUnicipio de Jalapa, Tabasco; eJ Mediante ofICio
al Partido de la Revolució~ Democrática en el domicilio ubicado en la Avenida Gregorío Méndez Magatra,
número 713, en la ciudad de Víl/ahermosa, Tabasco. Lo antenor de conformidad cotI/o$ artlculos 325 de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento del InstítlJto Elactor8l y de Part/cipJlCi6n"
Ciudadana de Tabasco en Materla de Denuncias y QUf~.

Asilo ~ Y fil11l8 el Secretario EjecÍJthlO~Ii!,
Tabasco.(Sic). . . . ..
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Mismo que en cumplimiento al principio de publicidad procesal, qued6 fijado en los

estrados de este Instituto. emplazándose en tiempo y forma en fecha dos de octubre

del presente ano las partes para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos.

6. El dla sábado tres de octubre del ano dos mil nueve, se celebro en las oficinas que

ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de

Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747. la audiencia de pruebas y

alegatos a que se refieren los artlcuJos 336, párrafo quJntoy 337 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, en relaci6n con los diversos 64 y 65 del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación. Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:

AUDIENCIA PUBLICA DE PRUEBAS Y AlEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCE/PEJPRI1044J2009

En la éiudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las dieciséis horas del dla tres
de octubre del ano dos mil nueve. instalados en la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de
Particlpacl6n ChJdadanade Tabasco, sito en Eusebio Castillo número setecientos cuarenta y siete.-
El Llcenclado Almando SUérez Broca: Dio la bienvenida a los presentes, y manlfes1ó que: antes de
dar lnldo a 111 audiencia, quiero hacer una aclaración en el auto de inldo hay un error en cuanto al
apellido de! Ingeniero Luis Francisco Deya L6pez, dice el acuerdo admisorio y lo correcto es luis
Francisco Oeya Oropeza, la denuncia de la parte aetora efectivamente sellala Luis Francisco Ceya /J
Oropeza, es un error de parte de esta Autoridad que se quiere aclarar -.-----,----- .
En uso de la palabra el Ucenciado Alejandro Jacinto OIán Casanova, representante legal de! Partido l· f/
Revolucionarlo Institucional: Quiero manifestar mi inquietud acerca de si el C. Luis Francisco De'" I
Oropeza fue notificado. .... , ..-1 /
En uso de la voz el Licenciado Armado Suárez Broca: El denunciado fue notificado e inclusive en
actos del expediente existe la cédula de notificación en el que el citedo denunciado firma con su
nombre correcto. Les hago saber que con fundamento en el último párrafo del articulo 333 párrafo
quinto· de la Ley Electoral del Esiado de Tabasco y el articulo 53 del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, el Secretario
Ejecutivo mediante oficio SE/378512OO9me designa para llevar a cabo la presente diligencia. Por lo
que se procede a dar Inldo a la audiencia ordenada en el acuerdo dictado en fecha uno de octubre,
en los autos del expediente SCElPElPRII044J2OO9,integrado con motivo de la denuncia presentada
por el Ingeniero Martin Darlo Cázarez Vázquez. Consejero Representante Propietario del Partido
Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partldpaci6n
Ciudadana de TabasCXl.en contra dellng. Luis Francisco Deya Oropeza, candidato del Partido de la
Révolucl6n Democrática, a Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco; del Dr. Jesús González
González, candidato del Partido de la Revoluci6n Democráuca a Diputado Local por el X Distrito
Electoral de! Estado de Tabasco; del Partido de la Revolución Democrática y quien o quienes
resulten responsables, por la colocación de propaganda electoral en lugares prohibidos; por la parte
denunciante Ingeniero Martln Darlo Cázarez Vázquez comparece el Ucenclado Alejandro Jacinto
Otan Casanova, quien se identifica con la Credencial para Votar con folio número 149n4408, con
clave de elector OLCSAL8404+627H200 expedida por el Registro Federal de Electorps del Instituto
Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y para mayor constancie, se agrega a-los autos del
expediente en C/\Je se actúa fotocopia debidamente certificada. devolYiéhdose el original en este acto
ti dicho profesiónista por ser de su uso personal; se hace constar que no comparecen por la parte
c1enunciadaIng. Luis Francisco Deya Oropeza, ca~idato cill Partido de La Revoluci6ncDemocrética,
aP~~sidente Municipal De Jalapa, Tabasco; Dr. Jesús González Gonzále%,candidato del Partido de
la Revolución Democrática a Diputado Local por el X Distrito Electoral del EstadQ de Tabasco, a
pesar ·lJe que fueron notificados en tiempo y forma por esta Autoridad Electoral, lo que no es
impedimento para llevar a cabo la presente audiencia; por el Partido de la Revolución Democrática
comperece el ücéncíaoo Lázaro Bejar Vasconcelos quien se identifica con la Credencial para Votar
con folio número 0427060204749 con clave de elector: BJVSLZ86102527H200, expedida por el
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y para mayor
constancia se agrega a los autos del expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada,
devolviéndose el original en este acto a dichos profesionistas por ser de su uso personal, y presenta
documento firmado por el Licenciado Juan José López Magana, Consejero Representante
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo ElIlatal en e! que se autoriza al
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.J, referido lioend8do pera comparecer en uta audiencia. Asi miImo left8II como domicilio pera olr
toda date de cItu Y noItIcecianea la Avenida Gregorio M6ndeZ MIgeI\a llÚlIlIRl 713 ColonIa
centro, VIIIIhermoIa, Tebaico. A efecIo de llevar a cabo la referida audiencia. prevIIta en 101
artlculoI336, p6rrafo quinto, en l8Iaclón con e1'dMno 337, amboI de la Ley EIec*nI del Et1Ido de
Tabasco; asl como los divnlI 64 Y 65 del Reglamento del Indluto EJecloraI Y de P8f1lápacl6n
tiudadana de Tabasco en Matarili de DenuncIas Y Quejas. SoIIcIID l· loe preMntel, •• 1 como al
p(lbIkxl uiltente en uta •• guardlr la debida compostura en l'IZán de la nebnIeza formIl de la
audiencia que "lá por caIebrar1e, potteñormente el Llcenclado Annarldo SUárez Broca acMrtl6 a
las partes que cooforme al artIaio 289 del Código Penal del Eetado de Tabasco, se les coomlna a
conducirse con verdad al momento de verter sus declaraciones, en virtud de que \a$ mismas se
harán ante una autoridad electoral. ------
En virtud de lo amerlor, con funcúrnenlo en el ricuIo 337, párrafo l8rc8Io fracción ~ de la Ley EIec\OnII
del EItado de TIilaIcO, yel ri:Jlgo 65 ap81ado tllrcerO. inciio a), del Regllwrlllllo dellndluto Electoral
Y de Par1Ic:lpacI6nCIudadana de Tabasco en MaIarla de Denundat '1 QueIat. Ilendo las dleciIéla
horas con clnco rrinuklI de la ficha supra indlclIdI. • decla'a lItMrtIIla Pf'BII* audIendL -
Con fundamenlo en lo estI8bIeddo por el ertIculo 337. pélralo 1eIcafO, hcciOn 1,de la Ley EIectocaI
del Estado de Tabasoo, 811 como· el 65, apartado tres, ltlCiao a), del Reglamento del Instituto
Electoral Y de Par1IclpacI6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias Y Quejai, se concede
el uso de la voz ala parte denunciante Partido RevolucionarIO lnatiluclonal, por un término no mayO(
de quince minutos. a fin de que resuma a través de su repreaenlante. el hecho que motiv6 la
denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se le otorga el uso de la
voz a la parte denunciante, por el término de quince minutos .------------
En uso de la voz el Ucenciado Alejandro Jacinto OIán Casanova, dijo: Gracias, muy buenas tardes.
en este acto ratifico todos tos punlos de hechos de te presente denuncl8. la cual fue presentada con
fecha veintinueve de septiembre del aI\o que tranacurre. asl mismo ratifico todas las pruebas
documentales técnicas anexadas en elÍas. consistentes en trece fijaciones fotográficas a color
tomadas al dla veinlicinoo de septiembre del presente ario en la Ranchefla San Miguel Adentro
Primera S8cción. estas fijaciones fotográficas fueron tomadas en la cancha pública de la referida
entidad y en la entrada de la Ranchería el bojón. cuya caracterlstlca principal de estas fotograflas .'
estriba en la propaganda eIectofal impresa en lonas, donde aparece la imagen de los denUnciador .: 07

del Partido de la Revoluci6o Democráüca, el candidato a Piesideflte Municipal de Jalapa, TabascO /.
a Diputado Local por el X distrito electoral del estado de Tabasco. también se puede encontrar
wa lona alterna de campana y elloa= deI~artIdo de la Revolución Democrática. estas lonas se /'
encuentra~in d1ferentés en ""'§609ráhcos.eomoya se s:8llesonlas plantas.
arbustos y árboles del municipio de Jalapa, las fotografias que se presentaron en el escrito de
denuncia muestra la clara violacl6n que se pretende que este instituto tenga observancia de ello. as!
mismo se denuncia al Partido de la Revolución Democrática toda vez que hace caso omiso a las
prohibición expresa en el articulo 59 en su párrafo primero. la que setlaIa de cooducir sus
actividades dentro de los causes legales y ajustar la cooducta y la ,de sus mUitantes 8 los ~os
del estado democrático, es cuánto. --------------------
A continuación el Licenciado Armando Suárez Broca, manlfest6: Se tienen por hechas Sus
manifestaciones y queda asentadas en el acta Continuando con la audiencia en términos del
articulo 337. párrafo tercero, fracd6n 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asl como el
diverso 65 apartado 3. inciso bl del R89lamento del Instituto Electoral y de PartIcipaci6n Ciudadana
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. se te da el uso de la voz al Representante Legal del
denunciado Partido de la Revolucl6n Democrática, Lázaro Bajar Vasconcelos. por un tiempo no
mayor a treinta minutos. a fin de que responda a la denuncia, otreclendo las pruebas que a su juicio
desvirtúen las imputaciolles realizadas.------------------
Seguidamente el Ucenciado Lázaro Bajar Vasooncelos, Representante Legal del denunciado Partido
de la Revolucl6n Democrática, manifest6: Buenas lardes, en este momento comparezco dentro del
término legal. concedido. asl mismo doy' contestaci6n a la denUflcia interpuesta por el hoy
denunciante, mi contestación es a través de u!l.~.saito de cinco fojas el cual se ratifica en todas y
cada una de sus partes para los efectos legales;'a.que haya lugar. solicitando me firmen una copla

. simple .COl'l)O acuse de r~bo. de igual forma s~ól>~tan todas y cada una de \a$ pruebas-aportadas
por el hqydenunciante én cuanto a su alcance y válór probatorio, es cuánto< •
Acto següido el Armando Suáréz Broca, "en uso de la palabrasenal6: Setiéne pOr recibido el esaito

< y en virtud de.sus manifestado'nes y ha~iendo sido ofrecido 'el material probatorio por arribas partes,
, con funáamento en lo dipesto por el articulo 337, párrafos s89undo Y tercero, fracci6n 111,de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, asl comó el 65, apartados dos y tres, inciso e), del R89lamento del
Instituto Erectoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabaseo en Materia de Denuncias y Quejas ,en
relación con el diverSo 308, de dicho cuerpo normativo; aplicado de manera supletoria lo estatuido
por el arábigo 14. párrafos 4, 5 Y 6 de la Ley de Medios de Impugnaci6n en Materia Electoral del
propio Estado; ésta Secretaria Ejecutiva acuerda: PRIMERO: De las pruebas ofrecidas por la parte
denunciante se tienen por admitidas las siguientes:_La Docu.mental Privada: Consistente en trece
fijaciones fotograflas; la Instrumental de Actuaciones; la Presuncional, en su Doble Aspecto Legal y
Humana y las Supervenientes. Segundo.- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada Partido
de la Revolución Democrática. se. tienen por admitidas en la. forma en las que fueron ofrecidas la
Instrumental de Actuaciones; la Presunclonal, en su Doble Aspecto Legal Y Humarns.y. __
Sl.IJÍ8rvenientes..Admitidas ~ probanzas de referencia, CQn~to fIIl'el articulo ~7, ~

~lio y ~ fraccl6n 111,de la Ley Elector$IdeI ¡;stadod'J~.asl como el 6$, ~ ..
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dos Y lre8, indio el, del Regla'nento dellnltituto ElecIDral y de P8ftIClp8Cic)n CludIdIna de Tabaleo
en M8IIriI de 0Inunc:IaI Y QueIaa. •• procede el desMogo de ••• rnIIfW; en lIIncI6n * lo que
6tta secretar1a EjecutIva Acuerda: PRIMERO:'En cuanto a tal pruebas ldmIIidas el denundlnte,
Respecto de le documenIII *nIca mareada con el número uno conslstente en trece fotognIfiII
lmpfesltI en hoja tImaIlo carta a coklr constante de 13 fojas útIeí, se procede • poner 1le vista de

.la fl8rte denunc18d8 para los efectos legales a que haya lugar. seGUNDO: En reI8cl6n con liS
demts proebaI oheIdl8 por las partet, son de tenerle debidamente cIeIahop:leI en ramn de la
naturaleza de las mismas. Desahogadas que fueron las PIUtbas ofrecidas por las partes, en
términos de lo dispuesto por la fracción IV del pérrafo tercero del articulo 337, de la Ley Electorel del
Estado de Tabasoo ésta 5eaetarla Ejecutiva concede el uso de la voz el el Representante Legal del
denunciante 8 electo de que alegue en forma escrita o verbal por una aoIa vez en un tiempo no
mayor 8 quince miIutos. --------.----------
En uso ele la voz el Ucenc:ledo, AIejendro ~ Oián caa.ova. ~te Legal del
denurIc:I8m8 PenIdo ReYoIucIonario tnstiIuclonel. manifest6: GracleI, con las pruebes desahogadas
lo que •• quip'U' • entender es la danI vlolaci6n que se esUIhaciendo 1 los artlc:uIos 232 párrafo
cuarto, el cual dice: no poctá n¡••• o pintarae en elementos del equiplrnientD urbano, carretero,
terroYlario ni en accldentes geográfloos cualquiera que sea su régimen jurldíco, propaganda electoral
de tos Partidos Pallticos y candidatos, esta clara prohibtción es para que se observe que la
propaganda electoral no puede ser fijada en Wboles, plantas, etcétera, lo cual se ve en las pruebas
desahogadas que tos candidetos del Partido de la RevolUCIÓnDemocrática y por ende tos militantes
de este partido, indebidamente estan fijando la propaganda en accidentes geográficos. asl mismo
estén violentando el artículo 7, en su inciso primero, fracoon 111,con lo cual dal\a el principio de
legalidad y equidad en el proceso electoral dos mil nueve. asl mismo están viciando la conducta
realiZada por estos denunciados, pues a manera dolosa y a sabiendas de que hay una prohíbici6n
de no colocar propaganda electoral en accidentes geográfICOS,lo siguen haciendo, lo cual amerita
una sandón para los denunciados, asl mismo hago referencia ele que tos denunciados, el setlor
Francisco Deya y Jesús González, candidatos del Partldo de la Revolucl6n Democrática,: JlO
comparecen en la presente audiencia por lo tanto, solicito que se le sean fincadaS" las
responsabilidades toda vez que no alegaron ni probaron nada que aesWiíi-eñ -18 pre$ente
denuncia, es cuánto. -------- ..---
En uso de la palabra el Ucendado Armando Suárez Broca: En el mismo sentido se le da el uso de la
voz a la parte denunclada Partido de la Revolud6n Democrállca, para que formule a través de su
representante lo que a su interés convenga por el término de qulnce minutos, tiene el uso de 18'VOZ. o
El Licenciado Lázaro Bajar Vasconcelos, Representante Legal del Partido denunciado de la
Revolución Democrática, en uso de la voz expresó: Nada más para manifestar 8 esta Autoridad
Electoral que de las pruebas ofrecidas por al hoy denunciante, en ninguna de alas se acredita o por
lo menos demuestra la fecha, la hora y el lugar en el que fueron tomadas las mismas. ya que solo
alega de que fueron tomadas en una fedla el veinticinco de septiembre, sin embargo lo hace de
manera enunciativa, no lo demuestra con las documentales que él exhibe toda vez que solamente en
la fotografla solamente se puede apreciar dich~ lonas, dichi!s Imágenes más sin embargo no hay
una relación o una prueba fehaciente que indique que el Partido de la Revolucl6n Democrállca haya
colocado en primer lugar, esas lonas, que los candidatos que el Partido de la Revolud6n
Democrática en el municipio de Jalapa, las hayan colocado. tampoco en dIchas documentales se
observa que efectivamente sea el municipio de Jalapa, puesto que como lo' dije anteriormente,
solamente el denunciado sanala que es ahl, mas no lo demuestra con una documental u otra prueba
que se concatene con esta que el exhibe, en razón de esto soUclto a esta autoridad que con
fundamento en el articulo 327 de La Ley Electoral del Estado de Tabasco relacionado a su vez con
los articulos 47, fracción 111del Reglamento dellnstitulo Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, deseche la presente denuncia puesto que en la misma no se corrobora ninguna violación
o ¡licito a la norma electoral, de igual forma cabe señalar a esta autoridad electoral que el
procedimiento especial sancionador se rige por el principio .(fispositivo, esto es.: que <lesde la
presentaci6n de la denunci~ se impone al quejoso la carga de pI'ltsentar las pruebas, en las cuales
las sustenta asl corno el deber de Identificar aquellas queel 6ígllno hebrll de referir cuando no
hayan tenido poslbHidad de recabarlas sin pe~ulclo -de la facultad investigadora de la autoridad
electoral, dicho argumento lo sostiene la máxima autoridad en 'll1aterla electoral en IQ' tesis número
7/2009, euyo rubro es carga de la prueba el'l él Procedimienio especial sancióQador, eorrespondeal
quejoso:o denunciante, en base a ello solicito que está oeouncia'sea-desechaéa por los argumentós
anlj!s planteados, es cuánto.----;-----' o -, _ ~,¡ ,
A continuación el Licenciado Armando Suárez Broca, externó:.En razón de las manifestaciones
hechas pOi las partes que quedaran asentadas ~n el acta respectiva, se·'tiene por celebrada la
audiencia de pruebas y alegatos prevista en los artlculos 336, párrafo quinto, en relación con el
diverso 337, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; 64 y 65 del Reglamento del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, relacionada
con el expediente numero SCEIPElPRI/044/2009 voy a citar pet'lT1anezcanen el edificio para la firma
y cierre de la audiencia que hoy nos ocupa. Buenas tardes, gracias por su presencia, -----
Siendo las dieciocho horas del dla tres de octubre de dos mUnueve, se da por concluida la presente
audiencia, Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisiéron hacerlo constante
'~~~~tel?lfojas (¡tiles------·~-.o ~- .••_... .'
,,,"';));'*', " 'c.,'],""" DOYfe.'~ .•.'.~'------ '
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7. En el.desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos. el denunciado Partido de la

Revolución Democrática a través del Lic. Juan José López Magana, Consejero

Representante Propietario ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, mediante escrito designo al Licenciado Lázaro

'~e'"Vasconcelos, como Representante Legal del Denunciado Partido de la
,.

Revolución Democrática y a nombre del denunciado dentro del expediente

SCEJPE/PRI/044/2009, compareció a la audiencia de pruebasy alegatos en base a

l \'o~ lo dispuesto en el articulo 337, párrafo segundo, fracci6n \1,de la Ley Electoral del
De 1: .6

"(q.,'" tado de Tabasco, asl como en el diverso 66, apartado tres, inciso b), del
iS'f>

Q ~ lamento del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en
:. - !:? ria de Denuncias y Quejas, presentó de manera verbal y por escrito, lo.--.quese

J roduce a la letra

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXP. NÚM. SCEtf'ElPRJlO+4l009

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INsnTUCIONAL

C SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTlCIPACION CIUDADANA
DE TABASCO
PRESENTE

Juan José López Magalla. Mexicano. mayor de edad, promoviendo pcN' mi propio derecho
y en mi carácter de Consejero Propietario ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Pat1icipación Ciudadana del Estado de Tabasco, personalIdad que tengo debidamente acreditada
ante este órgano administrativo electoral, misma personalidad que softeito me 8&a reconocida para
todos los efectos legales, seilalando como domicilio para los efectos de olr !oda cl88& de citas,
notificaciones y documentos, el inmueble ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magana número
713, Colonia Gentro de esta Ciudad y autorizando para los mismos efectos aJos ce. RemJlo AJi8s
Arias, Félix Roel Herrera Antonio, Moisés.May González, Láz810 Be/ar Vasconcelos y Lucio Santos
Hemández, asl mismo los autorizo para comparecer a la audiencia de ptUebas y alega/os en el
presente procedimiento especial sancionador e favor de lo Interases de este Instituto poI1tico,
comparazco para exponer:

. Que por medio del presente escrito y estando dentro del plazo legal concedido. con
fundamento en el artículo 336 de la Ley Electoral de Tabasco, vengo a dar contestación por escrito a
la infundada denuncia instaurada en mi contra a traVés del procedImiento especiel sancionador por
el Pat1idoRevolucionario Institucional en los siguientes términos:

CONTESTACION AL CAPITULO DE HECHOS

1. - Como puede advet1írse del escrito inicial de denuncia
presentado por el representante del Pat1ido Revolucionario Institucional, le Instauración del
procedimiento especial sancionador instaurado en mi contra, la -basa fundamentalmente en los
siguientes hechos:

-
a) En los. supuestos hechos de que el Instituto Político qtie' raprasento haya colocado de

manera indebída propaganda p~ítica electoral en '~ar prohibido por (.8 ley.

• PRI~ERO.· Que jurídicamente y de manera real, ¡¡¡¿hasha fotogrciflas hayan sido tomados en el
supuesto lugar que ~eñala. -,

SEGUNDO.- EiJ las fotograflas no se menciona lo hora en que fueron iómadas, pues el denunciante
solo expone une supuesta fecha en que fueron tomadas, pero a este Instituto polltico no le consta,
por níng':n otro dato o medio de prueba que aporte el denunciante, que la fecha que seilala, heyan
sido tomadas díchas fotos y más aun que dichas lonas se encuentran en e/lugar que el menciona.

TERCERO.- Cabe señalar que e/ at1/culo 14 Fracción 6 de la Ley de Medios de Medios de
impugnación señala la forma en que se deben aportar las pruebes técnicas, f8lacionado a su vez
con el numeral 40 del Reglamento del Instituto Elecloral y de ParticIpación CIudadana.de tabasco en
materia de denuncias y que/ss hecho que ocurre en el presente caso, sin embargo su velorad6h de
ser atendida a lo que dispone el articulo 327 tercer párrafo de la Ley EiectotaI del Estado de

e ,
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Tabasco uf como el diverso 47 fracci6n tercera del Rsglamento del InstitJ:io EIedorII Y de
PeItJcIpaci6n CIudadanade Tabascoen materia de.denuncias y queja$, en" ttdlft me pennIo
menIIestIr. NtlIUtorldad .*=toral que COlIJas prueba$ aportlda ton ln8UIfdentec para ",.,.,
/nfJuI1If l#NIlIncIótl a mi ,.",...ntBdo, pue$ para probar el hecho derIunciedo •• necesario que el
mlsmo '" tobustecIdo con un cúmulo de pruebas que hagan fahacJenta:

i.-La PartIcIpacl6n del denunciado en el hecho que se denuncia.
2.-aue el hecho denunciado se encuentre dentro de una hip6lesls normativa en la que dé Iuger a
una sanci6n.
3.- Que el denunciado haya desplegado una conducta activa o pasiva en reallzN un hecho que la

.jo nonna prohiba.

'ce,1'~Luego entonces 11 no probarse con las documentales léctllcas el hecho denunciado, lo pro-~ceden'" .>

~ • deIechIr la preMnte dMuncia, tal y como lo leIIaIa el articulo 338 de la Ley EIecixlII del-
o TIbesc:o. ~

~ Asimismo, cabe seftaIar a esta autoridad electoral que el Procedimiento Especial Sslcionador le""" •
~~ rige por el principio dispositivo, esto es, que desde la presentacl6n de la denuncia se iIÍlpone al

quejoso la carga de presentar las pruebas en las cuales la sustenta, asl como el deber de ldenllflcar

aquellas que el órgano habrá de requerir cuando no t,,,ya tenido posibilidad de recabadas. sin
perjuicio de la facultad investigadora de la autondad e,lector31

Lo antenor, /o robustezco con el sigUIente criterio sostenido por nuestra máxima
autoridad jurisdiccional en materia electoral, que a la letra cce

P8rtidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y ACClon Nacional
Vs.
Consejo General del Instituto Fftderal Electoral

Tesis VI/I2009

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-De la interpretación de los articulos 41, base 111, apartado D, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano5. y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se adviene que, en el procedimiento especial
sancionador, mediante el cual la autoridad electoral administrativa conoce de /as violaciones en que
se inCUITBal infringir la obligación de abstenerse de emplear en radio y televisión, expresiones que
denigren a las instituciones. partidos políticos o a Jos CIudadanos en la propaganda poIltica o
electoral que difundan, la materia de prueba se rige pradomioantemente por el principio dispositivo,
pues desde la presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentsr las pruebas
en las cuales la sustenta, asl como el deber de identifICar aqueUas que el Ó'l18/lO habrá de l8qU8IÍt
cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin pefJuicio de la facultad investigadora de la
autoridad electoral.

Recurso de apeJaci6n.SUP-RAP-12212008 y ACUMULADOS ..- Actores: Partidos de la Revolución
Democrática, del Trabajo y Acción Nacional-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto
Federal Electoral.-2Q de agosto de 2008.-Unanirnidad de volos.-Ponenle: Pedro Esteban Penagos
L6pez.-Secretario: Ernesto Carnacho Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede

En razón de todas y cada una de los razonamientos y consideraciones dejadas de
manifiesto en el presente escrito de contestación de denuncia, esta autoridad administrativa electoral
deberá declarar infundado el procedimiento aspecial sancionadOt; instaurado Por el denunciante
Partido R8YOlucionarioInstitucional. e .

Df4RECHf!.

tos cuatros puñtos de derecho que señala el denunciante, /JO son coñducentes en el preseñte caso,
pues como seflale en parrafea antenoras, los denunciantes se encuet1tran impedidos para
compararer e instaurar el prasente procadimiento especial sancionador, acorde a /o que dispone el
último párrafo del articulo 336 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

OBJECION DE PRUEBAS

Se objetan en cuanto a su contenido, alcance y valor probatorio que esta autoridad pretenda
darle, todas y cada una de Jos elementos probatorios consistentes en las documentales y pruebas
técnicas exhibidos por la parte denunciante adjunto a su escrito inicial de denuncia,
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MEDIOS PAOSATOR/OS

1.- lA Instnment.1 de ActutcIones.- En todo lo qve IiMVIzca • mil iItnsN.
2.- La PrNtJncIonaI LaiJet Y HutI'1eM.- En todo lo qut btneficie. millntet8w,.
3.· LN SupetWnientes.· ConMIentes en todos equtIoI.lementoa qve IUtjMJ durtrttt le trllmIttcI6nC/l1ept'NIt1ltt qut/f ~. /el qve ellUIOtto desccmllll, •• qve se ",...m.,." en .1

r~~ ír'IomentOen que se tengen conocJmiento de /el mlsmts. fBvortCiendo • mif inteIÑ.
' •••~ ~'to Por lo 1IJtttIonnent •• xpuelto. lIOIJcJto:

o ~ N/C.O.- Ss scueráe el presente escrito en SU$ttrrnklos por eslw func1ado en derecho.

Z PROTESTO LO NECESARIO ~y'.7,
JUAN JOSÉ LOPEZ MAGAAA ./ i-

ConIeIero RaIpreeenlMte PropIeterIo

VUAHERMOSA TASASCO A 3 DE ocn.tBRE DE 2009.

8. Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el articulo 336.

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas: se procede en términos del diverso

338 del citado cuerpo legal, así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario

aludido; y,

CONSIDERANDO

1. Que como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado C, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana 'de Tabasco, es un organismo público,' autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio 'propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función pública de organizar la.s elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que el articulo 128L de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral.

•. _.,t '"_ _
3: Que la Secretaria ~Jecu!iva d~ lñstituto EI~;oral y d~ Participación. Ciudadana de

Tabasco, es -Ia "autoridad competente para tramitar el procedimiento adminis~ativd
_" ~ 4 r; ~ _ __.: ••

especial sancionador, en términos de lo .dispuesto en el artículo 335 de la Ley Electoral~ - ,- -
del Estado de Tabasco, y en observancia al 338 de la ley de la materia, será la

encargada de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, debiendo presentarlo

ante el Oonsejero Presidente de este Instituto, para que éste convoque a los mie~bros

del Con~jo $<~n,asesión en la.queconozcan y resuelvan sobre el citado proyecto.
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Con relación a la personalidad con la que promueve el C. MARTIN DARlo CÁZAREZ

QUEZ, este Consejo Estatal advierte que, tal como se desprende de las constancias

obran en el archivo de este Instituto Electoral, el mencionado ciudadano se

ntra acreditado por el Partido R:evolucionario Institucional, como Consejero

Re esentante Propietario ante el Consejo Estatal del InstitUto Electoral y de

icipación Ciudadana de Tabasco. razón por la que se encuentra legitima~9--~ra

esentar al partido mencionado en la substanciación de la presente queja •.-;'·· ~./ /,./

5. Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar

el respectivo de las causales de Improcedencla.- Al respecto es destacable

establecer, que tales supuestos deben hacerse valer en virtud de algún precepto

normativo que les dé sustento. De ello parte lo oficioso y preferente del estudio de

dichas causales, y no de la apreciación de quien afirma advertirlas.

En la especie. esta autoridad, no advierte la actualización de alguno de los supuestos de

improcedencia que prevé la ley comicial local, asl como el cuerpo reglamentario de la

materia.

En razón de lo cual y al no advertirse de oficio causal de improcedencia alguna, esta

autoridad procede al estudio del fondo del presente asunto.

6. Que atendiendo a las consideraciones previas, es de analizarse la especie, a través

de lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Tabasco y en el Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas, tocante al procedimiento especial sancionador.

En esa tesitura, y por cuestiones de método de estudio jurldico, son de analizarse las

presuntas violaciones a la normatividad electoral que _viene sosteniendo la parte

denunciante, mismas que atento a la causa de pedir, en esencia, se hacen consistir en

la vulneración al artículo 232, fracciones I y IV de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, asl como al diverso 7, párrafo uno, incisob), fracciones 1, lIy 111,del

Reglamento del Instituto Electora(.y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia
~. • .-._ • • • e •• -- •

de Denuncias y Quejas; pues considera 'quErla colocasión de prcpaqanda electoral

!: 'impre~a ~n lonas, donde aparecen la' imágen'tt~' lo~ oandidatos del Partido ~e. la

Revolución-Democrática, a presidente municipal ae Jalapa, Tabasco y a diputado local

por el X Distrito Electoral del Estado de Tabasco, asl como su lema de campaña y el

logotipo del Partido de la Revolución Democrática, colocada en el equipamiento urbano

(Postes de alumbrado público) y accidentes geográficos (Plantas, arbustos y árboles) del

~U~iciPio de. Jalapa, Tabasco, constituye una transqreslón a los preceptos legales y

~::.mentarios en cita.
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metodología es preferente, en razón a que de no consistir las afirmaciones

eali das por la parte d.enunciante una violación a los preceptos en comento, re8ultarla

,~ so realizar la verificación de los .hec~os denunciados en concatena~ ~~
pru es-ofrecídas y aportadas en la audíencía de ley. ./
En ese contexto, la primera cuestión a definir en .el presente asunto, se centra en

determinar si conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables los postes

de alumbrado público son elementos del equipamiento urbano y si las plantas. arbustos

y árboles, son considerados accidentes geográficos. y por tanto existe la prohibición

legal de fij~r propaganda electoral en los mismos.

En este tenor de la lectura de lo dispuesto por el artículo 232, fracciones I y IV, de la Ley

Electoral del Estado, se concluye que la propaganda electoral de partidos pollticos y

candidatos, no podrá colgarse o fijarse en elementos del equipamiento urbano,carretero

o ferroviario, ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurldico.

En relación con esta disposición legal, el articulo 7, apartado 1, inciso b), fracciones 1, 11

Y 111, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, señala que respecto al incumplimiento de los supuestos

señalados en el referido artículo 232 de la Ley Electoral, especificamente a lo relativo a la

colocación, fijación o pinta de propaganda electoral, se entenderá por equipamiento urbano

la categoría de bienes, identificados primordialmente con el servicio público, que

comprenden al conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado

para prestar los servicios urbanos en los centros de población; también aquellos que sirven

para desarrollar las actividades económicas y complementarias a las de habitación y

trabajo, o para proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica,

cultural y recreativa, tales corno.: parques, servicios educativos, jardines, fuéntes,

mercados, plazas, explanadas, asistenciales y de salud, transporte, comerciales e
instalaciones para protección y confort del individuo. Entendiéndose por elementos del

equipamiento urbano, a los componentes del conjunto de inmuebles, instalaciones,'

construcciones y mobili:rio visible, utilizado para~prestar_a Iá población los servicios

necesarios par? el funcionamiento de una ciudad. El equipamiento urbano' se contorrn~
¡:... - :.. ."

entonces de distintos sistemas de' bienes, servíéios y elementos que CQnstituyen,en'

~roPie~ad, los medios a t~avésde los :tuales se b;indan a los ciudadanos ~I conjunto s~ -i
servicios púl:rticos tendentes a satisfacer las necesidades de la comunidad, 'Como los

~y~~:ntos instalados para el suministro. de aguas, el sistema de alcantarillado, los
~¡l..Oe ~~. de depuración, las redes eléctricas, las de telecomunicaciones, de recolección y¡gil''''

,;.' ". t%l.. ' e residuos.•equipos e i.ns.talacio.nes""?" equipos asi.s~e..nci~les•.c.Ult..uraíes,
,¡l,: .•, . ca~ s, deportivos comerciales, o Incluso en areas de espaclps libres. com,Ms
1:· .-
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~~:j'Jrdes. parquéS, jardines, áreas recreativas, de paseo y de juegos In ffiÍe,! ~

o•• " ~I todos aquellos espacios destinados por el gobierno para la reall én d~a 1

actividad pública acorde con sus tunoíores, o de satisfactores sociales como los

servicios ¡;¡úblicosbásicos (agua, drenaje, luz) de salud, educativos, de recreaci6n. Y por

aQ2.ldeotegeográfico, a la diversidad de elementos naturales que se han desarrollado en

un espacio territorial a través del tiempo, entendiendo por ello a las formaciones naturales

tales como cerros, montañas. fracturas salientes, riscos, colinas, y todo lo relacionado con

el suelo, !ACIuvend9también lo que produce el misOJo.CQ[!1O 19son las plantas. arbustQs y
árboles·

Luego entonces, resulta claro que de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables. los postes de alumbrado público y las plantas, arbustos y

árboles cualquiera que sea su régimen jurídico. son considerados elementos del
equipamiento urbano y accidentes geográficos, respectivamente, y por tanto existe la

prohibici6n legal de colgar o fijar propaganda electoral en los mismos.

La raz6n de restringir la posibilidad de colocar o fijar propaganda electoral en los

elementos del equipamiento urbano y en los accidentes geográficos, consiste en evitar

que los instrumentos que conforman los diversos sistemas o conjuntos de actividades

públicas y servicios se utilicen para fines distintos a los que están destinados, así como

que con la propaganda respectiva no se alteren sus caracteristicas al grado que dañen

su utilidad o constituyan ele.r:nentosde riesgo para los ciudadanos, ni se atente en contra

los elementos naturales y ecol6gicos con que cuenta la ciudad.

Ahora bien, sentado lo anterior se procede al análisis de los hechos denunciados y las

pruebas anexadas y desahogadas durante el procedirniento, atendiendo a las reglas de

la 16gica, la experiencia y la sana crítica, en términos de los articulas 326 y 327 Ley
. .

Electoral, 47, apartados 1 y 3 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabascoen_Materiade Denunciasy Quejas.

. ' .
La denuncia establece. la extstencia de propagand~~eíectorallrnpresa en lonas, donde

aparecen la imagen de los candidatos de) Partldo 'CIe la Revolución Democrática, ~
4 , '. ¿. _ •

presídente municipal de Jalapa, Tabasco ya diputado tocal por el X E>istrito--Electoraldel

do de Tabasco, así como su lema' de campaña y elC~logotipodel Partido de la-
~, . .

16n Democrática, colocada en elementos del equipamiento urbano (postes de
Q. .

Q do público) y accidentes geográficos (plantas, arbustos y árboles) del Municipio

a, Tabasco, aportando el denundante en su escrito ocho fijaciones fotog~)?

:un su dicho fueron tomadas el día 2S de septiembre del año que tran~1 /"
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Respecto oe cuatro oe las fijaciones fotográficas citadas, localizadas a fojas tres y cuatro

del escrito de queja; el denunclente refiere que corresponden a una lona localizada en la

cancha pública de la Ranchería san Miguel Adentro "el Bojon" del MunicIpIo de Jalapa,

Tabasco, l!specíficamente en la calle José María Pino Suárez, frente al Colegio de

Bachilleres, en la que se aprecia las Imágenes de los ciudadanos Luis Francisco Deya

Oropeza y Jesús González, así como el !ogotipo del PRO, misma que se encuentra fijada

en dos árboles. En relación con las restantes cuatro fijaciones fotográficas Insertas en la

denuncIa a fojas cInco y seIs, la parte actora señala qoe corresponden a una lona

localizada en la entrada de la Ranchería san Miguel Adentro "el Bojon" del MunIcIpio de

Jalapa, Tabasco, en la que se aprecia propaganda de los ciudadanos Luis Francisco Deya

Oropeza y Jesús González, candidatos del PRO a la presidencia municipal y diputación

por el X distrito de Jalapa, Tabasco, a través de las frases "PIENSA, ANAUZA y ACTUA,

POR UN JALAPA MEJOR, VOTA POR ELLOS, Vale la Pena 18 DE OCT., LUIS DEYA,

PRESIDENTE, JESUS GONZÁLEZ, DIPUTADO, misma que se encuentra fijada en dos

árboles.

Asimismo, el denunciante anexa a su escrito de queja. trece fijaciones fotográficas a

color cuya característica principal estriba en la propaganda electoral impresa en lonas,

donde aparecen la imagen de los candidatos del Partido de la Revo.ución Democrática, a

presidente municipal de Jalapa, Tabasco y a diputado local por el X Distrito Electoral del

Estado de Tabasco, así como el lema de campaña y el logotipo del Partido 'de la

Revoludón' Democrática, colocada en elementos del equipamiento urbano (postes de

alumbrado público y accidentes geográficos (Plantas, arbustos y árboles).

Ahora bien, es importante destacar que los indicios que son tomados como prueba en

procesos de índole jurídica. son hechos conocidos de los que se infiere, lógicamente, la

existencia de los hechos que se pretende acreditar; la suma de los indicios suele

constituir la llamada PRUEBA INDICIARIA; la cual comprende toda acción o

circunstancia en toda relación con el hecho investigado y que permite inferir o pre"ir

la .existe~cia o las ~oda~,dad~s de este último. . ,_ /;,

, I'LY¿···· "- '.:, '. ~.,,~, - •
~<,~:~~t: Q podemos afirmar; que la prueba indiciará, es una prueba indire . que se

" a ~C':~étoao ~nductivo, que participa d~ las reglas de la sana crítica,~entrb del
-(l •

de ~ loraeión probatoria; pero es importante distinguir entre indicio y presunción,
no se pueden confundir, aunque- en un momento dado, prueba por indicios, o prueba

indiciaria, es equiparable a prueba por presunción; en virtud, que indicio es un hecho

fáctico; mientras que presunción, es el proceso intelectivo mediante el cual, con base en

la llamada regla de experiencia, o sea el conocimiento de lo que sucede normalmente en

la vida, del indicio conocido se llega a la afirmación del otro hecho.
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De lo anterior, tenemos que las fotografias tienen un carácter de indicios, que deben ~er

necesariamente robustecidos con alguna otro medio probatorio, para tener cierto

senalado los hechos senalados por el quejoso en su escrito inicial de demanda.

,
Ya que en la materia electoral, es de explorado derecho que las fotografias y por si solas

no producen pleno valor probatorio para tener por ciertos lo hechos aducidos por el

quejoso si no se adminiculan con otros medios probatorios que ayuden a tener certeza

de los hechos aducidos, ya que de ninguna manera se tiene por acreditado el modo,

lugar y circunstancias de las imágenes que se pueden apreciar en ellas; esto es asl en

razón de que necesariamente deben tener la descripción de los hechos que se captan

con estas.

De lo cual podemos establecer que de las constancias que obran en autos, el quejoso

tiene como único elemento de convicción para probar su dicho la prueba técnica

mencionada con antelación, por lo cual es insuficiente para probar su pretensión toda

vez que como es bien sabido los elementos consistente en placas fotográficas son por si

solo no hacen prueba plena y no generan convicción para acreditar un hecho,

necesariamente deben ser adminiculados con algunos otros medios probatorios, tales

como documentales públicas que es sin duda un elemento que genera certeza de los

hechos que se pretende probar, esto se robustece con la siguiente tesis jurisprudencia!:

fOTOGRAFlAs. VALOR PROBATORIO CUANDO NO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON
OTROS MEDIOS DE CONVICCtÓN.-En obediencia de lo establecido en los llf1Iculos 14, pá"rafo 6, Y
16, párrafos 1 Y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. se
considera que las imágenes representadas en fotografías. por si mismas, no satisfaoen las

. circunstancias de tiempo, lugar tmodo en que ocurrieron los hechos aducidos en la demanda. aunado a
que no es posible desprender la relación que pueda existir entre unas COIlotras cuando se omite el dia y
la hora en que fueron tomadas y los lugares en que sucedieron los hechos; además. tampoco revelan la
razón por la que las personas captadas se encuentran en esos lugares. o cuál haya sido el motivo
generador de la accí6n que realizaban en ese momento. ni tampoco si se encootraban en las
inmediaciones de las casillas a que se hace referencia en las leyendas que se asientan en las
fotograflas. Además, no se debe perder de vista la relativa facilidad alO que se pueden elaborar las
impresiones fotográficas y la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones
o alteraciones, pues COIlStituyeun hecho notorio que actualmente existen al·aIcanoe de cualquiera, un /./
sin número de aparatos, instrumentos y recursos tecnológicos, y cíentlficos. para la obtención de ,/'/
imágenes impresas, de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien las realloe, ya sea mediante la&~/
edición parcial o ~otal de I.as represen~s que Se.. QUl. , ··e.r.an captar.'.y de.'.Ia. aiteraci6Íl de. las. mi.s.~.. .'".)-. .
colocando _una persona o varias en determinado 1u!W y circunstancia, o ubicándolas de acuerdQ a los . .
intereses del editor, para dar la impresi6n~queestán ~l,@n1~ tOO!~ ~tlcma re8Jld'ld ficticia. COn
apoyo en lo anterior, cabe conckJlr :Que no sepuede~-co/lceder j:ileño valorjlfObatooG. a 1as pruebas
técnicas de referencia, cuando no se ~tran adminiCuladas con otrOs medios de convicción
relacionados con los hechos que se'relaten. .-

Juicio de inconformidad. SX-III-JIN-002l2,{)03,-Paltido Acción Naciona/.-3 de a!losto de 2003.- -
Unanimidad de votos,-Ponente: José Luis Carrillo Rodrlguez.-Sécrelario: Alberto Islas Reyes.

Juicir" de inconformidad, SX-III-JIN-D1512003y acumulados,-Partido Acción Naciona/,-3 de agosto de
2003.-Unanimidad de votos.-Ponente: David cetina Menchi,-Secretario: lsai Erubiel Mendoza
Hemández,

Juicio de inconformidad, SX-/II-JIN-D3012003.-Parti(fo Revolucionarlo Instituciona/.-3 de agosto de
2003,-Unanimidad de votos.-Ponenfe: David cetma Menchi.-secretario: Isal Erubiel Mendoza
Hemández
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Esto es asl, porque si bien de las fijaciones fotográficas descritas puede advertirse la

existencia de p'ropaganda electoral a favor de candidatos del PRO a la presidencia

municipal y diputación por el X distrito de Jalapa, Tabasco, colocada en elementos del

equíparnleñto urbano y en accidentes geográficos, no hay certeza plena respecto al'lugar

en que el que se encuentra la propaganda electoral aludida, sobre la partldpación de los

denunciados en los hechos. Por lo que es de concluirse que las probanzas aportadas por

el actor, resultan i~suficientes para acreditar la existenCia de los hechos Imputados; por

lo cual se declara INFUNDADO el agravio esgrimido. por el quejoso.

Sirve para robustecer lo antes señalado, la siguiente Jurisprudencia:

PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE.- La prueba insuficiente se presenta cuando del conjunto
de los datos que obran en la causa. no se llega a la certeza de la existencia del delito o de las
imputaciones hechas: por lo tanto, la sentencia con base en prueba insuficiente, es viotatoria de
garantias.

Semanario Judicial de la FederaciÓll. sexta Época. Volumen CXIV. Segunda Parte. Diciembfe de
1966, Primera Sala Pag.47.

De igual manera, es aplicable en el presente caso. el principio de derecho penal in dubio

pro reo, en virtud, que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, le

son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral; pues \

_.__ªDJ!?~n manifestaciones del ius puniendi estatal.

,,
Resultan aplicables los siguientes criterios, sustentados por la H. Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a saber:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS
PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL-los principios '~
contenidos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis mutandls, al~y
administrativo sancionador electoral. se arriba a lo anterior, si se considera que tanto el .
administrativo sancionador, como el derecho penal son manifestaciones del ius punlendl
las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que casi aal
género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. Para lo anterior,
se toma en cuenta que la facultad de repnrnr conductas consideradas IIICitas,que vulneran el orden
juridico, es connatural a la organizaci6n del Estado, al cual el Constituyente originario le encomendó
la realizaci6n de todas las actividades necesarias para lograr el bienestar común,' con 18li
limitaciones correspondientes, entre las cuales destacan, primordialmente. el respetoirrestricto a los
derecnos humanos ,. las normas fundamentales con 'las-que se construye el estado. de _derech~: :.
Ahor~de acuerdo a los.valores que ~e protegen, la variedad de les conductas y los entes, que
pueden llegar a cometer la conducta sancionada, ha estalllecido des reglmenes distintos, en loS que
se pretende englobar-la mayoría de las conductas illcitas; y que son: el derecho penal y el derecho •
administrativo sancionador. La divisiOk del derecho punitivo del Estado en una potestad
sancionadora jurljidiccional y -otra administrativa, ti~nen su razón de ser en la naturaleza de los
íIlcifos que se pnit~nden sancionar y reprimir. pues el dereCho penal tutela aquellos bienes jurldicoS"
que el legislador ha considerado como de mayor trascendencia e importancia por constituir una
agresión directa contra los valores de mayor envergadura del individuo y del Estado que son
fundamentales para su existencia; en tanto que con la tipificación y sanción de las infracciones
administrativas se propende generalmente a la tutela de intereses generados en el ámbito social, y
tienen por finalidad hacer posible que la autoridad administrativa lleve a cabo su función, aunque
coinciden, fundamentalmente, en que ambos tienen por finalidad alcanzar.y preservar el bien común
y la paz social. Ahora, el poder punitivo del Estado, ya sea en el campo del derecho penal oell el del
dél'Sého administrativo sancionador, tIél'le oomo finalidad inmediata y directa la prevención de la
<:omisl6n'de los illcitoS,yasea8$p8Clial,'teferldil a1autorindi1ildual, o general. dIrtgUla:':~ala
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comunidad, esto es, reprimir el Injusto (considefado éste en sentido amplio) para diluadir Y evitar IU
proliferación y comisión futura. Por esto, ea váIldo 80Stener que loa princ:lpioa delarrolladoa por el
derecho pen8l, en cuanto· a ese objetivo preventivo, son apllc8bIes 81 derecho admlnIItratlvo
sancionador. como manifestación del íus ptIIlierldi. esto no signifICaque se deba epIlcar 81derec:ho
administrativo SIOdonador la norma positiva penal, sino que se deben eldnler los prlnclpIos

.•desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la lmpoeIci6n
de sanciones administrativas. en lo que no se opongan a las partk:uIaridade de éstas, lo que
significa que no siempre y no todos los prlncipios penales son aplicables, sin més, a loa HIcltoa
administrativos, sino que debe tomarse en cuenta la naturaleza de las sanciones administrativas y el
debido cumplimiento de los fines de una actividad de la administración. en razón de que no existe
uniformidad normativa, sino més bien una unidad sistémica, entendida como que todas las nonnas
ptIIlitivas se encuentran integradas en un solo sistema, pero que denlro de 61caben toda clase de
peculiaridades, por lo que la singularidad de cada materia pennlle la correlativa peculiaridad de su
regulaci6n normativa; si bien la unidad delli8tema gantiza una homogenelzlclón mlnlma.

Recurso de apelación. SUP·RAP'()22I2OO1.-Partido del Trabajo.-25 de octubre de 2001.-
Mayorla de cuatro votos,-Ponente: Leonel Castilto González.-Disidentes: Alfonsina Berta Navarro
Hidalgo. Eloy Fuentes Cerda y José Femando Ojesto Martinez Porcayo.-seaetario: José Manuel
Quistián Espericueta.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 483-485. tesis S3EL
045/2002.

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.-De la interpretación de loa artlculos 14,
apartado 2, del Pacto Intemacional de Derechos 'Civiles y Pollticos, y 80., apartado 2, de la
Convención Americana 'sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país en
términos del 133 de la Constitución lederal, aplicados conforme al nUfTIEl(al23. párrafo 3, de la Ley
Geóeral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que el princlplo
de presunción de inocencia que informa al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión
de una resolución condenatoria o sanconatoría, sin que se demuestren suficiente y fehacientemente
los hechos con los cuajes se pretenda acreditar el supuesto incumplimiento a las disposlclones
previstas en las legislaciones. Lo anterior en razón de que oicna presunción juridica se traduce en un
derecho subjetivo de los gobernados a ser considerados Inocentes de cualquier delito o infracción
jurídica, mientras no se presente prueba bastante que acredite lo contrario. en el entendido que.
como principio de todo Estado constitucional y democrático de derecho, como el nuestro, extiende su
ámbito de aplicación no sólo al ámbito del proceso penal sino también cualquier resolución, tanto

~ administrativa como jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la aJectoral, y de cuya apreciac:i6n set-~~' derive un resultado sancionatorio o limitativo de los derechos del gobemado.
I 'V'.

5 ;Recurso de apelación. SUP·RAP-ooB/2001.-Partido ACCIón Naciol)al.-26 de abril de 2001.- .

J U~animidad de votos.-Ponente: José Luis de la Peza.-$ecretario: Felipe de la Mata Pizana.~/

t Recurso de apelación. SUP·RAP·030/2001 y acumulados-Partido Alianza SoclaJ.-8 de ~e ~
2001.- Unanimidad de votos.-Ponente: José Luis de la Peza.-secretario: Felipe de la MaV

\. Pizafla.
Compilación Oñcíal de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. páginas 790-791. tesis S3EL
05912001.

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO
ADMINISTRATiVa SANCIONADORELECTORAL.-La presunción de inocencia es una garentla del
acusado de una infracción administrativa,. de la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado
como inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto; llvitar que las autoridades
juri~diccionales.o administrativas, con la detentación ~el' poder, involucren fácilmente' a los
gotJ.ernadosen procedimientos sancionátorios, con elef!lenlOs simples y sjn fundamento en ~n juicio
razonable sobre su autorla o participación enJos hectios irn'lJutados~A través de esta garantla se
exige. que las autoridades sancionad<tas reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y sufie1entes,
con respeto lrrestrícto de todas las formalidades y requisitos del debida proceso legaJ. sin afectación
no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante investigaaones exhaustivas y serias,
dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechosdeñunciados y de los relacionados con ellos,
respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los elementos con grado suficiente
de convicción sobre la autorla o participación en los mismos del indiciado, para lo cual deberán
realizarse todas las diligencias previsibl\ls ordinariamente a su alcance, con atenci6n alas reglas de
la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida
para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad investigadora. y que esto se haga a través de
medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la investigación, de
modo que. mientras la autoridad sancionadora no realice todas las diligencias necesarias en las
condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual
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desenvuelve su prolecci6n de manera abIoIula. lit VII'I8 el indIc:Iadoen la necesIdId de deIpleg8r
dvldldel probalorIaa en favor de IU inocIncia. ••• ah de la eRtaa negeción de 101 hechos
~. lit peljuldo dfl derecho de hIcerlo; peco cuando la lUtofIdad f8IPOllIIbIe cumple
lIdIcuIdIrnente con MIl debereI Yejerce en forma tproplada •• podnI de 1n\11Ig8á6n •••••••
f8c:tIbIIeuper.-Ia prea¡nd6n de inoclIndI con la lIQClaci6n culdedoea YexhIuItIvI de Iot lndIcloa
eneonnd08 Ysu enlace debido. YdeIeInWndo. en 111 ceso. la adorIa o pri:lpac:l6n del ~.
con 'el malerial obtenido que produzca el con'ltlldmlenlo aul\dente. el cual debe Impeler al
procesado a aportar los alementos de descargo con que cuenta o a contribuir con la fonnuIad6n de
inferencias divergentes, para contrarrestar 8SOI fuertes Indicios, sin que lo anterior indique desplazar
el oous probandi, eo«espoodiente a la autorklad, y si el indiciado no lo hace. le pueden resultar
lndlc:IoI adlllrlOl, derivadoe de au lIIencIo o lClltud palva, porque 'a reeocI6n n8tunlI Y«:ll'diMia de
una peIlOIII Imputada cuya Iltuaclón H pone en peligro con la lICUIIIUIaci6nde pruebas
lncrimInatoriaa en el curso del proceso, con_ en la adopción de una conduela activa de
coIaboracl6n con la autoridad. en pro de lila intnses. encaminada a desvanecer los Indlclos
pernIcjoIot,. con .upIIcIcIOnes. f8CllonM lIlCIIIIinadIa a. deúUIdos o debIltIfIos. o con la
aportacIOn de medios probatoriol pn acrecIIW tu nocencia.

Recurso de apeIacl6n. SUP·RAP..Q36/2004.-PBItido Revoluciooarlo InItituc:ional.-2 de septiembre
de 2004- Unanimidad en el erlterio.-Pooente: leonel Castillo González.-secretaria: Mónica
Cacho Maldonado.

Compilación oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, paginas 791-793, tesis S3EL
017f2005.

En suma, el principio de presunción de inocencia, exige que el estado para poder

condenar a un individuo, cuente con los elementos de prueba suficiente, que !
demuestren el hecho atribuido al denunciado y su participaci6n en aquél.

~ste orden de ideas. el principio in dubio pro reo, prohibe a una autoridad o tribunal
~e ~
c~enar al denunciado, si no obtiene la certeza sobre la verdad de la imputación

Q.

or~ bien, la exigencia positiva de dicho principio, obliga a exculpar al denunciado :

en~ ~importante señalar que los vocablos juicio y tribunales previamente est9bféJdo ~/,,-~

~dos en el articulo '14 de la Constituci6n Polltica de los Estád6s I idos

ex nos, no deben interpretarse literalmente, en el sentido de que todo a o privativo
de derechos debe ser necesariamente emitido por una autoridad jurisdiccional, pues

debe interpretarse como al mandato jurldico que tiene toda autoridad competente

legalmente para emitir actos que puedan tener como consecuencia la privaci6n de

bienes o derechos.

Resulta oportuno señalar que en el presente asunto, el denunciante en su escrito de

queja solicit6 a esta autoridad electoral la verificación de los hechos denunciados, lo que
- -

fue negad? al denunciante en raz6n a que to.soücltado constitui~n medios propios de la

• actíyidad iñvestigadora dé la qtJe -se encuentra inv:estida estaautoridad, lo cual no es

propia delprocedirníento especiaJ sancionador. pues su naturaleza es disposiñva, ésto
- t!' ~-... _.II! ••

es, que es el denunciante el 9bligado a aportar los elementos de prueba necesarios a fin

de que la autoridad establezca y determine las infracciones y responsabilidades de ley.

Sirve de base para lo antes expuesto el siguiente criterio:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE
AL QUEJOSO O DENUNCJANTE.-Dt la inte.rpl'Bt8l;ióneJe los arllculos 41, base 111.aparlado D. eJe la
Constitución PoJltica de' Jos Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que. en el procedimiento especial
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sancionador. mediante el cual la llItoridad Mctora/ edministratlve conoce de las vIoIaoiones Ifl que
se incurre el lnfrlngIr la obIIgecIón de ••••• de tmp/eer en l'Id/o y teIevJaIón, .xprNIonet que
denigren , las 1nItluc/o1lH, pal1ldof poIItIooa o , b8 c/udadlll108 en la propagande poI/tJce o
eIectonII que dIIxIdan. le meterla de peuebe • rige pt8dbminantemente por el pt1ncfpIo dIIpos/tNo.
pues desde la presentecIótJ de la d..1IUI'ICIa• ~ el quejolo la cetrI' de pmentar las pruebes
en las cuaIea la Mfent •• tll como el debfr de ldenttIIcer equellfl que el ÓIVInOhabré de ttqUtrlr
cualldo no heye tenido posIb///dad de ~" Iin petju/clo de la fecultad Investigadora de la
.utorIdad eJectoreJ. .

Recurso de apelación.SUP·RAP·12212OO8 y ACUMULADOS ..• Actores: Partidos de la Revolución
Demo<rilIoa, tIeI Trabajo Y Acción Naclonal-Autoridad responsable: Consejo GenerBl del Instituto
Federal E1ecloral.·20de agosto de 2008.-Unanlrnldad de votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos
López.-SecretIrto: Emesto Camacho Ochoa. .'

La Sala Superior en •• p¡JbIk:aoeIebrada el veilUr::inco de ,.bttfQ de do8 mi /Uve, aprobó f#
IJn8IIlm/dad de wotos la tesis que antecede.

RESOLUTIVOS

En consecuencia. confonne a los razonamientos presentados y a los fundamento

normativos aplicables, esta autoridad emite los siguientes puntos;

PRIMERO. Con fundamento en lo dispu.esto por el articulo 338 de la Ley Electoral d

tado de Tabasco, así como el 66 del Reglamento del Instituto Electoral y di
~ . acJón Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

~'l¡¡l:;..,I Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competent~

coBocer y resolver respecto del caso puesto a su consideración. e -
SEGUNDO. En base al considerando 6 del presente proyecto, se concluye, que no se

acreditan las infracciones atinentes a la prohibición contenida en el articulo 232,

fracciones I y IV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asl como al diverso 7,

párrafo uno, inciso b), fracciones 1, 11y 111,del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, lo cual
constituye en esencia lo denunciado por eí C. MART(N DARlo CÁZAREZ VÁZQUEZ,

Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Cludadana de Tabasco.

TERCERO. En razón al punto resolutivo anterior, no ha lugar a determinar la

responsabilidad de los ciudadanos ING. LUIS FRANCISCO DEYA OROPEZA y DR.

JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRATICA; resultando en esa '~isfha .forma 'imPrOCédenfe imponer a los'. ::. ..- ,~, '-

denunciad~ sanción alguna contenida enria 'ley ~te~ora~el 'e'¿tadocte Tabasco, ,-.. -:,. .

l

CUARTO. En su oportunidad archívese el-prese-nte ewediente, .corne asunto total y
/r . - ~

definitivamente concluido. i(~"

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado,"'deconformidad c6h lo dispuesto
\\,"".: -,;',

~n el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Taba~.x~~~~P~,\~ a la página de
mtemet del instituto. '
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La presente resotucíón, tue aprobada por el Consejo Estatal I Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinaria etretuada , I día diepiséis

de octubre del ano dos mil nueve.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE olAs DEL MeS DE OCTUBRE DEL

AÑo DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MAlOONADO ACOSTA, seCRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO 139. FRACCiÓN XXIV DE LA LEY EU:CTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.-------------

.--.---....---.-.-.-....--- ..-...----.---- CERTIFICA-----------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (28) VEINTIOCHO FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAl DE LA RESOLUCiÓN NúMERO SCElPElPRlI044I2OO9 DE FECHA D1ECI&t1S DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAl Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL !HG. MART1N

DARio CÁZAREZ VÁZQUEZ. CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. EN CONTRA DEL

ING. LUIS FRANCISCO DevA OROPEZA, CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, A PRestoenE
MUNICIPAL DE JAlAPA, TABASCO; DEL DR. JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA A DIPUTADO LOCAL POR EL STRlTO CTORAl DEL ESTADO DE TABASCO; DEL PARTIDO DEL

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y QUIEN O QUIE SULlE SPONSABLES, POR LA COLOCACIóN DE PROPAGANDA

ELECTORAL EN LUGARES PROHIBIDOS; QUE OB L ARC IVO E ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

SE EXPIOE PARA SER ENVIADA A LA SECRETA

PERiÓDICO OFICiAl, EN CUMPLIMIENTO A~O P

DEL ESTADO DE TABASCO.

NO D L ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCAClóN EN EL

S ¡CULOS 136 y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL
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"~RJl~a1tos en la colonia Nueva Villahermosa, de esta ciudad de Víllahermosa.,Taba~, :espectivamente, Para elJfe'*')
~acl6n y aplicación de las sanciones que correspondan y las demás consecuenCIas JUrid1e81que deriven ./

Lo anterior, lo baso en los hechos y de puntos derecho que plasmo a continuación:

HECHOS

1, Que con fecha treinta y uno de mayo del presente aI'lo, los partidos politicos nacionales Revolúcionario Institucional. ,Nueva
Alianza y Partido Social Demócrata. presentaron ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco Convenio de Coalición Total denominada "Primero Tabasco" para participar en el Proceso EleCtoral OrdlOano del
año 2009, aprobado do mediante resolución RESI 20091001 con fecha catorce de junio del al\os dos mU nueve.
En cuanto al registro Qtorgado a la Coalición integrado por los Partido Revolucionarlo Institucional Nueva Alianza y Social
Demócrata, la cual fue denominada Primero Tabasco, es de aclararse respecto al Partido SoclaI Demócrata, que mediante
acuerdo número CEJ2009/066 QUE EMITE EL CONSEJO EST AT AL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EMITE LA DECLARATORIA DE PERDIDA DE SU DERECHO A
PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES'ESTATALES DEL 18 DE OCTUBRE DE 2009. DEL PARTIDO, $OCIALOEMOCRATA.
DERIVADA DE LA RESOLUCiÓN APROBADA EN SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE' DECLARA LA PÉRDIDA DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POlITICO
NACIONAL. por lo que desde esa techa dejú de partic.par como Partido con Registro ante el Instituto Electoral. Estala/, por no
haber obtenido el 2% en el Proceso Electoral Federal pasado, Porcentaje de votación que al no obtenerlo dio como resultado
que este perdiera el derecho de formar parte de la Coalición "Primero Tabasco"

2· Que con fecha 15 de Junio del 2009 se aprobc el acuerdo CEI 2009/043 relativo al registro de las Plataformas Electorales
presentadas por los Partidos Poliucos ente el Conseja Estatal dellnstiluto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Tabasco.

3.· Que en el periodo cornpreno.cc Jei 24 al 3 í de aqosto de los Partidos Poli~cos y la Coaíioones registraron en tos C9"se¡os
Distritales y el propio Consejo Estatal a sus candidatos a los puestos de elección popular a elegirse el próximo 18 de octubre del
año que trascurre En cumplimiento a lo establecido en el Arabico 219 Inciso B fracción 11

4.- Que con fecha 4 de septiembre del 2009, dieron ,niciO la campañas electorales del proceso Electoral que nos ocupa, en
cumplimiento a lo que establece el numeral 233 párrafo tercero de la ley Electoral del Estado de Tabasco, el gue a la letras se
trascribe: 1as campañas electorales de los PalMos Pollticos iniciaran a oartir del dla siguiente al de la sesión de registro de
candidaturas para la elección respectiva debiendo concluir tres dlas antes de celebrarse 'ª lomada elec!oral;
consecuentemente, el dia de la lomada electoral y durante los tres djas antenores, no se permitirá la celebrac!6n ni la difusión de
reuniones o actos publicos de campaña De propaganda o de Proselitismo electorales.' •

5· Que desde esa fecha los candidatos de los Partidos Pollticos que participan en el proceso Electoral Ordinario del 2009,
iniciaron su campañas Electorales de acuerdo a lo esla9lecido en los ordenamientos Electorales del Estado de Tabasco,
llamando la atención que los Candidatos de los Partidos Políticos, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, que Integran la
"C~aliclón Primero Tabasco" al utilizar su Propaganda Impresa, no cumplen con los extremos enmarcados en el arflbigo 228
párrafo uno de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual se trascribe a continuación: La propaganda impresa que utilicen
los candidafos durante la campaña electoral deberá contener, una Identificación precisa del Partido Polltlco o coalicl6n
que registro el candidato, El supuesto que se enmarca respecto a la obligación de la Coalición Primero Tabasco, esta no
cumple con lo establecido en el numeral antes referido, en relación a que dentro

2.- de la propaganda impresa que publicita el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, estos no
refieren ni mucho menos identifican, dentro de las mismas propagandas impresas que Publicitan que son integrantes de una
coalición, a como están obligados por el precepto en comento, por lo que esta autoridad administrativa Electoral' debe en primer
lugar ordenar a los partidos gue integran la coalición multicitado. que Retiren en forma inmediata la Propaganda Impresa que
Actualmente distribuyen, colocan, pintan y fijan, tanto en los elementos de Equipa~lento Urbano, como en los de propiedad
PriVadi3~~,~gundo lugar, ordenarles que en su nueva propaganda electoral impresa se establezca la IDENTIFiCACIO/:J clara
y precisa de~\Je los institutos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza son parte de una Coalición denominada
."Primero Tabasco", Este Hecho se puede comprobar fehacientem~te con lasfotograflas que con fecha y señalamiento de
jljgar se insertan a la presente, y en donde se da cuenta de que las propagandas cdocadas, fijas o pintadas, no euentartcon la
identificación precisa que los candidatos de los P'l1idos ~aligados, pertenecen a la eoaliclón "Prírnero Tabasco", :
6,- Atento a lo anterior. los partidos integrantes de la mulíicitado coalición, no dan cumplimiento a lo ~enalado en.ta Clausula

, y • a 'Denominación de la Coalición Total", en la cual las 'Partes acuerdan queja Coalición Total se denominará "Primero
lE ~ ", calificativo bajo el cual se denominará en todos los actos legales, de campaña y de propaganda electoral que con

~ W.R Elección se desarrollen', lo que en la especie no ocurre así, pues en toda la propaganda impresa que han colocado,
Q~ do los randidatos de la citada coalición, en ninguna se observa y/o se distingue que se haga Referencia a que
en 'P, o fueron registrados por una Coalición y no solamente por el Partido Polltico al que pertenecen, tal es el caso de

,s NELSON PEREZ GARCIA a la Presidencia Municipal de Cárdenas Tabasco y MIGUEL ANGEL MOHENO
,putado p I D' t lt 11D' , ' ,. or e ts n o Ist~tO Electoral det municipio de Cárdenas, Tabasco, cuyas propagandas solo aparecen a

br..es y te. cha d.e la elección, eIIOgOti.'.podel partoido Revolucionario Institucional y la forma en que deben vo~Je~
~ una ~, asl como los colores de tal Instituto Político y nunca en ningún momento se ªp~ia ~V

~a~oallci6n "Pri,.mer~ Tabasco,· al cual las p~rtes se c,o~prometieron a respetar al momento, c!é 'coaligarsé,
~ .Pro<leSO lOS candidatos MIl'IlIr¡AA)s por dicha CoaliCión aetúanal margen de la ley JIléCtoral del ~
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No.- 25727 RESOLUCiÓN SCE/PElPRD/048/2009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN ~
CIUDADANA DE TABASCO lIiiiI

ro "AlfTlCil'AaóH. n
N~STJtO COfII'IfOMISO

CONSEJO ESTATAL

SCElPElPRD/048/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA A PROPUESTA DE LA SECRETARIA
EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
DENUNCIANTE ANTONIO MURILLO RAMIREZ, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 11
CONSEJO ELECTORAL DE CÁRDENAS, TABASCO, EN CONTRA DE LA
COALICiÓN "PRIMERO TABASCO" INTEGRADA POR EL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA. POR LA
PROMOCIÓN DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS
DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA
IDENTIFICACiÓN PRECISA DEL PARTIDO O COALICiÓN QUE REGISTRÓ A LOS
CANDIDATOS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

mediante decreto 099, publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52,

es de suma ímportancía, reglamentar las disposiciones inherentes a los divt::rsos

procedimientos sancionadores, de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar

coherencia integral y mayor facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz

funcionamiento-, privilegiando los principios rectores de certeza, legalidad y

seguridad juridica, en su aplicación, dando con ello positividad a la referida

normatividad electoral.

2. Con•._basea lo Élisp~sto e~~I articulo 1}7, fracciones IXy~XXX, de La Ley Electoral

del ~~~~_dode Tabasco, en sesión extraordinarla de fecha siete de enero ~el dqs mil

nueve.: el Consejo Estatal del Inst~uto -Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, aprobó el acuerdo núm:ro CE/2009/006, mediante el cual se integró la

Comisión de Denuncias y Quejas, relacionada con el Régimen Administr~tjvo /
7Sancionador Electoral.

'/

'$t~~de Denuncias y Quejas, fue integrada mediante acuerdo nú¿~/

..'~cl()ens~f6n extraorc;linaria efectuada el dia siete de ~nero del
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.s mil nueve, de conformidad con lo establecido en el articulo 324 de la Ley

I del Estado de Tabasco,. la Comlslón de Denuncias y Quejas del Instituto

Ir. ral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se integra por los Consejeros

lt .••E~C ctor,les, cíudadanos Rosendo Gómez Piedra, Antonio Ponca López y Gustavo
Rodrlguez Castro. por un periodo de tres anos. siendo presidida por el primero de

los mencionados.

4. .En 88slón ordinaria de fecha veinticinco de abril del ano dos mil nueve, el Consejo

Estatal del lostlMo Electoral y de Participación ·Cludadana de Tabasco, .mediante

acuerdo número CE/2009/023, aprobó el -Reglamento del Instftuto Electoral y de

participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas",

presentado por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de

Participaci6n Ciudadana de Tabasco.

5. En escrito presentado por el denunciante ANTONIO MURIlLO RAMIREZ. en su

carácter de Consejero Representante Propietario del Partido de la. Revolución

Democrática ante el 11Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana en H. Cárdenas, Tabasco recibido el dla treinta de

septiembre de dos mil nueve, a las 10:20 horas ante la Oficialla de Partes de este

Instituto constante de 34 fojas útiles y anexos consistente en 37 fojas útiles.

6. El denunciante, expone como hechos y agravios los siguientes:

PROCEDIMIENTO ESPECIAl. SANCIONADOR
EXP.NOM.
DENUNCIANTE: PARTIDO DE l.A REVOLUCION DEMOCRÁTICA.

C. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIP~ION CIUDADANA
DE TABASCO.
PRESENTE;

ANTONIO MURILLO RAMIREZ, Mexicano, mayor de edad, promoviendo por mi propio
derecho y en mi carácterde Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrá~ en el 11 Consejo
Electoral Distrital Municipio de Cárdenas ~I Instituto Electoral y de Participación CIudadana de Tabasco, personalidad que
tengo debidamente acreditada ante este órgano administrativo electoral, misma personalidad que' solk;ito me sea reconocida
para tedos los efectos legales, senalando como- domicilio para los ,fectos de olr toda clase de cltas, notificaciones y
docwueotAs, ~mueble ubicado en el numero 527 de la Clllle Emesto'Agu1rre Colorado en la colonia Pueblo NúeVOde esta
ciuda<lde t-t 'C~as, Tabasco (edificio dé! Comité Ejecutivo Munici¡;>aldelPRD.:en Cárdenas~Tabasco), y a~tOtitando parl!.
los mismos efectos a los CC. Ram6n Qujroga Mayo, Nicolás.Alejandro Sánchez de la Cruz, José Luis de la Cruz corcova.
Rubéñ Brindis González, Juan José L6pez Magana, Lució ~ntos Hem~dez, Félix Roe!_Herrera Antonio, Moisés May
Gtmzález, Lázaro Bejar Vasconcelos, Flor de Liz L6pez Sánchez y Maria ~yes Magana López:comparezco parat!xponer:

Que por el presente eséOtoycon -4JOdamentos_enlos numerales 319 fracción 1, 59
I Y XXIII, 224 párrafo uno y tres en concordancia con el numeral 228 párrafo uno y demás relativo y apliceble de la

}..ffj del Estado de Tabasco, artículos 5 párrafo tres inciso a), 7 párrafo uno inciso b) fracción VII, 13, 19, Y demás
relaüv~ ables del Reglamento de Denuncias y Quejas, acudo ante esta autoridad a presentar formal y materialmente

ENUNC7~ INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL por la PROMOCION DE LA
AKI:l; MPRESA QUE UTILIZA LOS CANDIDATOS DURANTE LA CAMPA~A ELECTORAL, QUE DEBERA

J' ER' IDENTIFICACION PRECISA DEL PARTIDO POLITICO O COALICION QUE REGISTRO A LOS
TO contra de los Institutos Politlcos Partido Revolucionarlo Institucional y Nueva AlIanza, Partido Palltico
qule eniendo como domicilio para ser emplazados a juicio amplia y p(¡bllcarnente conocidos en Avenida 16 de

ro 311 de la Colonia Primero de Mayo de _ Ciudad deVlllanermosa, Tabasco; y celle Alfonso Taracena
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7.- A continuaclón se Insertan fotogratlas la Propaganda Impresa Que Actualmente, en forma enundativa mas no
limitativa distribuyen, colocan, pintan y fijan. tanto en los elementos de Equipamiento Urbano y de Jlfopíed8d Privada.

A.. Cinco fij8cIones fOlogr6ficu.en donde •• eprecta la PfOP89*'dll electoral en grabación electrOnlca que se
difunde en una ~talla gigante, del candidato del P8I1ldo RevoIudonarlP lrduc:Ional a la Presidencia MuniCipal de CWdenas.
Tabasco Nelson PérezGarcla. ubicada en la azote. de la Mq\Iln. que forman Iaa calles de Plan Hidalgo y AbrahIm BandaIa
en el centro de III.ciUdad de H. CérdenaS. TlIbItco. ..
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Bl' Siete fijaciones fotogréficas, de la pr~anda electoral impresa del Partido l3cevoluclonario Institucional, lijada en elementos

del equipamiento urbano, ~tt en el poete de energla eIéclltca marcado oon el nOmero económloo 075 propiedad del

Organismo PúblIoo COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, dicho posle se en<:uentra ubicado a un costado del Anillo
•Periférico Carlos A. Malina en la colonia Paso Y Playa de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, en el tramo comprendido de la

negociación mercantil denominada Mercado Soriana hacia el restauren! Joya Maya, preclsamente entre el Depósito de cerveza

Superior denominado 'Musulungo" y el taller de Servicio Mecaníco Automotriz" El PIsIón":

,.
• ",11
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C - Ocho fijaciones fotográficas, con propaganda electoral del Partido Revolucionario Institucional que fueron
fijadas en los medallones de las unidades automotrials denominadas'taxis', perteoecíeolesa la UNION DE TRABAJADORES
PROPIETARIOSDE AUTOMOVILESTAXIS, RADIO TAXIS SIMILARESY CONEXOS DEL MUNICIPIO DE CARDENAS,
rt.,sj.,SCO, y que circulan por la ciudad d Cárdenas, Tabasco y el ámbito territorial del 11Distrito Electora:
Municipio Cárdenas

--;~
"~"

, ,-

N N

l
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O) . Dos fijaciones fotográficas de la PTopagM<la eledoraI del Partido ReYOludonlWlo Institucional. ubicadas en la casa marcada

con el numero 608 de la calle Sánchez Magallanes de la colonia Pueblo Nuevo en la dudad de H. Cilrdenas. Tabasco .

,
t-

-,
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E).- Una fijación fotogn'llica de la propagandaelectoral~ PartidoRevoh.K:ionMoInstituclonal.ubicada en el numero 608- B de la calle

Sánchez·Magallanesen la colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco.

·iP"·

~
~' ...j~

F). - Una fijación fotográfica de la propaganda electoral en la negociación denominada Cocktelerla La Choca,
ubicada en la esquina que forman las calles de Sánchez Magallanes esquina Leandro Adriano en la colonia Pueblo Nuevo
de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco.

I.....'1:
.'J! /:

aoones fotográficas de la propaganda electoral, fijada en una casa habitación ubicada en la esquina que
s calles Abraham Bandala y periférico Carlos A. Malina en la ciudad de Cárdenas, Tabasco.

\t " ,.. rl /'
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H),· Tres fijaciones fotográficas de la propaganda electoral, fijada en una casa habitación ubicada la calle Joaquín
Cuevas sin numero en la colonia Pueblo Nuevo de la ciudad de H, Cárdenas" Tabasco, precisamente enfrente del
Deportivo la ceil?a,

'¡ ,
f" '

- ,

. . .....
, ~¡¡.'
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1).- Tres fijaciones fotogréflcas de la propaganda electoral. fijada en una casa habitacl6n ubicada en la calle Joaquln Cuevas
sin numero de la colonia Pueblo Nuevo ~ la ciudad de Cárdeflas. TaballCO.precisamente a lado de la tienda denominada
Corpus Cristi. .
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3).0 Cuatro fijaciones fotográficas de un espectacular de la propaganda eIecIoraI. fijada en una estructura, sobre la carretera
federal numero 180 Circuito del Golfo en el kilometro 407 en el tramo de la carretera Cárdenas - Villahermosa, en la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, precisamente a lado del Bar La Quebradita.
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L).· Tres fijaciones fotogrilficas de la propaganda electoral, fijada en una casa naottacion ubicada en la esquina que forman
las calles Francisco l. Madero y Tomas GarridoCanabalen la ooloniacentro de la cooao oe H Cárdenas, Tabasco.
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.•..--------------------------------------------
LL).· Dos lIjaciones fotogr8fica8 de la propaganda electoral, fijada en la negoci8Cl6n denominada TortIIleI1a La Pasadita, ubicada
en la esquina que forman las calles FrWlCisco 1. Madero Y Tomás Garrido Canabal ooIonla centro en la cIud8d de H. Cérdenas.
Tabasco.

l~ .....¡.·
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M).- Seis fijaciones fotográficas de dos especIacuIares de la PfOIléI9Mda electoral. fijada en una estructura. en un lote baldlo ubicado
en la avenida Lázaro .Cárdenas, alado de la Cámara Naciooal de ComeItio de la ciudad de H. Cárdenas, Tabam
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Ñ).- Seis fijaciones fotográficas de un espectacular de la propaganda electoral, fijada en el lado este de un
edificio de condominios en la colonia InfonavilDeportlva en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. ubicado sobre la
avenida Lázaro Cárdenasdel Ríoesquinacon PeriféricoCat10sA Melina.

..•..•.~

N)•.seis fijacionesfotografiasde un,espectaaJlarde la propaglWldaelectora,fijadaen el lado este de un edificiode condomlniosen la
coloniainlooavitdeportivaen la H. cárdenas,Tabasco,ubicadosobrela avenidaI~ Cildenas del RIoesquinacon periféricoCér10s
A Molina.
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).0 S fijaciones fotográficas de un espectacular de la propaganda electoral, ~jada en ey(ado este de un
. . de condorn.níos en la colonia lnfonavit Deportiva en la ciudad de H. Cárdenas, Taba(co, ubicado sobre la

Ida. Lázaro Cárdenasdel Rio esquinacon PeriféricoCarlosA. Malina. /0-
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0).- Una fiiaci6n fotográfica de la propaganda electoral, fijada en una casa habitación ubicada en la calle Josefa Ortiz de
Dominguez sin numero en la colonia centro de la ciudad de H C;"rdenas, Tabasco Precisamente a lado de
Especialidades Médicas de Cardenas

P).-Tres fijacionesfotográficasde la propagandaelectOfat,fijadaen la negoaaClódenominada Boutique María Elena, ubicada en
el numero 100 de la call Corregidorá en el centro de la ciudad de H Cárdenas, Tabasco.

,/
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al- Una fijación fotográfica de la propaganda electoral. fijada en la negociación denominada Renovadora de
Calzado López. ubicada en la calle Vicente Gómez Farlas casi esquina con Ignacio Allende en el centro de la ciudad de
Cárdenas.Tabasco. .-

v
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'-,:ry!~o fijaciones fotográficasde la propagandaelectoral,que se fijaron en transporte colectivo de combis y player s
de persshas en la ciudad de H. Cárdenas,Tabasco. -
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MEDIDA {;AUTELAR . / , ,,/
~ UNICO.- Solicito que sea retirada toda proAAganda impresa que dis.tribuye,~iocan, fijen o pinten,
,1;. los candidatos registrados por la "{;oalición "Primero Tabasco" integrada por ío('partidos Revolucionario
) j', nsíiíuclonal y Nueva Alianza, toda vez que no cumplen con lo ordenado en el precepto 228 párrafog no de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, ya que la propaganda impresaque fijan, colocan y

~ intan dichos candidatos en ningún momento refieren a que estos forman parte o fueron
registrados por dicha Coalición sino que es una promoción en la que solo se refiere a un Partido Político
como si fuera éste quien registro las Candidaturas que promociona y no la Coalición de la cual forman
parte. Medida Cautelar solicitada de acuerdo al numeral 336 párrafo siete en concordancia con el numeral

\ 332 de la Ley Electoral local y el arábigo 13 del Reglamento del Instituto Electoral y. de Participación
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Ciudadana de Tabalco en materla de Denuncias y Quejas

CONSIDERACIONES DE DERECHO

Que c:onmne a t8leI CXlIlIldenIclon Y atendiendo a lo ••• 18IIalado. las conductas
desplegadas, por 101 hoy D.nunclado. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
Y NUnA ALIANZA, actualiza lo dlapueatoen loa artlculoe 228 p8rrafo uno en relación con el 224 de
la Ley Electoral de Tebasco, que aellaIan:

ARTIcULO 228. La propaganda imptesa que utilicen los candidatos si durante la campa".
electoraldebe'" conttn", un. ldtnUt/c,cJón 9"cl51 del P,rtido Polfflco Q coalición que registro ',1
Cft!didlto.

Articulo 224 párrafo uno: Para los efectos de esta Ley, por campana electoral se
entiende el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos pollticos, 111 cOlllclon •• y los
candidatos reglatradol ante el órgIno electoral para procurar la.obtencl6ndel voto.

• CONVENIO DE COAUCION -PRIMERO TABASCO-
Cliusula Ttf'CeI'I-Denomlnacl6n d. la coalición Totar, en la cual las ·Partes acuerdan que

la Coalición Total se denominará -Prlm.ro TibIlCO·,

Calificativo bajo el cual se denominaré en todos los actos legales, de campal\a y de propaganda .Iectoral
que con motivo de la Elecd6n se desarronen",
De los hechos denunciados asi como de lo establecido por los articulos antes citados se desprende lo
siguiente:

Qu. los hoy d.nunclados PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCtONAL y
NUEVA ALIANZA. realizan con sus actitudes violaciones ftagrantes a la normatividad electoral,
especlficamente de los numerales 228 y 224 párrafo uno de la Ley Electoral de Tabasco y de la
Cléusula Tercera del convenio de coalición "Primero Tabasco". toda vez que La Coalición -Prtmero
Tabasco- haciendo uso de sus prerrogativas para difundir mensajes orientados a la obtención
del voto a través de la propaganda impresa. lo cual no tendrla mayor problema si esta publicidad la
hubiese hecho en los términos que marca la Ley Electoral de Tabasco, sin embargo la mencionada
coalición ha utilizado de manera intencional la promoción de sus candidaturas sin atender lo relativo a que
dicha promoción deberla anunciarse con el emblema formalmente registrado y no de manera
individual como se han mostrado en todas las propagandas impresas, Violandoasi la reglamentación
en la materta, En ese tenor es de explorado derecho que en materia de CONVENIOS. la Voluntad de las
partes es la Ley Suprema. por lo que en materia electoral los partidos pollticos se pueden sujetar
a esa Ley Suprema, sin embargo. no es menos cierto que los Partidos Politicos Deben sujetarse
al principio de LEGALIDAD en cada una de sus actuaciones, pues apartarse de tal principio implita
que se les imponga la sanción respectiva, en el, caso qu~ nos ocupa, los partidos coaligados no se
sujetan, ni acatan la obligación que les impone al articulo 228 de la Ley Electoral y la Cláusula
Tercera Convenio de Coalición ·Primero Tabasco", pues como se puede observar en toda propaganda
impresa que los candidatos registrados por la Coalición "Primero Tabasco" utilizan no se
Identifica que estos forman parte de la multicltada coalición, criterio sostenido por la Secretaria
Ejecutiva de éste Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: asi mismo es de
sellalar que en las contiendas pollticas electorales DEBEN prevalecer diversos principios tutelados y
regulados constitucionalmente.verbigraciael ArtIculo 41 de la ConstituciónGeneral de la República en los
procesos electorales federales y locales y 116 fracción IV inciso b del Pacto Federal en los procesos
electorales estatales, entre los que se encuentran los principios de Certeza. Imparcialidad .

• ...••Independencia. Legalidad, Objetividad y Equidad; en el caso en cuestión se violentan el de Legalidad
'al no acatarse los extremos del numeral y cláusula multicitados de la ley y convenio respectivamente; asi

mismo se violenta el de equidad. pues de la sola lectura de la Cláusula Tercera del Convenio de la
Coalición "Primero Tabasco" se desprende que ambos partidos coaligados o dicho de otra forma las
"Partes acuerdan que la Coalición Total se denominará "Primero Tabasco". calificativo bajo el cual se
denominará en todos los actos legales, de campana (de propaganda electoral que con motivo de la
'fleccióñ se desarrollen". entendiéndose como PARt.ES OBLIGADAS a los Partidos RevolÜCionario

I ~nstituciol'lal-y Nueva Alianza Partido Politibó Nacional. con lo cual al no aparecer ambas partes en la• .q • ,- ,
• '!l", Propaganda Impresa que uñlízan los candidatos registrados por la Coalición ·Primero Tabasso"; se-
~<l'C'~ ulneran lo_smencionados pnncipios y como consecuencia se les debe írnpéner unil sanc~~jEjempJar

• o ~ ustada Elminentemente a Derecho y no a decisiones pollticas instruidas desde otros Iug¡:, 7/

~ •• ~DOCUMENT~ PUBLlC;, consisten:E:~O::~a:B:::::::s de lá Resolu-'~:~o RESI ~
~"'2009/001 de fecha catorce de junio del años dos mil nueve, la cual relaciono éon el pár~;rimero del punto

nOmerouncrde hechos de este escrito de denuncia y que anexo al presente,
'.~,:~ DOCl:l~NTAlPUBLlCA, consistente en copias certificadas del acuerdo CEJ2009/066QUE EMITE
i~' .NS~llOe$TATALDeLIN ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO,
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MEDIANTE EL CU EMITE LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE SU DERECHO A PARTICIPAR EN LAS
ELECCIONES ESTATALES DEL 18 DE OCTUBRE DE 2009, DEL PARTIDO, SOCIALDEMOCRATA,
DERIVADA DE LA RESOLUCION APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL
EJECUTIVA DEL INS mUTO FEDERAL ELECTORAL QUE DECLARA LA PÉRDIDA DE SU REGISTRO
COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL, el cual reI8ciono con el pérrafo segundo del punto número uno de
Hechos del Escrito inicial de denuncia, documento que he requerido y que presentaré en cuanto nos Sila
en&egado, ya que lo hemos lolIcltado por escrito Y hasta la fecha no se nos ha hecho entrega, a como lo
acredito con el original del acuse de recibo sin numero de oficio, con fecha 24 de septiembre del 2009,
recibido a las 11:30 horas el 25 de septiembre del 2009 por la C. Maria'uz Frias Lara en su carácter de
Auxiliar del Vocal Ejecutivo de la 11Junta electoral Distrilal Municipio Cárdenas, Tabasco, esto de
conformidad con el numeral 61 inciso e) del Reglamento del Instituto Electoral y de Partidpaci6n Ciudadana
de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.
3.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copies certificadas del acuerdo
CE/2009/043 relativo al registro de las plat,formas electorales presentadas por los partidos
poIlUcos ente el consejo Estatal dellnstltuto Electoral '1 de P8fticlpaci6n CIudadana del Estado de Tabasco,
prueba que relaciono con el punt) dos de hechos de mlllbeIo priK:lpaI, documento que he requerido y qlJe
presentaré en cuanto nos sea entregado, ya que lo hemos solicitado por escrito Yhasta la fecha no se nos ha
hecho entrega, a como lo acredito con el original del acuse de recibo sin numero de oficio, con fecha 24
de septiembre del 2009. recibido a las 11:30 horas el 25 de septiembre del 2009 por la C Marícruz
Frias Lara en su carácter de Auxlliar del Vocal Ejecutivo de la 11Junta electoral Distrital Municipio Cárdenas,
Tabasoo, esto de conformidad con el numeral 61 roso e) del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de DenunciaS y Quejas
4.- LA PRUEBA TECNICA. consistente en cincuenta y siete fijaciones fotográficas de la propaganda
electoral fijadas en diversas lugares en la ciudad de H. Cárdenas. Tabasoo, mismas Que se encuentran
insertas en el presente escrito de denuncia. Prueba que relaciono con todos y cada de los puntos de
hechos de mi queja. 5.- La Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a los intereses de mi
representado Instituto Polltico. Partido de la Revolución Demoaática. Misma relaciono con lodos los puntos
de hechos de mi libelo principal.
6.- La Presuncional Legal y Humana.- En lodo lo que favorezca a los intereses de mi representado Institulto
Politico. Partido de la Revolución Democrática. Misma Que relaciono con todos los puntos de hechos de mi
libelo principal.

7.- Las Supervenientes.- Consistentes en todos aquellos elementos Que surjan durante la írarrutacion de la
presente Queja administrativa, las Queel suscrito desconozca, las Que se presentaran en el momento en que
se tengan conocimiento de las mismas, favoreciendo a mis interés. Y Que relaciono con todos lo puntos de
hechos de mi libelo principal.
Por lo anteriormente expuesto, solicito:

PRlMERO.- Abrir el expediente correspondiente para, en su caso Corroborar de acuerdo a las
disposiciones legales y reglllOentarias que rigen el procedimiento espadal sancionador electoral, los hechos •.
denunciados. dictando las medidas a Quehaya lugar a efecto de evitar que continúen los efectos de las
infracciones denunciadas.

SEGUNDO,- Previos los trámites legales y reglamentarios. dictar resolución en donde se ordene cesar
de manera definitiva los hechos y actos denunciados, aplicando las sanciones que corresponda.

PROTESTO LO NECESARIO
H, Cárdenas, Tabasco; a 29 de Septiembre de 2009.

C. ANTONIO MURILLO RAMIREZ
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

A TE EL 1\CONSEJO ELECTORAL DlSTRIT AL MUNICIPIO DE CARDENAS, DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.

~-"'7:-'''L~~creta;¡a Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, dictó el acuerdo de admisión en f~cha primero (01) de octubre det'año

dos mil nueve, en el qU8 determin6 lo s19u.iehte:-- '-1
ll' o ¡ " '. I

DE r:.~.o"1 /
"1~-v11.... • 'Villahermosa, Tabasco, a primero (01~de octubre de dos mi~éve

~ "% (2009). z: .. - ,;-

0. ~ VlS;OS: el oficio numero VElII-J~DI3851200;,de fecha veintinueve (29) i~Septiemb~1 año Que.. 1° transcurre, si~nado por ~I Licenciado HÉCTOR ALVARADO PIMIENTA, Vocal Ejecutivo de la 11Junta
Elector~1 Dlstrital del ~u~lcipio de H. Cárdenas, mediante el cual remite a ésta Secretaria Ejecutiva el escrito

~,. de queja, de fech~ vtlntinueve(29) ~e septiembre del año en curso, sueeríto por el ciudadano ANTONIO...&. MURILLO RAM fREZ. Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática
ante el 11Co~sej? ,Electoral Dlstrltal de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; constante de treinta y
c~atro (34) JOJasutiles, re~pcIo?a~o ante la Oficlalia. de Partes del Instituto Electoral y de Participación
CIudadana de Tabasco, el dla veintinueve (29) de septiembre del presente alío, a las diez horas con veinte

/
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minutos; a traVés del cual H .denuncilll hechoI por INfRACClOHE8 A DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY ELECTORAL por la PROIIOCION DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS
CANDIDATOS DURANTE LA CAMpARA ELECTORAL., QUE DEBERÁ CONTENER UNA
IDENTIFICACiÓN PRECISA DEL PARTIDd Palmeo O COAUCl6N QUE REGISTRO A LOS
CANDIDATOS, en contra de lOs Inslltutos poIll1cos, Partido Revolucionario Inttltuclonal y Partido Nueva
A1lanq.

1°._ Con fundamenm en lo dIspueRl en 101artlcuIos 139, hccIón· xxx. 335,338 de la Ley EIectoIW del
Eslado de Tabasco. 22. aptvtado segundo Y 64 del Regiamenm del 1n8l1tutoEIec:Ior8I Y de P8I1icipacIOn
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, SE ACUERDA:

l. Se tlen. por recibido el escrito referido. fonnéndose y radicándose el expediente respectivo con la
documentaci6n atinente. aslgnéndosele el número asentado en el rubro del preaenle acuno.

11.Con fundamento en el artlcuIo 336, párrafo primero, de la Ley EJecml del Estallo de Tabasco, Y el dverso 61
del Reglamento del lnslltuto Electoral Y de Par1IdpacI6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Oénuncias Y
Quejas. se l8COllOC8 la personalidad al cludadlrlo ANTONIO MURJLLO RAMIREz, en SU calidad de
Consej.ro Rep,....ntant. Proplttarlo del Partido de la Revolucl6n Dtmocritlcá ante ti " Con.ejo
Electoral Dlstrltat del municipio de H. Cirdenn, Tabasco.

111.Tengase como domicilio para oír y recibir toda ctase de noüflCélCiooe&¡lO( parte del denunciaJte. el ubicado en
el numero 527. de la calle Ernesto Aguirre Colorado. colonia Pueblo Nuevo. de la ciudad de H. Cárdenas.
Tabasco (edificio del Comilé Ejecutivo Municipal del P.R.D en Cárdenas, Tabasco); autorizando para tales
efectos a los conciudadanos RAMóN QUIROGA MAYO. NICOLAs AlEJANDROSÁNCHEZ DE LA CRUZ,
JOSE LUIS DE LA CRUZ CóRDQVA, RUBeN BRINDIS GONZALEZ, JUAN JOSÉ LÓPEZ MAGAf.lA,
LUCIO SANTOS HERNÁNDEZ, F~L1X ROEL HERRERA ANTONIO. MOISES MAY GONzALEz, lAZAAo
BEJAR VASCONCELOS, FLOR DE L IZ LÓPEZ SÁNCHEZ Y MARIA REYES MAGAÑA LÓPEZ

IV. Al cumplir el esaito presentado ¡lO( el denunciante con los requisitos previstos en los lWtlculos 3:J6.
párrafo primero. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. Y 61 del Reglamento del Inslituto EJacboaI Y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; y al no advertinle, de oficio, la
actualización de causa de desechcwniento alguna; SE ADMITE ÓlCtIO esaito. mediante el cual 88 deoundan
hechos ¡lO( INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL por la
PROMOCIÓN DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA
CAMPAÑA ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACiÓN PRECISA DEL PARTIDO
POLlTICO O COALICiÓN QUE REGISTRÓ A LOS CANDIDATOS, en contra de los institutos poIilicos,
Partido Revolucionarlo Institucional y Partido Nueva Alianza.

V. En fundón de la solicitud senalada en el esaito presentado ¡lO( la parte denunciante y con~ a lo estatuido
por los numerales 335, fracci6n 111.336. quinto párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso
64, apartado 2 del Reglamento dellnslituto EJectoral y ~ Participad6n Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, se instruye en contra de los denunciado$ el procedimiento especial SMcIonador. en viftud
de lo cual debeIá de emplaune al denunciante ya los denundadoS para que compMlZCllIl personalmente o
bien por medio de sus representantes o apoderados a la audiencia de pruebas Yalega prevista en el articulo
337 de la ley en mención. asl como en el dispositivo 65 del reglamento supra referido. la wal tendrá !ugar el dla
DOMINGO CUATRO (04) DE OCTUBRE de! presente ano a las ONCE HORAS (11 ;00). en !as Instaaciones a
la sala anexa a la de sesiones del Consejo Estatal del Institutp Electoral y de ParlicjpacI60 CIydadana de
Tabasco ubicado en Eusebio CastiHo nÚmero 747 colonia Centro de esta dudad de 'Vi!!ahemlosa Tabasg?; con

,las copias simples del escrito de la parte quejosa y de sus anexos, asl como de este proveido, córrase
'~raslado y emplácese por oficio a los denunciados Partido Revolucionario Institucional y Partido Nueva Alianza ,
, en sus domicilios ubicados en la avenida 16 de septiembre. numero 311, de la colonia Primero de Mayo, de

ésta ciudad capital y calle Alfonso Taracena, número 212,' altos. colonia Nueva Villahermose,
respecflvamente.ftaoéndosee saber los hechos que se le imputan apercibidos que la falla de asistencia de las •..••,
partes, no impedirá la celebración de la audiencia en el dla y hora sel\aIados y se resolverá con las constancias I
que obren en el expediente, diligencia que sri1ectUaré -wn la intervención que Por ley, les corresponde a,las [;.," >,

p~.rtes; quienes. deberán de traer identificación conCfotOilraf.ia (creden,cial para votar),~_al.mom .d6 IV..;.
diligenCia o el documento para a~itar su personerla enJa audiencia. r ./ '

VI. At~nto al p~to que ant~cede, se comisiona al NotificadorAdscrito a la secre~ria ÉjeCíJ~V ara qJe
notifique el presente _acuerdo a todas las partes: a) Por oficio al denuncla~. ~cado ellla le I:mesto
Aguirre Colorado. colonia Pueblo 1-Juevo. de la ciudad de H Cárdenas; Tabasco (edi o del Qomité
Ejecutivo Municipal del P.R.D en Cárdenas, Tabasco). b) Mediante oficio al Pa' Revolucionario
Institucional y al Partido Nueva Alianza; en sus domicilios ubicados en la ayenida 16 de septiembre, número
311, de la colonia Primero de Mayo, de ésta ciudad capital y calle Alfonso Taracena, número 212, altos,
colonia Nueva Villahermosa, respecavamente. Lo anterior de conformidad con los artlculos 325 Qe la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y 9 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Asi lo acordó y. finna el sécretario Ejecutivo. del Instituto E1eotora1y de ~. Ciudadana de
Tabasco.
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ATENTAMENTE
"TU PAR1JCIPACiÓN ES. NUSSTRO COMPROMISO"

ARM.\NDO XAVIER MALDONADO ACOfrfA
SECRETARIO EJECUTM)

. .
Lo anterior, en cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en comento

quedó fijado en los estrados de este Instituto, quedando emplazados en tiempo y fonna

en fecha primero (01) de octubre del presente año, las partes para el desahogo de la

audiencia de pruebas y alegatos.

8°._ El dia viernes cuatro (04) dos de octubre del año 2009. se celebró en las oficinas

que ocupa la Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, ubicada en Eusebio Castillo número 747, la audiencia de pruebas y alegatos

a que se refiere el articulo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estad.o de

Tabasco en relación con los .diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, cuyo

contenido literal es el siguiente:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SCElPEJPRDI048t2009
DENUNCIANTE: C. ANTONIO MURILLO RAMIREZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO
ANTE EL 11 CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS TABASCO.
DENUNCIADOS: COALICiÓN 'PRIMERO TABASCO' INTEGRADA POR PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA POR INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
ELECTORAL

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL EXPEDIENTE SCElPEIPRDI048I2009

En la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas con cinco minutos del
dla cuatro de octubre del año dos mil nueve, instalados en la Sala de ConsejerosdellnstibJto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo número setecientos cuarenta y siete. ---

• ,·eL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hemindez, Jefe de Área "A": Dio la bienvenida a los presentes,
, haciéndoles saber que con fundamento en el último pérrafo del articulo 333 pirrafo quinto de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco y el articulo 53 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, el Secretario Ejecutivo mediante oficio
SE/378812OO9me designa para llevar a cabo la presente diligencia. Por lo que se procede a dar inicio a la
audiencia ordenada en el acuerdo dictado en fecha primero de los corrientes, en los autos del expediente

l jo" o SCElPElPRD/048/2009, integrado con motivo df! la denuncia presentada por el C. Antonio Murillo Ramlrez,
os "'.q~A'1 consejero representante propietario ante el 11·Consejo Electoral Distrital, municipio de H. Cárdenas Tabasdo,

~..•-?~ n contra del coalición 'Primero Tabasco" integrada por Partido Revolucionario InslitucionalY Nu~va Alianza,
- .ro % infracciones a diversas disposiciones de. la Ley Electoral. por ·Ia promoción de Ia,propaganda impresa

1o o e utilizan los candidatos du~te la campal'ía electoral, que deberá contender una identificación precisa'dr2
• '- rtido politico o coaliciónque-regi~ó a los;candidatos .; el cual nombra como ~u Representante Le,gatal' ,

~ cenciado, Joaquin Martlnez MargaJli quien se identifiCá con'la,-,Credencial,para ~otar con clave ste-"élector '
RMRJ~3081627H6oo y folio número 0000046191443, expe~a por el Registro Federal deJléctóres d

~~ Instituto Federal Electoral, la cual se tiene a la vista,. para mayor consta~cia se agrega a los autos I
~ expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto icho

protesionista por ser de su uso personal; Comparecen por la parte denunciada el Ucenciado Mario Alberto
Alejo Garcia. quien se idenlitica con la creaenClal para votar con Claveae elector ALGRMR81 062527H200 y
folio 04:¿l040133438, las cuales se tienen a la vista y para mayor constancia se agrega a los autos del
expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a
dichos profesionistas por ser de su uso personal, AsI mismo señala como domicilio para oir toda clase de
citas y notíñcaciones la Avenida 16 de Septiembre No. 311, Colonia 1 de Mayo, Villahermosa, Tabasco, A
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, prevista en los artlculos 336, párrafo quinto, en relación con.el
diverso 337, ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; asl como los diversos 64 y 65 del
Reglamento del Instituto Electoral' y de Participación Ciudadana de Tabasco ~n Materia de Denuncias y
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Quejas. Solicito a 101 presen•••• asl como al pUblico aal&lente en 8$18sala, guardar la debida compostura en
rlZÓl\ de la naturaleza tonnaI de la audienda que está por oeIetD'ae, poItel1omlente el Jefe de
Depeltamento advirtió a Iae partes que conforme al articulo 289 del Código Penal del Estado de Tabasc:o, se
les conmina a conduc:lrse con 'Mdad al momento de verter sus declndones, en virtud de que las mismas
se harán ante una autoridad electoral.

En virtd de lo anl8rior, con fundamento en el articulo 337. párrafo tercero fraocl6n 1,de la Ley Electoral del
Estado de Tabaleo, yel eribigo 65 apartado tercero, inciso aj, del Reglamento del1n6lltuto Electoral y lit
Participación Ciudadana de Tabasco en Maleria de Denuncias y Quejas, siendo las once horas con cinco
minutos de Iá fecha supra indicada, se declara abierta la presente audiencia

Con fundamento en lo establecldo por el articulo 337, partafo tercero, fracción 1.de la Ley Electoral del
e.tado de Tabasco. asl como el 65, apartado Ires. inciso al, del Reglamento del Instituto Electoral y de
~ ClU,d8dlll)l de T8basQo en Materia de Denuncias y Quejas, se concede el uso de la voz a la
~ denundarrte C. hltDnlo MuriIIo Ramlrez, consejero representante proplelaIto ante el 11Consejo
~.Dlstrlt8l. Munl<:IpIode H. Cétdenas Tabasco. por un término no mayor de quince minutos, a fin de
que resuma a,través de su representante Ucenclado Joaquln Martlnez Marganl, el hecho que motlvó.la
denuncia y haga una relac:l6nde las pruebas que a su juicio lo motiven.--

Seguidamente el Licenciado JoaqulnMartlnez Margalli. Representante Legal del denunciado C.
Antonio Murillo Ramlrez, Consejero Representante Propietario ante el 11Consejo Electoral Dlstrltal,
Municipio de H. CArdenas Tabasco. manifestó: Muy buenos ctas. Que ratífico en todas y cada una
de sus partes, el escrilo inicial de denuncia en contra del Partido Revolucionario Institucional y
Partido Nueva Alianza, y los hechos que a motivaron la denuncia. lo es. Que con fecha
treinta y uno de mayo del presente lOO, los partidos politicos nacionales revolucionarlo institucional.
nueva alianza y partido social demócrata, presentaron ante el consejo estatal del instituto electoral y de
partk:ipaclón ciudadana de tabasco convenio de coalición total denominada 'Primero Tabasco' para partici~ar
en el proceso electoral ordinario del ano dos mil nueve. aprobado mediante resolución
RES/2009/001 con fecha catorce de junio del anos dos mil nueve; en cuanto al registro otorgado a la
coalid6n integrado por los Partidos Revolucionario Institucional Nueva Alianza y Social Demócrata. lo
cual fue denominada primero tabasco. es de aclararse respecto al partido social demócrata, que mediante
acuerdo número CE/2009/066 que emite el Consejo Estatal Del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida de su derecho a participar
en las elecciones estatales del dieciocho de octubre de dos mil nueve, del Partido Socialdemócrata. derivada
de la resolución aprobada en sesión extraordinana de la ¡unta general ejecutiva del Instituto Federal
Electoral que dedara la pérdida de su registro como partido politico nacional, por lo Que desde esa fecha dejó
de participar como partido con registro ante el instituto electoral estatal. por no haber obtenido el dos por
ciento en el proceso electoral federal pasado. porcentaje de votación que al no obtenerlo dio como
resultado que este perdiera el derecho de formar parte de la coalición 'Primero Tabasco', y que
con fecha quince de junio del dos mil nueve se 'aprobÓ el acuerdo CEI2OO9I043relativo al registro de las
Plataformas electorales presentadas por los Partidos Políticos ente el Consejo Estatal del Instituto Electoral Y de
Paliclpaci6n CIudadana del Estado de Tabasco; asIlas cosas, que en el periodo comprendido del winticualro al
treintaiuno de agosto de los Partidos PoIl\icos y la Coaliciones registraron en los Consejos distritales y el propio
Consejo Estatal a sus candldalos a los puestos de elección popular a elegirse el próximo dieciocho de octubre
del a110que trascurre. En cumplimiento a lo establecido en el ribigo 219 inciso B fracción 11;Que con fecha
cuatro de septiembre del dos mil nueve. dieron inicio lo campanas electorales del proceso Electoral que nOs
ocupa, en cumplimiento a lo que establece el numeral 233 pM'afo tercero de la ley Electoral del Estado de

, Tabasco, el que a la letras se trascribe: 'Las campanas electorales de los Partidos PoIiticos íniciaran a partir del
. .o.. a siguiente de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo conduir tres dias
~"I$'~~ s de celebrarse la jornada electoral consecuentemente, el día de la jornada electoral y durante los tres dlas

leo lores, no se permitirla la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campa& de propaganda
o proselitismo electorales,' que desde esa fecha los candidatos de los P!I1idos PoIlticos que participan en ei;

.so Electoral Ordinario del 2009, iniciaron su campanas Electorales de acuerdo a lo establecido en.los
amientos Electorales del Estado de Tabasco, llamando la alend6n que los candidatos de 1os~P.aí1id!?S• '

~ tices, Revolucionario Institucional r Nuev~ A1iéllJza,que Integran la coalición 'Primero Taba;¡¡;o' ..~ :utilizar
<:A't' paganda Impresá, .no cumplen ~n los extremos enmarcados en el arábigo 228 pár'aroAlÁo de la

Electoral del Estado efe' Tabasco, el cual se trascribe a continuación: La propaganda imprest"queutil' s
endídaíos durante la campaña electoral deberá contener. una identifi::aci6n Precisa del Partido P . 'o

coalíclón Que reqistro etcandldato. El supuesto Que se enmarca respecto a la obligación de la coalición Primero
_ Tabasco, esta no cumple con lo establecido en el numeral antes referido, en relación _Quedentro dll la

propaganda impresa Que publicita el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, estos no
refieren, ni mucho menos identifican, dentro de las mismas propagandas impresas que publicitan que son
integrantes de una coalición, a como están obligados por el precepto en comento, por lo que esta autoridad
adminislrativa electoral debe en primer lugar ordenar a los partidos Que integran la coalición mulücitado, que
reüren en forma inmediata la propaganda Impresa Queactualmente distribuyen, colocan, pintan y fijan, tanto en
los. e~~.~,to~d.e E!9~lpamientourbano, como en los de propiedad privada. y en segundo lugar. ordenarles que
e(" su va .' a ~a1 impresa se establezca la identificación dara y precisa de que los institulos

~\!Jcional y Nueva Alianza son parte de una Coalición denominada ~Primero
. ',!;lI1)probarfehacientemente con las fotograflas que con fed:la y~19 de
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lugar se lnset1Jll a la presente, Y en donde se da cuenta de que las propagandas colocadas, fijas o pintadas, [la
cuentan con la ldenIIllcacI6n precisa que loe candidatos de los prifos colisionados, pertenecen a la coaIlcI6n
"PrImero Tabasco", lIIento alo lIltIrior.loI partIdoa ~ de la muItIátado cOaIci6n, no dan cumplimiento a
lo ~ en la cl6usula Ten:era "DenomInación de la CoalicIOnTotar. en la cual las partes lICtHlIdán que la
coaIIci6n total le denomIn•. ' "Primero Tabasco", call1k:ativo bajo el cual le denomInri en todos loe actos
legales, de campaIIa y de propaganda electoral que oon motivo de lo etecd6n se desarrollen, lo que en la
espeqe no 0QJIT8 asl, pues en toda la propaganda inpresa que lurl colocado, fijado o pinlado los candidatos de
la citada coaIlciOn.en ninguna se obseM y/o lellslilgue que se haga referencia a que forman parte o fueron
registrados por una' c:oaIcI6n y no soIemente por el partido poIl11c:oal que pertenecen, tal es el caso de los
candidatos Nelson Pérez Garcla a la Presidenda Municipal de Cárdenas, Tabasco, y Miguel Ángel Moheno
Pillera a Diputado por el Disbi\o 11Distrito EIecloraI del municipio de Cárdenas, Tabasco, cuyas propagandas sólo
aparecen a parte de sus nanbres y fecha de la elecd6n. el logotipo del PlIItido RevotucionMo Institucional y la
forma en que deben votw los eIe<Des ~ UII8 X. asl como loI colores d,etallnslituto poIltiéo Y nunca en
ningún momento le aprecia el caIIIcalivo de la coaIIcIOn"PrImero T8basco" al cual las partes le comprometieron
a respetar al momenID de coaIlgne. lo que origina que en el poceeo los ClI1dIdID ~ POI'didla
CoaIIcl6n dan al margen de la Ley EIecüat del Estado de T8basco.; Y las pruebas que a mi juicio la
conoboran, son, la prueba doamenlal pübIica. conslstente en lXlPIas 0lll'lIficadas de la ResoIucl6n nt'Jmero
RESI2OO9IOO1de fecha calDrce de junio del anos dos mi nueve, la cual reIaclooo oon el pérfafo primero del
punto nOrnerouno de hechos de este escrito de denuncia y que corre agregado en autos; la documental pública,
oonsistente en copias certificadas del acuerdo CEJ2OO9I066que emite el Consejo Estatal dellnslituto Electoral y
de Parli<;jpaci6n Ciudadana de Tabasoo, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida de su derecho a
partlcípar en las elecciones estatales del dieclocho de octubre de dos mil nueve, del Par1ido Socialdemócrata,
derivada de la resolución aprobada en sesión extraordinaria de la junta General Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral que declara la pérdida de su registro como partido poIltiéo nacional, el cual relaciono con el párrafo
segundo del punto número uno de hechos del escrito iliciaI de denuncia. documento que he requefido Y que
presenlft en cuanto nos sea entregado; la documental pública consistenle en copias certificadas del acuerdo
CEI2OO9I043 relativo al registro de las plataformas electorales presentadas por los par1idos poIltioos ente el
Consejo Estatal del Instituto Electoral Yde Par1idpaci6n Ciudadana del Estado de Tabasco, prueba que relaciono
con el punto dos de hechos de mi libelo principal; la prueba técnica, consistente en cincuenta y siete fijaciones
fotogréftcas de la propaganda electoral fijadas en diversas lugares en la dudad de H, Cárdenas, Tabaséo,
mismaS que se encuentran insertas en el presente esaito de denuncia, prueba que relaciono con todos y cada
de los puntos de hechos de mi queja. la instrumental de actuaciones, en todo lo que fa\'O(ezca a los intereses de
mi representado Instituto PoIllico. Partido de la Revotudón Democrática. Misma que relaciono con todos lo
puntos de hechos de mi libelo prilcipaI; la presuncional legal y humana, en todo lo que favorezca a los intereses
de mi representado Instituto PoIllico. Partido de la Revolución Democrática. misma que relaciono con todos los
puntos de hechos de mi libelo principal. las supervenientes, consistentes en todos aquellos elementos que sudan

, durante la tramitaci6n de la presente queja adminislrativa, las que el susaito desconozca. las que se presentaran
en el momento en que se tengan conocimiento de las mismas. favoreciendo a mis interés. Y que relaciono con

r : '~iIreslos puntos de hechos de mi queja principal. gradas. '
EL licenciado Juan Gutemberg Soler Hemández, Jefe de Area "A", manifestó: Continuando con la .'
audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero, fracción 11de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
asl como el diverso 65 apartado 3, indso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco en Materia "de Denuncias y Quejas. se le da el uso de la voz al Licenciado Alberto
Alejo Garcia Representante Legal del denunciado Coalición "Primero Tabasco' integrada por Partido
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. por infracciones a diversas disposiciones de la Ley Electoral,

~"'I"P... por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a
~ 1> u juicio desvirtúen las imputaciones realizadas.o; .

~ uldamente el Licenciado Mario :AJberto Alejo Garc!a, Representante Legal del denunciado ,
~ oaUclón "Primero Tabasco" Integrada por Partido Revolucionarlo Institucional y Nueva Alianza,/'

anifestó: Muchas gracias maestro, en este acto se niegan las imputaciones hechas al Partido
Revolucionario histitucional ¿por qué? Porque la denuncia ,incoad e,n,nuestra contra devien,e sUb~vacoy, n "
elementos distraclores de la función de este órgano Electoral y que ¡¡ la vez en nada aportan a la cOntienda
electorat, ¿por qué? Porque no puede venir a incoar un procedimiento en contra de un partido senaland
solicitando a pégina treinta y dos del e~crito de denuodaCqLJe Se imponga una sanción ejemplar ajustada
emlOent~me~t~ a der~.? y no ha decisione~l pollticas, in!itruidas desde oíros lugares. ~ 'sea, les está
haciendo una ImputaCión a usfedes o esjá haciendo la íl!lputación a nosotros, es Una ímplilación al órgano
electotel y ,otr!!' imputación al.Partido, por otro lado dice que viene a denunciar a la Coalición Pnmero
Tabasco, señores, en autos obra que, está denunciando en lo illdividll.al al Partido Revolucionario
Institucional y por otro lado El Partido 'Nueva Alianza, obviamente no hay una'lógica jurídica al momento de
denunciar, efconvenio de coalición que el mismo cita, señalo que quien ostenta la representación de la
Coalición es el Partido Revolucionario Institucional y será notificado en esa dirección, obviamente si iba a
denunciar a la ~oalición, sola~ente iba a dirigir el escrito a la Coalición, no en lo individual a cada partido,
de ahl lo indebIdo de ese escnto de denuncia; también señala en su escrito que nos debemos de anunciar
con el emblema formalmente registrado y no de manera individual como se ha mostrado en toda la
pro~aganda. impresa, a lo que voy, el articulo 109, fracción VI de la Ley Electoral señala expresamente que
el dla de la Jornada electoral los Partidos Pollticos serán tomados en cuenta por separado para la votación,
tan, es aSl, que aparecerán distanciados o diferenciados unos de otros en las casillas de la boleta,
obvlame.~t~.f'lO$lérlormente ,los votos que devengan de la Coalición, serán computados conforme a derecho
y conforme ala sesl6n de computo, a ello es también devienermproced.ente la queja incoada ¿por qué?
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Porque e! mismo reglamento ael\ala que si tu argumentas en tu denuncia razonamientos vagos, subjellYos y
carentes de materia, la misma no proc:ede porque el numeral 32 del regtemento de la m8lerla 18/1818 en su
inciso e) que aquellos escritos que estén caren., que 88ttn lIenOI de lrIYoIdad no ton procedenteI, ,al
respecto la milma sala superior ha l8ftalado qu6 •• , la frivolidad, ton equeIas denunc:laa que no llenen
materia, ¿y por qu6 no Iiene materia? Porque el denunciante viene ••••• meII, tpOrta elementos,
probanzas consistentes en fotograflaa que prevlMtenla ya habl. con&ido esta SeaeterIa E¡ecutiva Y
postenc:.menle el Consejo Estatal, t.1 8$ 881que en el proceclmlento once, veinticuatro y Yelnllclnco que
son procedimientos especiales Incoados por la representaci6n del PIl1ldo de la RevoIucI6n DemocrilicI en
el 11consejo D1slrital, se ve • simple vista que 188mismas lljeclones émpIeldlS en las denunclaa que cité
son las que se 8$tán empleando ahorita, lo cualaetualiza la hipótesis prevista en el articulo 32 inciso d) del
Reglamento de la materia, de ahi otra observación que hace evidente la notoria improcedencia de esta
denuncia, asl mismo para mayor constancia hago entrega de mi eecrito de contetteclón el cual conllene un
oficio sin número en el cual 18 lIOlIcIta a 8$te órgano EJeclonIl anexe o agregue a autos del presedte
expediente 48, las reeoIucionel devenlcl88 de tos expedientee 11 y 24, lo 'K1I • cIter lexluaImente,
expedientel SCEIPEIPROI11/2009 y SCElPEJPROJ2412OO9,¿por qu61a aportacI6n de esto? Porque de ahl
de adver1iri que ton pl'OC8dImIerítosque ya han lIdo resueltos por_ órgano y por ande tembI6n •• lo que
actualiza la C8UI8I de improcedencia prevista en el artlcuIo 32lnc1ao d), •• 1miImo agrego a autos copla de
las denuncias ver1Idas en tos procedimlentos 11, 24 Y 25 en loa CUIIeI obvinenIe tembI6n denolIri que
son las mismas folograt1as que están empleadas aqul. Por otro lado tambl6ri aapecIftco que el Partido de la
Revoluci6n Democrálica carece de interés para impugnar la aplicación de las cIaosulas de este convenio de
coalición, que mas adelante explicaré el por qué, es cuánto.

EL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hemindez, Jete de Áre. "A", en UIO de la palabra sellaló: se
tiene por recepcionado la contestación a la denuncia interpuesta por el C. Antonio Murillo Ramirez,
Consejero Representante Propietario ante el 11Consejo Electoral D1s1Jital.Munlcipio de H. Cárdenas
Tabasco, el cual se ordena agregar a los autos del expediente en que se ec:túa para que surta los efectos
legales a que haya lugar el cual se tiene por reproducido como si se insertara a la letra. En virtud de sus
manifestaciones y habiendo sido ofrecido el material probatorio por ambas panes, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 337, párrafos segundo y tercero fracción 111,de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, asl como el 65, apartados dos Y lnls, inciso el, del Reglamento del Insti1uto Electoral Y de
Parlicipaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas en relaci6n con el diverso 308, de
dicho cuerpo normativo; aplicando de manera supletoria lo estatuido por el arábigo 14, párrafos 4,5 Y 6de°la
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del propio estado; ésta Seaetarla Ejecutiva acuerda:
PRIMERO: De las pruebas ofrecidas por la parte denunciante se tienen por admitidas las siguientes: 1..t.A

-:~OCUMENT AL PUBLICA, consistente en coptas certificadas de la Resolución número RESI20091OO1. de
.' . ,-~cha catorce de junio del anos dos mil nueve, la cual relaciono con el párrafo primero del punto número uno

~e hechos de este escrito de denuncia y que anexo al presente.; 2.- LA DOCUMENTAl. PUBLICA,
consistente en copias cerliflcadas de! acuerdo CEI2OO9I066 que emite el Consejo Estatal del Electoral Y de
Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida de su derecho a
participar en elecciones estetales del 18 de octubre de 2009, del Partido, Socialdemócrata, derivada de la l
resolución aprobada en sesión extraordinaria de la Junta general ejecutiva de este Instituto Federal Electoral

~

que declara la pérdida de su registro como partido politlco nacional, el cual relaciona con el pérrafo segundo
• del punto número uno de Hechos del Escrito Inicial de denuncia, documento que he requerido y que
~ presentaran en cuanto les sea entregado, ya que lo han solicitado por escrito Y obra en constancia de

~ autos;3.-; LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copias certificadas del acuerdo CEJ20091043 relativo
(5 al registro de las plataformas eleclorales presentadas por los partidos polltlcos ente el consejo Estalel
~ Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, prueba que relacionan con nto

dos de hechos de su libelo principal, documento que fue requerldopor .la secretaria EJecutil/ll; 4.-
PRUEBA TECNICA, consistente en cincuenta y siete fijaciones totogréficas de la prop~é1a eIect
fijadas en diversas lugares en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, mismas que se encuen insertas ,el
presente escrito de denuncia. Prueba que relacionan con todos y cada de los puntos de os de I ueja;
5.- La Instrumental de Actuaciones.- En todo lo que favorezca a los intereses de su representado Instituto
Polítlco, Partido de la Revolución Democráüca. Mismas que relaciona-con .Iod06lopunlos de hechos de su ..
escrito principal;. 6.-La Presuncional Legal y Humana.- En todo lo que fílvorezca a, Ios,intere~es .de .su
representado Instituto Politicé, la cual relaciona corrtodoslos puntosdellechos de su denuncia; 7.~Las
Supervenientes.- Consistentes en todos aquellos elementos que su~an durante la tramltael6nde la prtlsente .
queja admi~islrativa, las qu~el suscrito desconozca. las que se 'presEm'taraneitél'mome'rit¡feriqué ~."
tengan conocimiento de las mismas, favoreCiendo a mis interés ..-Y que relaciono con todos tos puntos áe
he_chos. SeGUNDO: De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada se ti8Óert por admiti~~~ lílS
siguientes: 1.- LA DOCÚMENTAL PRIVADA.- Consistente en el oficio sin numero de fechlf 03 de Qctúbre de
2009, donde se solicita a esta"Secretaria Ejecutiva del Instituto Electo;al y de' Participación Ciud~ana de _
Tabasco, agregue a autos del Expediente SCElPElPRD/048/2009, la resoluci6n de los eXpedientes
SCE/PE/PRI)/01 1/2009 y SCElPElPRD/024/2009, lo anterior para advertir que los mismo elementos de
prueba fueron empleados para la instauración de la presente denuncia, por lo cual se debe de estimar que
este órgano electoral ya se pronuncio al respecto y por ende actualizar la causal de improcedencia
establecida en el numeral 32 inciso d) del reglamento de quejas y denuncias de la materia; 2.- LA
PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En lodo lo que beneficie a los intereses de esta representación: 3.-
LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-Que se deriven de la lntegraolón del elqledlente, entodolO"qU8

• :.; ,c~.7~;.'b(_~~;;;i,'J{»'_'¡:"¿~:"':
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Dene1lde a lOSIIlweses de esta representacl6n; 4.- LAS SUPERVENIENTES.- En lodo lo que favorezca ios
interelee de esta representaci6n y que por cauaa deIconoclda al comperedenle, •• alleguen al presente
procedimiento. 5.-cEOULA DE IDENTIFICACION.- personal en fotDcopIo emIllda por ••••. ilItiIuto electoral
dentro de procedimiento especieI sancionador SElPROI01112OO9 En al que el UcencIado Denunclante
Rubén Brindis Consejero R~tanle Propietario Del Partido De La Revoluclón Democrttica. Ante El La 11
Jun" ElecIoral Municipio de Cérdenas, Tabasco. y 101 denunciados NelIon Perez Glrcla. En igual forma se
tiene en forma fotostatica simple el acuerdo de fecha 1 de agosto de 2009 en" este procedlmIento especial
sancionador antes referido.de igualmente se remite copia fotoltátlca simple el esa\to de denunéla
presentada por el licenciado Rubén Brindis Gonz8lez Consejero Representante del Partido de la Revolución
Democrátca, en la 11Junta Distrital del Municipio de Cárdenas en contra del CoaIiciófl "Primero Tabuco·
inlegrada por Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. Y SUt aspiran. a candidato ha diputado
Nelson PEREZ Gracia de te cual se anexa en fotocopia y CQlTIIPOIlde al procedlmIento especlaI
sancionador SCIPElPRDI02412OO9 LO CAL hago contar para los erectos a que haya lugar y reitero •• trate
fotocopia simple doeumentalet de carácter privado que se llenen por ~. con fundernento '" el
artIc:uto 337, párrafos segundo Y tercero tracción 111,de la Ley Electoral del EItado de Tabaleo. •• 1como el
65. apartados dos Y Iras. inciso el. del Reglamento del instltuto EIector8I y de PiI1Iclpad6n CIudadana de
Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se procede al desahogo de las rnl8maa; en atención a lo que
ésta Secretarfa Ejecutiva m!!!!!!: PRIMERO : Respecto de las prueba. OfrecIdas por la parte denunciante
relacionada con los puntos Primer, Segundo. Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo son desahogadas
por su propra naturaleza toda vez que se trata de documental p(Jblica, en cuanto al punto cuatro de las
pruebas admitidas toda vez que se trate de una prueba técnica en este momento se requiere del licenciado
Joaquin Martlnez Margalh para que se sirva a proporcionar las cincuenta y sietes tomas fotográficas así
como el equipo para su correspondiente desahogo, dado que el articulo 337 hace mención que para el
procedimiento especial sancionador serao admitidas las documentales y la téalIca y estas serán desahogad
siempre y cuando que aporte los medios para tal efecto que se le hace el requerimiento.

seguidamente el Licenciado Joaquin Martlnez Margalll, Representante Lege! del denunciado C.
Antonio Murillo Ramlrez. Conlejero Representante Propietario ante el 11Consejo E1ector1l DlItritaI,
Municipio de H. CArdenal Tabaleo, manlfest6: En este momento no cuento con el disc:o. hago todos Y
cada uno las fotos que se encuentran agregadas al presente escrito que se vienen relacionando en la
presente denuncia.

EL Licenciado Juan Gutemberg Soler Hemández. Jefe de Area "A", en UIO de la palabra •• lIaló: en
términos del articulo 337 esta secretaria tíene a bien acordar no es procedente el desahogo de la prueba
técnica ofrecida por la parte denunciante Antonio Murillo Ramirez, al el que hace mención en su capitulo de
medios probatorios en el punto cuatro, toda vez que no exhibe las 57 fotogratlas y menos aun no
proporciona para esta autoridad los medios para el desahogo de la presente audiencia. Y en cuanto a las
probanza' por el Partido Revolucionario Institucional. Se tienen por admitidas, y desahogada por su propia
naturaleza 1,. La documental privada, 2.- la presuncionallegal y humana, 3.-1a Instrumental de actuaciones,
4.- las supervenientes, 5.-y las documentales privadas que en fotocopia simple se sirvió a anexar al esaito
de contestación de denuncia, dado que tratándose de sus caracterlsticas se tienen por admitidas y
desahogada por su propia naturaleza. Asimismo, en relación con las seIIaladas en los puntos 2, 4 Y 5) .
ofrecidos por la parte denunciada, son de tenerse debidamente desahogadas en razón de la naturaleza de
las mismas. Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por las partes. ésta Secretaria E~tiva
concede el uso de la voz al denunciante el Ucenciado Joaquin Martlnez Margalli, Representante);égál qel
denunciado C. Antonio Murillo Ramlrez, Consejero Representante Propietario ante el 11ConseJOEleclotal .
DistritaJ, Municipio de H. Cárdenas Tabasco, a través de su representante Licenciado Joaquin Marti';;'r
Margalli, representante legal a efecto de que alegue en forma escrita o verbal por una sola vez en un tie~
no mayor a quince minutos .

••
Seguidamente el licenciado Joaquin Martlnez Margalli, Dijo: en cuanto a este acto vengo a 'objetar
concretar las pruebas ofrecidas por el PartidQ.Revolucionario Institucional toda veique lo apodan en copias
simples estas pruebas fehacieptemente no aportan nada de prueba para demostrar su dicho, solicito a esta
autoridad debe de tomar en;'cuenta las ptvebas que pre~e~to. toda que COI- ellas se' demuestra las
violaciones a la L~y Electoral det Estado-de t~basco, por lo que se le debe de d¡¡r pleno valor jurldico a las
probar.za;¡portaoos en el escrito inicial de denuncia y que obratl en autos; con lo que demuestro en forma
clara y precisa la ubicación llSica en que se encu-entran fijadas la propaganda electoral del Partido
Revolucionario Institucional,- y a como seaaprecia en- ellas no contiene una ideñlificaci6n precisa de la
'Coalición Primero Tabasco' que fue quien registro a los e.e, Nelson Pérez García como candidato a
presidente municipal de Cárdenas, Tabasco y Miguel Ángel Moheno'Pinera a diputado por el Distrito 11del
municipio de Cárdenas, es decir, no señalan que los candidatos de los partidos coaligados pertenecen a la
'Coalición Primero Tabasco', por lo que con las pruebas aportadas se demuestra que los hoy denunciados
Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, realizan con sus actitudes violaciones flagrantes a la
normatividad electoral, específicamente de los numerales 228 y 224 párrafo uno de la Ley Electoral de
Tabasco y de la cláusula tercera del convenio de coalición 'Primero Tabasco·, toda vez que la coalición
'Primero Tabasco' haciendo uso de sus prerrogativas para difundir mensajes orientados a la obtención del
voto a través de la propaganda impresa, lo cual no tendría mayor problema si esta publicidad la hubiese
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hecho en los términos que marca la Ley Electoral de Tabasco. sin embargo la mencionada coalici6n ha
utilizado !le lII8fl!ll'8 intencional la promoc::iónde sus candidaturas sin atender lo reIatiYo a que dCha
plomod6n deberla anuna.ne con el emblema formalmente reglttrado y no de manera lndMdual COIIIOse
han mostrado en todu las propegandas Impresas, violando asila reglamentación en la maleria. El ese
tenor ea de explorado derecho que en materia de convenios, la voluntad de las partes 81 la Ley SupelTÍa.
por lo que en materia eleQoraIlos partklQs polltlcos se pueden sujetar a esa Ley Suprema. sin embaQO, no
es tnenOS cierto que los Par1Idos Pollticos deben sujetarse al principio de Iegaüdad en Clda una Je sus
actuaciones. pues apartarse de tal principio implica Quese les imponga la sanci6n respectiva, en el aso que
nos ocupa, los partidos coaligados no se sujetan. ni acatan la obligación que les impone al articulo 228 de la
Ley Electoral y la cláusula tercera del convenio de Coalición 'Primero Tabasco', pues como s. puede
observar en toda la propaganda impresa que los candidatos registrados por la 008Iición 'Primero íabasco'
ullllzan no se Identifica que estos forman parte de la multicitada coaIíción. ailerio sostenido poi la secretaria
Ejecutiva de éste instituto Electoral Y de Participaci6n Ciudadana de Tab88co; asl milll10 ea de se'\alar que
en las contiendas pollllcas electorales deben prevalecer dlYersos principios luteladCll Y I8gUlados
Cl)I'lsUtuc:jonalmen•• vert¡IgracIa el ArtIculo 41 de la Constitución General de la Repúblíaa en los procesos
eIector8Iea teder8Ies Y Iocalea Y 116 fraccI6n IV Inclso b del Pacto Federal en los proéeIOS tIectorales
estatales. entre los que se encuentran los principioa de certeza. imparcialidad, independencia,legelidad. •
objetividad Y equidad; en el caso en cuestión se violentan el de legalidad al no acalarse los elCremos del
numeral y dáusula multicitados de la ley y convenio respectivamente; así mismo se videnta el <2 equidad.
pues de la sola lectura de la dáusula tercera del convenio de la Coalición 'Primero Tabasco' se desprende
que ambos partidos coaligados o dicho de otra forma las partes acuerdan que la coaliciál total se
denominará 'Primero Tabasco', calificativo bajo el cual se denominara en todos los actos !}gales, de
campatla y de propaganda electoral que con motivo de la Elección se desarrollen, entendién40se corno
partes obligadas a los Partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza partido político nacimal. con lo
cual al no spare<;er ambas partes en la propaganda impresa que utilizan los candidatos registrados por la
coalición 'Primero Tabasco', se vulneran los menciooados principios y como consecuencia le les debe
imponer una sanción ejemplar ajustada eminentemente a derecho y no a decisiones pollticcu instruidas
desde otros lugares. Por lo que de conformidad con el articulo 338 párrafo segundo de la ley Bectoral del
Estado de Tabasco Y articulo 66 tracción segunda del Reglamento del Instituto Electoral y de Farticipaci6n
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, solicito ordene el retiro físico y ti inmediata
suspensión de la distribución ó difusión de propaganda electoral violatoria de esta ley, en culiquera que sea
su forma ó medio de difusión, así como se le imponga las sanciones correspondientes a los hoy
denunciando, es cuanto manifiesto.

El licenciado Juan Gutemberg Soler Hemández, Jefe de Área "A", en uso de la palabra señaló: se
concede el uso de la voz a la parte denunciada Coaüción 'Primero Tabasco' integrada por Partido
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. Por infraCCionesa diversas disposiciones de la ley Electoral, a
través de su representante Ucenciado Alberto Alejo Gareia a efecto de .que alegue en forma escrita o verbal
por una sola vez en un tiempo no mayor a quince ~~nutos Concedido el uso de la voz la parte deIIunciada.

~

En uso de la voz .1 licenciado Mario Alberto Alejo Garela, diJo: Muchas gradas mE5tro, pélllI aclaral1e

~~

~. a la representad6n del Partido de la Revolución Democrétca, si bien es cierto aporté en copia simple.!a/,
, denuncia concerniente a los procedimientos once, veinticuatro y veinticinco incoados po¡ ustedes, también fo

es, que sea agregada a autos copia certificada de las resoluciones devenidas de'los exped~'en:es ce y
veinticuatro, de ahl que la prueba aportada adquiera mayor relevancia y me dé la razón, ahora . n setlirala /
en 8US alegatos que se debe estudiar la fiscalización de la propaganda, eso no viene aqul e a denun . ,
ahora si usted pretende fiscalizarlo está équivocado sobre el procedimiento. porque el procedim' o
especial solo versa sobre la propaganda, la fiscalización puede ser incoada en otro procedimiento. lo ejo a
toda luz. señala igual que no se colman los extremos del numeral 228. el numer!ll 228 cita literalMente: la
propaganda impresa que utilizaran los canaldatos durante la campaña electoral deberá conteier una
identificación precisa del partido polltico o coalición que registro el candidato, aqui hay algo muy importante
la "disyunción o"; esa "disyunción o', maneja dQs supuestos uno que es el pallido político y otro q&.ees la
coalición, en ese mismo orden de ideas el tribunal, nuestro máximo juzgador comicial, en el exp¡diente
SUP·RAP·17212009, señala que al utilizarse la .conjunción "disyuntiva rI entre uno de sus usos se rdiere a

_ que la uniendo las palabras separa las ideas. se debe concluir que se está cumplienoo.la ley, ¿Por qué?,
porque nuestros candidatos .al ser militantes del Partido Revolucionario Institucional, estén autentificaldo su

• propaganda, cuaí":e.sel partido at..quepertenecen, el cargo por el que están postulados. Sltnombre y tcXlolo
• permisible amén de que estamos en los tiempos precisos para h41cerCS!tlpaña electoral, se refiere:a 'la

~ausula tercera del convenio de co!llición, como dije a ustedes no les loca impugnar lo que a elbs les
Convenga, ¿Por Qué'?, porque un convenio por simple derecho como decia el secretario Ejec~qvo, en
reiteradas ocasiones Ia-common law señala que los convenios solamente pueden sér impugnados ·por las
partes que lo celebran, no por terceros. ustedes no pueden venir aquí y pedir la aplicación de la clausula
tercera, dp ahí que no haya legitimación para que pretendan hacer que se cumpla esto, amen que la ley no
prevé que hagamos un símbolo de coalición como lo refería hace unos momentos. la ley tampoco prevé eso,
al contrario sostiene que cada ~artido se ostentara con su logo o slmbolo, así mismo el mismo convenio
señala que en lo individual cada partido ostentara su nombre. Partido Revolucionario Instituciona\ Partido
Nueva Alianza y Partido Socialdemócrata, para mejor entendimiento; la disyunción deviene dellatln; separ:ar
o desunir. obviamente al hacer la "disyunción o' se está separando I~ ,i/jea, en es~, ~so n~ hemos
controvertido o transgredido algún numeral de la ley al contrario se ~\fl~ t9.\oJ!l)píJnto
importante, toiat, es que si ustedes prueban o tratan de acreditar, su.dlch~:~; ?~ n~ Xi',
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IOn defIhogedas, eIlribunallooal tiene como criterio, por SÍ pensaban ir a segunda Instancia, dioe que en el
·rET·AP1812OO9, expuesto por la ponenda uno 18t181a:prueba l6cnIc8I IOn un limpie indláo, ¿Por qué?
porque deben ser callaballldos a adminiculados con olrOI medios de conlticclón.1uego entonces al no haber
el desahogo de •••• pruebas, •• l8lIaIa que •••• fotograf1as al quedar con la catIded de indiciara resultan
tU' lntuftdentet para probar 101 hectlOI. puesto que no exilien en 8lItoS olras pruebas que corroboren lo
.~ por el actor. luego entonces lino tenemos por preseniadas las pruebas, na hay Iltls. elasunta se ~a
quudado lIn materia. de ehl que se advierta otra causal de improcedencla e infundado el procedimiento de
CUIl'Ita. voMendo el tema de la 1egltlmacl6n que tiene la repreaentacl6n del PlJI1Ido de la Revolución
Den'1oerétlca. cabe seIIalar que es criterio de la Sala Regional del Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la
Federaci6n. en el expediente SX·JRe-01612OO9. sel\a1a expr8$amente que quienes hacen valer las
clausulas del convenio ya sea de coatlclOn o de cualquier otro convenio como se llame. solamente son las
partes que la celebran, aunado a ello quiero dejar claro que la mItma clausula seftaIa 10siguiente: 'clausula
tercera de la coatIcI6n total; las partes acuerden que la coalición total se denominara 'primero tabasco'.
C8lflIcatIvo bajo el cual se denominara eA todos los actos legales de cempalia y propiganda electoral que
con·nlOIIvO de 18 eleocI6lI • desarrOllen', ya no _ qué dlgaque 108 ciJndidalos acuerdan que la
propaganda 18'181'8 "la ooaIicI6n', quIzé usted está interpretando equl\'098l'll8llte esa clausula, pero aun asl
les vuelvo « reI1erar usted carece de Iegltimacl6n para incoar denuncias en nuestra contra bajo este
precepto. de ehl que sea dable que la presente denuncia sea declarada Improcedente e Infundada. porque
no tiene argumento ni legilimad6n para estar aqul, de la manera más atenta solicito que el presente asunto
sea resuelto conforme al articulo 338. que senala que despuM de celebrados los alegatos se tiene por
cerrada la Instrucd6n. para trabajar el proyecto de resolución que posteriormente será remitido al consejo
estatal para que en un término de veinte cuatro horas. emita la resolución atinente al respecto, es cuánto

EL LIcIndado Juan Gutemberg· Soler Hemández, Jefe de Area "A", extem6: En razón de las
manifestadones hechas por ambas partes, se tiene por celebrada la audiencia de ley en apego a lo previsto
por los. artlculos que le dan origen y sustento. con fundamento en el articulo 338. pérrafo primero de la Ley
Electoral en vigor, asi como en el diverso 66 apartado primero del Reglamento dellnslituto EJectoral y de
Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. Siendo las once horas del día tres
de octubre de.dos mil nueve, se da por ooncIulda la presente audlenciá. Firmando al margen y al calce los

, ',"~ en ella intervinieron y quisieron hacerlo. constante de catorce (14) tojas útiles ----- •. -- •.
" DOY FE. -~~. --.--------- /

LIC.JUAN GUTEMBERGSOLERHERNANDEZ
JEFEDEAREAMA" I ,

. LIC, JO.AQU!N MARTlHEZMARGALU LIC. MARIOALBERTOALEJO GRACIA \
REPRESENTANTELEGALDEL REPRESENTANTELEGAL DEL DENUNCIADO ,/

DENUNCIANTEANTONIOMURlUO RAMlREZ PARTIDOREVOLUCIONARIOINSTITUCIONAL .... 1\

desarrollo de la aUd.ienciade pruebas y aleg.atos, el denunciadot~rti'J'Í/Í.
ario Institucional, designó como su representante legal al Licenci~o \

LBERTO ALEJO GARCIA, dentro del expediente SCEJPEJPRII04812009;')

importante señalar que el Partido Nueva Alianza, no compareció a pesar de

haber sido notificado en tiempo y forma, lo cual no fue óbice para el desahogo de la

audiencia de pruebas y alegatos; en base a lo dispuesto en el articulo 337, párrafo

segundo, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, as! como en el diverso

66, apartado tres, ínclso b), del Reglamento·del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y9uejas; por lo que el representante

legal del.partido. Rexolucíonarlo lns!ituciollal •.presentó de manera verbal y por escrito,
lo que se reproduce a la letra:; .

·CONTEST ~CION DE DENUNCIA
EXPE.DIENTE: SCElPElPRD704Sf2009
DENUNCIANTE: ANTONIO MURILLO . RAMIREZ CONSEJERO
REPRESENTANTE DEL PRO ANTE EL 11 CONSEJO ELECTORAl DISTRITAl. DEL IEPCT, CON SEDE
EN ~:L MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO

DErmNCIADO:PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA

MALDONADO ACOSTA SeCRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO
Y DE PARTICIPACION CIUQADANA DE TABASCO.
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MARTIN DARlO CAZAREZ VAZQUEZ, Coneejero Represenllnte PropletIrio del Prilo ReYoluáonlrio
Inllltuclonal ante el ConIIjo Etlatal del InslItulo Electoral Y de PII1lclpIclón CIudadana de Tabuoo.
personalidad que tengo debidamente acreditada ante e$8 ConIejo; y l8IIIIInclo como domicilio para oIr y
recibir nolificaclones y toda clase de documentos el ubicado en la Avenida 16 de Septiembre n(¡mero 311,
(Sectetarfa de AccI6n Electoral), edlficio del Comité DIrectivo Estatal· del Pertido RevolucIonIrio
Instlt1¿cional, y autorizando como mis represententes legales I los CC. LIcendedos ALONDRA NlCTE
HER~DEZ AZCUAGA, MARIO ALBERTO ALEJO GARC!A, AURORA GUTIERREZ LOZANO,
ALEJANDRO JACINTO CLAN CASANOVA, JESUS MANUEL SANCHEZ R1CARDEZ, RUDY DOLORES
BOlA/NA HERNANDEZ, XANATH SHEILA MONTALVO ZAMUDlO. JaSE LUIS GAllEGOS ALAMILlA,
ARlAONE VANESSA R1VAS GARCIA, OseAR ARMANDO CASTILLO SÁHCHEZ, CARLOS FREO
ROQUE DE LA FUENTE asl como al ING. MARCO VlNICIO BARRERA MOGUEL, para comparecer y
actuar en la AudiencIa de Pruebas Y Alegatos, asl como. pera reclbIr toda cIIIe de documena y se
impongan en autos en la actual denuncia, por lo que ante Usled; COI1lpII'8ZCO para exponer lo siguiente:

Con fundamenlo en lo dispuesto en los artlculos 7 fracci6n IV, de la ConstltuCi6n PoIlt1ca dtI Estado Ubre
Y $obtIIno d. Tabac:o, 336. 337 de la Ley EltGtoraI del Estado d. TIbatco en ltI8ción con 32 pérrafo 2
inciso c) y 34 pérrafo 1lndso a), 40 del Regllmento del Instituto eIecIonJl y de PIrtlcIJ*i6n cludadlpa
de Tabuco en Materia de Denuncia y Queja.,

Se da tormal CONTESTACIONA LA DENUNCIA interpuesta por el C. ANTONIO MURILLO RAMIREZ,
Consej8j'o representanle del PRO ante el 11 Consejo Dislrital del IEPCT, en contra del PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL
PARTIDO NUEVA ALIANZA, por SUPUESTAS infracciones a diversas disposiciones de la ley electoral por
la Promod6n de la Propaganda Impresa que Utilizan los Candidatos Durante la Campa/la Electoral, Que

.• • Deberá Contener una identificación precisa del Partido Politico o coaIici6n que registro a los Candidatos.

Atento a lo anterior. se hacen valer las siguientes:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
/"

1. De la denuncia instaurada por el consejero representante del PRO en contra del PRI Y NUEyi' I
ALIANZA, se advierten los siguientes aspeclos: / ,

Oue el escrito de queja deviene improcedente, porque contorme a los artlculos 32 y 34 del RIgI..,.(ento:ve, /
Instituto electoral y de Participación ciudadana de Tabaleo en Materia de DenunciaS y Quejas
establece: •
Articulo 32. ImprocedencIa y deaechamlento •
1... .... .
2. la denuncia o queja, será desechada de plano, cuando
e) Resulte frlvola, es decir, los hechos º argumentos resulten Intrascendentes. superficiales. PUeriles o
ligeros. .
34. Del SobreseImIento
1. procederá el sobreseimiento de la denuncia o queja cuando:
a) Habiendo sido admitida la gueja sobrevenga alguna de las causales de improcedencia en los lérminos del
articulo 32, punto 2 del presente Roo lamento:

Asimismo, ellribunal elecloral del poder judicial de ta federación en relteradas ocasiones se ha-pronunciado
sobre la definición de frivolidad. la cual consiste en:

FRIVOLIDAD
) .~-., ~ - 1••.. ,.l _.

La Sala Superior de este órgano jurisdiccional ha _sosteníoo en Joinia reiterada,·,_ un· íriedlode
impugnacl6n frivolo es aquel que carece de sustaqcia,qu!!S,-bas!'tn UnpI8¡it'i~.QfMriádeg.~dof·
ya sea porque el impugnanle alegue cuestiones puramente lublet~I$,' ·tt bleH: ptltq'Oe·ie ttati·de
pretensiones que ostElnslblemente no se pyeden alcanzar lurldlcamente. por ser notciriO ymdente
que n~~e encuentran amparadas por el derecho." ...._ .~.

, r

Luego entonces, el escrito de denuncia inlerpuesto en nuestra contra deviene careAre de sustancia, en virtud
que el denunciante pone-a consideración de esa Secretaria Ejécullva e1emeriios·de prueba,'que en su
momenlo conoció dicho órgano electoral, lal y como obra en los aulos de los expedientes
SCElPElPr.D/01112009, SCElPE/PRD/02412009 y SCElPElPRDI025J2009, donde
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Inslltuclonal, ~ ese tenor también se debe OOllIiderll' la reeoIuc:I6n'emIlIda por el TribunII EIecDeI de
T8b8s00 en elleClnO de epeI8ClóntIldlc8do bajo el expediente m-APl2fll2OOt.l. en la cual •• COftfirqK)
II ruotucI6n emItIdI por ••• ConHjo EItItII.

Bajo esa tesitura. en el expediente SCElPelPRDlO24l2O, el Consejo Estatal del Inshrto Electoral Y de
Plridpacl6n Ciudadana de Tabatco; el dla 28 de
septiembre de 2009, tI!Ilt!6 unlmoluc!6n "rtgteto. por ende•••• eaIlma que e16rgJno elecinI. ya
resolvió lo conducente, concIuirlamos que la presente tltis ha quedado sln materia. pueI resuIla Ibudo que
el denunciante interponga una denuncia. con los mismos elementos de prueba (fotograflas), que empIe6 en
diversas quejes de las cuales el Consejo Eatalal dellEPCT, se ha ptOllUllCiado.

Por simple lógica jurklica. se actualiza lo diapuesto en el ertIculo 32 lnc:lIo d) del Reglamento del lnstIlllto
Electoral Yde Participaclón CIudadana de TabaIoo que estabIeoa:

Articulo 32 inciso d)
d) Por acto. o hect1c!. ImDUt!do! • la m!!ma amona. qut bmn iIdo ""'" di oIra dtnunc!a o

. quela que 9J!!!t. con resolucl6n de! Con. f!IIltCto " fqndo y •• no •• baya Impugnado I!!tt ti
Tribunal Electoral de Tabasco, o habiendo sido impugnada. haya sido confirmada por el mIamo Tribunal; y

Lo cual nos lleva a concluir, que en la presente litis se imputa al PartIdó RevoIu<:IonarioInstitucional una
conducta que ya fue denunciada por la representación del PRO ante el 11Consejo Dislritál del IEPeT, amen

-. que los expedientes citados en párrafos anteriores ya cuentan con resoluci6n devenida de su iespectiva
'. ~ sustanciación, por ello. se debe ~sar que la presente queja debe de ser declarada como improcedente.

2.- Otra causal de improcedenQa deviene en el sentido que las pruebas aportadas para la instauracl6n del
presente procedimiento carecen del minimo valor probatorio, las cuales de ningún modo pueden causar
convicci60 al juzgador en virtud que el denunciante no precisa que ti lo que tl'lIta de aeredltar. nI porque
estima que demostraran las afirmaciones vertidas en su escrito de denuncia, tal y como lo establece el
numeral 35 del Reglamento de la materia al establecer:

~~_

.) ArtIculo 35. Del ofrecimientode pruebas //1)
1. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el pr~to,

relacionándola con los hedlos y expresando con toda claridad que se trata de acreditar con las mi,mas'J/
como las razones por las que se estima que demostrarán las aIirmaciones vertidas. I .

Aunado a ello. se debe considerar que las pruebas aportadas por su naturaleza son pruebas témicas al
respecto el numeral 40 del reglamento en comento, setlaJa:

Articulo 40. Pruebas técnicas
Se conslderarin pruebas técnicas. las fotografias. los medios de reproducción de audio y video,' asi
como todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, que puedan ser
desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos. accesorios. aparatos o maquinaria que no estén al
alcance de las aiJtoridades electorales. En todo caso, el denunciante o quejoso deberá seftalar
concretamente lo Que pretende acreditar. identificando a 111 person". los lugares y las circunstancias
de modo y tiempo que reproduce la prueba.

Bajo esa linea argumentativa. cabe indicar que en el escrito de queja el denunciante omite seJ\alar que es
lo que pretende acreditar, no identifica plenamente los lugares y tampoco aduce cuales son las
circunstancias de modoy tiempo que pretende acreditar, amén de lo anterior no hay una debida relación
entre los hechos narrados en su escrito de queja y las probanzas aportadas.
Por esa razón, se debe considerar que incluso no existe otro elemento de prueba que. perfeccione al
anterior, por ello la queja de marras debe de ser declarada como improcedente, en virtud que es criterio del
tribunal local en el expedleOle TET·AF2812009-1 "'. . ~ ;" - '
que el Tribunal EleclQÍal del Poder JudiciaLde la Fedetación. ha sostenido de manera reiteradi que las
pruebas técnicas cOlIJo son Jas ffotografllls y videos, únicament.t1enen un valor probatorio 6e'
iW!icio, que por 51 solo, nó hace prueba plena, sino <yJenecesita ser ~orroborado o adminIculado con r-.

otros medios de con~cción·. ya que atengiendo loS-avances ~ol6gicos y de la ciencia, éstos son
documentos que fácilmente pueá~n ser elaborados o confe_ccionadosha<:!endo ver una imagen que no
corresponde a IareaUdad de lós hechos, sino a uno que se pretende aparentar, pues es un hecho
notorio que actualmente existen un sin número de aparatos, instrumentos y recursos tecnol6gicos y
clentlflcos para la obtención de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quIen las
realiza, ya sea mediante la edición total ° parcial de las representaciones que se quieran captar y de
la alteracl6n de éstas.

~L:~

.. ..:iti:, ' '.
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COlJcalidad !ndjc!arja. resultan ter josu-Ies D8!a deroosk ar lt IlJÓ§Iepcja de kl§ hechos deoundados·
puesto que po eXIstan en au!pI otraa lXUebu que cprroboren lo a!egado DOf el mí,·,
En conclusión lea pruebas eportIdas por el oferente, se objetan en cada una de sus partes pues las mllmas
careeeo del mlnlmo Y8Ior indIcierlo ya que no se advierte con preclsl6n que es lo qué se preténde~,
además que no hay otro elemento de prueba que enriquezca su aportación o establezca una vinculaciÓn
entre 11imputación de la conducta denunciada y la narrativa de hechos.

Por tanto, y ~ CAUTELAM se da contestacl6n al respectivo capitulo de:
HECHOS:

1. El Primer punto de hechos del escrito de denuncia que se contesta. es cierto

2. El 5egundo punto de ~chos del escrito de denuncia que se contest;&. es cierto.

3. El Teroér punto de hechos del escrito de denuncia que se contesta, es cierto .
. ,~,

4,~ El Cuarto punto de hechos del escrito de denuncia que se contesta, es cierto.

5. El quinto punto de hechos del escnto de denuncia que se contesta. es parcialmente cierto, pero solo en
lo que respecta al inielo de campañas. en virtud que estas iniciaron el día 4 de septiembre de 2009. sin
embargo resulta falsa la imputación del consejero representante del PRO anle el 11 Consejo Oistrítal del

•••.., IEPCr. referente a la supuesta violación del articulo 228 párrafo primero de la ley electoral por parte <jel
'.., 'P..... artido PO/ltico que represento, ya que en lodo momento los Candidatos del PRI han identificado

1$'(1 'éj, ecisamente el Partido polltico que los registro .
O lO. '

ello, se aduce que la propaganda Electoral, que publicita a nuestros candoidatos alude al Partido?:")d.
militantes.

" Asimismo, dicha propaganda precisa cual es el cargo por el cual son postulados, el periodo del ~~~/
electoral, la fecha de la elección y un "amado al voto. en virtud que tales actividades están pefJl'litidas por
etapa en que nos encontramos. ' .

, .
De igual forma. no coeoe naber contravención alguna al numeral 228, párrafo primero de la ley electoral
pues este refiere:
ArtIculo 228. La propaganda impresa que utilicen los candidatos durante la campaña electoral deberá
contener, una identificación precisa del Partido Polltico O coalición que registro el candidato .

.-
Por tal motivo, cabe se/'lalar que ha como lo establece el numeral en comento, la propaganda que promueve
a nuestros candiclatos contiene una identificación precisa del partido polltlco que lo postula, no como
lo pretende hacer valer al denunciante, al engaflar la buena fe de ese órgano electoral
En consecuencia, es menester precisar que el partido denunciante, está interpretando la norma electoral

~esde una óptica errónea. ya que pasa inadvertido la disyuntiva ·0·, bajo ese aspecto nuestro máximo .
juzgador comicial en el SUP·RAP·17212009, estableció:

al utilizarse la conjunción disyuntiva '0', que entre uno de sus usos se refiere a 'la que uniendo las palabras
separa las ideas',

Por tal circunstancia, cabe señalar que dicho numeral salvaguarda dos supuestos el primero cuando el
candidato es registrado por el partido polltlCo del cual es militante y el segundo cuando es registrado por
una coalición, Partiendo desde esa perspectiva y para mejor proveer es necesario precisar la definición de
disyunción: - _

_ Disyunción (dellatln disiunctiP. -6nis 'desunión7 significa separar o desunir. TIe08:.ígnifJCados eh ~
- filosona. semíjntica lingülstica y sintaxis. sin embargo todos son muy similares y se r&fieren a un Qperador
- sobre dos o más elementos que resulta en verdad si y sólo si al mellos un elemento es verdaliero.

Luego entonces, llegaríamos a la conclusión que si bien es ciefto confOrmamos una coaliaión, no' menos
cierto e!, que Tos'C.C, NELSON'PÉREZ GARCIA y MIGUEL ANGEL MOHENO PI~ERA. son militantes y-
candidatos del Partido Revolucionario Institucional, por ende al ser propuestos y postulados p6r-el instituto
político que represento se promueven con el símbolo del PRI, amen que dicho candidatos tal y como lo
refiere el r'lulticitado convenio de coalición son seleccionados conforme al proceso interno del PRI y por
ende pertenecen a dicho instituto político.

Incluso sirve de sustento para robustecer la presente litis, el hecho consistente en que cada uno de los
partidos coaligados aparecerá en la boleta de la elección con su propio emblema, tal y como lo dispone
el numeral 109 fraccl6n VI de la Ley Electoral
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...".
Atento a ello, el Par1IdoRevoluCIonario Inttlludonal Y sus candidatos han acatado la norma en virtud que se
esta bajo loa cauces legM de la n\l$rtI. Yse es respetuoso de loe pril:IdpIot del Estado democrátieo. .
6. El 8el<lO punto de hecho8 que se contesta ea falto, toda vez que la dausula Tercera del Convenio de
coaIlcIón celebrado por los PartIdot Revoluclonario Institucional, Nueva Alianza y Social Demócrata obliga
tolo I lo, partldot polltlcol 00 I 'UI Cll!dJdato' a osJentarse con la denominación 'PRIMERO
TASASCO', tal Ycomo se puede leer Uteratmente:

CLAUSULA TERCERA DE LA COALICION TOTAL

Las partes acuerdan que la Coalición Total se denominara 'Primero Tabasco', calificativo bajo el cual se
denominara en todos los actos legales, de campalla y propaganda electoral que con motivo de la Elección
se desarrollen.

. En ese supuesto. se debe entender que en ninguna de las lineas que antecede se aprecia u observa la
" ·~".paIabra CANDIDATO, de ahl que se concluya que dicha dausula no aplica a la propaganda ~Iectoral de

'candidato alguno, solo a aqWIIa propaganda que ..-desplegada como partido para promover su Imagen.

De ahl que se entienda que las partes son

Partido Revolucionaóo Institucional
• Partido Nueva Alianza y
• Partido Sodal Demócrata

o sus candidatos.

Luego entonces, al nooonf¡gurarse la comisión de algún hecho ilicilO, en razón de lo pobre de las probanzas
aportadas y que las mismas no se encuentran relacionadas, amen que devienen de expedientes de los
cuales ya tuvo conocimiento tanto la seaetaóa ejecutiva como el Consejo Estatal del IEPCT, se debe
presumir la inocencia de los denunciados, lo anterior cobra sustento en el siguiente criterio )urisdi~onal:

/
PRESUNCiÓN DE INOCEN':'t. ~E:eE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONAnO~FS ElECTORAlES.-E1 articulo 20, apartado B, fracción 1, de la
Constitución Politica Ce . • •••.. __ " ,,'''AJcanos, reformado el dieciocho de Junio de dos mil ocho.
reconoce expresamente _l!~erech() de presunción de Inocencia, consagrada en el derecho
comunitario por los artículos 14. apartado 2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos,
y SO. apartado 2, de la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por
el Estado Mexicano. en ténnlnos del articulo 133 de la Constitución federal, como derecho
fundamental, que Implica la imposibilidad jurldica de imponer a quienes se les sigue un pr~dimiento
juósdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, consecuencias previstas para un delito o
infracci6n. cuando no ex. prueba que demuestre plenamente su responsabilidad. motivo por el cual,
se erige como póncipio esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una
adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso
En atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema
punitivo para inhibir conduclas que vulneren los póncipios rectores en la materia, como la legalidad, certeza,
Independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de
presuncl6n de InOCencia ha de orientar su Instrumentación. en la medida que los procedimientos que
se instauran para tal efecto. pueden concluir con la imposición de sanciones que Incidan en el
ámbito de derechos de los gobernados.

Recurso 'de apelación. SUP-RAP-711200B.-Actor Partido Verde Ecologista de México.-Autoridad
responsable: COnsejo Generel del Instituto Federel Electoral.-2 de julio de 200B.-Unanimidad de seis
votos.-Ponente: COnstanciaCarrascoDaza.'-Secretario. Fabricio Fabio Vi/legasEstudillo.
la Sala Superior en seslón,pública celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil ocho, aprobó por
unanimidad ~e votos la tesis que "~tec'de:.·~. ....} -

., •.
7.- En lo que respecta al punto de hechos número siete del presente escrito de denuncia se contesta como
falsas las aseverá90nes ~el denunciante, ya QUecomo se ha ílldiC?idOen un principio las fijaciones que
aporta como m~io de prueba devienen de los expedientes-SCE/PE/PRD/01112009, SCE/PE/PRD/02412009
'f SCE/PE/PRO/025/2009,_'POflo cual esa autoridad debe de concluir que esa es una de las causas de
improcedencia de la presente denuncia incoada en nuestra contra, en virtud que ese órgano electoral ya
conoció C~ dichas probanza y por ende con los mismos elementos de prueba no se puede acreditar la
culpabilidad de los hoy denunciados.

A LAS CONSIDERACIONES DE DERECHO.
Se reitera, que no se ha transgredido ordenamiento legal alguno toda vez que se ha estado acorde a la
norma electoral, en virtud que nuestros candidatos han precisado e identificado en todo momento el partido
por~1 cual son postulados.
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De igual forma otro motivo que causa delrimento al escrito de queja incoado en nuealra contra, obedece a
que en la página 31, el denunci<llte setlaIa que es nuestra obllgaclOn "anunclamOl con el EMBLEMA
FORMALMENTE REGISTRADO Y NO DE MANERA INDMDUAL. ,...:
Cabe sellalar que en el presente proceso electivo, no se ha registrado emblema de coaIicI6n alguno. ello po
virtud que como se sel\aló en un principio el dla de la jomada electoral los emblemas de los p8I1idos
pollticos que conforman la coalici6n 'primero tabasco se enconlraran separados uno de otro', de ahl que
sea foposible reglstrar solo una insignia.
Por otro lado, ese órgano electoral encontrara redundante y repeUtivas las supuestas consideraciones de
derecho vertidas en el escrito de denuncia. en virtud Que el Quejoso se Iímita a volver a citar los mismos
preceptos legales, y las aseveraciones contenidas en los puntos 5 y 6 de la queja de cuenta, lo cual resulta
ocioso en virtud que no se puede estudiar en dos ocasiones algo que ya se hizo valer con antelación

MEDIOS PROBATORIOS.
_""'. Una vez expuesto lo que a derecho corresponde. se objetan todu y cada una de'" prueba aportadas

.. ~ el denunciante. en virtud de que el quejoso las dolosamente esti APORTANDO PRUEBAS QUE YA
FUERON OFRECIDAS EN OTRAS LITIS. POR TANTO EL ORGANO ELECTORAL YA TUVO
CONOCIMIENTO. DE LAS MISMAS Y POR ENDE YA SE PRONUNCIO AL RESPECTO DE LAS MISMAS.
por ello se.debe de actualizar la hipótesis prevista en el numeral 32 inciso d) del reglamento de la materia.

De conformidad a lo disput\slo en el articulo 326 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco se ofrecen los
siguientes medios de .

~
)~ • PRUEBA.

~ ,- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el oficio sin numero de fecha 03 de Octubre de 2009, /
~ onde se solícita a esa secretaria Ejecutiva del IEPCT, agregue a autos del Expediente

CElPElPRD104812009, la resolución de los expedientes SCElPElPRDI01112009 y /
SCElPElPRDI02412OO9, lo anterior para advertir que los mismo elementos de prueba fueron eml)leados par~

,. la instauración de la presente denuncia, por lo cual se debe de estimar que este órgano electoral ya,~

\
pronuncio al respecto y por ende actualizar la causal de improcedencia establecida en el numeral 32 ,inCiso ¡-...t.
d) del reglamento de quejas y denuncias de la materia. I

2.-LA" PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA- En todo lo Que beneficie a los interese(de esta
representación.
3.-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Que se deriven de la integración del expediente, en todo lo
que beneficie a los inlereses de esta representación.
4.- LAS SUPERVENIENTES,- En todo lo que favorezca los intereses de esta representación y qua por
causa desconocida al compareciente, se alleguen al presente procedimiento

Por lo antes expuesto y fundado: Se solicita a esa Secretaria Ejecutiva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y torma, con el presente escrito y por compareciendo en el
desahogo de pruebas y alegatos, a la vez se tenga por autorizados a los licenciados nombrados en el
proemio del presente escrito.

SEGUNDO,- Previo los trámites de ley, declare infundada la denuncia incoada en contra del PRI Y el Partido
Nueva Alianza, por las razones fundadas y vertidas como defensa.

TERCERO.- Del análisis que haga la Secretaria Ejecutiva deIIEPCT, al escrito de denuncia, advertirá que la
misma resulta frivola e incongruente de ahl que en ténninos de los artlculos 32 Y 34 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas, se actualicen las
causales de improcedencia y sobreseimiento, ya Que los hechos expuestos por ~el denunéiante son
intrascendentes, inveroslmiles y carentes de un argumento lógico jurldico, amen que ni siquiere existe una
concatenación o relación de las pruebas aportadas amen que estas fueron empleadas en los proeedimiento
especiales sancionadores SCElPElPRO/011/2009. SCElPE/PR0102412009 y SCElPElPRD/02512009, dll
am la lmprocederiela. - -

PROTÉSTO LO NECESARIO
<

ING. MARTIN DARlo CÁZAREZ VAZQUEz -:
Consejero Representante Propietario del PRI, anJe él

Consejo Estatal dellEPCide Tabasco

11°.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el articulo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de



3t\ ••••• '••••. 2008

Tabasco en Materia de Denuncias y ,Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal, asl como en el arábigo 66 del sistema ~Iamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

1.- Que como lo establece la Constitución Polltiea del Estado libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado C. fracción 1, elln~tituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carécter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jutfdica y

fl¡,¡l io propios, depositario de la autoridad elect~rlll t@t§f)ónsabledel ejercicio de la

"f~~~1i;flica de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza,

;8: ependencia, írnparctauoaoy objetividad,

articulo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que ~I

~rA statal del Instit~to Electoral y de Participación Ciudadana de Té~c~/es" .
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituoionales y legales
en materia electoral.

111.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 127, fraccioh IV, y 335, fracción 111,

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en relación con el articulo 14, inciso e) y 16,

inciso h), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, el Secretario Ejecutivo y del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el órgano

competente para elaborar el proyecto de resolución del presente procedimiento especial

sancionador iniciado, respecto de la denuncia que se tramita en los autos del

expediente SCE/PE/PRD/048/2009 interpuesta por el ciudadano ANTONIO MURILLO

RAMíREZ, Consejero Representante Propietario del Partido dé la Revolución

Democrática ante el 11 Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana en·H. Cárdenas, Tabasco, en contra de la Coalición "PRIMERO TABASCO",

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza; por. -

infracciones. a div~rsas disposiciones <tela ley electoral por la promociónde'la

propagand_a impresa que u'tilizan los' candidatos durante la campaña electorál,

que deberá contener unaidentificaci6n' precrsa del partido o coalición. que
registró a los candidatos.

IV.- Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente

realizar el respectivo de las causales de improcedencia.- Al respecto es destacable

establecer, que tales supuestos deben ha~erse valer en virtud de algún precepto

normativo que les dé sustento. De ello parte lo oficioso y preferente del estudio de



31- DE OCTUBRE DE 2009 PERtéBteo OFICIAL 689

dichas causales, y no de la apreciación de quien afirma advertirlas. Para lo cual es

importante senalar que si bien el legislador no estableció de manera especifica las

causales de improcedencia, en tratándose del procedimiento especial sancionador, no

menos clerte es que de una correcta' sindéresis jurldica realizada a la nueva ley

'''''-E;iEjci~asl como a la ley reglamentaria respectiva, se advierte que tales causates se

encuentran explicitamente contenidas en los artículos 336, segundo párrafo de la ley

comicial local y asl como el diverso 63, de la citada ley reglamentaria.

particular concurría una causal de improcedencia, relativa a que

resulta ser frlvola, dado que los argumentos resultan ser intrascendentes, por el hecho

de que los medios de pruebas aportados por el denunciante, fueron los mismos,

empleados dentro de los procedimientos especiales sancionadores, identificados con

. los números SCE/PE/PRD/01112009, SCE/PE/PRD/024/2009 y SCE/PE/PRD/025/2009,

en los que en su momento el Consejo Estatal de éste Instituto ya resolvió el fondo de

las litis planteadas en tales procedimientos. De lo que se colige, según el denunciado,

se actualice la hipótesis de improcedencia contenida en el artículo 32, punto segundo,

inciso c. del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en materia

de Denuncias y Quejas en vigor .en el Estado. Argumentos del partido que

evidentemente no motivo de que concurra alguna causal de improcedencia; pues éste

órgano comicial, contrario a su apreciación, no considera frlvola la denuncia interpuesta

en el presente caso, dado que ello es propio del análisis de fondo del presente fallo;

máxime que no corresponde en esta etapa procedente analizar si las pruebas

aportadas por el denunciante conducen o no a ésta autoridad a estimar acreditado la

posible infracción a la normatividad electoral, dado que no es propio del estudio de las

causales de improcedencia; más aún que como podrá analizarse lineas posteriores,

tales elementos de convicción serán valorados y justipreciados,'p~rae~tar en

copdiciones de establecer, la pretensión o no del actor. Por lo qLtése p¡'oc~de áfestudiQ

del fondo del presente asunto.

-V.- El procedimiento especial sancionador bajo análisis, reúne lo~órequisitos de

procedencia previstos en los artículos 61 y 62 del Reglamento del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco en matería de Denuncias y Quejas, como se

comprueba enseguida:



690 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2009

Oportunidad. la denuncia en análisis fue promovida oportunamente, toda vez que el

denunciante al tener conocimiento de presuntas violaciones a la normatividad electoral

local, presentó escrito de denuncia el veintinueve (29) de septiembre de dos mil nueve

(2069)~iendo del conocimiento de ésta autoridad electoral la presunta comisión de

una falta 'administrativa; relativa a infracciones a diversas disposiciones de la ley

electoral por la promoción de la propaganda Impresa que utilizan los candidatos

AL nte la campal'ia electoral, que deberá contener una Identificación precisa del
R.. 0l!
-lA 0f» o coalición que registró a los candidatos, consistente en que la citada

"f ~
i~ no cumple lo preceptuado en el articulo 228,párrafo primero, de :JY
oJ n vigor, en raz6n de que en la propaganda electoral impresa que...érr;'Ple //~ / .
pr eso electoral ordinario 2009 (desde el día cuatro (04) de septiémbre / año~ /

nueve, en que iniciaron las campañas) no contiene una identificación

la coalici6n que registró al candidato, que en el particular lo es la denominada

"PRIMERO TABASCOd
; no dando cabal cumplimiento a la cláusula tercera del

convenio de coalici6n suscrito entre los partidos políticos Revolucionario Institucional y

Nueva Alianza; por lo que es evidente que su interposición se realizó en tiempo. al

momento de tenerse conocimiento del acto.

b) Forma. Dicha denuncia se presentó por escrito ante la autoridad competente,

haciéndose constar los datos de identificación del quejoso o denunciante y su domicilio

para olr y recibir notificaciones; se identifican los hechos materia de la queja y los

agravios que presuntamente causan perjuicio; los elementos probatorios-que sustentan

la denuncia; asimismo, se hace constar tanto el nombre como la firma autógrafa del

denunciante, de conformidad. con lo dispuesto por el numeral 61 del multicitado

Reglamento.

c) Legitimación. El procedimiento especial sancionador para el conocimiento de las

quejas y faltas administrativas, es promovido por un 'partido político, a través de su

representante' legalmente acreditado ante "ésta autoridad electoral, por infracciones a

diversas disposiciones de la ley E?lectoral por la promoción de la propaganda

impresa que~_u~lizaÍl los c.'ndicfa$os. duranteJacampaña electoral, que deberá

contener una Jdentificáció~ precisa del partido o coa'lIción que registró éÍ .•los ~
candidatos.

d) Definitividad. Al respecto, y con independencia de que el acto impugnado puede

estimarse como definitivo y firme en sí mismo, lo cierto es que del análisis de la

legislación estatal aplicable, se comprueba que en contra de los actos que denuncia el
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quejoso, no procede ningún medio de impugnación que debiera agotarse antes de

acudir ante ésta autoridad electoral en la vla propuesta.

En tal virtud •.•.se procede a realizar el' estudio de fondo de la denuncia planteada por el

denunciante.

Yo~
lt t: .o..,
- <4~'~ tes de entrar al e_tudio de fondo del particular. es necesario. por técnica jurldica,~~,. .

ej~~ recísado los argumentos torales del denunciante, a efectos de una mejor
o

mpl, nsión y análisis jurldico. quien sostiene que los Partidos Revolucionario

, . cional, Nueva Alianza y Social Demócrata. en fecha veintinueve (29) de ~del'/
~ - . ,

o en curso, celebraron convenio de. coalición total, denominándose, !1'RI O

TABA~CO", en el que entre otras cosas, convinieron en la cláusula ter~~ íntl a "DE

LA DENOMINACiÓN DE LA COALICiÓN TOTAL", que: "Las partes acuerdan que la

Coalición Total se denominará "Primero Tabasco", calificativo bajo el cual se

denominará en todos los actos legáles, de campafta y propaganda electoral que

con motivo de la Elección se desarrollen".

Que dicha coalición no dio cabal cumplimiento a la citada cláusula y por lógica jurldica a

lo previsto en el artículo 228, párrafo primero de la Ley Electoral en vigor en el Estado,

que textualmente establece que: -La propaganda impresa que utilicen los

candidatos durante la campafta electoral deberá contener, una Identificación

precisa del Partido Político o Coalición que registró al candidato"; lo que sostiene

el denunciante es violatorio de los principios de legalidad y equidad, que deben

prevalecer en los procesos electorales.

Dichos actos, según se desprende, se relacionan con el hecho de que la Coalición

"Primero Tabasco", en la propaganda electoral impresa de sus candidatos a presidente

y diputado local; por el municipio de H. Cárdenas. Tabasco, no contienen la

identificación precisa de la citada coalición, es deeir,celcalificatlVo"Ptin'l'el'óTIlbasco"',
- - _. . ..

Lo cual sostuvo el denunciante en su escrito de' denuncia se relacionan a través-de las
~ I - ~·I-·_ c: .~ __ .'- :~

pruebas documentales públicas y técnicas ex~ibidas~'
~

Documentales públicas, consistentes en las copias certificadas de. la- resolución número .

RES/2009í001, de fécha catorce (14) de junio dél año en '~urso;-Ias-copias-certificadas

del acuerdo número CE/2009/066, emitido por el Consejo Estatal del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de

pérdida del registro a participar en la elecciones estatales del dla 18 de octubre del año. . .
en curso, del Partido Social Demócrata; las copias certificadas del acuerdo número

CE/2009/043, relativo al registró de plataformas electorales presentadas porjqs (
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partidos pollticos ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación )

Ciudadana de Tabasco y la prueba técnica consistente en cincuenta y siete fijaciones

fotográficas de la propaganda electoral fijada en diversas lugares del municipio de H. .

Cárdenas, Tabasco, en las que se aprecia que 105 candidatos a Presidente municipal y

AOL :ado local, NELSÓN PÉREZ GARCIA y MIGUEL ÁNGEL MOHENO PI~ERA,~ "r. <t

~1l-? ven su imagen y voto entre el electorado de aquella localidad, bajo las siglas y

D
C'~.,~. 0°: Partido Revolucionario Institucional y con el calificativo o lema "ONIOgs

. . M6 MAs FUERTES",

VIl.- AsI las cosas, del análisis y estudiado realizado a los medios de pruebas que al ser

ponderados y adminiculados entre sí, en términos de los artlculos 327, de la Ley

Electoral en vigor, en consonancia con el diverso 38,40, Y 47, punto primero y tercero

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas en vigor, de los cuales se establecen y reconocen por

parte del legislador las reglas que reconoce la normativa aplicable son tres: las de la

lógica, sana crítica y experiencia, que se han de practicar, como lo prescriben el

numeral 47 del Reglamento en comento, tomando en cuenta las disposiciones

especiales que la propia ley señale:

El orden normativo antes citado, respecto a las prevenciones especiales, contiene en

los propios artículos una regla específica. Acota que tratándose de las pruebas técnicas

y las documentales privadas, sólo harán prueba plena, cuando a juicio del órgano

competente para resolver, los elementos que obren en el expediente, afirmaciones

de las partes, verdad conocida y el recto raciocinio, de la relación que gu~rdan

entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.. '

Tal disposición, constituye una clara directriz en el sentido de que las citadas pruebas,

vistas en lo individual, únicamente podrán considerarse indicios y, solo al adminicularse

entre, sí, generan la posibilidad de que alcancen, por su contenido y relación direct~ con~

los hechos, mediante un análisis en el marco del recto raciocinio, conformado por la
..•• - . ., L."

lógica, la sana critice y I~ experiencia, el ulterior escaño valoratívo. el carácter de. - :."

prueba ~Iena~·.
.-, ;

Elementos de pruebas qire en forma lóqica, perrniten'a éste órgano electorallleg'ara la'

convicción de que los mismos resultan ser, en forma circunstancial, suficientes 'para

acreditar la conducta infractora que el Partido de la Revolución Democrática, a través

de su consejero representante distrital, atribuye a la coalición denominada "Primero

T~bascó\ confo.rmada por los partidos politicos, Revolucionario Institucion~l~uev¡y-
Ahanza; lo anterior, con base en las siguientes consideraciones: . / /

, " ///
,/
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, tales medios de convicción que, al ser adminiculados en~ sr. pep({iten arribar,
•••

a circunstancial a establecer que en el particular se encuentra acreditado el
J!

c~ nsistente en que la coalición "Primero Tabasco", integrada por el Partido
~

vol ionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, en el municipio de cárdenas.
~ .

~. seo, desde el día cuatro (04) de septiembre de dos mil nueve (2009), no dieron
ti EJ<-

= caba cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 228, párrafo primero, de la ley

Electoral en vigor, consistente en haber utilizado propaganda electoral impresa, para

sus candidatos, durante este proceso electoral, sin que contengan una identificación

precisa de la coalición que registró a los candidatos en el municipio de Cárdenas,

Tabasco.

Lo que se afirma, partiendo de las pruebas técnicas. consistentes en cincuenta y siete

fijaciones fotográficas en las que, según el denunciante, se aprecia la propaganda

electoral impresa de los candidatos a presidente municipal y diputado local de dicho

municipio, quienes son promovidos electoralmente por el Partido Revolucionario

Institucional, bajo el lema "UNIDOS SOMOS MÁS FUERTES"

Probanza que genera un indicio, pues si bien es cierto que al desahogarse la respectiva

audiencia de pruebas y alegatos, el representa legal designado por el denunciante no

exhibió, en términos del artículo 337, primer párrafo, de la ley comicial en vigor, los

medios para el desahogo de dicha probanza, pues al ser requerido para tal fin por ésta

autoridad electoral, expresó no contar con los medios para el desahogo de la misma,

ello no es óbice para concederle un valor indiciario. en términos del artículo 326, de la

Ley Electoral en vigor y 47, puntos primero y tercero, del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana en materia de Denuncias y Quejas en vigor;

cuenta habida que obra en autos el reconocimiento expreso del representante legal del

Partido Revolucionario Institucional, Ingeniero Martín Daría Cázarez Vázquez, quien al

dar contestación ala denuncia interpuesta en contra de su representada claramente

alude a que los candidatos del Partido que representa han identificado

precisamente al Partido Políttco que los registró; que por ello .se aduce que la. - .
• propaganda electoral que publlclta a sus candidatos aluoe al partido. del cual son'

milítantes; . que dicha propaganda preciy c~1 es' el'carg-o por el cuá,~~~on

'postulados¡ el periodo 'del proceso electoral, la fecha de la elección y un llamado

al voto, en virtud que tales actividades están permitidas en Iaetapa en que nos

encontramos. Asimismo sostiene que, ciertamente forman una coalición, pero' que

no menos cierto es que los ciudadanos NELSÓN PÉREZ GARCiA y MIGUEL
tAL\' _ • '.
A OE ~ L MOHENO PINERA, son militantes y candidatos del Partido Revolucionario

(i~ ••••.. : ..

\ In'o 'O enal, por ende, que al ser propuestos y postulados por elfl!~d~;~IH~: .•.,::,;Ik:.- -
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re ~ ta, se promuevan con el simbolo del Partido Revolucionario Institucional,o
én ~ que, dichos candidatos, tal y como lo establece el citado convenio de

ón, son seleccionados conforme al proceso Interno del Partido en menc~ón--tanto, pertenecen a dicho Instituto politico.

Reconocimiento del representante legal del Partido Revolucionario Institucional, que al

ser valorado, conforme a las reglas de la lógica y la sana critica, y concatenado con las

documentares privadas exhibidas por el quejoso en su escrito de denuncia, conducen a

establecer la aceptación del hecho denuncíedo por el otrora quejoso de mérito.

Pues no debe pasar por inadvertido que, contraria a la interpretación que realiza el

Revolucionario Institucional, que el legislador tabasqueño fue claro en establecer que
•

en tratándose de propaganda impresa que utilicen los candidatos durante la campaña

electoral deberá de contener, una identiflcacíón precisa del Partido Político o Coalición

que registró al candidato.

En ese tenor, debe decirse que el legislador consideró dos supuestos, es decir. se

estableciera en la propaganda impresa que usaran los candidatos en campaña

electoral, la identificaci6n precisa del partido político o coalici6n que registro al

candidato. De alll, que si en el particular, es un hecho notoriamente conocido y además

porque en éste instituto electoral obra constancia de ello, la circunstancia de que quien

registró a los candidatosNELSÓN PÉREZ GARCíA y MIGUEL ANGEL MOHENO

PIÑERA, para alcalde y diputado local, por el municipio de Cárdenas, Tabasco, fue la

coalición "Primero Tabasco", integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el

Partido Nueva Alianza. Es evidente, que la propaganda impresa que utilizan los

candidatos del Partido Revolucionario Institucional debe contener una identificación

precisa de la' coalición "Primero Tabasco", integrada por el Partido Revolucionario

Institucional y el Partido Nueva Alianza y no únicamente, la identificación del Partido

Revolucionario Institucional; pues. aún cuando así quedó establecido en la clausula

tercera del convenio de coalición susédto por dichos entes politico_s, también lo es que

al ser registrada su platatorma -electoral.ante éste Instituto Electoral, se encuentran no
-. a._ -; __., __ ;,- ~,';. - ~-' ~-- • - - - - ;

'solamente vinculados.entre ellos. mismos; sinécon los demás entes y más aún con el

r: prin~iPio Í1rest~icto ge~legalidad, g,~es con tal. acción violentan el diverso 228,' prim~r

párrafo, de ia-Ley Electoral en.viqor.

l~"L etación gramatical de la norma comicial que no permite otra sindéresis jurídica, a
"DE 7:,o.q

CO~1l' retende hacer ver el Partido denunciado; pues fue claro el legislador e"n su<1.-<
nii de que se identificara en la propaganda el partido o coaliciÓ~7re~a



31 DE OCTUBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 695

~R'~Slaya el hecho de que el Partido Revolucionario Instituc~al, a través de su

representante legal, arguya que no existe. por parte de ellos, contravención alguna al

numeral 228, párrafo primero de la Ley Electoral en vigor, pues dicha hipótesis, senala
"que la propaganda que se tilda violatoria de la ley comicial, contiene una

identificación precisa del partido politico que lo postula; no como lo pretende hacer

valer el quejoso y que el partido denunciante está interpretando la norma electoral,

desde una óptica errónea. dado que pasa inadvertido la disyuntiva "o".

Argumentos del denunciado que devienen irrelevantes. pues es patente y errónea la

interpretación que hace del precepto en estudio; tal y como fue expuesto lineas que

preceden,

Así las cosas, es evidente que al quedar acreditada la conducta activa de la coalición

"Primero Tabasco" integrada por el Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza,

consistente en no haber identificado en su propaganda impresa que utilizan sus

candidatos en el municipio de-cárdenas, Tabasco, que estos pertenecen a la coalición

"Primero Tabasco", pues fue ésta quien los registró legalmente ante la autoridad.

comicial; el que hayan infringido con su proceder lo establecido en el articulo 228.

primer párrafo de la Ley Electoral en vigor, en relación al artículo 310, fracción VII, de la
norma comicial en vigor.

La responsabilidad de la citada coalición, de igual manera, se encuentra acreditada, de

forma circunstancial en el presente fallo, con los mismos elementos de convicción que

fueron valorados y justipreciados con antelación, los que en obvio de repeticiones

innecesarias se tienen por debidamente reproducidas, como si a la letra se insertaren.

VII.- Grado de responsabilidad.

Habiendo quedado demostrado los elementos ob~e!ivos y normativos de las

infracciones cotnetidas, -con el conjunto de indicios enlazados de forma natural y lógica,
. :" ;- (:. ~~ . r· ... :-: ' __ : .~ =t: .-:;,~ ~ _ • : ~ _'

han conducido •.de la verdad conocida a la que se busca hasta integrar laprüeba pleha

en ~os términos explicados en los apartados que anteceden, ~-~.~ecesari~,-com'o 'rigor .
- t " - _ ~ e ~ .. ' ~.

,RAL Y o~'uz€lamiento determinar la responsabilidad y el grado bajo _~Icual pa_rticipaciónen su' - __
tolA OEéeJfÍ!f •. n de la denunciada coalición "Primero Tabasco", integrada por el Partido

~ú' '0 .
ó!U9 nario Institucional y Nueva Alianza, en la medida de la lesión al bien jurídico

o
ladf. ue se ha vertido en los puntos que anteceden del considerand0r.~.PeJtivo.

-: / .1

Ro. <~ .",' ste efectose d~be tomaren cuentaque este elemento'~~~';;:ue se
constrt e la responsabilidad de los infractores, debe enderezarse analizando sus
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•.•....._---------------------------
propias capacidades subjetivas, la exigibilldad de una conducta diversa a la infract~ra y
la posibilidad circunstancial en que se encontraron para conducirse de acuerdo al deber

normativo. para finalmente. señalar la motivación que se advierte desprendible de los

hechos objetivos y de los demás elementos que conforman la infracción que ha

quedada demostrada.

Con relación a la coalición infractora, para determinar su grado de responsabilidad. este

órgano resolutor toma en cuenta que al ser una persona jurldica. no es titular de una

voluntad propia, pero se conforma con el conjunto de voluntades de las personas que

integran sus órganos de dirección estatal, según el ámbito de competencia distribuida

en el convenio de coalición. así como que el conocimiento de los deberes normativos,

incumbe a los propios órganos establecidos en el citado convenio.

Sin embargo, por ser un ente de interés público, cuya función primordial es promover la

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la

representación nacional y como organización de ciudadanos hacer posible el acceso

de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo a los programas, principios e ideas

que postula, según se desprende del articulo 41, fracción 1, párrafo segundo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 38,

párrafo primero, inciso a, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, que encuentra concordancia con la fracción 1, del articulo 59, de la Ley

Electoral en vigor en el Estado, que establecen como obligaciones de los partidos

políticos nacionales el conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar

su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado Democrático, respetando

la libre participación politica de los demás partidos politicos y los derechos de los

ciudadanos; por lo que se advierte posee el conocimiento de todo el orden jurldico. con

lo que se colige que no es necesario afirmar la prueba en contrario sobre su situación

colectiva que le afecte de alguna forma y que altere su naturaleza para ser centro de

imputación normativa .
. ...•.~.

"o

En este sentldo. se ad~ierte la exigibilidad por earté del orden jurídico So "los Partjd~ .

Revolpcionario -InstituciOnal y Nu·ev.a Alianza, :integrantes de la coafiélón "Primero .I

4<9"9; co", p~ra -some~~r los actos d: ~u_smilltant~s al respeto de los cauce~ leg~les, -

deb~ _ ajustar la conducta de aquellos a los principios del Estado Democrático, ena""lO'"
~':\~I, os'" incip.os, está el de legalidad, en cuanto a dar cabal cumplimiento a la norma
. o

;.', " • ici en el particular, al articulo 228, primer párrafo. de la Ley Elector~l;-'rél)itiv9"á
que debió de identtñcar en la propaganda impresa que utilizan sus candidatos en la

campaña electoral, que éstos pertenecen a la coalición "Primero Tabasco"
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Por tal razón, siéndole exigible una conducta diversa a la de haber omitido identlfi~r en

la propaganda impresa que utilizan sus candidatos en la campana electoral, que éstos

pertenecen a la coalición "Primero Tabasco", es innegable que, teniendo el deber

jurldico de-evitar la lesión al bien jurldico sobre la legalidad en la contienda electoral,

omitió realizar actos idóneos tendientes a evitar el daño a dicho bien tutelado, por ello,

le acarrea reprochabilidad, que en concepto de ésta autoridad resolutora, considera

justo y equitativo estimar que la coalición "Primero Tabasco", integrada por el Partido

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, tiene un grado de culpabilidad LEVE, en

la comisión de no de evitar el daño o lesión a los bienes jurldicos a pesar de tener el

deber jurídico de evitarlo, derivado concretamente de la Constitución Federal y de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco en vigor, señalado en el apartado que antecede,

por su calidad de ente jurídico.

INDIVIDUALIZACiÓN DE LAS SANCIONES

Ha sido criterio reiterado de los Tribunales Electorales, que la autoridad administrativa

electoral encargada de sustanciar los procedimientos sancionadores, tiene el arbitrio

para imponer las sanciones, con base en las circunstancias y la gravedad de la falta,

toda vez que las condiciones del ejercicio de la facultad sancionadora no fueron

definidas casuisticamente por el legislador

Sirve como criterio orientador por identidad jurídica, mutatis mutandis, el previsto en la

Tesis de Jurisprudencia que bajo el siguiente rubro se lee: "ARBITRIO PARA LA

IMPOSICiÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAL." Consultable en la Compilación oficial de Jurisprudencia y

Tes'1i¡levantes 1997-2005, volumen Jurisprudencia, páginas 29-30.

Bajo ~e contexto, una vez acreditada la infracción y su imputación subjetiva, este ~

autoridad electoral debe en primer 1ugar determinar de forma general si la falta su

levisima, leve o grave.
LI'O
OE 1:'1: ~

..q~"1"f)•.••

~

•.. ~)O esta. primera d.eterminaeión es necesario atender. a. la..s circu!J.,stancias de t. iempq¡~.
't., mo y lugar en les. cuales se presentó la conducta, ~sto es, la' colocación de la

~ -- .;. -
. pro gan"da electoral, el alcance de la dif~sión:;de la misma, el periodo que abarcó,,. '. -- " ,/

. _ ,c~.\) . re: otrosP~ra establecer una primera aproximación ~ntre la co:nduct~!~~1 /

n jurídico protegido. .

~
I

1°._ Circunstancias de modo, tiempo y lugar:

Modo.- Las irregularidades atribuibles a la coalición denunciada integra<;l~.

Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, consistieron
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establecido en los articulas 228, primer párrafo, en relación al 310, fracción VII, de la

Ley Electoral en vigor; pues se trata evidentemente de una conducta prohibida por la

ley comicial, como lo es haber omitido identificar en la propaganda impresa que uti.lizan

sus candidatos en la campana electoral, que éstos pertenecen a la coalición "Primero

Tabasco" o

Tlempo.- Se tiene por acreditado que la conducta de haber omitido identificar en la

propaganda impresa que utilizan sus candidatos en la campana electoral, que éstos

pertenecen a la coalición "Primero Tabasoo", fue realizada desde el dla cuatro (04) de

septiembre del ano actual, a partir de las siete de la mañana, por no contarse con

mayores elementos para determinar la temporalidad, y al ser la fecha de inicio de las

campanas electorales, hecho notorio y público que no amerita mayor acreditación.

Lugar.- La conducta infractora de la ley comicial fue desarrollada en el municipio de

Cárdenas, Tabasco

Calificación de la falta.- La falta debe considerarse LEVE, pues como se ha afirmado

la omisi6n de identificar en la propaganda impresa que utilizan sus candidatos en la

campaña electoral, que éstos pertenecen a la coalición "Primero Tabasco" atrajo en

considerable grado la atenci6n de la ciudadanía que habita en el municipio de

Cárdenas, Tabasco,

En atención a ello, se tiene que el ámbito territorial de electores es el correspondiente al

segundo distrito electoral estatal, pues s610los ciudadanos residentes en la cabecera

municipal que lo integran podrán votar, de entre las opciones políticas, por la coalición

denunciada, abarcando un número considerable de posibles electores.

RAl lo D¡~, -
AOe ••.~~

~\>ne de manifiesto que la propaganda electoral de la coalición denunciada al noIr (.'. '
t~r una identiñcación precisa de la misma, vulnera en forma leve el principio de

\'1 •

alidj . en la contienda electoral, pues las infracciones se cometieron en el 11Distrito

cW o En esas c9'ndicioPes, al ser ..consideraele la afectación al principio de.~ . - .-
da~ en la contienda, la calificación de las faltas se estima como LEVE.. ':l.~

Condicio~es externas.- La propaganda impresa con la que el denunciado violentó la- ~
"norma comicial, alno haber identificado que la misma se trataba de una coalición, se

materializ6 en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, pues fue colocada en diversas partes,

como casas habitaciones y comercios; aspecto que de igual forma debe considerarse

que produjo una afectaci6n en mayor grado, pues se trata de actos que por su

r-~VanciaYrháS aún por el lugar en que fueron colocados, confunden a la población.
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Medios de eJecuclón.- La comisión de las conductas infractoras se ejecutaron

mediante la promoción de la propaganda electoral, al no haber identificado que la

misma se trataba de una coalición, se materializó en la ciudad de Cárdenas, Tabasc;x>.
..

Reincidencia en el incumplimiento de sus obllgaclones.- En el caso de la coalición

"Primero Tabasco", integrada' por el Partido Revcluclonario Institucional y Nueva.
Alianza, no existen en los archivos de este Instituto antecedentes relativos a que

hubieran infringido con anterioridad la normativa electoral estatal vigente, por lo cual no

se les considera reincidente.

Monto del beneficio, lucro, daño o pel')ulclo derivado del incumplimiento de

obligaciones.- Como se analizó. al determinar la calificación de la conducta, la posible

afectación al bien juridico tutelado, o sea, la legalidad en la contienda electoral fue leve,

por ello la sanción a establecer debe ser acorde al principio de proporcionalidad, el' cual

nutre al derecho administrativo sancionador.

En este sentido la sanción a imponer debe ser la adecuada dentro del catálogo

establecido para ello, esto sin dejar de ser una medida ejemplar para evitar un

comportamiento de esta naturaleza, lo anterior acorde al articulo 322, fracción 1,de la

Ley Electoral en vigor en el Estado y 19, fracción 1, del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Conforme a las consideraciones anteriores yen términos del articulo 310, fracción VII,

en relación al 322, fracción 1,inciso b, de la Ley Electoral en vigor en el Estado y 19,

~cción 1, inciso b, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
LYo
DE ~-1 basco en Materia de Denuncias y Quejas, se procede a imponer a la coalición

~ ~
" " Tabasco", la sanción consistente en una multa áe QUINIENTOS Df~ de

~ ~~
lari~ ínimo general vigente en el Estado en la época del hecho inf]:a9tor c ef ','"

e ( era de CINCUENTA Y UN PESOS. CON NOVENtA'Y#o.~C AVOS

5 M.N); que previa ecuación ar4tmética·da un .resl.lltad.oque, sciende a .la
-~ - - -- • " ._ ' •.•••••• , • -'. .: : ':.' " '';' f I 'e "'l":', ,-: .. - ~ ,-' ':.

cantidad de VEINTICINCO MIL NOVECIENTbs SETENTA: v. <:>INCOPESOS
_ t- . A' ,,; ;' '. ; • ,', .'

~25,975.00: M.N). Sanción pecuniariaque debérá -ser cubierta en términos de lo
~- ~ '~

dispuestó en ~I artículo 323, último párrafo, parte inñne, d~ la Ley E~ectQraldel Estadó'

en vigor, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución.

Bajo tales consideraciones, es procedente emitir los siguientes puntos:'
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RESOLUTIVOS

PRIMERO:- Fue fundada la denuncia presentada por el ciudadano ANTONIO

MURlllO RAMiREZ, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución

Democrática ante el 11Consejo Electoral Oistrltal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana en H. Cárdenas, Tabasco. en contra de la coalición "Primero Tabasco",

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza; por la promoción

de propaganda impresa que utilizan los candidatos durante la campa"a electoral,

que deberá contener una Identificación preCisa del partido polltlco o coalición que

registró a los candidatos.

SEGUNDO:- Por los razonamientos vertidos en los considerando VI y VII, del presente

asunto, en términos del articulo 310, fracción VII, en relación al 322, fracción 1, inciso b,

de la Ley Electoral en vigor en el Estado y 19, fracción 111,inciso a, del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas, se procede a imponer al denunciado NELSÓN PÉREZ GARCIA, la sanción

consistente en multa de QUINIENTOS OlAS de. salario mínimo general vigente en el

Estado en la época del hecho infractor cometido, que lo era de CINCUENTA Y UN

PESOS CON NOVENTA y CINCO CENTAVOS ($51.95 M.N); que previa ecuación

aritmética da un resultado que asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL

NOVECIENTOS SETENTA y CINCO PESOS ($25,975.00 M.N). Sanción pecuniaria

que deberá ser cubierta en términos de lo dispuesto en el articulo 323, último párrafo, L
parte in fine, de la Ley Electoral del Estado en vigor, una vez que haya causado

ejecutoria la presente resolución.

CERO:- Para dar cumplimiento al punto inmediato anterior, procédase en los
)RAl Yo

A ~~ de lo previsto en el artículo 323, último párrafo, parte in fine, de la' Ley
~ ~ .
t~át el Estado de Tabasco en vigor, una vez que cause ejecutoria esta resot~ión.~ .

o6 . .'
RT ~ .- En su oportunidad archlvese el presente expediente~~o a~~'total y
~

amente concíaído .

• QlJ}NTO:- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de confórmidad con-lo
- - - t

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agr~guese ala

página de internet del instituto. '\\
\,\
\\

Notifíquese la presente resolución a las partes en los dortt~i1ios que hayan señalado
. :'

para tal efecto.
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La presente resolución. fue aprobada por el:ponsejo Estata

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesi6'íextraordina

de octubre del ano dos mil nueve .

lectora I y de

dla dieciséis

•
.'.r> -

L.R.I.E~E/ GA'-
CONSEJER

EN l.A CIUDAD DE VíLl.AHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE olAS Da. MES DE OCTUBRE DEl

Ailo DOS Mil NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVlER MAlDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEl

INSTITUTO ELECTORAl Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR I!l

ARTICULO 139, FRACCIÓN XXIVDE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, -.-------------
_. . .. .. ..__ .CERTIFICA--·--·--··---------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (55) CINCUENTA Y CINCO FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y

CADA UNA DEJiUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NÚMERO SCEIPEIPRDI04B12009 DE FECHA DIECISÉIS DE

OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL NUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR El

DENUNCIANTE ANTONIO MURILLO RAMIREZ. CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA ANTE EL 11 CONSEJO ELECTOR E CÁRDENAS, TABASCO. EN CONTRA DE LA COAliCIóN "PRIMERO

TABASCO" INTEGRADA POR EL PARmlO REV LU IONARIO INSTITUCIONAL y EL PARTIDO NUEVA AliANZA. POR LA

PROMOCiÓN DE lA PROPAGANDA IMPRESA Q E UT IZAN lOS DIDATOS DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAl, QUE

DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACIÓN PRE ISA O L PARTID D COALICiÓN QUE REGISTRÓ A LOS CANDIDATOS; QUE

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MI MA QU TUVE A A STA; LAS QUE SELLO, RUBRIC9 Y FIRMO.----

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETA lA DE OBIERN O ESTADO DE TABASCO, PARA SU P.UBUCACIÓN EN I!l

PERiÓDICO OFICiAl, EN CUMPUMIEÑTO A lO P EVIST EN LO CULOS 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TAB

-------------------

COSTA
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No.- 25728 RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/049/2009

INSTITUTOELECTO~~Xg¡:AA~~I~:BAA~~~ iD
TU PARTlCJI'ACJON. ~S

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJ~ ESTATAL

SCElPE/PRD/049/2009

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
C. VíCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA, CONSEJERO REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 111
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL DE CENTLA, TABASCO, EN CONTRA DE LOS
INSTITUTOS pOLiTlcos: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y NUEVA
ALIANZA, PARTIDO POLiTICO NACIONAL, POR INFRACCIONES A DIVERSAS
DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL, POR LA PROMOCiÓN DE LA
PROPAGANDA . IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA
CAMPAÑA ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACiÓN
PRECISA DEL PARTIDO POLiTICO O COALICiÓN QUE REGISTRÓ A LOS
CANDIDATOS.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, contamos con una nueva Ley

Electoral del Estado de Tabasco, expedida por la Quincuagésima Novena Legislatura'del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante decreto 099,

publicado en el periódico oficial, extraordinario número 52, es de suma importancia,

reglamentar las disposiciones inherentes a los diversos procedimientos sancionadores,

de la nueva Ley Electoral, con la finalidad de brindar coherencia integral y mayor

facilidad de interpretación, que redunde en un eficaz funcionamiento, privilegiando los

principios rectores de certeza, legalidad y seguridad jurídica, en su aplicación, dando con

ello positividad a la referida normatividad electoral.

2.- El escrito de facha veintinueve de septiembre del año que franscurre, constante de.- -: -- . ~. •.. .
sesenta y tres fojas ;útiles,.' signado por: .el ciudadano ViCTOR ERNESTO LÓPE

;GUILERA, CON~EJERO R~RESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTlbo DE LA
- r - - ••. ~t •. _

"REVOLUCiÓN DEMOCR8TICA ANTE EL 111 .cONSEJO ELECTORAL DISTRITAL DE

CENTLA .. TABASCO; tal como se refiere en el escrito en comento; recibido en la 1II

Junta Electoral Distrital del Municipio de Centla, Tabasco, el día veintinueve de

septiembre del presente año, a las veintiuna horas con cincuenta y tres minutos; el cual

fue enviado mediante oficio número VE/III/-JED/199/2009 de fecha treinta de septiembre

del actual, por el Vocal Ejecutivo Licenciado Arnulfo Torres Gómez, mismo que fue
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y ecibida en la Oficialla de Partes a las trece horas con veinte minutos del dla treinta del
0l!

'E r-4lJ.~ de septiembre del presente y ano y a través del cual se denuncian hechos en contra
Ir.'f\
~ rtido Revolucionario Institucional, y de Nueva Alianza, Partido Polltico Nacional,

n
por raccíónes a "DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL, POR LA--

,/ /

PR OCIÓN DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDJOlÚ'O~/

~ RANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL.QUE DEBERA CONT~R ~
IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL PARTIDO POLlTICO O COALICIÓN QUE REGISTRÓ

A LOS CANDIDA TOS", dentro de la denuncia se anexa como prueba técnica un número

no detennlnado de fijaciones fotográficas, mismas que por economla procesal se tienen

por reproducidas como si a la letra se insertaren. Por otra parte. ofrece los siguientes

medios de pruebas: DOCUMENTAL PÚBLlCA:- Copia simple de la Resolución número

RES/2009/001, de fecha catorce de junio del año dos mil nueve, DOCUMENTAL

PÚBLlCA:-Consistente en Copias Simples del acuerdo CE/2009/066, que emite el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

mediante el cual emite la declaratoria de pérdida de su derecho a parlicipar en las

elecciones Estatales del 18 de octubre de 2009, del Parlido Socialdemócrata;

DOCUMENTAL PÚBLlCA:-Consistente en copias simples del acuerdo CE/2009/043,

relativo al Registro de las Plataformas Electorales presentadas por los Partidos Pollticos

ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Parlicipación Ciudadana de Tabasco;

PRUEBA TÉCNICA:- Consistente en las fijaciones fotográficas referidas en el cuerpo del

presente escrito, se ofrecen debidamente almacenadas en medio magnético (Cf?), LA

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en su doble aspecto legal y humana, en lo que

favorezca al suscrito para acreditar la responsabilidad en que ha incurrido el denunciado,

PRUEBAS SUPERVINIENTES.- En lo que favorezca al suscrito paré! acreditar la

responsabilidad en que ha incurrido el denunciado. que aparezcan con posterioridad o
1

que existan y de las cuales su representada no tenga conocimiento, las cuales una vez

conocidas ofrecerán y exhibirán en términos de ley, mismas que dadas por su propia

naturaleza se les tien~ legalmente aceptada. de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 326 de la Ley Electoral del Esi~do de Tábasco. párrafo 3 fracción lit V. yVL36,40,
- '- •••"! (:

41, 45 46 .del Regl~mento del Inst~ut9 .EI~oraly'. de Participaciórr.Oíudadana .de Tabasco
:.,." .. 1/ • -

_ en Materia de qenuncias y Quejas, y,confundamento:enlo'disptlésto'e[llos articulo$c139," ., ",\"/,/ .,;. :.
• fracción XXX, 335. 336 de la Ley Electoral'del Est~do de Tatrasco, 22, apartado segtindoy

":64 del 'Reglamento del Instituto Electoral y de Pa'~cipación Ciudadaná de Tabasco 'en.-..... .:- - - - -
Materia de Denuncias y Quejas, denuncia que fue recibida en -este Instituto el dfa
."''1 .• ~'.,).'' ••

treinta de sepdembre del año dos mil nueve a las trece horas con veinte minutos

mediante oficio numero VEIIII·JED/199/2009 signado por el Licenciado Arnulfo

Torres Oómez.

:>fl.AL y Dl!
MolA DE r'.1l~.•.•
"\J<;T enunciante, expone como hechos y agravios los siguientes:
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por:' io del presente escóto y con fundamento en los nUl1lefales 310 fracd6n l. 59 fracciones 1 y XXIII, 224 párrafos uno y
en dancia con el numeral 228 pérrafo uno y demu rela1lvos y aplicables de la ley .eIecioraI del Estado de Tabasco.
los afo tres inciso a), 7 párrafo uno incIIo b) fraoclón VII, 13. 19. Y demás relativos y epIIcabIea del reglamento del

ectoral Y de Particip8cI6n Cludedllla de T8bUeo en Materia de Denuncias Y Quejas. acudo ente esta autoridad a
formal y materialmente DENUNCIA POR INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN MlTERlA

~ e ORAL por la PROMOCIÓN DE LA PROPAGANDA IMPRESA OUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DUIWfI'El2A
CAMPAAA .ELECTORAL. QUE DeBeRÁ CONTENER UNA IDENTIFICACION PRECISA DEL PARTIDO POLmcO O
COALICIÓN QUE REGISTRO A LOS CANDIDATOS. en conlra de los InstiMos poIltloos Partido Revolucionarlo Institucional y
Nueva Alianza. Partido Polltico Nacional quien teniendO como domicilio para ser emplazados a juicio amplia Y públlc8mente
conocidos en Avenida 16 de septiembre Numero 311 de la Colonia Primara de Mayo de. Villahennosa. Tabasco; y ~ Adolfo
Taracena numero 212, Colonia nueva Villahermosa e Villahermos8. tabasco respectivamente. para el efecto de la determlnaclOn y
aplicación de las sanciones Quecorrespondan y las dtmú consecuencias Jurldicas que de1lven.

Lo anterior. lo baso en los hechos y de puntos derechos que plasmo a contlnuacl6n:

HECHOS
1 .• Que con fecha treinta y uno de mayo del presente arto. los partidos poIltlcos n~cion~ Revolucionario Institucional. Nueva
Alianza y Partido Social Demócrata, presentaron ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco Convenio de Coalición Total denominada ·Primero Tabasco· para participar en el Proceso Electoral Ordinaria del ario
2009, aprobado mediante resolución RES120091OO1con fecha catorce de junio del arios dos mil nueve.

En cuanto al registro otorgado a la Coalición integrado pOr los Partidos Revolucionario Institucional Nueva Alianzas y Social
Demócrata , la cual fue denominada Primero Tabasco, es de aclarece respecto al Partido SoclaI Dem6crata. que mediante
acuerdo numero CEI2OO9I066 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL EMITE LA DECLARATORIA DE pERDIDA DE SU.DERECHO A PARTICIPAR
EN LAS ELECCIONES ESTATALES DEL 18 DE OCTUBRE DE 2009. DEL PARTIDO, SOCIALDEMÓCRATA, DERIVADA DE LA
RESOLUCION APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL QUE DECLARA LA PÉRDIDA DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL, por lo que d_ esa
fecha dejo de participar como Partido con Registro ante ellnstiMo Electoral Estatal. por no haber obtenido el 2% en el Proceso
Electoral Federal pasado, Porcentaje de votación Que al no obtenerlo dio como resultado que este perdiera el derecho de formar
parte de la Coalición "Prímero Tabasco·,

2. - Que con fecha 15 de junio del 2009 se aprobó el acuerdo CEJ2009/043 relativo al registro de las plataformas electorales
presentadas por los partidos políticos ente el consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Tabasco.

3. . Que en el periodo comprendido del 24 al 31 de agosto de los partidos politices y la coaliciones registraron en los consejos
distritales y el propio consejo Estatal a sus candidatos a los puestos de elección popular a elegirse el próximo 18 de octÍJbre del
ario que trascurre. En cumplimiento a lo establecido en el Ar~o 219 inciso B fracción 11.

4 - Que con fecha 4 de septiembre del 2009. dieron inicio la campal'las electorales del proceso Electoral que nos ocupa. en
cumplimiento a lo que establece el numeral 233 párrafo tercero de la ley Electoral del Estado de Tabasco. el que a la letras se
trascribe: Las campañas electorales de los Partidos PolítiCOSiniciarán a partir del dla siguiente al de la sesión de registro de
candidaturas para la elecci6n respectiva, debiendo concluir tres dlas antes de celebrarse la jornada electoral; consecuentemente.
el dia de la jornada electoral y durante los tres días anteriores. no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos
publicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electoreles.

5 - Que desde esa fecha los candidatos de los Partidos Pollticos que participan en el proceso Electoral Ordinario del 2009,
iniciaron su campañas Electorales de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos Electorales del Estado de Tabasco, llamando
la atención que los Candidatos de los Partidos Politicos, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. que Integran la 'Coalición
Primero Tabasco" al utilizar su Propaganda Impresa, no cumplen con los extremos enmarcados en el arábigo 228 párrafo uno de
la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual se trascribe a continuación: La propaganda impresa que utilicen los candidatos
durante la campaña electoral deberá contener una Identificación precIsa del Partido PoUtlco o coalición que registro el
candidato. B, supuesto que se enmarca respecto a la obligación de la Coalición Primero Tabasco, esta no cumpJe con lo
establecido ét'I el numeral' antes referido, eA relación a que dentro de la propaganda impresa'.que pubncita er- Partldó
Revolllcionarlo In~tltucional y el Partido Nueva Alianza, esto~ no refieren ni mucho menos identi~can, deatro de las,rnlsrnas
wopagandas impresas que F'ublicitan que son iIItllgrantes de una coalición, a como están obligados por el precepto en comento,
por lo que esta autoridad administrativa Electoral debe en primer lugar ordenar a los Partidos que integran la coalición multicitado,
que Retiren en forma i~¡rediata la Propaganda Impresa Que Adualmente distribuyen, colocan, pintan"y fijan, tantolln los
elementos de Equipamiento Urbano, como en los de propiedad Privada, y en segundo lugar, ordenarles que en su nueva

ropaganda electoral impresa se establezca la IDENTIFICACION clara y precisa de que los institutos pollticos Revolucionario
.L y D ltucional y Nueva Alianza son parte de una Coalición denominada 'Primero Tabasco', Este Hecho se puede comprobar
OE r-4 ntemente con las fotografias que con fecha y señalamiento de lugar se anexan al presente, y en donde se da cuenta de

~n.: ropagandas colocadas, fijas o pintadas. no cuentan con la identificación precisa Que los candidatos de los partidos
~Oi:llqro s, pertenecen a la Coalición 'Primero Tabasco'. .
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~
..-~=:-==,Ie~d~e.:;u~líc· i~~~~6n, no.~an : ..~li~:toT~: :=ar~.~::~.
a ', caIlflcativo bajo el cual ~ denomlnanHIÍltodos los actos regales, de can\P8fti y de propaganda electoral que COIt"?

ll' de. la EIecci6n se ~esarrollen ,lo. que en la eepecIe no 0CUIT8 181,pues en toda la propaganda Impresa que han ~.'-
'" o pintado los candIdatos de la CItada coatlcI6n. en nitguna se observa ylo se diltlngue que se haga Referenéla a ~ue _

forman parte o fueron registrados por una Coa/ición y no solamente por el Partido PoIltloo 11que pertenecen, tal es el callo del e.-
AQUILES REYES OuIROZ, candidato a la PresIdencia Municipal del Municipio de CenUa, Tabasco; por el Partido Revolucionario
Institucional y del e. OSeAR CASTILLO MOHA, candidato a la Diputación Local bajo el Principio de Mayorla Relativa por 81111
Distrito Electoral del Estado de Tabasco, cuyas propaganda solo aparece a parte de su nombre y fecha de la elección, el logotipo
del Partido RevolUCIonario InstitUCIonal y la forma en que deben votar los electores mediante una X, asi como los colores de tal
instituto polltico y nunca en ningún momento se aprecia el CALIFICATIVO de la coalicl6n "Primero T~" al cual las partes se
comprometieron a respetar al momento de coaligarse, lo que origina que en el proceso los candidatos regislrados por dictla
Coalición actúan al margen de la ley electoral del Estado de Tabasco

ConsidellCioll8S de hecho Y de derecho que se acredltan a continuaci6n con las correspondIentel impnlliones
fotográficas digitales que se senalan. y con las cuales se ac:redltan tes circunstancias de modo. tiempo Y lugar de todas Y cada
una de ellas:

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la CaDelose Maria
Pino Suarez sin, Colonia Centro. Puerto de Frontera, Municipio de cenna. Tabasco.

•
..."" ..•..

. /;;f \;
••- .. ".l,.,-

-= 11
Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Calle Ignacio

Allende. Colonia Centro, Puerto de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco. (Casa de la persona conocida como el Pato Magana).

~ ,"" "", ,

. '.; ,
• '. o·J ••.• '.. • ~

.--

«.. -

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionarlo Institucional, ubicada en el Calle Obregon,
Colonia Sentro, Puerto de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco. (Casa de la familia Jiménez Ortiz) /'"'
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Publicidad del C Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la calle Aldama
esquina con Francisco l. Madero. CoIonla Centro. Puerto de Frontera, Municipio de cenUa. Tabasco. (Supermercado Frontera

propieded de Amulfo OIan)

Publicidad del C. Osear Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en el Puerto de
Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C. Aqoiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Allende,
Colonia Centro, Puerto de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco. Frente a oficinas del Centro de Salud .

./~ . /¡/'# ~ / I

".e:J~ ~ .. '. ' • // /'/ '

Publicldad del C. Aquiles Reyes QUlroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el "Super
Abarrotes Don Manuel', en Calle José Maria Pino suerez, Colonia Centro, Puerto de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.
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Publlcldad del C. AqulIes Reyes Culroz comoClndldaID del P8rtIdo Re~ Insll\Ul:lOnal. ubicada en la C8J1eJosé Maria
Pino Suarez. Colonia Centro, Puerto de f.rontera, Munk:lplo de Centla, TabasQO. (a un costado de la COMEX)

Publicidad del C Aquiles Reyes Quiroz como candidato del Partido Revoluclonariolnslituclonal, ubicada en la Calle-José
Maria Pino Suarez numero 229, Colonia CeÍlIrO. Puerto de Frontera, Municipio de Cenda, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido ReVC!luCionI!to 1n~a1, ubicada en la Calle José Maria

Pino Suarez, Colonia Centro, Puerto de Frontera, Municipio de Cl'fltill, ·T!iba~. (En el Súper DORA OLVERA).
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Publicidad del C Osear Castillo Molla como Candidato del Partido Revolucionarlo InstitUcional, ubicada en la Calle Quintana

roo. Colonia Centro, Puerto de Frontera. Municipio de CenUa, Tabasco. (A un COItIdo del Taller de Bk:icIetas).

Publicidad del C· Aquiles Reyes Quiroz como C8nóidalo del Partido Revoluclon8rio Ins~tucional. ubicada en el Puerto de

Frontera. Municipio de CenUa, Tabasco. (En el super DORAOLVERA).

-,

Publicidad del C. Osear Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Puerto de
Fronterll,-Municipio de Centla, Tabasco.

"'~-fOJO
r~~ '<i-?

""ú' ..;. \

~.
' CO~'

• <'1 icidad del C. Oscar Castillo Molla como Candidato del Partido Revolucionario Insiitucional, ubicada en el Puerto de >1
~-> ~ Frontera, Municipio de CenUa, Tabasco.
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Publicidad del C C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en la esquina de la
Calle José Maria Pino Suarez y Francisco Javier Mina. del Puerto de Frontera, Municipio de Centla Tabasco

Publicidad del C. C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Puerto de
Frontera, Municipio de Cenl\a, Tabasco.

,-~

~. , ~-
• Publicidad del COscar Castillo Moha como Candidato del Partido R"evolucionario Instituclonal, ubicada en el PIJerto de

Frontera, Municipio de Genila, Tabascé,
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Cluiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Esquina de Calle

Juárez con Calle Gríjalva, Colonia Centro, Puerto de Frontera, MUnicipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Puerto de

Frontera, Municipio de Centla, Tabasco .

. . ,1

- - .~ ;
PuBlicidad del C. .A¡luiles Reyes Quiroz corno Candidato del Partido Revplucionario Institucional, ubicada a un costado de la-

~" _ éarrelera federal Frontera - VillahermoSa, en él Poblado Francisco 1.Madero, Municipio de Centla, Tabasco .•.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz COf!'IÓ c.ndIdalo" PIrtIdo ~ ~cional. ubicada en el Puerto de

Frontelll. Municipio de Centla. Tabatoo. .

Publicidad del C. Aquiles Reyes Qui!Oz como ClIlldldato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en el Puerto de

Frontera, Municipio de CanUa.Tabasco.

c.' >--"> '. i

~blicidad del C. Aquiles Reyes QuiróZ cO~~b¡;;¡~rii~\del Partido R~VOIUa;;nariO~ltitocional, ublcada.en el Puerto

=-- z '" Fron~ra. M~n[~-de cenU;,Taba~co.', '.-
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Publicidad del C Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en el Puerto de
Frontera. Municipio de centla. Tasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candldatodel Partido Revolucionario.lnstitucional. ubicada en la Calle Veriustiano
Carranza sIn, Colonia centro. Puerto de Frontera, Múnicipio de CenUa. Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Puerto de
=::-;=~ Frontera, Municipio de Centla. Tabasco.
AL \' f)~
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Publicidad del C, Osear CastlUo Moha como Candidato del Partido Revolucionllrio Instltu<;ional, ubicada en el Puerto de
Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C, Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Puerto de
Frontera, Municipio de CenUa, Tabasco.

.","-

Publicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Pu rto de
Frontera, Municipio de CenUa, Tabasco,
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz y Oscar Castillo Moha como Candidatos del Partido Revolucionario Institucional,
ubicada en el Puerto de Frontera. Municipio de CenUa, Tabasco.

Publicidad del e Aquiles~~yesQUlroz cOmoCandidáto del Partido RevolucionariotriSlitucional. ubicada en el Puerto de
. " , Frtlf!~. Mu,1lCjpiodec:enUa. Tabasco,

c.:

/

'Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Instilucio~l. ubicáda en el Puerto de
e . Frontera. Municipio de cenüa, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Cuiroz como~CIeI P.-tldo Revoludonñ Institucional. ubicada en el Puerto de
Fr~tera,Mijn~decenua. Tabasco. '

, .
P¡¡blicidad del C Aquiles Reyes Cuiroz como Candidato del Partido Revolucionario íniIltucional, ubicada en el Poblado

Francisco 1.Madero s/n, Mun jo de CenUa,Tabaco.
~'~ ,.-,.,

~E t:¡t)

r-4<9"':l'f,~" ,. - - _. -
C' .•.•."o.., \ ·í .

~

PUbli'd del C. Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle qbrego . .
fren~ la Escuela El CECAT (Casa de la señora Carmita Rolón), Colonia Centro, Puerto de Frontera, Municipió~nda/'

. Tabasco. '- -

,
\~

Publicidad del C. Aquiles Reyes Cuiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institúcional, ubicada en el Poblado
Francisco 1.Madero s/n, Municipio de CenUa, Tabasco.

L
,1 \ .•

" ,
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Publicidad del C. Aquiles ReyesQulroz como Candidato del Partido Revolucionario Inslltucional, ubicada en la Gasolinera de
la Empresa denominada CombustiQles 't Suministros del Golfo, S.A, Estación de ServIcIo ubicada en la Carretera Frontera

VIIlIhermosa del Puerto de Frontera, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revoluclonario IJlstltucional, ubicada en la entrada de la
Rancher1a del 18 s/n, del Municipio de Cerltla, Tabasco.

~

,/

~ Publicidad del C. .A-:¡uilesReyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancherla
~, Benito Juárez sIn, del Municipio de Centla, Tabasco. .



Publicidad del C Osear Castillo Molla como Candidato del Partido Revolucionarlo Instituc:lonal,lJbicada en la Ranchería Benito
Juárez sin, del Municipio de Cenña, Tabasco.

Publicidad del C Osear Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería Beníto
Juárez sIn, del Municipio de cenna Tabasco.

AL Y 01:
,OE r. .o..q

..q<9", '?..•.
<S' #'~. . <; ~""Iicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubiCada e~ Ejido

A JI ,. Constancia y Venecia sin, del Municipio de CenUa, Tabasco. /,', /!
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quirol como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancneria El
Carmen s/n, del Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C. Oscar castillo Molla como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancherla El
Carmen sIn, del Municipio de Centla, Tallase.

~ublicidad del C. .A:¡uiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería El
~. Carmen sIn, del Municipio de Centla, Tabasco. .
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Publicidad del C Aquiles Reyes OUlroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Colonia
Gobernador Cruz de la ViDa Vteente Guerrero s/n, del Municipio de Centla, Tabasco

Publicidad del C. Aquiles Reyes OUiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Colonia
Gobernador Cruz sin, del Municipio de Centla, Tabasco .

.•~

11••-- ,~~,'-;.;.

~ .' s-:
del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato<lel Partido Revolucionario Institucional, uoicada én la Ranchería la

Sabana sin, del Municipio de tenUa, Tabasco.



31_

Publicidad del C Aquiles Reyes Qulr'ozQll\lO CandidIIlO "" P1Wtdo Revoluclonetlo InS1ll\lClOnll ubk:8da en la Colonia Lázaro
Cárdenlll sin de la lIlIIa ~. del Municipio de Ctntll, tabalCO. .

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido RevoluCIonario Institucional. ubicada en la Colonia Lázaro
Cárdenas sin de la Villa Cuauhlémoc, del Municipio de Gentia. Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería Jalapita
sin, del Municipio de Centla, Tabasco.
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Publicidad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería~alapita
sin, del Municipio de Centla, Tabasco,

Publicidad del C Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería Jalapila
sin, del Municipio de Cenüa. Tabasco '

Publicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Ranchería lal
sin, del Municipio de Centla, Tabasco.

Ilr''"''. '..... .- "'-.
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Publicidad del c. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Poblado Ignacio
Zaragoza sin, del Municipio de CenUa. Tabasco.

25/09/2009'

Publtddad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Poblado IgnaCIO
Zaragoza sin, del MuniCIpio de Cenna Tabasco

Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Poblado Ignacio
zaragoza sin, del Municipio de Ceníía, Tabasco.

, /

/
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quifoz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en el Poblado Ignacio
laragoza,m, del Municipio de Centla. Tabasco .

.~..•

AQ!J.ln~ta.;~;~~
:fW."r ,

Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario InstitlJcional, ubicada en el Poblado Ignaci
laragoz8s1n. del Municipio de Cenh, Tabasco.

~~
~ DE r. ,o1.?

.q6'~ '"
\l'('~
o~

n ,
~ 1 I

ad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato def~¡¡rtido Revolucionario·lnstitucional. ubicada en el.P!~blado¡gnacio
Zaragoza sIn, del Municipio de Centra, Tabasco
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en el Poblado Ignacio
Zaragoza s/n. del Muni<;ipio de Cenlla. Tabasco .

• n
~ '..

i
l

..•..._---_.
Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Inslltucional, ubicada en la Gasolinera la
Empresa denominada Combustibles y Suministros del Golfo. S.A.. Estaci6n de ServIcIo 1050 en la caAe madero; ubicada en

Puerto de Frontera, Tabasco.

.•
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PubIlcidad del C. Aquilea Reyes Qu/roz como Candidato del Partido Revoludonlrio Intlltuclonal, ublc8da en la Ferreterla
"ALIMA", con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Frontera. de Ctnaa, Tabasco.

. ~ ~ -
Publicidad del C. Aquiles Reyes Cluiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco

Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Cantla, Tabasco

Publicidad del C Aquiles Reyes Cluiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Cantla, Tabasco.

,..•~ ,,}

~"",\"t'
íIl

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quina como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de CenUa, Tabasco.

· I"f¡¡
111 ~v~:;
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¡dad del C. Aquiles Reyes Quiroz corno Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centía, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Juárez,
Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco

..

'1 idad del c. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato delPartido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Jua~ez/
" Colonia Centro de la Ciudad de frontera, Mu~cipio de Centla, Tabasco. /l /
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Cluiroz como Candidato del Partido RevoIuclonerlo institucional, ubicada en la Calle Juárez,
COlonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla. Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes OUiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Juárez
Colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.

f1l

Publicidad del C. Oscar Castillo Molla como Candidato del Partido RevolUcionario Institucional, ubicada en la Calle Juárez,
numero 211, Colonia centro, de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco.



728 PERiÓDICO· OFICIAL 31 DE OCTUBRE" ~
---------.,---------------------------------------

,. ,f

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. ubicada en la Calle Juárez,
Colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Municipio de CanDa, Tabasco ..

-,
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--Publicidad del c. Aquiles Reyes QuIroz como Candidato del Plrido RevoIudonIrIo ÍIIItIlucIonaI, ubIc8da en la e.Juárez,
Colonia CenIrO. de Iá Ciudad $le Frontera. Munlclplo de CenlIa, Tabasco.

Publicidad del C. Osear Castillo Moha como Candidato del Parlldo Revolucionarlo Institucional, ubicada en la Calle Juárez,
Colonia Centro, de la Ciudad de Frontera. Municipio de Centla, Tabasco.

blicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de CenUa, Tabasco.
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Publicidad del C, Aquiles Reyes Qulroz como Candidato dell'artido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle Francisco
Javier Mina, Colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, Tabasco. .

"o,
.!'

r-

del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en vehleulo transitando en la
Carretera a Chilapa, Municipio de Cenlla, Tabasco.

t'>.~~ ~
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del PattIdp ~~.lMtItucional. en v8hlculo transitando en la

Carretera a Chilapa. MlJolCiplo dé'CéntIe, TiiibISéo,

Publicidad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en la Carretera a Chilapa s/n,
Municipio de Centla. Tabasco.

.
Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revoluclonalio Institucional, en la Carretera a Chilapa s/n,

Municipio de centla, Tabasco.

,1
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Publícidad del C. Aquile& Reyes OUIroz como Candldalo del Partido Revolucionario institucional, en la Carretera a Chilapa sin,
Municipio de Centla, TIlbasco.

~

c • .
,l Yo. 5' .,
OE~r~~ .: 8d del C. Aquil~s Reye~ OUirol como Candidato del Partido Revolucionario Instilllcional, én la Cárretera a Chilapa sJñ~

. -'",_1->' Municipio de Centla, Tabasco.~· . . -
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ii' _;~~"

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revoludonat1o Institucional, en la Carretera a Chilapa sin,
Municipio de censa, Tabasco.

! 1 J '.' ;" - ..~Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionarlo ~. en la Carretera a Chilapa sin,
Municipio de CenUa, Tabasco.

4 ,."

~

Ít-~ ~"

;'.,j ..~p.,,.;~.~~,~-~

::,~ '..:i.~..,;,..:~,~~ .,'."l:tI'- .s.•.•• "~ .••

••.:s' -.~
icídad del COscar Castillo Moha como.'Candidato del Partido Bevolucionario Institucional, en la"Carretera a Chilapa s/n,

Municipio de CenUa, Tabasco.

(
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz como C8ndldato del Partido Revolucionario Institucional, en la carrettll"a a Chilapa s/n,
Municipio de cenaa, Tabasco. .

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. en la Carretera a Ctnlapa sin,
Municipio de Centla, Tabasco

,,¿,¡ .•. J
. , .' r

~,~~"",,'1.•' I '," . . ~ .~
Publicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en la Carretera a Chilapa sin,

Municipio de Centla, Tabasco.

~', -, ,_1../ '
cidad del C. Aquiles Reyes Quiroz .como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en la Carreter~ Chilapa sin,

Municipio de Centla, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en la Carretera a Chilapa sin,
Municipio de Cenda,Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en la Carretera a Chilapa sin,
Municipio ae Cenda, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quifoz como Candidato del Pllltido Revoluclonario lnstltuclonal. en la Carretera a Chilapa s/n,
Municipio de Centla, Tabasoo.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato delPllItido Revolucionario Instltuc:lonal, en Ejido Nueva cenUa s/n,
MunIcipio de Cénua, Tabasco.

l••• _
l, ••,1: · ',

111"-'.~·~I.11"'ht U ¡1 .
'~I . ••

..... - .....••••.••ss.;...•..•.•.•----..........c. ..'-
Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del PllItido Revolucionario Institucional, en Ejido Nueva CenUa s/n,

Municipio de CenUa. Tabasco.

0,
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Publicidad del C Osear Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. en vehlculo publicitario
lrll1silando en la carretera Frontera- Villahermosa, a la altura del Poblado Santa Cruz, Cenda, Tabasco. .

Aí
Pubhcidao del CJsca: Castillo !,1onacomo Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en veniculo publicitario
transitando en la carretera Frontera - vrllanerrnosa. a la altura del Poblado Santa Cruz, Centla, Tabasco.

Publicidad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero sI ,
Municipio de Centla.Tabasco

í
//~' /;>'

~~ /'/' .
EJI:.c,v blicidad del C. Aquiles Reyes ouíroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrer

sin, Municipio de Cenlla, Tabasco.
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J
Publicidad del C. Aquiles Reyes OUlroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional. en Villa Vicente Guerrero
sIn. Municipio de Centla. Tabasco. •

------ -

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sIn, Municipio de Centia. Tabasco. .

•••t!--
., ':'¡.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario"lnstiiucional, en Villa VicenteGuerrero
sIn, Municipio de Cenlla, Tabasco.

/,f
ublicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz corno Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa VicénteGuerrero

sIn, Municipio de Centla, Tabasco.

"-,
;-
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Publicidad del C: Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Part.ido Revolucionario Institucional, en Villa VicenteGuerrero
sIn, Municipio de Centla, Tabasco.

,•.•..«»••.••
- ..•~~~.~~¡:~"'t.t~~.,

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz corno Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa VicenteGuerrero
sin. Muni9ipio.de CenUa. Tabasco .

.•.
Publicidad del C. Aquiles Reye~ Quiroz corno Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa VicenteGuerrer

. sIn. Municipio deCentla, Tabasco.

11

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sin, Municipio de Centla, Tabasco.
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*Publicidad del C. Aquiles Reyes Oulroz como Canl1ldato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sIn, Municipio de Centla, Tabasco.

.....•.
Publicidad del C Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Inslilucional, en Vma Vicente Guerrero
sin, Municipio de Centla. Tabasco

Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionarlo Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sIn, Municipio de Centla, Tabasco.

•••
I~· /J
llb. /'

PubJicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vic nte Guerrero
sin, Municipio de Centla, Tabasco. ~
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Publicidad del C. Aquiles Reyes auiroz como Candidato'lIef Partido RevoíúCionarlo Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sIn, Municipio de Centla, Tabasco. .

PubliCidad del e Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
Sin. Municipio de Centla. Tabasco

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del PartidO Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
sin, Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Ca~didato del Partido Revolucionario Institucional, er;Yjla ,Vicyn(~
Guerrero s/n, Municipio de Centla, Tabasco. / /
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, ,.,- ..

Publicidad del e Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente Guerrero
s/n, MunicipIO de Cen/la, Tabasco

~~~..,. ,r
~J1 ' ','"l, "

:~.~.--zr::.

Publicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, en Villa Vicente
Guerrero sIn, Municipio de Centla, Tabasco,

P blicidad del C, Aquiles Reyes Quiroz y Oscar Castillo Molla como Candidatos del Partido RevoluciO~fró In
ubicada en el Rancheria libertad de Allende sIn, Municipio de Centía, Tabasco,«~
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'''t"!:".~\. ./~.""'.~. . ....".' . 'mra
Publicidad del C. Aquiles Reye$ QuIro~como ~ del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Ranchería
Libertad de Allende sin, Municipio de cenua,Tabeaco •

.Publicidad del C. Aquiles Reyes Clulroz como C8ndldato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Ranchería
Libertad de Allende s/n, Municipio de Cetl1la, Tabasc:o. •.

.:. '-
,1

\- ~~,
''':'''~ .

Publicidad del C. Aquñes R~es QujroZ"com'~ C~nd~dato:del partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Ejido la Es~1I
sIn, Municipio de Ce~a, Tabasco. •
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Publicidad del C. Aquiles Reyea_~C:Onio Candidato del PIt(Ido RaVoiuclcInario Institucional, ubicada en el Ejidp la
Estrella s/n, Municipio de cenÜa; Tab8tQO;.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Ejido la
Estrella sIn, Municipio de Centía. Tabasco

. '•..
Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en el Ejido la
Estrella sIn, Municipiode Centla, Tabasco.

<:A'r -~~.~_~ _._ - - ,{ //

\EJ~C\} " ~// .
Publicidad del C Aquiles Reyes Ouiroz y O~car Castillo Moha como Candidatos del Partido Revol~ar lnstitucionat,

ubicada en el Ejido la Estrella sIn, Municipio de Cenlla,'l'abasco y
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz y OSC8r Caltmo.Molla como Candidatos del Partido Revoluclonarjo Institucional,
ubicada en el Poblado Alvaro Obregón. Municipio de CenUa, Tabasco.

ij, lJ~i
~t

j:

" , !

. \\
" .,..

. '"

Publicidad del e Aquiles Reyes Quiroz y Osear Castillo Molla corno Candidatos del Partido Revolucionario lnstlíucional.
ubicada en el Poblado Alvaro Obregón. Municipio de CenIJa, Tabasco. .

~

• : ' .. t: ...J .. ~.

; '. < .:f.

Publicidad del e Acunes Reyes Quiroz corno Candidato del Partido Revolucionario Inslilucional, ubicada en el Poblado
Alvaro Obregón. Municipio de Centla, Tabasco .

. ,...

•

.-1 /

..-.....•".¡;'';::--:::..~... /..//(;/
••••• co. ~ .~.~ ••• ,~. ~ ~ ~~". ;",.¡jjI f'O

Publicidad del e Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicadll en el Poblado
Alvaro Obregón, Municipio de Centla. Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Colonia
Garcla del Ejido Constancia y Venecia, Municipio de cenua. Tabasco.

. ••••...¡,~,. J,

Publicidad delC. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Colonia
Garcia del Ejido Constancia y Venecia, Municipio de Centra. Tabasco.

.,."
Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Colonia
9'"'' '" Ej'do Constancia , v_[_ "een ,. T •••• eo

Publicidad 'tIel C. Aquiles Reyes Quiroz como Ca'~didato"d~1Partido Revolucionario Institucional, ubica
Segunda Sección, Municipio de Centla, Tabasco.
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Publicida4 del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candldato.delPIltld.O~ InsUtucional, ubicada en Arroyo Polo
Segunda S8CClón.Mun_ deetnaa, Tabaleo .

•..f

•

:;, •• ,\00 f'

_f·o •.•

, ,Ji

tt~'

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del P8I1kIo Revolucionarlo Institucional, ubicada en Arroy.o Polo
Segunda Secclón, Municipio de CenUa, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Cuiroz como Candidato d~fPItl1ld() Re'lOlIlClOÍlario Institucional, ubicada en Arroyo Polo
Segllnda SeccIón. MuniclpÍo de .tentlll. Tabasco.

del e Aquiles Reyes Qulro.z como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Arroyo Polo
Segunda Sección, Municipio de Centla, Tabasco.
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Publicidad del C Aquiles Reyes Qulroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en Arroyo Polo
Segunda Sección, Municipio de Centla, Tabasco. .

Publicidad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Colonia
Ecologla, Carretera a Rivera Alta, Municipio de Cenl\a, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes OUlroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Colonia
Ecologla, carretera a Rivera Alta, Municipio de Centla, Tabasco.

~ .•
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz ~ Candidato del Pettido RevciluclonaffO.:Jnítitucional, ubicada en la Rancherla
ChlchlcasUe 3ra S8cclón, Munlclplo de Céntla. Tabasco.

Publicidad del C Osear Castillo Mo~a como Candidato del Partido Revolucionario In tucional, ubicada en la Rancherla
Chichicaslle 3ra Sección, Municipio de Centla, Tabasco.

f~~~-\

.•..• _:-f.:~:
$;o /f"~' .-;:.¡'_ t':'''' ,\I,...

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancherla
Chichicastle 3ra Sección, Municipio de Centla,Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionarlo Insütucional, ubicada en la Rancherla
Chichlcastle 3ra Sección, Municipio de Cenda, Tabasco.

Publicidad del C. Osear Castíllo Molla como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancherla
Chichicastle 3ra Sección. Municipio de Ceníía. Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario InstituCional, ubicada en la Rancherla
Chichicastle 3ra Sección, Municipio de Centla, Tabasco,

~.

.","-

del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancherla
Chichicastle 3ra Sección, Municipio de Centla, Tabasco.
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Publicidad del C. OSear Castillo Molla como Candidato del Partldp Revolucionario Institucional. ubicada en la Raneherla
Chichlcastle 3raS8cci6n. Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario lnstitucionat, ubicada en la Rancheria
Chiehicastle 3ra sección, Municipio de Centla, Tabascor~~··c:~·.....)~.~~ ~-
tl. ."',.....Á"" "'~'~~1:'<~~

';11~-~.."''''''':"~!¡f.:~. X~'
'o.

I~j
t '

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Rancheria
Chichicastle 3i'a Sección, Municipio de Centla. Tabasco.

1 • ~ '. '.
I'~ •.

¡ f \

,t I •

: ~ ¡"',, . I

.,' ,
, ,

~ .•.•
dad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada e9 la
erla Chichica;t1e 3ra Sección, Municipio de Centla, Tabasco. . '
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.•.

Publicidad del C Osear Castillo Moha como candidato del Parado~~al, ubicada en la Calle José
Maria Pino Suarez. Colonia Centro. Municipio de Cenlla, Tabasco. (En 'la Bloquera de Moha) ,

• • •

Publicidad del C. Osear Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario institucional, ubicada en la Calle José
Maria Pino Suarez 518, Colonia Centro, Municipio de Cenlll. Tabasco. (en la Bloquera de Moha),.<..1>

s
Públicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle

José Maria Pino Suarez 116, Colonia Centro, Municipio de cenua, Tabasco.

j

ad del'C, Aquiles Reyes Quiroz como.Candídaío del P~rtido RevoluclQ..nanomsntucionai, umcaoa en la caue J0S$fart8
arez, Coíonia'Centro, Municipio de Centla, Tabasco. "'. - /



311JE0C1UBRE DE !009 PERIÓDICO .OftclAL 753

Publicldad del C Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionarlo InslItucional. ubicada en la Cale
José Maria Pino Suarez, Colonia Centro, Municipio de C:enlla. Tabaleo. (Frente a la caaa de Jotge Fuster)-,p......~.~

. . -, ."

~y-

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz y 0sc8r CastIllo Moha como Candidatos del Partido Revolucionario Institucional. ubicada
en la Calle losé Maria Pino Suarez sin esquina con Calle Constitución, Colonia Centro, Municipio de Cenlla. Tabasco.

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz y Osear Castillo Moha como Candidatos del Partido Revolucionario Institucional.
ubicada en la Calle José Maria Pino Suarez s/n esquina con Calle Constitución, Colonia Centro, Municipio de Genlla, Tabasco.

AtUrLES /7

/ JI' •

/~ /
Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Revolucionario Instmfcional 'Icada en la Calle

~osé Maria Pino Suarez sin esquina con Calle Hidalgo, Colonia Centro, Municipio de Centla, abasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle
José Maria Pino Suarez numero 140, Colonia Centro, Municipio de CeoUa, Tabasco.

J
Publicidad del COscar Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionaria Institucional, ubicada en la Calle

José María Pino Suarez sin, Colonia Centro, Municipio de Centla, Tabasco.

Publicidad del COscar Castillo Moha como Candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Calle
José Maria Pino Suarez 10-A, entrada al Bosque, Colonia Centro, Municipio de Centla, Tabasco.

".

~~A .~ ; •
''''~ '11> .• , ~ .

..,~ I'ublicida~ del C. Aquiles Reyes Quiroz como Candidato del Partido Re~olucionarlo lnsütucíonaí, ubicada ea la ca,;J
, o.~ é MarJa Pino Suarez sin, Colonia Centro, Municipio de Centla, Tabasco. (Frente a 'Escuela Secundaria .~der~l)
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Ouiroz como Candidato del Partido R.~nario ln~nal, ubicada en la Calle José Maria
Pino SUBl'BZ 192, ColoniaCtnh, M~ de Cantls. ~sCo .

.¡
;;,~~~::::~- ',' " <.>,-~",,:- "<" ',::,,",;. O"~:: '''' ;"_

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz Candidato del Pattido Re'loluclo~lfrJ Ih$fftr.Jc1onál.ubicada en la ampliamente
conocido en esta ciudad de frontera, ColOnia Can1ro. Mutliclplade Cantla, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Qulroz como Canclldito del Partido Revolucionarlo Institucional, ubicada en la
Calle José Maria Pino Sullr8Z sin. CoIonl~ centro. Municipio de CenUa. Tabasco.
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Publicidad del C. Osear casUllo Molla como can'dldato del Partido Revolucionario Institucional, ubícaca'en la
VIlla VtCenteGuetrero SIN, del Munlcipi() de Centla. Tabasco.

Publicidad del C. Osear Castillo Molla como canatdato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Villa
VIcente Guerrero SIN, del Municipio de CenUa, Tabasco.
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Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como cend/datodel Pertldo Revolucionario Inallllclonal, ubicada en \a Ran<:herla
Libertad de Allende SIN, del Municipio de Centla. Tabasco .

• •~'.r ~tc;~. 1 ~:r" • .r.l<5

.•..•.,
. . ,~ .

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como canclidR) del P.-tido ~ Institucional, ubicada en la
Rancheria Libertad de Allende SIN. del Municipio de CenIa. T8b8Ico.

'."HURA ,¡

Publicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la
Ranchetla Libertad de Allende SIN, del Municipio de Centla. Tabasco.
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Publicidad del e Aquiles Reyes Quiroz como candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la Colonia
Alvaro Obregón, del MUnicipio de Centla, Tabasco,

Publicidad del C Aquiles Reyes Quíroz como candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la
Colonia Alvaro Obregón, del Municipio de Centla, Tabasco.

--:-...
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~

. ~cS>"'1;~ ublicidad del C. Aquiles Reyes Quiroz como candidato del Partido Revolucionario Institucional, ubicada en la
l ."o~)1 Colonia Álvaro Obregón. del Municipio de Centla, Tabasco.
- • I
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'ublicidad del C. Aquiles Reyes OUiroz y Oscar Castlno Moha como candidatos del Partido Revolucionario
Institucional, ubicada en la Colonia Alvaro Obregón. del Municipio de Cenlla. Tabasco.
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i~"""'CAUTeLiAJt

UNlCO••. SoIIclto que pe reIIr8da ~ •.propegIIIda ~. que diItrbIyI. colocIfl. 'ten o pinten. los candldatol
.~ por la C08Iidón "Priri'íéto TIbMoo" lJIIIIIlpdI JI« •••••• RtvolucIonIdo ildlucIonII Y Nueva AIiIIlza, toda vez
que no cumplen con Iclordenado en el ~221"" "'9"" LAr••• del EItIdo di TIbaco,ya que la PfOP:89I"dI
impresa que ~, colocan Y p1ntln ctIChcliCII~tn ••••. lIlOl'IlIftD refieren • que tItOI fonnIn perte o ~on regimdoa
por dicha Coa/lclón '&ino que •• _ ~ en •• qu4l1Olo ••••• un Partido POIIIIcocomo el fuera •••• qu¡en registro las
Candidaturas que promociona y no la COlIIIcI6n di te cu. forman parta. MedIda CautIlIr lOlk:ltada di acuerdo al numeral 336
párrafo siete en concordancia con el numeral 332 de la Ley Electoral local Y el 11'_ 13 del Reglamento dellnslituto Electoral y
de PartlclP&dón Ciudadana de Tabaleo en matlltade DenunciaI, QuejaI.

CONSIDqACIONHDEOEMOHO
Que contonne a tales COIIIidenIclone y alendIendo '1t1lltelllftlllldQ, ••• oanductaI ••••• , por los hoy
Denunciados PARTIDO REVOl.UCIONARIO WS1TI'UCIONAL. y NuevA ALIANZA, lCluIIza lo dIIpuesto en los
~ 228 párrafo uno en.AIIacIOncon 11224 de" Ley EIIcaIi di TIbaIco, que MllIIIn:

ARTICULO 228. la propagIrlda impreIa que utilicen 101 candldatos' dutante la campalla electoral debe!j contener, una
idenlificaci6n precisa del Partido Poll!ico o coaI!cI6n 9'11 f!lIlltrp ti candIdato.

I

Articulo 224 párrafo uno: Pnlos ••• de esta LeY, por ~. aIecIotaIae enllende el conjunto de actividades
llevadas a cabo por los PllI1Idospoll!icos, las coaIk:loneI y los candidatos registrados anla el 6rgano electoral para
procurar la obtención del 'lOto. .

CONVENIODECOAUCION ·PRlMERO TABAstO·

Cláusula Tercera -Denominación de la coalición Tata'·, en la cual las ·Par1es acuerdan que la Coalición Total se
denominará ·Primero Tabasco·, calificativo b8jo el cual se denominaré en todos los actos legales, de campana y de propaganda
electOl'llI que con motivo de la Elección le deAmlIen·,

De los hechos denunciados asl como de lo establecido por los artlculos antes citados le desprende lo siguiente:

Que los hoy denunciados PARTIDO REVOlUCIONARIO INSTfTUc:IONAl y NUEVA AlIANZA, realizan con sus actitudes
violaciones flagrantes a la normatMdad electoral, especIlicamente de los numerales 228 y 224 p6mfo uno de la Ley Electoral de
Tabasco y de la Cláusula Tercera del convenio de coaIici6n ·Primero Tabasco·, toda vez que La coalición "Primero Tabasco·
haciendo uso de sus prerrogativas para difundir mense;es orientados a la obtenc:l6n del voto a lraws de la propaganda impresa,
lo cual no tendrla mayor problema si este publicidad la hubiese hecho en los l6nnlnos que marca la Ley Electoral de Tabasco.
sin embargo la mencionada coalición ha utlIizado de manera Int8ncIonIIIa promoción de sus candidaturas sin atender lo,relativo
a que dicha promoción deberfaanunclarse con el emblema formalmente registrado Y no de manera individual como se han
mostrado en todas las propagandas imJJNS3S.violando asl la reglamentación en la materia. En ese 'tenor es de explorado
derecho que en materia de CONVENIOS. la Voluntad de las partes es la Ley Suprema. por lo que en materia electoral los
partidos poIllicos se pueden sujetar a esa LeY Suprema, sin ~, no ti menos cierto que los Partidos PoIlticos Deben
sujetarse al principio de LEGAliDAD en cada una deSllS aclu~, pues apartarse de tal principio implica que se les imponga
la Sanción respectiva, en el caso que nos ocupa. los Partidos coaligadGs no se sujetan, ni acatan la obHgaci6n que les impone al
articulo 228 de la ley Electoral y la Cláusula Tercera del Convenio de CoaIicl6n ·Primero Tabasco·, pues como se puede
observar en toda fa propaganda inpresa que los candidatos regiS1rados por la CoallclOn ·Primero Tabasco" utilizan no se
identifica que estos forman parte de la multicilada c:oaIici6n, criterio sostenido por la Secretaria Ejecutiva de éste Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; asl mismo es de senllar que en las contiendas poIllicas electorales DEBEN
prevalecer diversos principios tutelados y regulados constitucionalmente. verbigracia el ArtIculo 41 de la Constitución General de
la República en los procesos illectorales federales Y locales Y 116 tracci6n IV inciso b del Pacto federal en los procesos
electorales estatales, entre los que se encuenlran los prfnciplos de certeza. Imparcialidad, Independencia, Legalidad, Objetividad
y Equidad; en el caso en cuestión se violentan el de Leg,¡ida\f.a1 no~rJe los e~del,nume,ral y cláusula multicitados de
la ley y convenio respectivamente; asl mismo_ ~ 81.de-BqUidad,pues déf8-soIi_~ra de laCléusula Tercera del
C9rlvenio de la Coalición "Primero Tabasco" le~guearnbospar:tic:losOO8/i9adoso dicho de otra forma las ·partes
acuerdan que la Coalición Total se denomlnari '"'Pi1l1lfi! 'Tíblieo~.calificatiVO',bájO'llT cual se denominará en lodos losps
le~ales, de campaña y de propaganda •••• quetóñ lIi:IlIW de la EIecd6ri se ,d8lJarronen·, entendlé~se cOmoPA~jES

; o~ A LIGADAS a los Partidos RevoluciQnarlo lnstltucioriál rNueva Alianza partido pgjlllcb Nacional, con lo cüal al no aparecer
- r-4~' partes en la Propaganda Impresa que utilizan los Cándidafus regis¡r8!los por la CoaI~ón "Primero Tabasco·, se vulneran

" clonados principios y como consecuencia se les debe imponer'Una Sanción Ejemplar ajustada eminentemente a Derecho
y Gol ecisiones politicas instruidas deade atroslugal!ea. - ~

("\

o
5.- Secretaría Ejecutiva del •••••.. :EJectoral y de ~articipación Ciudadana

seo, dictó el acuerdo deadmisi.óft ~.fecha uno deootubre del2lt\o .~~

el que determinó lo siguiente:
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• ...VlIlahermoaa, Tabeaoo a uno de octubre de dos mi nueve.

VISTO; el escrito sin nUmero

'"l.·De fecha veintinueve de septiembre del aI\o que trlNCUrre. constante de ItIIllIa Y 1r••. fojaI úlIet. lignldo por el C. VlCTOR
ERNESTO· LOPEZ AGUILERA. CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA ANTE EL 111CONSEJO ELECTORAL DISTRlTAL, MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; al como sulanexos
consistentes en DOCUMENTAL PÚBL!CA:. Copia simple de la Resolución numero RESI2009J001, de fecha catorce de junio del
año dos mil nueve. DOCUMENTAL PUBLICA:-Coosistente en Coplas Simples del acuerdo CEI2OO9I066. que emite el Consejo
Estatal del Instituto Electoral y de Parlidpac:lón Ciucladana de TIbaeco. mediante el cual emite la dec:laratoria de pérdida de su
derecho a participar en las elecciones Estatales del 18 de oc(ubre de 2009, del Partido SoclaIdem6a'ala~ DOCUMENTAL
PÚBLlCA:.Coflsistente en copias aimpIea del ecuerdo CEI2OO9I043. relativo al Registro de las Plataformas ErectorM
presentadas por los Partidos PoIIlIcos ante ., Consejo EstatallleI Instituto EIecIoraI Y de PIrticlI*i6n· CIudIdana de T8bIIco;
PRUEBA TECNICA:- Consistente en las fijaciones fotográllcas ref,ndas en el cuerpo del presente 1ICJito. se ofrecen debidamente .
almacenadas en medid magnético (CD). LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en su doble npeeto legal y hum8na, en lo que
favorezca al suscrito para acreditar la responsabilidad en que ha Incurrido el denunciado, PRUEBAS 8UPERVlNIENTES.- En lo
que favorezca al suscrito para acreditar la responsabilidad en que ha incurrido el denunciado, mismas que dadas por su propia
naturaleza se les tiene legalmente aceptadas, de confOfmidad con lo dispueslo en el articulo 326 de la LeyE1ectoral del Estado de
Tabasco, pillTafo 3 fracoon 1, 111V. y VI 36, 37,40.41. 45 46 del Reglamenlo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas tal como se refiere en ~ escrito en comento fue recibido en la Oficialla de Partes del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. el dla treinta de septiembre del presente ano, • las trece horas con
veinte minutos; a través del cual se denuncian hechos por INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA
ELECTORAL por LA PROMOCION DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA
CAMPAÑA ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTifICACiÓN PRECISA DEL PARTIDO POLITICO O
COALICiÓN QUE REGISTRO A LOS CANDIDATOS, en contra de los Institutos Políticos PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARTIDO POllTICO NACIONAL

y con fundamento en lo dispueslo en los artículos 139. lracci6n XXX, 335, 336 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 22,
apartado segundo y 64 del Regllrnento del InstiIuIo EIedoraI Y de ParIicipacl6n CiJdsdana de Tabasco en Materia de Denuncias Y
Quejas, SE ACUERDA:

11.Se tiene por recibido el escrito referido, formándose y radicándose el expediente respectivo con la documentación atinente,
asiqnanoosele el numero asentado en el rubro del presente acuerdo.

111.Con fundamento en el articulo 336, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, yel diverso 61 del Reglamento del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Maleria de Denuncias Y Quejas, se reconoce la personalidad al C.
VICTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA. en su calidad de CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE
LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 111CONSEJO ELeCTORAL DISTRIT AL, MUNICIPIO DE CENTlA, TABASCO.

IV. Téngase como domicilio para oír y recibir toQa dase de notificaciones por parte del denunciante, el ubicado en la Calle' Juérez,
numero 512 de la Colonia Centro, de la Ciudad y Puerto de Frontera, Tabasco; autorizando para tales efectos a los CC. Juan
Jose López Magaña, Dalia del Carmen Camacho Jiménez, Luis ROfOén L6pez, Lucio Santos Hemández, Felix Roel Herrera
Antonio, Moisés May González, Lázaro Béjar Vasconcelos, Flor de Us L6pez Sánchez y Maria Reyes Magana L6pez.

V. Al cumplir el escrito presentado por el denunciante con Iós raquis/los previstos en los lI1lculos 336, párrafo primero, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, y 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Maleria de
Denuncias y Quejas; y al no advertirse, de oficio, la actualización de causa de desechamiento alguna; SE ADMITE dicho esaito,
mediante el cual se denuncian hechos por INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES E.N MATERIA ELECTORAL por LA
PROMOCION DE LA PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA CPMPAAA ELECTORAl,
QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACiÓN PRECISA DEL PARTIDO POLlTICO O COALICIÓN QUE REGiSTRO A /
LOS CANDIDATOS, en contra de los Institutos PoIiticos PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUevA ALIANZA.
PARTIDO POllTICO NACIBNAL. ~ . -~_~:..:!,

r-. _ : ~ ~.
VI. En función de la solicitud s,eñalada en el escritQ presentado por I~arte denunciante y conforme a Ip estafuido por los numefa1es 335,
f~ceión 111,336: quinto parrato, de la Ley ElectOfal del Estado de :Tabasco; y el diverso 64. apartado 2-odelRegtamen~o,del Instituto
Électoral y de P~cipación Ciudadana de Taba$éo en Materia de Denuncias y Quejas, se instruye en contra de los denuñeiados el

rocedimiento especial sancionador, en virtud de lo cual d\lberá de emplazarse al denunciante y a los denunciados Para-que
erezcan personalmente o bien por medio de sus representantes 1) apoderados a la audiencia de pruebas y;alegatos previSTaen el

337 de la ley en mención, asi como en el dispositivo 65 del reglamento supra referido, la CU8llendrá IU911' el día doMINGO
.~ DE OCTUBRE del presente año a LAS TRECE HORAS. en las instalaciones de la sala anexa a la de sesiones del COns§i9

t ~I Instituto Electoral de Partici ación Ciudadana de Taba ubicado en Eusebio Castillo nu 74 colonia centro de
dad IlIahermosa Tabasco' con las copias simples del escrito de ,la parte quejosa y de sus anexos, así como de este proveido,
rras~ islado y emplácese por oficio a Los Institutos Políticos: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, "tirNUEVA -

L1AN ,PARTIDO POLITICO NACIONAL, haciéndosele saber los hechos Que se le imputan aperr.ibidos que la falta. .
e 1 s es, no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados y se resolverá con las .' e el

e le, diliQencia que se efectuará Con la intervencIón que por ley, les corresponde a las Darles; Quien déberá \raer
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identificaci6n con fotografia (credencial para votar). al momento de la diligencia o el documento para eaedíW su personerla en la
audiencia.

Atento al punto que antecede, se comisiona al Notificador Adscrito a la Secretaria Ejecutiva. para que notifique Ieglll~nle sobre lo
aqui acordado a todas las partes: a) Por otiylo al denunciante el ubicado en la Calle Juárez. número 512 de la ColOnia Centro. de
la Ciudad y P_rto de Frontera. Tabasco; b) Mediante oflylo al Partido Revolucionario Institucional cuyo domicilio ubicado 8f! la
avenida 16 de &eptiembrenúmero 311, <Xllonia,. de mayo. ya Nueva Alianza, PlWtidoPoIIl1ooNec:IonIIen su dOmIdIIoubicldo en la
calle Alfonso Taracena número 212. colonia nueva Villahermosa, ambos en la ciudad de VIIahennoIa. Tabasco. Lo ~ de
conformidad con los artículos 325 de la Ley Electoraldel Estado de Tabasco y 9 del Reglamento dellnstlluto Electoral y de Participacl6n
Ciudadana de Tabasco en Matenade Denuncíasy Quejas.

. Asilo acordó Yfirma el secretario Ejecutivodellnstiluto Electoral y de P8rtidpacI6n Ciudadarla de Tabasco.·

Lo anterior. en cumplimiento al principio de publicidad procesal. el acuerdo en comento

quedó fijado en los estrados de este Instituto, quedando emplazados en.tíempoy !onna

en fecha trece de septiembre del presente ano las partes para el desahogo de la

audiencia de pruebas y alegatos.

6.- El día domingo cuatro de octubre del presente año, se celebró en las oficinas que

ocupa la Sala anexa a la de Consejeros del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, ubicada en Eusebio Castíllo número 747, la audiencia de

pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 336, párrafo quinto y 337 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncias y

Quejas, cuyo contenido literal es el siguiente:

AUDIENCIA PÚBLICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS
EN EL exPEDIENTE SCElPElPROf04912OO9

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del dla cuatro de octubre del año dos mil
nueve, instalados en la 'Sala de Consejeros del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio
Castillo número setecientos cuarenta y siete. ---- .•--------------------------.--"
El Licenciado Pedro Ruiz Acosta, por la Secretaria Ejecutiva: Dio la bienvenida a los presentes, les hago saber que con
fundamento en el ultimo párrafo del articulo 333 párrafo quinto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y el articulo 53 del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, el Secretario
Ejecutivo mediante oficio me designa para llevar a cabo la presente diligencia. Por lo que se procede a dar inicio a la audiencia
ordenada en el acuerdo dictado en fecha uno de octubre, en los autos del expediente SCElPElPRDf04912OO9,integrado con
motivo de la denuncia presentada por el Ciudadano Vlclor Ernesto L6pez Aguilera, Consejero Representante Propietario del
Partido de la Revolución Democrática ante el 111Consejo Electoral Distrital Municipio de CenUa del Instituto Electoral y de
Participaci6n Ciudadana de Tabasco, en contra de los Partidos PollticosRevolucionario Institucional y Partido Nueva Alianza,
Partido Polltico Nacional por infracciones a diversas disposiciones en materta electoral por la promoci6n de la propaganda
impresa que ulilizan-los candidatos durante la campana electoral, que deberá contener una identificaci6n precisa del partido.
polltico o coalici6n que registr6 a los candidatos; por la parte c!,enunciantea quien en el acuerdo de ádmisi6n le fue reconocdala
personería comparece personalmente el Ciudadano Víctor Effnesto L6pez Aguilera, quien se -identifica con la Credenéial para
Votar-con folio número 0000045944157. con clave de electo'[ LPAGVC7é110627H500 e~pedida por el RegIStro Federal de
Electores del Instituto Federal Electoral, If cual sp tiene a la vista y-para mayor constancia se ~[ega a los autos del expediente

L\"O ue se.actúa fotocopia debidamente certificada, devolviéndose el original en este acto a dicho profesionista por ser de su uso
l'JE "'4Jffi 1;asi ~ismo por la ~arte denunciada Partido.Revolucionarlo Institt.!Ci!0nalcomparece el Licenciado Jesús M¡¡¡:¡uelSánchez
." ~~r quien se Idenlffica con la Credencial para Votar con folio número 144922665 con clave de elector:

~ I 010227H900, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, la cual se tiene a la vista y
ra m;;or constancia se agrega a los autos del expediente en que se actúa fotocopia debidamente certificada devolviéndose el

. -- iginaf est~ acto a ~icho profesionista por ser de su uso personal, y hago constar oue se recibió el dia de hoya las ocho horas
n?u . nta y un. minutos, d~um?nto fi~~do por el Ingeniero Martin Daría Cázarez Vázquez, Consejero Representante

ro le 10 del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal en el que se. autoríza al referido Iicenci~~ra
ecer en esta audiencia. Asl mismo senala como domici~~ para olr toda clase de citas y nOlificacione~.Averiida JlVd:-.
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5epliembre nUmero 311 EdifIclQ del Comité DlrecUvo Es. del, Partido Revolucionario InilituCÍOllal, colonia Primero de Mayo,
CeÑO. ,Tabaleo. Se hace conatar que no compareQ8Il por '-parte denunclada Partido Nueva Alianza. lo que con fundamento en
el articulo 65, del Reglamento delln1ll1uto Electoral Y de Par1iclpaclón Ciudadana de Tabasco, en mal8rIa de denuncias y Q.lejas
que en IU punto !reS dloe: La falta de .aaIstencIa. de las perles 110 impedirá la celebraclón de la audiencia en el dla y hora Y
sel\aladoa. la que se cleiarrollará en los términos que sel\ala en punto anterior. A efecto de llevar a cabo la referida audIeocla.
prevltta en los artlIuloa 336. párrafo quinto. en relaclOn con el dlv~ 337, 8Il\bo$ de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; asl
como loe diverIo8 64 Y 65 del Reglamento del InttltulO Electoral Y de Pertieipdn Cíudadllll de Tabasco en ~ de
Denuocias y Q.lejas. Solicito a los preeenlel, asl como al público asistente en asta sala. guardar ta debida compostura en razón
de la naturaleza formal de la audiencia que asta por celebrarse, posteriormente el Licenciado Pedro Rulz Acosta advirtió a las
par18l que conforme al articulo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco. se les conmina a conduCirse con verdad al
momento de verter lU8 ~, en virtud de que las ml¡mas se harán ante una autoridad eIecloral. '-
En viriId de lo 1Il1erlor. con tnlamento 111 ellftlQllo 337. p4mfo iIfCII'O tacd6n l. de la Ley EIecaaI del Estado de Tilbasoo. Y el
arábigO!55 aplIt8do~. inciIo al, del RegIarnenil dellnlt/illo Electoral y de Participacl6n CiudrdIna de Tabasco en,Materia
de·~. Y ~, liencIo las lfec8 horas con cinco minulos de la fecha supra indicada, le declara abierta la ¡neente
audier\cia.---------------------------
Con fundamento en lo eatablecldo por el artlcuIo 337, pámIfo-llIroerO, freccl6n l. de la Ley Electorll del Estado de Tabasco. asl
como el 65. apartado tras. inQIo a), del Reglamento dellnstiluto Electoral y de P8rücipaci6n Ciudadana de Tabasca en Materia
de Denuncias y Q.lejas. se concede el uso de la voz a la parte denunciante Victor Ernesto L6pez Aguilera, por un término no
mayor de quince minutos. a fin de que resuma a través de su representante. el hecho que motivó la denuncia y haga una relaCión
de las pruebas que a su juicio la corroboran. Se le otorga el uso de la voz a la parte denunciante. por el término de quince
minutos.------------ ----------.---~---.-.------.---
En U$O de la voz el Licenciado VíctorEmesto López Agullera, dijo: Muchas gracias, buenas tardes a todos, en primera
instancia me permito ratificar. el escrito de denuncia presentado en cuanto su alcance y contenido juridico. nosotros remitimos
esta queja, está denuncia en virtud de que e~ una franca violación a la ley electoral y al convenio de coaüci6n los cuales están
sujetos el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, toda vez que el Partido Socialdemócrata ya fue excluido
en la presente contienda. sostenemos lo IIlteriof en virtud de que en primer instancia el articulo 228 de la Ley Electoral refiere
que los p8rüdos politicos para efectos de su propaganda poIitica deberán de ser identificados plenamente como tal o en los caso
de las coaliciones en este caso el P8rüdo Revolucionario Institucional. Partido Nueva Alianza se encuentran coaligados de
acuerdo al convenio de-coalición que se encuentra subsano aqui y sobre lodo es el punto aetoral queremos hacer mención que
en la clausula tercera del citado convenio de coalición refiere lo siguiente y me permito citar textualmente. clausula tercera de la
denominación de la coalición total. las partes acuerdan que la coalición será 'Primero Tabasco", calificativo del cual se
denominara en todos los actos de legales de campaña y propaganda electoral que con motivo de la elección se desarrolla, ahora
bien nosotros en el escrito de denuncia sustentamos como medios probatorios y hacemos referencia al citado convenio
ofrecemos las documentales publicas simples en los convenios de los acuerdos respectivos, mismos que consta en la denuncia
respectiva y anexamos ademas los lTl8$1iQs magnéticos las dedicas de todos y cada una de las propagandas de los candidatos en
este caso de la coalición y específicamente del p8rüdo revolucionario institucional en cuanto a candidato a presidente municipal
el sanor Aquiles Reyes Quiroz y su candidato a diputado local el señor Osear Castillo Moha en dichas propagandas que se
aprecian y con fecha en el cual las circunstancias modo. tiempo y lugar se aprecia claramente que estos partidos políticos o
dichos candidatos no están cumpliendo a cabalidad el convenio que ellos mismo y tenemos que recordar que independiente lo
que prevalecen voluntades de las partes, La ley que nos permite señala nos da el parámetro de que de entrada las coaliciones se
tienen que clasificar como coalición en su propaganda electoral y en aste caso ellos ratifican a través de un acuerdo voluntario
que se deben de ostentar en modo. tiempo y lugar. para todos sus efectos legales de campaña y propaganda electoráJ como
coalición electoral con lo cual no sucede en ningunas de las promociones. en ningunas de las propagandas que se encuentran
hoy en dia y a partir del inicio de las campañas publicitadas para el caso en parlicular en el municipio de Cenlta, Tabasco, es por
ello que nosotros hacemos y presentamos esta denuncia con el afán de que la estación correspondiente se aplique las sanciones
de que en derecho proceda y sobre todo me permito también ~nalar y hacer hincapié que en el escrito del cual se nos notifica al
auto inicio de la presente denuncia, nosotros solicitamos como medida cautelar de que se retirara la propaganda electoral de
estos señores del partido revolucionario institucional y nueva alianza toda vez que con la misma normatividad y inclusive en el
auto inicio se sumiso momentos de comunicarlos la notificación no hay pronunciamiento alguno en la medida cautelar solicitada,
por lo cual solleio para la constancia se tomen en consideración corresponda conforme a lo que se esta solicitando con respeto a
dereCho, es cuanto . ••••- ••••-.---- •••--- ••--.------
A continuación el Licenchido Pedro Ruíz Acosta, manifestó: Se tienen por hechas sus manifestaciones y quedan asentadas
en el acta. Continuando con la audiencia en términos del articulo 337, párrafo tercero. fracción" de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco, asl com!l el di~~rso 6$ apartado 3, inciso b) del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco en Materia de. Denuncies 'f Quejas, se le da el uso de la voz al Representante Legal del denunciado Pa(iido
Revolucionario Institucional, Jesús.Manuel Sánchez RíCárdez, por untiernpo no mayor a treinta minutos, a fin de que responda. a
la denyñcia, ofreciendo las pruebas qu-e a su juicio desvirtúen las imputaciones realizadas. ··········_-·····T·······':········-···-
Seguidamente.. el' Licene.lado Jesús Manuel Sán~hez Ricárdez. Representante Legal del denunciado Partido

~,o.., Rev~ucionario_lnstltucional, manifestó: Gracias, en este momento sé da contestación a los hechos imputar;io~. ~ esta
e.., ~)o. resentación y en este momento se la hago llegar, de Iguál forma he de notarse la cerosa denuncia que presenta el Clupadano

IS'('I "" 'O tor Ernesto López Aguilera. pues es de notarse que hasta para ofrecer pruebas no tienen, digamos conocimiento de cUi:l!1do
O ata de una prueba pública y de cuando se trata de una prueba privada, hay que darle luz cuando son copias simples¡ sovil

mentales pri.vadas, cuando sean certificadas por algún árgano, en ese momento usted puede decir. que son. PÚbli~ ..¡ én /.
el! to a las documentales técnicas, que se van a describir y se van a desahogar, lo objeto ya que carecen de cirCUnS':l"~!I¡:i,
ti po, modo y tu..~ar, al igual que incu.mple con requisito indispensable que es la descripció.n de lo que se p.~et~nd.e acred•.. ·...r, e

~ momento en I1lOguna de ellas se hace valer, de igual manera hay que tener muy encuentra ql.\e ellnl¡litu!opol1 ,.:. , _ i/



772 PEfII6D1cO OFICIAL 31m OCTUBRE DE 2009

reptelento •• está ljuIIIndo a 101CIUIlIIegeIes que ton meIerie en tite momento del proceeo eIector8I Y hacer mencIOn que
en ningún momento •••••• vutnnndo a ligón ertlcuIo de le nonne -.etorIJ. po( lo cuel •• me hICe de verdId cansado que se
lIeYen • cabo estas 1UdIendes, porque ton denuncIaI que cereoen de todo elemento Y fundamento, en ningún momento •• le
está efectIndo·. lei.~del Pa1Ido de le RevolucIón Democr6IicI Y como llIII adelante lo _e prevalecer y lo
argumentn •• c:utnto---.•.,--------------------------
Acto ~ 4I1JcencladO Ptdfo Rulz AcoIta, 1ft uso de la ,..... HftIII6: En YIrtud de IUI manlfestaclones y hlblendo
licio oIreddo el mMIriIl pi'C)tIMorio por lRlbII ••••• con fundamento 1ft lo dllpuesto por el ertlcuIo 337. p6rrsfos segundo y
teteero. fraccl6n 1II,'de la Ley E1ectorII del Estado de Tabaco, •• 1como el 65, ap.-tadoI dos Y n., inciso e), del Reglamento
dellnstiluto Electoral Y de Partlclpacl6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas ,en relacl6n con el ,diverso
308. de' dicho cuerpo ftorm8llvo; apbdo de mannllJPleloria lo estatuido por ellriblgo 14, p6rr&foe 4. 5 Y 6 de la Ley de
MedIoI de lmpugnacI6n en MateifI EJec:toraIdel propio EatIdo; ésta 8ea*la Ejeculva acuenla: PRIMERO: De las pruebas
ofnIddIs por le perte denundlntit 18 Ienen por lCfmIIIda las elgulentel: 1.- DOCUMENf AL P08UCA:- Copia simple de la
R8icIucl6n """*o RESI2OOMlO1. de fecha C8IOrcI de junio del etIo dos mi nueve; 2.- DOCUMENTAL P08UcA:-contIItente
en GopI8s 8IlftpIeI delaeuerdo CEI2OOllt'088. que tnlItit el ConIlIjo EttataI dellnllluto SedlnI Yde' PldcIpeción Cíudad81a de
TlIbiIca, mediante el CU8I.mte la dedaiatorla de p6rdkla d& su derecho a par1lcIpar en las ~es Estát8les del 18 de

, octubre de 2009, del P8r1Ido SodaIdemóaata: '3.- DOCUMENTAl PúBLICA:-eonslstente en copies simples del acuerdo
CE/2OO9I043, relatiYO si RtgIslro de lis Platarormas EIector8les presentadas por los PartIdos PoIlt1oos ante el Consejo Estatal
del ln$lltuIo Electoral Y de Par1ICIpaci6n CIudadana de Tabasco; 4.- PRUEBA T~CNICA:- Consistente en las fijaciones
fotogrtficas referidas en el cuerpo del presente escrito. se ofrecen debidamente almacenadas en medIo magnético o disco
compacto; S,·_LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en su doble aspecto legal Y humana, en lo que favorezca las
pretensiones del denunciante: y 6.· LAS SUPERVlNIENTES. , Segundo.- De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada
Partido Revolucionario InstituclonaI, le tienen por admitidas las siguientes: La Prnunc:lonll, en su Doble Aspecto Legal y
Human., en tildo lo que I!enefide a los intereses del denunciado; La Instrumantll de ActuaclonH, también en todo lo que lo
favOftZca 101 intere$es del lnslIluto Pollllc:o denunciado y La Supervanlentn. Admitidas las probenzas de referencia, con
tund8illenkl en el articulo 337, pArrlfos segundo Y tercero fracci6n 111•.de la Ley EIec10raI del Estado de Tabasco, asl como el 65.
apartados dos y tres, inciso e), del Reglamento dellnsllluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Denuncias y Quejas, se procede al desahogo de las mismas; en atená6n a lo que ésta Secretaria Ejecutiva Acuerda
PRIMERO: .En p¡lmer lugar las lljeciones'fotogrtficas que fueron ofrecidas en medios magnéticos o disco compacto, po( lo que
requiero afoferente de la prueba o denunciante para que con fundamento en lo que astablece el mismo articulo 337. aporte los
medios neoesarIos para el desahogo de dicha probanza. procedemos a verificar el disco compacto que obra en la foja número 65
de autos debidamente guardado en sobre amariUo, extraemos el disco, lo ooIocamos en el equipo de computo para desahogarto
ponemos el <fISCO a la vista de ambas partes Y procedemos a checarlo. Hasta este momento no ha abierto el disco compacto
vamos a hacer otro intento. No se abrió ningún otro archivo, ni tampoco abrió el disco compacto Los comino a que nos
conduzcamos con orden, tratamos de abrir el disco compacto en el equipo de computo y no pudimos observar ninguna fotografia.
se hace constar que el equipo de computo fue proporáonado por el oferente de la prueba asl como el disco compacto es el que
estaba en autos en la foja número 65. en el sobre de papel manila que obra en el mismo expediente que se actua. Confinuamos
con el desarrollo de la audiencia toda vez que la prueba no pudo ser desahogada debido a cuestiones técnicas en el equipo que
ofreció el denunáante. . •
En uso da I1 voz el Lk:enclado Vlc:tor Ernesto L6pU Agullera, dijo: no es la letra ,ese no es el disco que nosotros ofrecimos

,---
El LJcenctado Pedro Rulz Acosta, en uso de la voz: Toda vez que las fijaciones fotogréficas de referencia obran impresas en
el escrito de denuncia; sin embargo no fueron relaáonadas como prueba documental sino como prueba técnica y al no poder
abrir el archivo en el equipo de c6mputo, no tenernos por desahogadas esas probanzas. En relación con las documentales
senaladas en los puntos 1,2 Y 3 del escrito de denuncia asl como las marcadas con los números 6 y 7 se llenen por debidamente
desahogadas en razón a la nalural&za de las mismas, Asimismo, en relación con las senaladas por la parte denunciada, las

. cuales hicimos constar que son la presuncional y la In\trumental de actuaciones son de tenerse debidamente desahogadas en
razón de la naturaleza de las mismas, Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por las partes, en términos de lo dispuesto
por la fraccl6n IV del párrafo tercero del articulo 337, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco ésta secretaria Ejecutiva
concede el uso de la voz al el Representante Legal del denunciante a efecto de que alegue en forma escrita o verbal por una sola
vez en un tiempo no mayor a quince minutos,. ., <J, . -----------.----
En u~ dala voz el denunciante, Ucenelado ~~~mesto L6pez AguUera,manifesl6: Muchas 9racias, a~tes que nQclame -
permito seIIalar para que conste en acta y de a~t~,~no pido copia, certificada. del acta y la. versi6n .estenográfica de esta
audiencia y su correspondiente impresl6(l del video, ~ :~isco que aquj.sesaco ~ese sobre no corresponde '8 la letra que el -
suscrito¡ el servidor y senalo bajo protesta de deqr verd~, no fué'a qü&yo presenta ante1lf Consejo Distritál, es ()tfQ diSco, parlo
consiguiente hago este senalaríliento, poÍ'que se íneiíace muy"sravé qu~'.exis!á"'esa circUnsiaricia '~ri primer lugaG' en segunda
instancia nunca jamás será ocioso sen81ar las violaciones ala 'Iey, grávenselo, nunca será ocioso, de ñinguna y manera, .también

_ y livamente cuando se refieren a copias simples las Document~lesPvbl'cas hac~ pruebas plenas, pero 1•• 'Coplas simples de
lE ~ a su norrnatividad o relacionada con otros medios lle prueba que son las lmpresíories fotográficas a colores con su
~ lfl nto claro, expreso y conceo de las circünslancias dll J:l6nde, cuándo y en qué fecha se tomaron esas fotos y esa

pub ~ hl consta, por lo consiguiente nunca será ocioso senalar en este caso las violaciones a la ley; por último señor yo
ieM ¡ rar que existe una violaCión a la ley, una clara violacl6n a la fey, por parte del Partido Revolucionario Institucional y el

,'do a Alianza, toda vez que violenta el articulo 228, es claro, es conciso, es preciso de qué se esté violando la~ste
luto ue la oportunidad de dejar en claro que no va a ser participe y va a permitir que se lleven a cabo estas violacióne a I
rom .n los principios recto.res que rigen a este Instituto y debe.. ' regl.r toda contiendademocrética, entoncel;fi0 les r' o

que se le de entrada y se manifieste en este caso a la cuestión en la medida cautelar solicitada, es cuafito __"_ _ _
de lapalabra.el UcenctadcrPedtoRuIzAaosta: se Iiane por hechas las manifestaciones, así mism~ cua 'él lo que
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refiere acerca de 18 meoKla caulllar aoIicilIda 111 el 8ICrieDde dInunciI. me permIo II1IIilelllrle que _ • "...... el
momento que se dicte 18resoluci6n correepondlente en ••• IIUIÚO.En el miImo teIItIdo • le da el UIOde la wz • la 1*18
denunciada Partido Revolucionario 1ndIuc:ion1l.per. que famde • nY6I de su represen1lnal lo que ••••• corwenga por
el termino de quince minutos. llene el UIOde la vaz.---------------------
Et Licenciado J"Út Manuel SincheZ RIdrdez, R••••• ltIntt lIfII del PIItldo dtnundado ~1n"clDUl.
en uto de l. voz exprtló: Simplemente menifeltlr. que yallhora l!Ilen el conMjero ,....,... que no el SU ditclo'cuando
en un principio, c3ando uslad lo iba a meter ti reconoció que ••.• el CO. pIlO como ya no •••• que no me YO'(por 10_ NIclt
Ydigo que no es mi letra. senor aqul no es de que hay de que con esto debe probet. no. UIted lo ohce uáad lo debe NCOIIClCtI'
en el momento que hizo llegar que ese ••.• el CO, no abrió el su problema, eso el problema de uáad. por cual quiero que conste
en aetas en este momento. que cuando Ullad lo puso a $U vilta. el reconoci6 que era el CO e ínHI10 el CO en su lugar y como
no abrió, ahora sale que elte no es mi co, no ea mi letra. SeftoI aqui no •• par. venir. jugIr a _ti "ono abre,.prueba
son aportadas, en cuanto a Iae documentales públicu, • la que nad. mil le voy • haoIf la obeImcI6n.. que UIIId ••••
aportando copia simple de resoIucionea de 1Cl.MIl'doI. que 111 un mamenlo ya fuefon conoc::IdoI,,. Mron hedIoa •••• y
conocidos, no le iban a 1Ie•• a nada. ~te de igulllIIIIW8l1l1ftlfesW que UIt8d.dIce que ••••• vIoIIntIadD.1lgún
articulo legal o también en la coaIlciOndeba hacer. Je YO'(' der luz, de lo que dice el AdklLlb228. clice; IIl1fQP1Plldd",818
que utilizan los candidatos. no loa partidolI como UIted lo fIlIIICIoAo.dureme la ~ ••••• cleberil di c;onIIiRIruna
identificací6n precisa del partido o d1ayunlivao coaIic:Iónque ¡egIsIIo el candidato, hay le doy luz, .• prclpIIgIfldI que uIIan loa
candidatos del Partido Revoluc:iorlllrioinstitucional, tiene el logotipo deI·PIftido R.evoIucIonario•••••• 1IIIor, la diIyunIva o
se refiere a la coalición que registro el candidato. e.n ese aspecto ustedes Iienen una Idea err6nee de Interpretar la Ley por que
pasa que la disyuntiva bajo criterio de nuestro máximo jugador dodrinaI. al utiliZII$e sef\aIa que al utIiDne la disyuntiva o que
entre uno de sus se refiere a uniendo palabras separe ideas. esto quiere decir que hay dos supuestos. en ••• ArtIculo.en este
Articulo maneja dos supuestos, la representaei6n del partido o coalición en este momenlo no le •••• vlolenllndo se tiene el
logotipo del Partido Revolucionario Institucional, ¿cómo se esti violentando? simplemente. en cuanto al convenio que llIled dice
que se esta violentando en la clausula, 'JO quisiera también leerle para que tenga más luz en IU memoria que dice. clausula
tercera; la denominación de la coalición, las partes acuerdan que la coaIicl6n tot8Ile denominlIra "Primero Tabasco" ~
bajo el cual, se denominara en todos los actos legales de campaIIa, propaganda electoral, que con moflvo de la elección se
desarrolle. nada mas le quiero aclarar, dice las partes, entonces cuando se lleva un convenio la única que COft1r8endet'edlos Y
obligaciones. son las partes no terceros, entonces si estuviera vutnerando el convenio ustedes no llene ningún inlefél juridico
slfTlplemente estoy de acuerdo oon el SoX.!RC1612009 donde limplemente esta para actuar y tiene l8gi\irnIl:ión para actuel las
partes señor, que tengan interes jurldico con el convenio, es también de advertirle a ustad. que en el ArteuIo 109. fracci6n VI,muy
claramente precisa que los partidos políticos, dice; independientemente del tipo de ele<x:ión.convenio YIennino que adopten los
partidos coaligados. cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que 18 trate,
los votos se sumaran del candidato de la coalición y contaran para los partidos poIlticos para lodos loa efectos establecidos en
esta Ley, como tiene dice, y esto en concordancia con la clausula del convenio que señAque cada partido politico He••• a cabo
su logotipo como es Partido Revolucionario Institucional. Nueva Alianza y en su dado caso fuera Partido Socialdem6crata, es de
caber duda también si usted que es consejero ya notó que las boletes etectoraIes vendrin. con ellogoIipo separados es el PRI y
Nueva Alianza. no coaíiqados como usted lo menciona y de nueva cuenta simplemenle ad1IeIlIrteque en su ociosa denunCIa que
presentó la verdad en ningún momento, nada más se mesura a realizar que se está violentando, pero en ningún momento usted
ratifica en qué se le perjudica, a usted no se le está perjudicando en nada, as! que hay que lIlnef mucho en llOIlIideaIcIón.eso.
porque en ningún momento se le está transgrediendo a usted nada, ni mucho menos es1á vulnennlo la norma electoral porque si
de eso se basa, la representación siempre se ha ajustado a los cauces legales respetando la norma eledonIl por lo cual. oamo ya
se pudo ver la prueba con la que usted según iba a demostrar. según porque los hechos que estén violentando careoen de todo
valor probatorio y al no ser desahogadas. pues no tendráil valor alguno para poder imputarle alguna lnfracclOn8 r:nireprelJ8llfado.
de igual forma Simplemente ya para acabar, de nueva cuenta, le"digo,le sugiero que cuando presen1en alguna dec\uncia digan en
qué le causa agravio porque en este momento veo que la denuncia es vaga, imprecisa de puras aseveraciones subjelNas de lo
cuai carece lodo ese proceso. Gracias, es cuanto. ----------------------
A continuación el licenciado Pedro Rulz Acosta, axternó: En razón de las manifestaciones hec:tIas por las penes que
quedaran asen ladas en el acta respectiva, se tiene por celebrada la audiencia de pruebas YaIegaIo$ previsIa ena lll1Icukls336.
parraío quinlo, en relación con el diverso 337. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; 64 Y65 del Reglamento dellnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaseo en Materia de Denuncias y Quejas, relacionada con el eJlpedienIe QIIII'I8fO
SCElPElPRD/049/2009 voy a citar permanezcan en el edificio para la firma y cierre de la audienc:ia.que boy,JIO$ ~ ~.
tardes. gracias por su presencia 13:40 horas. ---- . ' ,_ .. _" _ ~__ -'_. ei "." __ ". ~
Siendo las trece horas con cuarenta minutos del dia cuatro de octubre de dos mil nueve, 18 da por coñcIuida Ia ..,..:eeñté - - ..
audiencia. Firmando¿¡1margen y al calce los que en ellalAtervinieron YJlUisieronhB&erlo.COlIltante.de_aueve,(J)jQja~Jí_:~;:"::
------:~---------------------.----DOYFE.-----..' ......• ' .. . '." .', " ":.' . ~_.";',' , '.' , ::-. ..,t,

, :..'

~ y o ~ n el tíesarrotlo de 'Iá audiÉúlcia7<;lepruebas"y alegatos,-el aenuncl~ .:Partkfo

E ~ ionario InstitucionaÍ·a través del Ingeniero Martin Dario Cuare~ \vázqVet

"~~ o R~presentantePropietarioante el Consejo Estatal del In~titütoEle~oraJne \

rtic'
o

ción Ciudadana de Tab.asco.mediante escrito se designo al LIcen~M..W;3eS..~. .
Sánchez Ricárdez, como Representante Legal del Denun~ ~o •

Revolucionario Institucional y.a .,.nom~re•..del denuricia~o dentro .del expediente
SCElPE/PRD/049/2PQ_9.,qqmp,~~~ci~,:~,I'~,~~~ie,l'Iyia.dl%'~9@~ ;t.' ~O$.,ep. ~'.8.to

·,;~~i,,;;«:_;u;:~/f"¡;,~~~:~!~;$,:·;;,', . :"~'J
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dispuesto en el articulo 337, párrafo segundo, fracción 11,de la Ley Electoral del Estado

de' Tabasco. asl como en el diverso 66. apartado tres, inciso b), del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas,.presentó de manera verbal y por escrito, lo que se reproduce a la letra:

... Que por medio del presente y con fundc!I1ento en lo dispuesto en el artIculo 65, pirrafo tércero,
inciso b), del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, comparezco dentro det plazo legal oportuno, para dar formal y matarialmenta contestación a l.
denuncia intarpuesta por VICTOR ERNESTO LOPEZ AGUILERA, Consejero Representante Suplente· del Partido
Revolucionario Institucional ante el 111 Consejo Electoral Dlstrital del Instituto Elactoral y de ParticipacIón
Ciudadana de Tabasco, por supuesta INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOS/~/ONES EN MATERIA
ELECTORAL por la Promoción de la Propaganda tmpresaque tftll/zan' los C1Indld.los Durente le
cAMPAflA ELECTORAL, QUE DEBERA CONTENDER UNA IDENTIFICAC/ON PRECISA DEL PARTIDO
POLlTlCO O COALlCCION QUE REGISTRO A LOS CANDIDATOS en contra DE LOS INSTITUTOS POU11COS
PARTIDOREVOLUCIONARIOINSTITUCIONALY NUEVAALIANZA,PARTIDOPOLITICONACIONAL.

Es de explorado derecho, que el estudio de las causales de improcedencia es de orden preferente
r deben estudiarse de oficio por tratarse de cuestiones de orden público, por lo que en el res~ecto cas.o, me
permito solIcItar a ese tnstituto su pronunCiacIón respecto de la ImprocedenCIa de la temerarIa denunCIa que
se contesta, instaurada por VICTOR ERNESTO LOPEZ AGUILERA, como Consejero Representante Suplente del
Partido Revolución Democrática ante el 1/1 Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de Partlcipació/'
Ciudadana de Tabasco, en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y NUEVA ALIANZA por
taque se inicia Procedimiento Especial Sancionador, por las consideraciones siguientes:

CAUSALESDE IMPROCEDENCIA
1.- PRIMERA que se deriva, atento a las pretensionas del C, VICTOR ERNESTO LOPEZ AGUILERA dqnde a

primera vista. se deduce que no le asiste la razón ni el deracho que reclama ya que en ningún momento se le
contraviene precepto legal alguno, por tanto se solicita a ese Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, que la denuncia interpuesta sea desechada por notoriamente improcedente.

JI. -La segunda causal de improcedencia qiie hago valer, es que las pruebas aportadas por
el actor. no prueban que el Partido Revolucionario Institucional, Y Nueva Alianza hayan
transgredido algún precepto legal así mismo las pruebas que aporta el actor en su escrito
inicial consiste 't'n' un vídeo. de las consideradas como PRUEBAS TECNICAS, las cuales por sí
solas, no constituyen prueba plena.

CONTESTACIONAL APARTADO DEHECHOS
PRIMERO.- Con Respecto al punto de hecho que se contesta es Cierto

SEGUNDO.- EI.segundo punto de hecho que se contesta es Cierto.

TERCERO.- El Tercer punto de hechos que se contesta es Cierto.

CUARTO.- El Cuarto punto de hecho que se contesta es Cierto.
QUINTO.- El quinto punto de hechosdel esaito de denunciaque se contesla, es parcialmente cierto, pero solo en lo que respecta al
inicio de campanas, en virtud que estas iniciaronel dla 4 de septiembrede 2009, sin embargo resultafalsa la Imputación del consejero
representante del PRO ante el II Consejo Distrital del IEPCr, referentea la supuesla vioIaci6ndel articulo 228 pimfo Primerode la
ley electoral por parte del Partido Polltico que represento, ya que en todo momento los Candidatos del PRI han identificado I
precisamente el Partido político que los registro.

'Por ello, se aduce que la propaganda Electoral, que publicila a nuestros candídatosalude al partido del cual son
militantes.
'Asimismo, dicha propaganda precisa cual es el cargo por el cual son postulados, el periodo del proceso electoral, la fecha
de la elecci6n-y un llamado al voto, en virtudque tales actividadesestán pennitidas por la etapa en que nos encontramos'.· - ,

AL Y D~ " Igual form~ no puede haber contravención alguna al numeral 228 párrafos primero de la ley elecfo~ pues este re.f/fHé} -'
~ OE r1~A~ Articulo 228. La propaganda imprese que utilicen los candidatos durante . /~ 1 ./'

> ~\l'~ • la campa~a electoral ¡..'deberá contener, una identif~c8ción precisa,~el /. " >y."
C' 'Q PanldoPolltlCOO coaltciónque reglstro-elcandidato. ,,/ .

or ~ _ 'vo,,~ ~aJar ~ue ha ~ 10 ~stabieeee, nurre-at en ~to, la propagan'da-.que promueve . uestro~ándidatos
ntíe una ldentlñcación pretlsa de4 partido político que lo postula, no como Ié pretende hacer valevéf denunciante,
Ell'lgá'ft la buena fe de ese 6rgano electoral. - - l'

n ca ecuencia, es menester precisar que e~ partido deriünciante, está interpretando la norma electoral desde
u nca errónea, ya que pasa inadvertido la disyuntiva "o", bajo ese aspecto nuestro máximo juzgador comicial en el

RIA EJ€ ·RAP ·17212009, estableció: .

al utilizarse la conjunción disyuntiva '0", que entre uno de sus usos se refiere a "la que
uniendo las palabras separa las ideas";

Por tal circunstancia, cabe señalar que dicho numeral salvaguarda dos supuestos el primero cuando el candidato es registrado
por el partido politico del cual es militante y el segundo cuando es registrado por una coalición, Partiendo desde esa
perspectiva y para mejor proveer es necesario precisar la definición de disyunción:
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Dlayunclón (dellelln d1siunetro.-Elnls 'desunión' IIgnJflea lIpIIJC o muolr. rlene signitic«Jos en .xnca. OIQ8ofia. semfotlCB
/jngQ!Itjca y Iff!tI&iLIil embargo todoa ~ muy lItnIfteI y •• ,.".,." • un operldor aobre do« o mía _toIoI que
Multa M verdMJ ti Y f6Io ti••• "' ••••• .,.". ,
Luego entonces. Ilegerl.moa.1B conclusión que Ii b(fn •• t;/erto conform.mos un. co.lición, no m.noa e/teto .a, qua
los C.C.AQVII.ES REYES QVIROZ y 0SC4R GUJUO MONA, son miIItentes y C8IflCI/detos del Pettido RevolucionBrio
Institucionel, por t['dt el ser propuestos y postuledol por" Institulo poIftJco que repl9S8llto se promueven con el slmbolo del PRI,
amen que dicho ceíldidetos tlI1Ycomo lo refiett el rrxJIicfado conwnto de coeIición son seleccionedos conforme .1 proceso intemo del
PRI Ypor ende pertenecen. diCho instituto poIItico.
Incluso sirve de sustento para robustecer la prasente litis, el hecho consistenle en que c.d. uno de los p.rtido5 co.lig.d05
.p.recerí .n l. bo/.tI d. l•• /ecclón con IU propio embl.m., tll y como lo dispone el num.ral 109 fracción VI d.l. I.,y
EltctorIl
Atento a ello, el Partido Revolucionario Institucional y sus candidatos han acatado la norma en virtud que se está bajo los
cauces legales de la misma y se es reepetuOlOde los principios del Estado democralico.
El Sexto punto de hechos que se contesta es fa\Jo, toda vez que la clausula Tercera del Convenio de coalición celebrado
por 106Partidos Revoludonario Institucional, Nueva A1lan~a y Social Dem6crata obliga soto a los partidos polltlcos !!2
a .u. candidatO! a o.tentarse con la denomlnacl6n"PRIMERO TABASCO', tal Y como se puede leer nteralmente'

CtAUSULA TERCERA DE LA COALlClON TOTAL
Lu partes acuerdan que lB Coalición Total se denominara "Primero T.b.sco". calificativo
bajo el cual se denominara en todos los actos.fegales, de campaña y propaganda electoral
que con moiivo da la E1Bcciónse desarrollen.

En ese supuesto.se debe enteodecque en ningunade las lineasque antecedese aprecia u observa la palabra CANDIDATO. de
ahí que se concluya que dicha clausulano aplicaa la propagandaelectoralde CWldtdatoalguno,solo a aquellapropaganda que es
desplegada como P~ para promover su imagen.
De ahl que se entienda que las pertes son'

• Partido Revolucionario lns1itucional
• Pal1ido Nueva Alianza y
• Partido Social Demócrata

No sus candidatos.
Luego entonces; al-no configurarse la comisión de algún hecho il/cito, en razón de fa pobre de las probanzas aporladas y
que las mismas no se encuentran relaCIonadas. amen que devienen de expeosentes de los cuales ya tuvo
conocimiento tanto te sacrataria ejecutiva como el Consejo Estatal dellEPCr, se debe presutn« la inocencia de los denunciados, lo
anterior cobra sustento en el siguiente criterio jurisdiccional:

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ElECTORALES.-EI articulo 20, apartado B, fracción 1, de
la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos
milocha, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el
derecho comunitario por los articulos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Polltlco., y S·, apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos
Humano., instrumentos ratificado. por el Estado Mexicano, en términos del articulo 133 de la
Constitución federal. como derecho fundamental, que Implica la imposibilidad juridlca de
imponer a quienes se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo
que se desarrolle en forma 'de juicio, consecuencias previstas para un delito o
Infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad,
motivo por el cual, se erige como principio esencial de todo Estado democrático, en
tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre
ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el
derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que
vulneren tos principios rectores en la_metería, como la lE1galidad,certeza, independencia, imparcialidad y
objetividad, es Incuestionable que el derechó constitucional de presunción de inocencia ha de
orientar su instrumentación, en la medida que losgrocedimientos que se Instauran para tal
efecto, pueden concluir co'n la imposIción de sanciones que Incidan en·' el árilblto de
derechos de los gobernado!; : ~ . ,,~ .¡- .

.Rec o de apelacióÍl. SUP-RAP-711200B.-ActorPartido Verde Écologista de México.~Autoridad responsl/,ble.·Consejo General-
nstifuto Federal Electoral.-2 de julio de 200B,-Unanimidad de seis votos.-Ponente: CdrJstanc~ Carras~Daza.-

cretario:.FafJricio Fabio Víllegas Estudíllo·
-:-¡.

La Sala S1J-perior en "sesión pública celebrada el. diecisiete de diciembre de dos milocha, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

A LAS CONSIDERACIONES DE DERECHO.

Se reitera, que no se ha transgredido ordenamiento legal alguna toda vez que se ha estado acorde a la norma electoral, en virtud
que nuestros candidatos han precisado e identificado en todo momento el parlido por el cual son postulados. De Igual for,maotro
motivo que causa detrimento a/ escrito d!fi.queja incoaqo en nuestra contra, obedece a que en la página 31, e/ denunciante señala
que es nuestra obligación "anunciamos con el EMBLEMA FORMALMENTE REGISTRADO Y NO DE MANERA
INDIVlDVAL" •••:'-. \
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Cabe seIlalar que en el presente prooeso electivo, no se ha registrado emblema de coalición alguno. ello en virtud que como se
seIla16 en un princlplo el dla de te jornada electorW' loe emblem88 de 101 partIdoe polltlooe que confonM'lla ooaticIón 'primero
tabuco •• enconll ••.• eeparadoe uno de otro·, de ehl que sea lmpoelbIe regIeIrw 8010una 1ntlgnIa.
Por olro ladO. ese órgano electorII encontrn redundante y repetitiva8 181 eupuest88 conslderaclones da d4ncho vertidas en el
escrito de denuncia, en virtud que el quejoso •• Iimlta a voIYer a citar loe miamos preoaplollegales, Y lu eseveraciones
contenidas en loe puntos 5 y 6 de la queja de cuenta, lo cual resulta ocloeo en viI1ud que no •• puede estudiar en dos ocasiones
algo que ya te hizo valer con antelación •

A LOS MEDIOS PROBATORIOS.
Una vez expuesto lo que a derecho corresponde, •• objetan toda. y cada una de 1•• prueba, aportadas por el
denunciante, en virtud de que el quejoso dolosamente está APORTANDO PRUEBAS CONSIDERADAS PRIVADAS
HACIENDOLAS VALER COMO PRUEBAS PUBLICAS.

PRUEBAS:
• LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En su doble aspecto, en todo lo que beneffcie a 108ÍlttrNN cIeIln8tituto poIlIJco
que f'fI/JI'NfIIIIo.

• LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.· En todo lo qu,'avoftzc •• los /nterNeI delln&tJluto PoI1tico que
~~ro. '

• LAS SUPERVENIENTES.· Consi.stentesen tod.s aquellas que guarrlan estrecha .re/ación con la litis que se plantea por
parte de la actora y que no obran en mI poder por desconocerlas o por no contar con el/as en el momento
de la interposición de la presente contestación de denuncia, pero que presentare en su momento procesal oportuno.

Por lo antes expuesto y fundado:
Se solicita a esta Secretaria Ejecutiva:

PRlMERO.- Tenenne por presentado en tiempo y forma con el presente escrito y copla de ley con el que se acompaila.
dando cumpBmlentó a Jo dispuesto en el 65, párrafo tercero, inciso b), del Reglamenro de Denuncies' y Quejas del Instituto
Electarel y de Participación Ciudadana de Tabasco. .

SEGUNDO.- Previo Jos trámites de ley, se declare la improcedencia de la queja Interpuesta en contra del Partido
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza toda vez que no se acredita el hecho denunciado ..... • (Sic).

12.- Efectuada la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el articulo 336,

párrafo quinto' y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede en términos del diverso 338 del

citado cuerpo legal. así como en el arábigo 66 del sistema reglamentario aludido; y,

CONSIDERANDO

L- Que como lo establece la Constitución Política del, Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado e, fracción 1, el Instituto Electoral y de Participación

~ ~:A..,"f> iudadana de' Tabasco, es un organismo "público, autónomo, de carácter permanente,

.., • .A pendiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y
O"', :'-- ',._.~ " ,

p~ monio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

fu ión .pública de orgaflizar las elecciones, bajo los principios rectores de ~~·rteza.
_ ~t

alidad, independencia, írnparéialldad y objetivldad. ' " ,
" ,.. ,....!. 'lo _~.-;. ~

11.- Que el arttcukr 128, ~de la tey'Electoral del Estado de Tabasco, establece que el
, (~ .

Consejo Estatal del' Instituto Electoral y de Participación C¡Üdadim'a de Tabasco, es~ ~- -. - -.
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electural.

111,· QUeen,términ9~~~~9i~uesto por los artículos 127, fracción IV, Y 335, fracción m.
de la~i7e:el,~0ra'it1~,;~~~ <1& T~basc~, en relación con el artículo 14, inciso c) y.16,

,1
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inciso h), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, el Secretario Ejecutivo y del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, es el 6rgano

competente para elaborar el proyecto de resoluci6n del presente procedimiento especial

sancionador iniciado, respecto de la denuncia que se tramita en los autos del expediente

SCE/PElPRDI049/2009 interpuesta por el ciudadano VICTOR ERNESTO LÓPEZ

AGUILERA, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n

Democrática ante el 111 Consejo Electoral Dlstrital del Instituto Electoral y de Participaci6n

Ciudadana en Centfa, Tabasco, en contra de la Coalíci6n de los Institutos Pollticos:

Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, Partido Polltico Nacional; por

infracciones a diversas disposiciones en materia electoral por la promoción de la

propaganda impresa que utilizan los candidatos durante la campaña electoral, que

deberá contener una Identificación precisa del partido o coalicl6n que registró a

los candidatos.

IV.- Que previo al estudio del fondo de la denuncia planteada, es pertinente realizar

el respectivo de las causales de improcedencla.- Al respecto es destacable

establecer, que tales supuestos deben hacerse valer en virtud de atgún precepto

normativo que les dé sustento. De ello parte lo oficioso y preferente del estudio de

dichas causales, y no de la apreciación de quien afirma advertirlas. Para lo cual es

importante señalar que si bien el legislador no estableció de manera especifica las

causales de improcedencia, en tratándose del procedimiento especial sancionador, no

menos cierto es que' de una correcta sindéresis jurídica realizada a la nueva ley

electoral, así como a la ley reglamentaria respectiva, se advierte que tales causales se

~ uentran explícitamente contenidas en los articulos 336, ségundo párrafo de la ley
.,. OE r. A-t • .'''}

• e ~ 1 local y asi como el diverso 63. de la citada ley reglamentaria. ~-

~ : g pecie, esta autOridad.'no advierte.la..actualiz.ac.ión.dealgun~.~~ los supuesto: de
I edencia que prevé el artículo 33~, .segund.Qpárrafo de .laJey.comiciallocal,,,~sí~.,

como el· diverso 63, del cuerpo [eglaf11enJario:delacmate{i~.-A ,':suvez, da', .part~·
- '.. . . . ,', ,.';, ,,"", . '." :,_ : ::' ~,-,,::,_, .,t, ,! l

~nunciada si bien es cierto al dar contestación á Ia denuncia 'de.hechos sostuvo que en :' ,
..; # ~ •• .; " '1.

el partlcular concurría' una causal de improcedencia, relativa a qué la denuncia resulta
. ~- • -c .:

ser-frívola, dado que loshechos 'que se denuncian no vulneran ninguno deJós articulos

de la norma electoral y que además ~o afectan en ning~n sentido a la Represenfación

del Partido de la Revolución Democrática. De lo que se colige, según el denunciado, se

actualice la hipótesis de improcedencia contenida en el articulo 32, punto segundo,

. inciso e, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en materia
de Denuncias y Quejas en vigor en el Estado. Argumentos que,evteteat4mumtemo:¡fueron
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suficientes para considerar la existencia de alguna causal de Improcedencia; por lo que

éste órgano comicial, contrario a la apreciación del denunciado. no considera frivola la

denuncia interpuesta en el presente caso, dado que ello es propio del análisis de fondo

del presente fallo; máxime que no corresponde en esta etapa procedente analizar si las

pruebas aportadas por el denunciante conducen o no a ésta autoridad a estimar

acreditado la posible infracción a la normatividad electoral, dado que no es propio del

estudio de las causales de improcedencia; más aún que como podrá analizarse lineas

posteriores, tales elementos de convieción serán valorados y justipreciados, para estar

en .condiciones de establecer la pretensión o no del actor. Por lo que se procede al

estudio del fondo del presente asunto.

V.- El procedimiento especial sancionador bajo análisis, reúne los requisitos de

procedencia previstos en los artículos 61 y 62 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, como se

comprueba enseguida:

Oportunidad. La denuncia en análisis fue promovida oportunamente. toda vez que el

denunciante al tener conocimiento de presuntas violaciones a la normatividad electoral

local, presentó escrito de denuncia el veintinueve (29) de septiembre de dos mil nueve

(2009), haciendo del conocimiento de ésta autoridad electoral la presunta comisión de

una falta administrativa; relativa a infracciones a diversas disposiciones de la ley

electoral por la promoción de la propaganda impresa que utilizan los candidatos (

durante la- campaña electoral, que deberá contener una Identificación precisa del

: D~ rtido o coalición que registró a los candidatos, consistente en que la citada.,..~~ .
~-e ición no cumple lo preceptuado en el articulo 228, párrafo primero, de la Ley

(l~

Be~ ral en vigor, en razón de que en la propaganda electoral impresa que emplea eno .
es~ roceso electoral ordinario 2009 (desde el día cuatro (04) de septiembre del año

~9 . mil nueve, en que iniciaron las campañas) no contiene una identificación precisa de

c0 a coalición que registró al candidato, que en el particular lo es la denominada

"PRIMERO TABASCO"; no dando cabal cumplimiento a la.cláusula terceradetconveruo

de coalición suscrito entre los partidos poUtl?os Revolucionario Institucional yNueva

Alianza; por lo que es evidente quessu interposición se realizó en tiempo, al momento de-. .~

tenerse conocimientofel a~to.

b) Forma. Dicha denuncia se presentó por escrito ante la autoridad competente,

haciéndose constar los datos de identificación del quejoso o denunciante y su domicilio

para olr y recibir notificaciones; se identifican los hechos materia de la queja y los

agravios que presuntamente causan perjuicio; los elementos probatorios que sustentan

la denuncia; asimismo, "se hace constar tanto el nombre como la-firma autógrafa del
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denunciante, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 61 del multicitado

Reglamento.

c) Leglt.lmaclón. El procedimiento especial sancionador para el conocimiento de las

quejas y faltas administrativas, es promovido por un partido político, a través de su

representante legalmente acreditado ante ésta autoridad electoral, por infracciones a

diversas disposiciones de la ley electoral por la promoción de la propaganda

Impresa que utUlzan los candidatos durante la campaña electoral, que deberá

contener una Identificación precisa del partl~o o coalición que registró a los

candidatos.

d) Oefinltlvidad. Al respecto, y con independencia de que el acto impugnado puede

estimarse como definitivo y firme en sí mismo, lo cierto es que del análisis de la

legislación estatal aplicable, se comprueba que en contra de los actos que denuncia el

quejoso. no procede ningún medio de impugnación que debiera agotarse antes de acudir

ante ésta autoridad electoral en la vía propuesta.

En tal virtud. se procede a realizar el estudio de fondo de la denuncia planteada por el

denunciante.

VI.- Antes de entrar al estudio de fondo del particular, es necesario, por técnica jurídica,
.Al ro
:lo o€ r... . r precisado los argumentos torales del denunciante, a efectos de una mejor

.,~ 'f>
,)o ensión y análisis jurldico. quien sostiene que los Partidos Revolucionarioo~

nsti ional, Nueva Alianza y Social Demócrata, en fecha treinta y uno (31) de mayo delo .
año~ n curso. celebraron convenio de coalición total, denominándose "PRIM

ASCO", en el que entre otras cosas, convinieron en la cláusula tercera~lá

.DENOMINACiÓN DE LA COALICiÓN TOTAL", que: "Las partes a¿tfawque la

Coalición Tot~1 se denominará "Primero Tabasco", calificativo bajo el cual se

denominará eñ todos los actos legales, de campaña y propaganda electora. que

con motivo de Ja Elección se desarrollen".
, ,
i-. , -

Que dicha coalición no dio cabal cum¡:>limientoa la citada cláusula Y..por lógica jurídicá a. ; -
lo. psevisto en el-articule 22a,párrafo primero de la ley Electoral en vigor en-el Estado,

que-textualmente establece que: "La propaganda impresa que utilicen los candi~itos

durante la campaña electoral deberá contener, una identificación precisa del

Partido' político o Coalición que registró al candidato"; lo que sostiene el

denunciante es violatorio de los principios de legalidad y equidad, que deben prevalecer

en los procesos electorales.

<,
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Dichos actos, según se desprende. se relacionan con el hecho de que la propaganda

electoral impresa de los candidatos a presidente y diputado local, del Partido

Revolucionario Institucional, por el municipio de Centla, Tabasco, no contiene la

identificaclt>n precisa de la citada coalición, es decir. el calificativo "Primero Tabasco", Lo

cual sostuvo el denunciante en su escrito de' denuncia se relaciona ::- través de las

pruebas documentales públicas y técnicas exhibidas.

Documentales públicas, consistentes en copias simples de la resolución número

RES12009/001, de fecha catorce (14) de junio del año en curso;. copias simples del

acuerdo n(Jmero CEI20091066, em~do por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida

del registro a participar en la elecciones estatales del dia 18 de octubre del año en curso,

del Partido Social Demócrata; copias simples del acuerdo número CE/2009/043, relativo

al registro de plataformas electorales presentadas por los partidos políticos ante el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y la

prueba técnica consistente en un número no determinado de fijaciones fotográficas

contenidas en medio magnético (CD) o disco compacto, de la propaganda electoral

fijada en diversas lugares del municipio de Centla, Tabasco, en las que se aprecia que

los candidatos a Presidente municipal y diputado local, AQUILES REYES QUIROZ y

OSCAR CASTILLO MOHA, promueven su iniagen y voto entre el electorado de aquella
RAL l'o

lA DE ~ idad, bajo las siglas y logo del Partido Revolucionario Institucional y .YÓÍ1 el
~.,~... " I

cálJ"O tivo o lema ·UNIDOS SOMOS MÁS FUERTES", L'// í.
~ I

lI.l si las cosas, del análisis y estudio realizado a los medios de p ¿~as '

,. derados y adminiculados entre si, en términos de los artículos 327. de la ley

E ctoral en vigor, en consonancia con el diverso 38, 40, Y 47, punto primero y t~rcero..

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia 'de Denuncias y Quejas en vigor, de los cuales se establecen y reconocen por

parte del legislador las reglas que reconoce la normativa aplicable son tres: las de la,
lógica, sana crítica y experiencia, qll~,6e h,~rHje practicar, como lo prescriben el numeral

47 del Reglamento en comento. tornando en cuenta las disposiciones .especlales.que la

propia ley señale..

< -
El orden normativo antes citado, iespécto a las prevencionea especiales, contiene en los

:' ~ .- - -
propios artículos una regla especlfica. Acota que tratándose de las pruebas técnicas y

las documentales privadas, sólo harán prueba plena, cuando a juicio del órqano

competente para resolver, los elementos que obren en el expediente, afirmaciones de

las partes, verdad conocida y el recto raciocinio, de la relación que guardan entre sí,

generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.
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• Tal disposición. constituye una clara directriz en el sentido de que las citadas pr"U'bas,

vistas en lo individual, únicamente podrán considerarse indicios y, solo al adminicularse

entre si, generan la posibilidad de .que'alcancen, por su contenido y re/ación directa con

los hechos. mediante un análisis en el marco del recto raciocinio, conformado por /a

lógica. la sana critica y la experiencia, el ulterior escaño valorativo, el carácter de prueba

plena.

Elementos de pruebas que en forma lógica, permiten a éste órgano electoral llegar a la

convicción de que los mismos resultan ser' insuficientes para acreditar la conducta

infractora que el t:rartido de la Revolución Democrática, a través de su co'nsejero

representante distrital, pretende .atribuír a los partidos pollticos, Revolucionario

Institucional y Nueva Alianza; lo anterior, con base en las siguientes consideraciones:

En primer término debe senalarse que si bien el denunciante VICTOR ERNESTO

LÓPEZ AGUILERA, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución I
Democrática, ante el 111 Consejo Electoral Distrital del lnsthuto Electoral y de

Participación Ciudadana en Centla, Tabasco. en su escrito de denuncia aseveró exhibir

tre otras probanzas las pruebas técnicas. consistentes en fijaciones fotográficas
ORAL Yo
\ AOEc4. idas en medio magnético o disco compacto (CD), en las que, según el

~ 1l•.•.
rtb; nte, se aprecia la propaganda electoral impresa de los candidatos a presidenteo~
nic I y diputado local de dicho municipio, quienes son promovidos electoralmente

r e Partido Revolucionario Institucional, bajo el lema wUNIDOS SO~~S ,"
o., ~ .Jj;. TES", No menos cierto es que al desahogarse la respectiva aUd,,~e pruebas"

y alegatos, el denunciante proporcionó, en términos del artículo 337, primer párrafo. de

la ley comicial en vigor, los medios para el desahógo de dicha probanza, sin embargo el

equipo de computo traído por el denunciante no abrió los archivos contenidos en eldisco

compacto por lo que no fue posible apreciar las fijaciones fotográficas que al decir del

denunciante se contenían en dicho medio magnético; con lo que resulta más que
'-' . \

evidente que no se logró perfeccionar laprueQatécnicaencomentoy.en'SI::-mism~rs6Ió-'-

, genera .jiresunclón sobre los ~h~ch'o~- denunciados,:- no::.así-indicio:¡algufi!Js,quec
.JI - \ ,,1/ '.' - ~t

i-' adrnlniculado con ot~o pueda gEi.-nerarconvicción en el' ánimo dequter.¡;'ttoY~re~trél~e';:

; .pues- a -pesar de q~~ en el cuerpo del escrito dedénunda dbrár'L,irl'lpres~s 230

·fotogr1\fías de Ta propaganda electQral. éstas no fueron retacionadas en lliñgúJi momento

como pruebas documentales por el denunciante, por lo que no se entró al estudio de las
mismas, atento al hecho de que dado el avance tecnológico existente hoy en día,. .
pueden ser fácilmente elaborados o confeccionados haciendo ver una imagen que no

corresponde a la realidad de los hechos, sino a uno qu,~~~ pret~!lq~aparentar, pues es

un hecho conocido que actqal~~l1te~)(i~~'!lJn,~t~~n~~!r~:~'¡_.ij~f~~t9.S Y
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recurso tecnol6gicos y cientlflcos para la ootencíón de imágenes de acuerdo al deseo~ •

gusto o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edici6n total o parcial de las

representaciones que se quieran captar y de la alteraci6n de éstas.,

De alli que sea de vital importancia que el denunciante hubiera aportado los medios

propicios para el desahogo de la prueba técnica pero al no hacerlo asl, evidentemente

no contribuye en proporcionarle a ésta autoridad elementos de convicci6n suficientes

para concederle el valor de prueba Indiciaria a la prueba ofrecida; pues en tal raz6n, no. .
señaló concretamente lo que pretende acreditar, no identific6 a las personas, los lugares

•••
y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba. No cumpliendo con ello,

las exigencias del numeral 337, primer párrafo, de la Ley Electoral en vigor y el diverso

40, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en

materia de Denuncias y Quejas en vigor.

No obsta a lo anterior, el hecho de que el denunciante hubiere aportado las

documentales públicas consistentes en las copias simples de la resolución número

RES/2009/001, de fecha catorce (14) de junio del año en curso; las copias simples del

;; ~f.: erdo número CE/2009/066, emitido por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
.q& 1>... '

~ ipación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual emite la declaratoria de pérdida
'o~ .
el ~ istro a participar en la elecciones estatales del día 18 de octubre del año en curso,o
el rtido Social Demócrata; las copias certificadas del acuerdo número CEIfOO~3, .

IVO al registro de plataformas electorales presentadas por los parti~ít!9ÓS~/-
el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; en

virtud de que con las mismas, únicamente se acredita que los Partidos Políticos

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Social Demócrata, suscribieron un

convenio de Coalici6n; y que posteriormente, éste último, perdi6 su registro pata

participar en la contienda electoral del año en que se actúa; empero, no se acredita por

parte del denunciante, con medio de prueba alguno que en la propaganda de los

candidatos a Presidente municipal y diputado local, AQUILES REYES QUIROZ y

oseAR CASTILLO MOHA, promuevan su ímagerfyvot6 éntf~~i'eieCt'órilcÚ)Cr~'aqu'etl~

localidad, bajo las siglas y lago del-Partido ReIJoluclonaric( InstitUclonaly- eoO-cel-

calificativo o lema ~"UNIDOS ~MOS MÁS FUE'RTES~;pues se inslste, al' R'O haber

perfeccionado la praeba técnica, consistente en las fijaciones fotográficas, dado que aún
- t - ~

cuáedo aportó los medios para -su desahogo dentro del desahogo de Ia audiencia de

pruebas y alegatos,' éstos medios no fueron los idóneos porque no se abrieron los

archivos contenidos en el medio magnético, por lo que no es posible arribar a la certeza

de los hechos denunciados, generando únicamente presunción de los mismos; lo cual

no basta para acreditar la conducta que se ostenta infractora de la ley comicíat-y por

consiguiente, responaabilidad' administrativa electoral en contra de los partidos políticos
denunciados.
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Asilas cosas, es patente queen el particutar no se acreditó, por parte del denunciante,

la infracción aludida en su escrito de denuncia. relativo a la vulneración del artículo 228.

primer párrafo. de la Ley Electoral en vigor en el Estado. precisamente en cuanto a que

los Institutos Pollticos: Partido Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, Partido

Polltico Nacional no contienen la identificación precisa de la citada coalición, es decir, el

calificativo "Primero Tabasco", en la propaganda electoral impresa de sus candidatos a

presidente. y diputado local, por el municipio de Centla, Tabasco.

En consecypncia de lo anterior no es posible tampoco dictar las medidas cautelares

solicitadas en el escrito de denuncia; y en razón a lo solicitado por el denunciante

durante la Audiencia de pruebas y alegatos donde solicita copia certificada del acta de

dicha diligencia, así como la versión estenográfica y del video, otórguese todo lo

RAl ido al denunciante Victor Ernesto López Aguilera
,¡A De 1: A,.

""<9",1',..
11''0
(' -
tal~ consideraciones, es procedente emitir los siguientes puntos:

¿
?,

~J' RESOLUTIVOS

PRIMERO:- Se declara infundada la denuncia presentada por el ciudadano VíCTOR

ERNESTO LÓPEZ AGUILERA, Consejero Representante Propietario del Partido de la

Revolución Democrática ante el 111Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana en Centla, Tabasco en contra de los Institutos Políticos Partido

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, Partido Político Nacional por hechos que

consideró infracciones a diversas disposiciones en materia electoral por la

promoción de la propaganda impresa que utilizan los candidatos durante la

campaña electoral, que deberá contener una identificación precisa del partido o

coalición que registró a los candidatos.

SEGUNDO:- Por los razonamientos vertidos en los considerando VI y VII, del presente

resolutivo, se desprende que no se acreditaron los hechos sustento de la denuncia

presentada por el Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática y

en consecuencia no ha lugar a imponer sanción alguna a los Institutos Políticos: Partido
.• ~t ••. r::..~ , ' " ".,=:~, .:

Revoluclonario tnstitucional y:Nueva Alianza, Partido Polftico Nacional en el municipio ~
a, •.••• . •.. _

Cent~a, Tab2sco,~dentro del procedimient~ especial sanciona~ qu~hoy se resuelve.. '., '.. ,\
\\

TERCERO:- En su oportunidad archivese el presente expeoiente, como asunto total y
" . \\

definitivamente concluido. /',\

CUARTO. Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo
• '~':'.:' ";,:". 0'- _ .• :'/

disp,uesto .en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de 'T~J:?~~~~.x;~gl,.Jese a la

página de internet del instituto;
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Notiflquese la presente resolución a las partes en los dorrncilios que hayan sei'lalado

para tal efecto.

La presente resolución. fue aprobada por el Consejo Esta I d I Instit t

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordin 'a fectua a

de octubre del ano dos mil nueve, I

Electoral y de

I dia dieciséis

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO, A LDS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL

AÑo DOS MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAl Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POft EL

ARTICULO 1~', FRACCION XXIV DE LA LEY ELECTORAl DEL ESTADO DE TABASCO. ----.----------

·-------------·------·-C ER TI F IC A-·---- ------------

QUE LA PRES~TE COPIA FOTOSTAnCA CONSTANTE DE (83} OCHENTA y TRES FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCION NÚMERO SCEiPEiPRDI049/2009 DE FECHA DIECISE!S DE

OCTUBRE DEL ARo DOS MIL NUEVE, EMmDA POft EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTlClPAClOH

CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL

C. VlCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUClON

DEMOCRÁTICA ANTE EL 111CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL DE CENTLA, TABASCO, EN CONTRA DE LOS INSTITUTOS

POLlTICOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y NUEVA ALIANZA. PARTIDO POLlTICO NACIONAL, POR

INFRACCIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES EN M ERIA ELECTORAL, POR LA PROMOCiÓN DE LA PROPAGANDA IMPRESA

QUE UTILlZAH LOS CANDIDATOS DURANTE LA PAÑA ELE TORAL. QUE DEBERA CONTENER UNA IDENTlFICACION

PRECISA DEL PARTIDO POLlTICO O COALICION E EGISTRO A OS CANDIDATOS; aUE OBRA EN El ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN. MISMA QUE TIJVE A LA VISTA; LAS LLO, RU RI O Y FIRMO. -----------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIAOA A LA SECRET DE OBIER L ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL, EN CUMPUMIENTO A LO PR VlST EN LO A TICULOS 136 y 139 FRACCION VII DE LA LEY ELECTORAl

DEL ESTADO!JE TABASCO.

- ESTE DOCUMENTO CONTINÚA I;.N LA PÁG. 785

El Peri6dico Ofic.!al circuta los miércoles y sábados.
- -

Impre~o e~ la Direcci.6n d7 Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordlnaclón de la Díreccíón General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las ,leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico, .

::Y-i-,.",-;,:.~y.\k -..,.-"'

~~r~<;J,~~gyi~ra~l~r~~i?ñ élc~rcade los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
;AV. ~l:jt~~Ií1; ,GtU(lI€flAaustnal o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco .

. ,


